
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIO AL CIUDADANO 

RECIBIDO 

JUDIC 7071 Sunpila: Solicita inscripción de Expulsión del 
DOX- ZUZ’-2720% ciudadano Edv@,?lvanez De La Cruz 

Ponce de Ayanza País — Partido de 
Integració cial. 

S 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. Vel 

Director Nacional del Registro de Organ¡é&nnes Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones N 
s.D. N 

“AVANZA PAIS —PARTIDO D| EGRACIÓN SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero Legal Tit Ido Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

con correo ctrónico y celular N* 

ante Ustewg%petuosamente se presenta y dice: 

Que, al amparo, &o dispuesto por el artículo 132 del Reglamento del Registro de 

Organizacion oliticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, precisado por . 

la Resolucióº * 0127-2020-JNE, solicitamos el registro de la expulsión del afiliado 

Edwin Iváaz De La Cruz Ponce. 

Pal Tefec(o… acompañamos el Expediente N* 00001-2021-SNED/APPIS, Proceso 

igvplinario seguido en virtud a la denuncia formulada por la afiliada doña Patricia 

Qlebsa Chirinos Venegas contra el afiliado don Edwin Ivañez De La Cruz Ponce por la 

éQ— Comisión de falta muy grave, tipificada en el articulo 17.3 del Estatuto de la 

ización política. S organizaci 

Base Legal y/o Estatutaria en la que se sustentan los pedidos de inscripción: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 99 del Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, nos permitimos precisar: 

. Ley de Organizaciones Politicas, Ley N° 28094 

Artículo 9.- El Estatuto del partido politico es de carácter público y debe 

contener, por lo menos: 

(...) 
f) Las normas de disciplina, así como las sanciones y los recursos de 

impugnación contra éstas, que deberán ser vistos cuando menos en dos 

instancias. Los procedimientos disciplinarios observarán las reglas del debido 

proceso. 

. Texto Unico Ordenado del Estatuto de “Avanza Pais- Partido de Integración 

Social” 

Artículo 10.- Son deberes de los afiliados: 

() 
8. Regir su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, 

demostrando respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización 

política y sus afiliados. 
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Artículo 11.- La condición de afiliado se pierde por: 

(.) 
3. Expulsión y/o Exclusión. v , © 
Artículo 15.- Las faltas son de tres clases: leves, %fifi\s/y muy graves. Las faltas 

graves y muy graves son las expresamente tipificádas como tales en el Estatuto 

y las leves son aquellas no mnsideradaá ninguno de los dos casos 

anteriores. ?“x 

N 

& 
. Realizar actos que atenten c nfi la unidad de la organizacion política. 

. Cometer o propiciar la coryéión de un acto de fraude electora! o guardar 

silencio sobre su comisión 

. Difamar, calumniar o ipf#iar a otro miembro de la organización política. 

. Participar en camp; en contra de la organización política. 

. Plantear públic e posiciones contrarias al ideario, fines y objetivos de la 

organización ica. 
. Abandonar Qepresentación de la organización politica luego de haber 

accedidi n cargo de elección popular como integrante de una fórmula o 

lista p: inada por ésta. 

Ex r públicamente sus discrepancias con acuerdos o decisiones 

g)áñadas por la organización política conforme a la normatividad electoral y 

Estatuto. 
Ybar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando 

cualquier medio de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a la 

organización política, sus representantes o voceros. 

Artículo 17.- Son faltas muy graves: 

a
r
w
 

P
 

@ 

Artículo 18.- Las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito y 

deben ser determinadas e impuestas por el órgano competente, considerando la 

gravedad de los hechos, la conducta reiterada o negligente, garantizandose al 

afectado el derecho al debido proceso y el derecho de defensa. Las sanciones 

impuestas serán registradas por la Secretaría Nacional de Organización. 

Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

1.- -Amonestacion Verbal. 
2.- Amonestación Escrita. 
3.- Multa. 
4.- Suspensión temporal de los derechos como afiliado de la organización 

política. - 
5.- Exclusión. 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las 

faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión 

temporal de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una 

multa. Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión temporal de los 

derechos como afiliado o Exclusión, sin perjuicio de la imposición de una multa. 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, 

solo podrán imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que 

respetando las reglas del debido proceso, derecho de defensa y presunción de 

inocencia, observará las siguientes reglas: 
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1.- La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es el órgano encargado de 

conocer el proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su 

Reglamento que deberá ser aprobado por el Comi\@culivo Nacional. 
2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgan: —e)cargado de conocer el 

proceso en segunda y Ultima instancia. Es?&mité estará integrado por 
tres miembros: el Presidente o una persorgdesignada por éste, quien lo 
presidirá, el Secretario Genera! NaciK y el Secretario Nacional de 
Organización. (@) 

3.- El Proceso Disciplinario se inicia @ denuncia presentada por cualquier 
afiliado de la organización polític; biendo adjuntarse al escrito, copia del 
Documento Nacional de Ider:$ del denunciante y los medios probatorios 
que la sustentan. La SecretaNá Nacional de Ética y Disciplina evaluará la 
denuncia dentro de los ciq&” ias siguientes de su presentación, corriendo 

traslado al denunciad®~quien tiene quince días para los descargos 
respectivos. Dentro s cinco días siguientes de formulado el descargo, la 
Secretaría Naciol e Ética y Disciplina citará a Audiencia de Conciliación, 
Saneamiento uacion de Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un 
plazo no m: de siete días contados desde la notificación del acto. Dentro 
de los sietQWas posteriores a la Audiencia precitada, la Secretaría Nacional 
de ÉticaQDisciplina emitirá resolución motivada absolviendo o sancionando 

al denfuríciado. 
4.- Cosgnb lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el 

urso de Apelación dentro de los cinco dias posteriores a la notificación 
?_%e la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados 

o' @ Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la 
Q interposición del recurso, en caso de ser declarado procedente. N p 

O 5.- El Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en 

< un plazo no mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de < A 
á apelación, fijando previamente día y hora para que las partes puedan 

formular alegatos. 
6.- Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán 

ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

7.- Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio 
de ello, los órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o 
extender los plazos procesales, de ser necesario. 

Reglamento de Ética y Disciplina de “Avanza País- Partido de Integración 
Social” 

Artículo 1.- Objeto. “El presente reglamento regula el procedimiento y las 

sanciones aplicables a los afiliados de Avanza Pais - Partido de Integración 

Social por la comisión de faltas leves, graves y muy graves previstas en el 

Estatuto. Es aplicable a todos los afiliados sin excepción”. 

Artículo 2.- Son deberes de los Afiliados los contemplados en el artículo décimo 

del Estatuto de la Organización Política, los que se transcriben literalmente: 

8."Regir su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, 

demostrando respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización 
política y sus afiliados”. 

Artículo 3.- La condición de afiliado se pierde por las causales establecidas en el 

artículo décimo primero del Estatuto de la Organización Política, los cuáles se 

transcriben literalmente: 

(...) 
3. Expulsión y/o Exclusión. 
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Artículo 4.- Las faltas son las expresamente señaladas en el artículo 15 del 

Estatuto de la Organización Política, siendo éstas de lr&)%lases: leves, graves y 

muy graves. a 
S 

Las faltas graves y muy graves son las expre&#nte tipificadas como tales en 

el Estatuto y las leves son aquellas no co© eradas en ninguno de los dos 

casos anteriores. (@) 
Q?“ 

Artículo 6.- Las Faltas Muy Grave; <on las expresamente señaladas en el 

artículo décimo séptimo del Estat e la Organización Política, los cuáles se 

transcriben literalmente: N 
(... N 
3. Difamar, calumniar o E&'&íar a otro miembro de la organización política. 

Artículo 8.- Conforme, %rflculc décimo noveno del Estatuto de la Organización 

Política, las sanciop€g por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo 

podrán imponer: ego del respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando 

las reglas del Qbido proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, 

observará¿&iguientes reglas: 

1. La Qretarla Nacional de Ética y Disciplina es el órgano encargado de 

cer el proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su 

v glamento que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

-El Comité Nacional Disciplinario es el órgano encargado de conocer el 

?S) proceso en segunda y última instancia. Este Comité estará integrado por tres 

[¢) miembros: el Presidente o una persona designada por éste, quien lo presidirá, 

Qg/ el Secretario General Nacional y el Secretario Nacional de Organizacién. 

é 3. El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier 

< afiliado de la organización política, debiendo adjuntarse al escrito, copia del 

Documento Nacional de Identidad del denunciante y los medios probatorios 

que la sustentan. La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina evaluará la 

denuncia dentro de los cinco días siguientes de su presentación, corriendo 

traslado al denunciado quien tiene quince días para los descargos 

respectivos. Dentro de los cinco días siguientes de formulado el descargo, la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina citará a Audiencia de Conciliación, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un 

plazo no mayor de siete días contados desde la notificación del acto. Dentro 

de los siete días posteriores a la Audiencia precitada, la Secretaría Nacional 

de Ética y Disciplina emitirá resolución motivada absolviendo o sancionando 

al denunciado. 
4. Contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el 

Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de 

la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados ai 

Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la 

interposición del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

5. El Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un. 

plazo no mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de 

apelación, fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular 

alegatos. 

6. Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán 

ser revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

7. Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio 

de ello, los órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o 

extender los plazos procesales, de ser necesario. 
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8. Concluido el proceso, se remite los actuados a la Secretaria Nacional de 

Organización para el Registro de las Sanciones y el archivo del expediente. 
Y. 

ANEXOS: \>O 

1. Original y Copia legalizada del Expediente N* (3&9 2021-SNED/APPIS. 

2. Una (01) tasa Código 0485 Registro de OQ)mzac¡ones Políticas, por concepto 

de expulsión de una organización politi porte S/. 278.00. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted &gva disponer la inscripción de lo solicitado 

por ser conforme a derecho. 

Lima, 06 de diciembre de 2021. ,)‘?* 

p. WÁW N PRISSPARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Alra Fahri ra Rojas 

Personen gal Titular ,g(be 
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Y , . 7 
. 9/07 202 

— - Yoo y 

REC IDO Sumilla: INTERPONGO DENÚNCIA CONTRA 
SECRETARÍA ÉTICA Y DISCIPLINA 
á PARTIDO DE UN AFILIADO Y SO TUD DE EXCLUSIÓN 

ann raia INTEGRACIÓNGOCIAL DE AFILIADO PORSALTA MUY GRAVE 

- Q 
; s 

SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE E@A Y DISCIPLINA DEL PARTIDO 

POLITICO DE INTEGRACION SOCIAL 'ANZA PAIS 

Jirón Huaura N* 175, Dpto. 104 — Ríga?— Lima 
N 

“&TRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS, D 
%O identificada con DNI N ran dnmicilin a 

$ — realyprocese 
?—O 36, Tercer Piso, Distrito de Cercado de Lima, 

QQ/ Provincia y Departamento de Lima, ante Ud. 

e y, &Oº respetuosamente me presento y digo: , 

. ó f 
N 

o\/ - 3 
l- %lANTE AL CUAL INTERPONGO M/ DENUNCIA Y SOLICITUD DE - 

QG CLUSION: 
v 

o 
< 

é\ ue, dirijo la presente denuncia y solicitud de exclusión, en contra el señor EDWIN 

<& IVANEZ DE LA CRUZ PONCE, a quien se le deberá de notificar en los siguientes 

lugares: 

* Calle Las Camelias N* 657, Urb. Jardín, Distrito de San Isidro, Provincia y . 

Departamento de Lima. ! 

il.- PETITORIO: 

Que, invocando interés y legitimidad para obrar por lo cual denuncio y solicito lo 

siguiente: 

a. Pretensión Principal: Excluir al señor EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ 

PONCE, como militante del Partido Político de Integración — Avanza Pais, 

por la comisión de falta muy grave según el estatuto. 

b. Pretensión Accesoria: Una vez declarado la exclusión del señor EDWIN 

IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, como militante del Partido Político de 

Integración — Avanza País interponerle una multa por la suma de S/. 

4,400.00 (Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 soles). 
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007 

Il.- VÍA PROCEDIMENTAL: Q?“ 
N 

La presente solicitud se tramitará bajo las ra@faqs} del proceso disciplinario 

contemplado en los artículos 17°.3, 18% y 1Q$Uel Texto Único Ordenado del 

Estatuto de Avanza País Partido de Integra@ Social. 

& 
& 
N 

Es competente de la Secreta '\X;acional de Ética y Disciplina, como órgano 

encargado de conocer el prq¿&o en primera instancia según el estatuto. 

4 - O 
V.- FUNDAMENTOS ¿&ECHO: 

Q 
5.1.- Que, el de iado señor EDWIN IVANEZ DE LA CRUZ PONCE, haciendo 

uso de la p. ra como SECRETARIO GENERAL de nuestra organización 

política A\@kZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, y dirigiendo 
dicha %ión como único dirigente nacional integrando la mesa, en fecha 

15.040021, en las instalaciones de la Av. Paseo Colón N* 203, Distrito de Cercado 

dq—;lma. Provincia y Departamento de Lima (lugar donde funcionaba un local de 

&mpafia politica); el mismo denunciado, señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 

atribuyó hechos, cualidades y conductas difamatorias a mi persona, señora 

Patricia Rosa Chirinos Venegas, ante terceras personas que me conocen, 

ante todo un público en general; es así que, este señor actuando con pleno 

desprecio a la verdad, a sabiendas de la falsedad de la información, aunado 

a ello el denunciado ostenta la profesión de abogado, es decir conocedor de 

las normas legales; con lo cual no podrá negar que desconocía el actuar de 

una conducta difamatoria, el grado de responsabilidad y repercusiones que 

podría tener sus acciones. Es en ese sentido que, el denunciad ha elaborado y 

propalado comentarios cuyo contenido evidencian el propósito sistemático de 

lesionar y mancillar mi honor sin comprobar la veracidad de sus afirmaciones; 

siendo, por tanto, consciente de las consecuencias que implica el delito de 

Difamación tipificado en nuestro ordenamiento legal vigente. 

1V.- COMPETENCIA: 

5.2.- Los atentados contra mi honor, configuran el delito de Difamación agravada, 

los cuales se pueden verificar y/o comprobar a través del video que anexo a la 

presente denuncia en formato electrónico — CD, declaraciones realizadas en la 

reunión antes mencionada en el local ubicado en Av. Paseo Colón N* 203, Distrito 

de Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima, al afirmar que 

pertenezco_a la corrupción de Chim Pum Callao, estas afirmaciones sin 

fundamento fueron propagadas como se puede verificar claramente en el video 

que adjuntamos a la presente denuncia. 

02 

vas 
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5.3.- Como puede apreciarse el denunciado, a través de la pro/pagación pública N 

de información inexacta y tendenciosa, se ha referido a repaersona atribuyéndome 

hechos y conductas que han lesionado mi honor. &putacio’n; con un animo 

difamatorio contra mi persona malintencionadameqfi. 

5.4.- Las mentiras, acusaciones falsas, los Qflmcafivos y frases ofensivas, que se 

han proferido contra mi persona, con que tratan de crearme una imagen 

corrupta y de repudio ante la soc:x'ís'd%' así como las claras intenciones de 

perjudicarme, podrá ser aprecia n extenso en el video que adjunto como 

prueba real, los mismas que déberán ser debidamente merituadas por su 

Despacho al momento de reg@ver, con la expulsión del denunciado del partido, a 

quienes han hecho de c)@ana publica un instrumento para mancillar honras 

ajenas. v 
& 

5.5.- Téngase, s continuos agravios difamatorios del denunciado, han tenido 

alcance a nivefyiacional. Esto ha perjudicado gravemente mi honor y reputación, 

asi como ymi familia, quienes indirectamente han soportado y soportan las 

consec¡.wº'rbias de las conductas dolosas, imesponsables y perversas del 

d do. enéóaa 0. 

éfcs?- Deberá tenerse en cuenta la conducta del denunciado hacia mi persona, ya 

Q? que antes de iniciar el presente proceso, le mande varias cartas notariales 

solicitándole que se rectifique de las falsas declaraciones vertidas hacia mi 

persona, cartas que el denunciado nunca contesto. 

5.7.- La actitud del denunciante siempre ha sido altanera y desafiante, en todo 

este tiempo no ha tenido el minimo interés de remediar el daño causado 

invitándosele a conciliar extrajudicialmente, en la cual no hubo acuerdo alguno por 

el contrario recibiendo una contra demanda por parte del denunciado negando 

que este me haya causado algún daño con sus palabras y acciones ofensivas. 

5.8.- Por todo lo antes indicado he demostrado que el señor Edwin De la Cruz me 

agredió verbalmente faltando a mi honor con palabras muy graves, y en mi calidad 

de mujer afiliada al partido y, ahora Congresista electa de la República pido su 

inmediata exclusión de afiliado del partido político Avanza País- Partido de 

Integración Social por falta muy grave. 

VI.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

Sustento mi petitorio en lo previsto en las siguientes normas legales: 

* - Artículos 17°.3, 18° y 19° del Texto Único Ordenado del Estatuto de Avanza 

País Partido de Integración Social. 
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CUATRO 

* - Artículo 2°, incisos 1 y 7 de la Constitución Política del Estado. w 

* Declaración Universal de los Derechos Human%,Y~ 

.Y 
Vii.- MEDIOS PROBATORIOS: QO 
N o 

N 
Ofrezco el mérito de los siguientes medio batorios: 

S 

* La entrega de un CD dondeé&sta la grabación del acto materia de la 

presente denuncia con lo / sustento mi pedido de exclusión para el 

militante señor EDWIN OI EZ DE LA CRUZ PONCE. 

2 
* Transcripcion de¿(íºD que adjuntamos como prueba de los hechos 

denunciamos. , Y 
& 

e Copia da\\B? cartas notariales enviadas al sefior EDWIN IVANEZ DE LA 

CRUZ\®ONCE solicitándole que se retracte de las falsas declaraciones 
re das en mi contra. 
Y. 

v-gQ:opia del Acta de Conciliacién sin acuerdo firmada con el sefior EDWIN 

(00 IVANEZ DE LA CRUZ PONCE. 
& 

& VIIL.- ANEXOS: 

1.A.- Fotocopia del D.N.I. de la denunciante. 

1.B.- Un (01) CD donde consta la grabación del acto materia de la presente 

denuncia con lo cual sustento mi pedido de exclusión para el militante señor 

EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE. 

1.C.- Copia del Acta de Conciliación sin acuerdo firmada con el señor EDWIN 

IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE. 

1.0.- Transcripción del CD que adjuntamos como prueba de los hechos 
denunciamos. 

1.E.- Copia de las cartas notariales enviadas al señor EDWIN IVAÑEZ DE LA 
CRUZ PONCE solicitándole que se retracte de las falsas declaraciones realizadas 
en mi contra. 

POR TANTO: A usted solicito se sirva tener por 
interpuesta la presente denuncia y solicitud y darle el trámite que a su naturaleza 
corresponde, declarándola FUNDADA en su oportunidad, conforme a nuestro 
derecho y de acuerdo a ley y al estatuto. 
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- entre otros. 

a 0S 
— 
(7 777 EA 

OTROSÍ DIGO: Que, autorizo al abogado que suscribe 
la presente denuncia y solicitud, para realizar los actos devorocuraduría que sean 
pertinentes en este proceso como son el revisar el ediente, sacar copias, 
copias certificadas, gestionar y recoger oficios, n aciones, recoger anexos, 

oe 
c)\ . 

@Y‘ Lima, 12 de julio del 2021 

& 

é)’RICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 

= L 
< 

e 
X 9 3 

o S 
e 

< 
& . 
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m - “ CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJU 

Repáblica - 
CON SUSTENTO DE SU PROBABLE BCE.,QQN_VÍLNC_IÓ_N 

- N …&% 
Qb EXP, N°163-2021-CCR 

En la ciudad de Lima, siendo las 16:00 horas del %artes 03 del mes de Agosto del año 

2021, ante mí, Licely Ruiz-Caro Salas, identifi con Documento Nacional de Identidad 

N* an mi calidad de Conciliadorg¥xtrajudicial debidamente autorizada por el 

Ministerio de Justicia con Registro N* Idpse presentó con el objeto que le asista en la 

solución de su conflicto la parte, !%Iícitante PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 

identificada con D.N.I. N* n domicilio en 
Piso, Distrito de Cercado de Lirgg, Provincia y Departamento de Lima; y la parte invitada 

EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ Q&KE identificado con con domicilio en 

B **7 y enJirón Calle Las Camelias N* 
657, Urb. Jardín, Dis e San Isidro, Provincia y Departamento de Lima. 

Iniciada la Audiencí: Conciliación se procedió a informar a las partes sobre los alcances 

del procedimie le conciliación, su naturaleza y ventajas. Asimismo, se señaló a las 

partes las non\;@}de conducta que deberán observar. 
o . * M . . 

HECHOS EÁPUESTOS EN LA SOLICITUD: 
Los 0s que motivan-el presente procedimiento de Conciliación Extrajudicial se 

tran detallados en la solicitud de. conciliación, cuya copia certificada se expide 
O a la presente Acta en calidad de’ parte intégrante conforme a lo establecido en el 

. 16 Inciso “g” de la Ley N* 26872 modificado por el Decreto Legislativo N* 1070. 

DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA: — 
*Establecer la fecha, forma y modo en que el señor EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, 
cumpla con pagar la suma de S/ 1500;600.00 (Un Millón Quinientos Mil y 00/100 Soles), 
en favor de la señora PATRICIA-ROSA CHIRINOS VENEGAS por concepto de 
Resarcimiento Económico en la modalidad de indemnización por Daños y Perjuicios: 

-Daño Moral: S/ 17000,000.00 Soles .- 

-Daño Emergente: S/ 250,000.00 Soles. 

-Lucro Cesante: S/ 250,000.00 Soles ., : - 

*Asimismo solicita el pago de los intereses legales generados, costas y costos que se 

generen hasta el cumplimiento del pago de la obligación principal. 

l HECHOS EXPUESTOS POR EL INVITADO (SUSTENTO DE SU PROBABLE RECONVENCIÓN): 
Los hechos expuestos por la parte invitada se encuentran detallados en el documento 

para una futura reconvención, cuya copia certificada se expide junto a la presente Acta en 

calidad de parte integrante conforme a lo establecido en el Art. 16 inciso “g” de la Ley N* 
26872 modificado por el Decreto Legislativo N* 1070. 

’ DESCRIPCIÓN DE LA CONTROVERSIA PARA UNA POSIBLE FUTURA RECONVENCION: 
¡ EDWIN ¡VANEZ DE LA CRUZ PONCE solicita la suma de S/ 3'500,000.00 (Tres Millones 

Quinientos Mil y 00/100 Soles) por concepto de Indemnización por Daños y Perjuicios. 

KEPObLIC A= 

Av. Paseo de la República N* 111 Of. 811 - Lima®©428-4604 « 85 

Atención: L - V de 9:00 a 13:30 hrs/ 14:30 a 18:00 hrs / e-mail: licelvS@hotmail.com -Autorización R.D. N* 2382-2010-JUS/DNJ-DG362 - Página 11 de 405 
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FALTA DE ACUERDO: 
Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e incp¿twaoo a las partes a puscar 
soluciones satisfactorias para ambas, lamentablemente no?uegaron a adoptar acuerdo 
alguno, por lo que se da por finalizada la audiencia y el proéddimiento conciliatorio. 
Leido el texto, las partes manifiestan su conformidad @a el mismo, siendo las 16:25 horas 
del día Martes 03 del mes de Agosto del año 2021, <Á señal de lo cual firman la presente 
Acta N° 180-2021-CCR. 0\0 - 

Y— — 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 
Solicitante 

' ººº¿“%%ww 
&0 

o N — — > 
o . EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE 

Y“% EEO Invitado 
oO 

Ov 

< < 
<& 
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SUMILLA: EQLIC¡TQ&VITACION A CONCILIAR 

& TE 
SEÑORES CENTRO DE CONCILIACION: @Yg 

< . 
PATRICIA ROSA CHIRINOS VENE@, identificada con D.N.I. N' 

- N 
con domicilio real y | 

Distrito de Cercado de Lima, gavíncía y Departamento de Lima, para los efectos 

del presente procedimien 

& 

- L- INVITADO: ¿oº . 
I . 

1.1.- EDWINyEZ DE LA CRUZ PONCE, al cual se le deberá notificar a su 
domicilio ubiegdo en el — 
DEL YROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, asimismo se le deberá 

notificarAdistintamente a su domicilio laboral ubicado en el JIRON CALLE LAS 

. PROVINCIA _Y 

e conciliación, a Ud. Decimos: 

DBPARTAMENTO DE LIMA. 

<& 

11,- ANTECEDENTES DE LOS HECHOS: 

2.1.- EVENTO DAÑOSO: 

a) Que, el señor Edwin De La'sz Ponce, en una reunión política en el 
auditorio del Local de Campaña de la ahora congresista electa YESSICA 
ROSSELLI AMARUZ DULANTO, ubicado en la AV. PASEO COLÓN N* 203 
LIMA — LIMA - LIMA, haciendo uso de la palabra como SECRETARIO 
GENERAL de nuestra organización política AVANZA PAÍS - PARTIDO DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, y dirigiendo dicha reunión como único dirigente 
nacional integrando la mesa, el señor Edwin De La Cruz Ponce, atribuyo 

hechos, cualidades y conductas difamatorias a la señora Patricia Rosa 
Chirinos Venegas, ante personas que la conocen, y ante todo un público 
en general en consecuencia este señor actuando con pleno desprecio a la 
verdad, a sabiendas de la falsedad de la información, y mucho más aun 
teniendo la profesión de abogado, con lo cual no podra negar que 
desconocía la conducta difamatoria, el grado de responsabilidad y 
repercusiones que podría tener sus acciones. 
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b) Que, el señor Edwin De La Cruz, acuso falsar &IY; a la señora Patricia 
Rosa Chirinos Venegas, de pertenecer a la “%UPCIÓN DE CHIM PUM 
CALLAO”, lo que revela la ausencia de veg cación y la falta a la verdad, 
con el componente subjetivo fma]isim@ de difamar o menoscabar la 
reputacion política, y moral que con ho esfuerzo y sacrificio a logrado 
durante muchos años, siendo reggdra, consejera regional, alcaldesa y 
ahora Congresista de la Repú electa, confundiendo y poniendo en 
duda su reputación y buen re ante los asistentes para denigrar su 
imagen política y pers;? mo madre, mujer pero sobre todo como 
luchadora social en favor@e los más necesitados, asimismo desacreditarla 

ante la opinión públi ante la organización política a la cual ambos 
pertenecemos. (@) 

. .. 
< ºº . 

¢) Que, con fe{@ 07 de junio de 2021, se le envió la carta N* 336697 por 
A - 

conduct&@cdtflrial'mediante la notaria del Dr. Eduardo Laos De Lama, al 

seflc%@win De La Cruz, solicitándole se abstenga de continuar difamando 

y, &Jmníando a la Sra. Chirinos.. "' . - 
Q,o?_ . .. 

Q/e&g)_ Asimismo, mediante la misma carta descrita en el numeral anterior se le 

solicito al señor De La Cruz que en un plazo no mayor de 24 horas de 

recibida dicha carta se rectifique de la.misma forma que la difamo o en su 

defecto que dicha Lrectí_ñcación la haga mediante algún medio de 

comunicación escrita. 

e) Que, hasta la fecha el señor De la Chj.;,':ha hecho caso omiso a la solicitud 

de buena fe, que le fue enviada por conducto notarial y recibida por una 

empleada del Sr. De La Cruz, según consta en la certificación de la carta 

notarial N* 336697 de fecha 08 de junio del 2021, por el notario Dr. 

Eduardo Laos de Lama; En dicho documento la Sra. Chirinos le da la 

oportunidad al Sr. De La Cruz de rectificarse de su acción calumniosa y 

difamatoria. 

f) Sin embargo y a pesar de tener pleno conocimiento que, de dicha falta, ya 

que el Sr. De La Cruz tiene la profesión de abogado, hecho que es mucho 
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más agravante, por lo cual tiene conocimiento dá&e la Sra. Chirinos esta’ 

en su derecho constitucional de pedir la recti¿&ión correspondiente, este 

no se ha llevado acabo lo solicitado en l@na notarial, concretando asi 

su accion antijuridica en per)uww deéqgra Chirinos. 
Q. 

g Por lo tanto, la rectificación o ré@‘éa es un derecho constitucional (artículo 

2°, inciso 7° de la Constitució¡?"?olitica), frente al agravio del honor de un 

ciudadano ante una i)&'maczon tendenciosa, inexacta, imprecisa y 

carente de ob_;ethdaé)%m desmedro de la responsabilidad civil y penal 

“que pudiera afre; por el daño que hizo a la reputación y buen nombre 

de la Sra. Ch.i.@)s, asi como a su campaña, hono_f y mi buena reputación 

que el Sr. Q} Cruz, ha causado con: su mal intencionada y arbitrarios 

comem&o's. 

Vel 

X a IR 
z.;¿¿áíno EMERGENTE: . 
@e — % “ 

a) El daño emergente resulta ser la péi'dída sobreviniente en el patrimonio 

del sujeto afectado por el daño causado, es decir, una disminución de la 

esfera patnmcmal siendo en. el presente caso, mi buen nombre, imagen 

personal comp': mu_¡er y madre, así como rm reputacxon política la que con 

mucho esfuerzo por tantos años he sabido.construir, 

2.3.- LUCRO CESANTE: 

a) Consiste en la privación del incremento patrimonial como consecuencia 

directa del hecho difamatorio y calumnioso, puesto que el señor Edwin De 

La Cruz Ponce al haber hecho esas afirmaciones en público, estas fueron 

difundidas por las redes sociales, con lo cual mi ámbito laboral, social y 
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familiar también se ven afectados, ya que se pusc¿&&v—duda mi buen nombre 

y honorabilidad. Q‘\\? 

2.4.- DAÑO MORAL: w S 
QO 

a) El daño moral consiste en q ck%l Sr. De La Cruz le ha causado dolor, 

afectacién, sufrimiento, y uh gran proceso depresivo como persona, 

madre, mujer y personéº público a la Sra. Chirinos y a toda su familia y 

_amigos al tomar_cot%&¡miento de los hechos difamatorios y calumniosos, 

de los cuales fue&ti'nia; y en medio de una campaña política hechos que 

estaban de%&ada a truncar su esfuerzo de añbs y todo el trabajo 

rea.lizad‘b\yg profunda afectacién"a toda su familia y el sufrimiento causado 

de es(??al enterarse de los hechos, todo esto ha dado como resultado de 

q % Sra. Chirinos no pueda llevar su vida con normalidad como lo hacia 

Qg%tes de los hechos difamatorios y calumniosos realizados por el Sr. Edwin 
& 

& De La Cruz Ponce, hacia su per'sbnal 

b) Dicho monto conforme de reparación por los señalado está de acuerdo a 

lo señalado en el 1984 del Código Civil donde se indica claramente que el 

monto es calculado en razón a la m'á'grúñ¿d y al menoscabo producido a la 

persona (la victima) y a toda su familia, gí cual resulta ser mucho mayor 

al propuesto en el presente proces¿ conciliatorio, puesto que se menoscabo 

el honor de la Sra. Patricia Chirinos Venegas y el de toda su familia, los 

cuales pasaron y siguen pasando momentos muy dificiles al enterarse de 

los hechos difamatofiosy calumniosos, y mucho mas aun al enterarse que 

el Sr. De La Cruz se negó a rectificarse de los mismos. 

11L.- PRETENSION: 
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3.1.- Establecer la fecha forma y modo en que el señor E@Xln Ivañez De La Cruz 

Porce, cumpla con pagar la suma de S/. 1’500, Q?D%O (Un Millén Quinientos 

Mil y 00/100 soles), en favor de la sefiora htr@} Rosa Chirinos Venegas por 

concepto de Resarcimiento Económico e: ‘@S’modahdad de INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑOS Y PERJUICIOS (DAÑO &L. DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 

CESANTE) el total de la indemniza '6§por los siguienfes conceptos: 

v. 

Daño Eme¡é¡íe S/. 250,000.00 

Lucro Cefdate S/. 250,000.00 

mfiadsrq S/. 1°000,000.00 

D - ; S Total ¡s¡. 1'500,000.00 

Y - TE aE S 
Y. 

3.2.- CI@phr con el pago de los mtereses legales generados, costas y costos que 

se zégen hasta el cumphmxento del pagu de la obhgacmn principal. 

Q/e - en 

IV.- ANEXOS: 

4.1.- Copia del documento nacional de identidad de la solicitante. 

4.2.- Copia de la carta notarial de fecha-07 de junio del 2021. 

POR TANTO: ) 

Sirvase acceder a lo solicitado, por ser conforme a ley. 

Lima, 01 de julio del 2021. 

— — 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 
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De 
SOLICITUD DE RECONVENCIÓN EN CONCILIACIUN. 13 

r 
\ 

Exp. N° Qágíom-ccr? 
Sumilla deduce Reconvención. 

[ 
SENOR CONCILIADOR DEL QENTRO DE CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL “REPÚBLICA”: QO 

\WIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE; con 
m“;‘ YDNI N° con domicilio real en 
Centro de Conciliaci - Calle Las Camelias N? 657, distrito de San 

03 DO 200 OO _.Is¡dro Lima;- en la invitación a conciliar 

solicitada por doña PATRICIA ROSA 
RLCEPQQICJQ CHIRINOS VENEGAS sobre supuesta 

nora A:000 ¢ === .. Indemnización por Daños y Perjuicios; a Ud. 
\06 , afentamente digo: 

y 
%o Que, habiendo sido invitado a conciliar en el 

presedx trámite y, en tanto. la parte solicitante. no tiene realmente una 

vi u@ad conciliadora, me permlto ejércer.mi derecho de RECONVENCIÓN 
¿é pretensión de la Sra, P_a_trlc¡g Rosa Chirinos Venegas. 

.\ 

Q/e En ese sentido, solicito que conste én el acta correspondiente mi propósito 
de reconvenir la acción planteada, peticionando la suma de S/. 
3'500,000.00 (Tres Millones Quinientos Mil Soles) por concepto de 

INDEMNIZACIÓN POR DANOS Y PERJUICIOS 

Los fundamentos en los que se sustenla mi aludida pretension, estan 

expresadas en las siguientes consideraciones: 

1. Que, no he ocasionagio daño alguno a la solicitante, a quien en realidad 

no conozco y con quien no he tenido una relación de amistad o 

enemistad alguna. TE 

2. Que, en el incidente de Paseo Colón a que se hace referencia no hay 
expresiones directas ni alusiones “difamatorias”, tiene más bien una 
connotación político - partidario, es un evento cerrado y corresponde a 
un perfodo de campaña política, que todos ya hemos superado. 

3. Que, en el plazo otorgado por la referida solicitante, pese a que no me 
considero culpable de forma alguna, he cumplido con realizar como buen 

caballero, las excusas correspondientes e incluso como se me requirió, 
he realizado la publicación en diario de circulación nacional. 
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4. Que, se trata entonces de un hecho absólutam%ado y que 

ahora la Sra. Patricia Rosa Chirinos Venegas trae nuevamente a 

colación solo por una motivación que intenta dañ iimagen en el cargo 

que actualmente poseo de Secretario Gengg"v;;acional del Partido 

Avanza Pais — Partido de Integracion Socia&'\s 
D . 

5. Que, además la referida señora ath que es congresista, se ha 

empoderado y piensa que puede | r un objetivo político y económico 

a costa del recurrente, aunque g3fra ello se alie con personas que no 

permiten la renovación del aluglo movimiento político. 

6. Que, la presente solicit@é juicio de la Sra. Chirinos, pretende operar 

como un instrumentg?de chantaje contra el recurrente, propósito 

inaceptable, sobredptlo ahora tratándose de una representante de la 

población. ºº<,/ 

En el presel rámite, tratándose de una RECONVENCIÓN ya no es 

pertinente lPresentación de MEDIOS'PROBATORIOS, aunque no puedo 

sino re 4rme de los mismos para su postulación y actuación en el 

proc%v—jud¡cial correspondiente, si fuera el caso. 

Q%zg?eso también mi propósito antelado de DONAR los Tres Millones 

uinientos Mil Soles, materia de mi pretensión, a los niños pobres del sector 

Q/é poblacional de PACHACUTEC, en el distrito de Ventanilla, de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

- POR TANTO: 

A .Ud. - Señor Conciliador, solicito tener 

presente, lo indicado por ser de ley. 

Líma, 03 de Agosto del 2021. 

— — 

EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE 
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Transcripcion de Video 

oK 
Siendo del partido Político Avanza Pais, no pueco dejar de lad \graves problemas de 

corrupción que se está dando en el país. Inclusive, como di compañero Diego Llenque, 

también debemos sacar la corrupción de nuestra casa de% ido y como política honesto 

tenemos que decir la verdad. Ó 

Hay algunas decepciones por la participación d nos dirigentes del partido Avanza Pais. 

" Por ejemplo, ayer me llamaron la gente del 0, me comunicaron cómo es posible, y debo- 

de ser sincero, que Paty Chirinos postule, persona vinculada a la corrupción a través de 

Chinpún Callao participe con nosotros{?hl Callao. Me llamaron también de provincia por el 

señor Paolo Alfaro donde dice queÓ.Y' 
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ANEXS%A-E 
ARIA EDUARDO LA 

/ u‘,\m»«NOTAR?ALN‘ .il 33¿6?3 

| redectada on ogta Notaria 
Q\> Lima, 07 de junic de - 

07 Ju@‘n o 
Señor 
EDWIN DE LA CRUZ PONCE , . 
SECRETARIO GENERAL DE LA OR%Y&ZAGON POLITICA AVANZA PAIS - 
PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAK 
Dirección Personal: CALLE LAS CAMELIAS N* 657 URB. JARDÍN, DISTRITO DE 
SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEI TAMENTO DE LIMA. 

&E.- v o . 

PATRICIA ROSA &ARINOS VENEGAS, Identificada con DNI N? 
con domicilio pragesal sito: JRÓN CAMANÁ N* 872, OF. 36 TERCER PISO 

CERCADO DEVIMA. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, a Usted 
digo: ººº 

Que, en el ej &icio de la defensa de mi honor y reputacién, amparado en el articulo 

2*, inciso @17 de la Constitución Política del Perú, el artículo 131* y 132° del Código 

Penal, & artículo 314° y siguientes del Código de Procedimientos Penales, 

SOL@Yf’O SE RECTIFIQUE Y SE ABSTENGA de las versiones vertidas por su 

pe{,gna en mi contra por la comisión del delito contra el HONOR — DIFAMACIÓN Y 

SALUMNIA. 

PRIMERO.- Que, como es de su conocimiento usted, en una reunión política en el 

auditorio del Local de Campaña de la ahora congresista electa YESSICA ROSSELLI 

AMARUZ DULANTO, ubicado en la AV. PASEO COLÓN N* 203 LIMA — LIMA - 

LIMA, haciendo uso de la palabra como SECRETARIO GENERAL de nuestra 

organización política AVANZA PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, y 

dirigiendo dicha reunión como único dirigente nacional integrando la mesa, su 

persona me atribuye hechos, cualidades y conductas difamatorias a la recurrente, 

ante personas que me conocen, en consecuencia usted actuando con pleno 

desprecio a la verdad, a sabiendas de la falsedad de la información, me acusa de 

pertenecer a la “CORRUPCIÓN DE CHIM PUM CALLAO”, lo que revela la ausencia 

de verificación y la falta a la verdad, con el componente subjetivo finalísimo de 

difamar o menoscabar la reputación política, que con mucho esfuerzo y sacrificio he 

logrado durante muchos años, siendo regidora, consejera regional, alcaldesa y ahora 

electa Congresista de la República, confundiendo a los asistentes para denigrar mi 

imagen política y personal, asimismo desacreditarme ante !a opinión pública y a mi 

organización política que ambos pertenecemos. 

SEGUNDO.- Que, dichas difamaciones y calumnias no solo ha perjudicado a la 

recurrente en plena campaña en su momento, sino también perjudicado mi honra 

como mujer y política. 

TERCERO.- Que, en tal sentido y cbservando a su persona que con abscluto 

menosprecio a la veracidad de la información se refiere a mi, con “animus 

difamandi”, refiriéndose de mala forma, es evidente que además de contener 

información agraviante a mi reputación, la información es tendenciosa, inexacta, 

contiene información sesgada y en aras de la verdad y defensa de mi honor, es que 

e u 
ADS DE LAMA 

CARTA NOTARIAL [ Documento n ha ] 

3 M 
PCU 

o — 336264 
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ANDOME, asi mismo SOLICITO también se RECTIFIQUE en un plazo de 
24 horas de recibida la presente, de la misma forma me difamo, o en su defecto 

7fáº SOLICITAR se ABSTENGA DE CONTI AR DIFAMÁNDOME "Y' 

rectifique mediante algún medio de comunícaciúgº escrita (diario de circulacion’ 
nacional), a fin de rectificarse de la afirmación, {8cha, al decir que pertenezco a lá 

“CORRUPCIÓN DE CHIM PUM CALLAO” @cual no es cierto ya que no cuento 
con ninguna denuncia en mi contra y men le actos de corrupción. 

Siendo la rectificación o réplica un der constitucional (artículo 2°, inciso 7° de la 
Constitución Política), frente al ag?v¡u del honor de un ciudadano ante una 
información tendenciosa, inexact precisa y carente de objetividad, sin desmedro 
de la responsabilidad civil y pi que pudiera afrentar por el daño que hizo a mi 
campaña, a mi honor y mi b reputación que ha causado con su mal intencionada 

y arbitrarios comentarios. OQ, 

Sustento mi pellc¡ónQ/rY“ 

@ Artículo 2° ¡ os 2 y 17 de la Constitución Política del Estado. 
@ Declaració nlversal de los Derechos Humanos 
@ Artícul del Código Penal 
Q Artlc 19131* y 132° del Cédigo Penal 

lo 314* de Procedimientos Penales. 
Q) Acuerdo Plenario N* 3-2006/CJ -116 de las Salas Penales Permanentes y 

sitorias que establece criterios para resolver la controversia o derechos en 
Keonflicto (honor y libertades de expresión o de información). 

Sin otro particular me despido de usted; en caso de incumplimiento de la presente 
me veré en la imperiosa necesidad de iniciar acciones legales, penales, civiles e 

indemnizatorias. 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 

Domicilio Procesal: JJIRON CAMANÁ N? 872, OF. 36 TERCER PISO CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 

ARIA LAOS 
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c …— CARTA NOTARIAL N* 336697: - 
CERTIFICO: QUE, EL ORIGINAL DE LA PRES CARTA NOTARIAL, HA SIDO \ 
DILIGENCIADO EN LA DIRECCION CONSIGNADA: @l AS CAMELIAS N° 657 URB. 
JARDIN - SAN ISIDRO, A LAS 11:27 NÍA 08/06/2021, SIENDO 
RECEPCIONADO POR UNA ' PERSONA QUE 

1 FIRMO EL CARGO.====== 

EDUARDO LAS 
NOTAREO DE LIMA 

SoTaRde Lnos DE LAMA 
n mingo N* 291 Jesús María 

"ºixf% 202-4120 - 461-7935 
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. . NOTARIA LOAYZA 7 - "— 
¿R. HUASCAR 1543 - JéOéUAs ‘P:A;\ZR\I‘; 

- b ‘\J \’X O A CUU“ 
TELFS, 266-0590 - 266-059- 

' Emai ?age;pm 266-0593 
! : administraci tarialoa A eeó uai - CARTA NOTARIÁL 
CARTANOTARIAL ... 
Lima, ... 

................. 
\C) 

........ _\3@\, Lima, 08 de julio de 2021. Y 
< 

Señor S 
EDWIN IVANEZ DE LA CRUZ PONCE - DQ)Q' 
SECRETARIO GENERAL DE LA ORG@RIZACION POLITICA AVANZA PAIS - 
PARTIDO DE INTEGRACIÓN socme- 
Dirección Personal: JIRON SAN MARTIN N* 483, DISTRITO DE MAGDALENA DEL 
MAR, PROVINCIA Y DEPARTA TO DE LIMA. 
PTE. v 

O 
PATRICIA ROSA gefi’RINos VENEGAS, Identificada con DNI N* __ , 
con domicilio prg£esal sito: JJRÓN CAMANÁ N? 872, OF. 36 TERCER PISO 
CERCADO DE,LIMA. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, a Usted 
digo: g &00 

Que, en el ejékicio de la defensa de mi honor y reputación, amparado en el artículo 

2°,inciso, 7 de la Constitución Politica del Perú, el artículo 131° y 132° del Código 

Penal, artículo 314° y siguientes del Código de Procedimientos Penales, 

SO O SE RECTIFI Y_SE ABSTENGA de las versiones vertidas por su 

o] na en mi contra por la comisión del delito contra el HONOR - DIFAMACIÓN Y 

UMNIA. 
& 
3 PRIMERO.- Que, como es de su conocimiento usted, en una reunión politica en el 

auditorio del Local de Campaña de la ahora congresista electa YESSICA ROSSELLI 

AMURUZ DULANTO, ubicado en la AV. PASEO COLÓN N* 203 LIMA — LIMA - 

LIMA, haciendo uso de la palabra como SECRETARIO GENERAL de nuestra 

organización política AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, y 

dirigiendo dicha reunión como único dirigente nacional integrando la mesa, su 

persona me atribuye hechos, cualidades y conductas difamatorias a la recurrente, 

ante personas que me conocen, en consecuencia usted actuando con pleno 

desprecio a la verdad, 'a sabiendas de la falsedad de la información, me acusa de 

pertenecer a la “CORRUPCIÓN DE CHIM PUM CALLAO”, lo que revela la ausencia 

de verificación y la falta a la verdad, con el componente subjetivo finalísimo de 

difamar o menoscabar la reputación política, que con mucho esfuerzo y sacrificio he 

logrado durante muchos años, siendo regidora, consejera regional, alcaldesa y ahora 

electa Congresista de la República, confundiendo a los asistentes para denigrar mi 

imagén política y personal, asimismo desacreditarme ante la opinión pública y a mi 

organización política que ambos pertenecemos. 
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SEGUNDO.- Que, dichas difamaciones y calumnias no solo ha perjudicado a la 

recurrente en plena campaña en su momento, sino también perjudicado mi honra 

como mujer y política. 

TERCERO.- Que, en tal sentido y observando a su persona que con absoluto 

menosprecio a la veracidad de la información se refiere a mi, con “animus 

difamandi”, refiriéndose de mala forma, es evidente que además de contener 

información agraviante a mi reputación, la información es tendenciosa, inexacta, 

contiene información sesgada y en aras de la verdad y defensa de mi honor, es que 
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NE 

vengo a SOLICITAR se ABSTENGA DE CÓNTINUAR DIFAMANDOME Y 
CALUMNIANDOME, así mismo SOLICITO también seaECTIFIQUE en un plazo de 
24 horas de recibida la presente, de la misma forma lo me difamo, o en su defecto 

rectifique mediante algún medio de comunicagid escrita (diario de circulación 
nacional), a fin de rectificarse de la afirmación kécha, al decir que pertenezco a la 
“CORRUPCION DE CHIM PUM CALLAO” 9 cual no es cierto ya que no cuento 
con ninguna denuncia en mi contra y mer\gp:fle actos de corrupción. 

Siendo la rectificación o réplica un de áío constitucional (artículo 2°, inciso 7° de la 
Constitución Política), frente al évio del honor de un ciudadano ante una 
información tendenciosa, inexactapimprecisa y carente de objetividad, sin desmedro 
de la responsabilidad civil y p que pudiera afrentar por el daño que hizo a mi 
campaña, a mi honor y mi buéda reputación que ha causado con su mal intencionada 
y arbitrarios comentarioso 

O 
Sustento mi peticié&@% 

@ Articulo 2°, iqe\gos 2 y 17 de la Constitución Política del Estado. 
2 Declaraci@\Universal de los Derechos Humanos 
@ Articu ° del Código Penal 
) Artwg%v y 132° del Código Penal 
9 Ulo 314* de Procedimientos Penales. 
&cuerdo Plenario N* 3-2006/CJ -116 de las Salas Penales Permanentes y 

%gnsitorias que establece criterios para resolver la controversia o derechos en 
é&QEonfliclo (honor y libertades de expresión o de información). 

R 
Sin otro particular me despido de usted; en caso de incumplimiento de la presente 
me veré en la imperiosa necesidad de iniciar acciones legales, penales, civiles e 
indemnizatorias. 

"PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 

Domicilio Procesal: JJRON CAMANÁ N? 872, OF. 36 TERCER PISO CERCADO DE 
LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 
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EXPEDIENTE: 
MATERIA : 

DENUNCIANTE: 
DENUNCIADO: 

Q_ 

Au*ro&&msomo 
N 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO _Y 
Lima,07 de septiembre de 202¿)?' 

S 
AUTOS Y VISTOS: Dan enta en la fecha, del escrito de denuncia presentado 
por la afiliada Patrici Sa Chirinos Venegas recepcionado por la organización 

política en su loca rtidario oficial inscrito en el Registro de Organizaciones 

PRIMERSGÍ Que, la afiliada doña Patricia Rosa Chirinos Venegas interpone 
denuntgía contra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce por la supuesta comisión 
d ta considerada como muy grave según el Estatuto, a fin que la Secretaría 

cional de Ética y Disciplina: a) Resuelva la exclusión por ta comisión de una falta 
Mmuy grave según estatutos. b) Imponga de una multa de S/. 4,400.00 (cuatro mil 
cuatrocientos y 00/100 soles). 

SEGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de 

parte de la denunciante. - 

TERCERO.- Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 
conocer en primera instancia de los Procesos Disciplinarios a los Afiliados de la 
Organización Política, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto. 

CUARTO.- Que, la solicitud presentada cumple con los requisitos de admisibilidad 

establecidos en el numeral 3 del articulo 19 del Estatuto, habiéndose adjuntado al 

escrito de denuncia, copia del Documento Nacional de Identidad de la denunciante 

y los medios probatorios que sustentan el petitorio, los que se tienen por ofrecidos, 

debiendo actuarse en su oportunidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del Estatuto y octavo 
del Reglamento de Ética y Disciplina de la Organización Política, SE RESUELVE: 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por la afiliada doña PATRICIA 
ROSA CHIRINOS VENEGAS interpuesta contra el afiliado don EDWIN IVANEZ 
DE LA CRUZ PONCE, respecto a las siguientes pretensiones: 
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PRINCIPAL: Que, se resuelva la exclusión del d%ánmado por la comisión de 

una falta muy grave según estatutos. Q ! i 

| 
ACCESORIA: Que, se imponga al der@giado una multa de S/. 4,409.00 
(cuatro mil cuatrocientos y 00/100 solog?“ 

2. TRAMITESE la denunc¡axgormulada por la vía del PROC$50 
DISCIPLINARIO (Expedie 0001-2021-SNED/APPIS). 

3. CORRASE TRASLADO nunciado para que ejerza su derecho de defensa 
en el plazo de QUINC] ) DÍAS hábiles de notificada la presente; absuelto el 

traslado y/o cumptid: plazo citese a Audiencia de Conciliación, Saneamiento 
y Actuación de PQ&% 

4. TÉNGASE ¿sáºofrecldos los medios probatorios del escrito de denuncia, los 
mismos rán merituados en su oportunidad. H 

| 

5. AGG_B?UESE a los autos los anexos que se acompañan. 

6 YfigNGASE por señalado el domicilio procesal de la denunciante. 

| 
Q& NOTIFÍQUESE al denunciado en su domicilio sito en Calle Las Camelias N* « 

QFX 657, San Isidro. i 

8. REGISTRESE Y PUBLIQUESE. … 
i 

" i} 

Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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VEINTITICES 1 

a 

e 
Expediente: 00084-2021-SNED/APPIS 
Sumilla: Adj Resolución número uno. 

o S 
Señor (a) (ita) 0\ 

Patricia Rosa Chirinos Venegas. v 

Presente.- < 
Señor(a) (ita) Afiliado (a): Y_J“ 

Por intermedio de la pres cumplo con comunicar a Usted la iniciación del 
Proceso Disciplinario, rlud a la denuncia formulada por su persona contra 

el afiliado don Edw¡ ñez De La Cruz Ponce por la comisión de falta muy 
grave, tipificada c tal en el artículo 17.3 del Estatuto de Avanza País- 
Partido de Inte: ión Social. 

N 
Hacemos dí conocimiento, que el Estatuto de la Organización Politica es de 
conocimi público y se encuentra inscrito en el Registro de Organizaciones 
Polític: el Jurado Nacional de Elecciones, pudiendo visualizarse siguiendo el 
enlagg-https://aplicaciones007.jne.gob.pe/srop _publico/Reporte/ReporteConsulta.a 

partido, — http://avanzapais.org.pe/siguiendo el  siguiente — enlace: 
s://www.avanzapais.org.pe/reglamento-de-etica-y-disciplina/. 

<?V“Así mismo, el Reglamento Electoral puede ser visualizado en la página web 

tt 

Conforme a lo establecido en el artículo 19 del Estatuto, el denunciado cuenta con 
el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación para formular su descargo. 

Dentro de los cinco días siguientes de formulado el descargo o de transcurrido el 
plazo para efectuarlo, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina citará a Audiencia 
de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a 
cabo en un piazo no mayor de siete días contados desde la notificación del acto. 

Dentro de los siete días posteriores a la Audiencia precitada, la Secretaría Nacional 
de Ética y Disciplina emitira resolución motivada absolviendo o sancionando al 
denunciado. 

Contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso 

de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución 
absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional 
Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición del recurso, en caso 
de ser declarado procedente. 

El Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo 
no mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 
previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

Peiuri ia 
07 04.2/ 

doc2 - Página 28 de 405



ii ; - e O / L 
Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no é&n apeládos, deberán ser 

revisados por el Comité Nacional Disciplinario. Q'O 

Los plazos del Proceso Disciplinario se cuent: días hábiles, sin per¡u¡c¡olde ello, 
los órganos decisorios podrán habilitar d&y— horas o prorrogar o extender los 
plazos procesales, de ser necesario. 

Concluido el proceso, se remite & actuados a la Secretaria Nacional de 

Organización para el Registro de ¿á? Sanciones y el archivo del expediente. 

Se adjunta, el texto de la R%&IGIOH número uno para su conocimiento y fines. 

POR LO EXPUESTO: ¿dradeceremos a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho correspon% 

Y 
Lima, 07 de si bre de 2021. 

Qg,º Miguel Yági Higa 
N 

Q,e Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza País — Partida de Intenraciáón Sarial 
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NEe NOTARIA LOoaYZa JR. HUASCA R 1543 - JESUS MARIA TELFS. 266-0590 - 266.0591 266-0592 - 266-0593 
, E-mail: admnistración Inotanaloayza.com , info@nolarialoeyza.com / Wninotanaloayza com / ¿Y - CARTANOTRAL. 39667 -Lodl CARTA NOTARIAL — X Uma 0 8 SEP- 2027 H r 

< 
Señor (a) (ita) XÓvx 
Edwin Ivañez De La Gruz Ponce 

1 NVE eQO 

Señor Afiliado: \Y\ 
1 

Por intermedio de la presente @Xé le será remitida por conducto notarial, cumplo 
con comunicar a Usted la i ‘Ql%ién del Proceso Disciplinario en su contra, en virtud 
a la denuncia formulad r la afiliada doña Patricia Rosa Chirinos Venegas 
por la comisión de fait¥muy grave, tipificada como tal en el artículo 17.3 del 
Estatuto de Avanz &is—Panido de Integración Social. 

D 
Adjunto a la pre te se servirá encontrar: 

N Y 
1. Escritzzáa Denuncia. 
2. CD cbmteniendo la grabacion.del acto denunciado. 
3. T cripción de parte del CD descrito en el numeral 2 que antecede. 
4. &Opía de cartas notariales de igual tenor, remitidas por la denunciante a sus 
XC direcciones domiciliaria y laboral. 

48._ Copia del Acta de Conciliación. - 
6. Resolución N* 00001-2021-SNED/APPIS de fecha 07 de septiembre de 2021, 

Auto Admisorio. 

Hacemos de su conocimiento, que el Estatuto de la Organización Política es de 
conocimiento público y se encuentra inscrito en el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, pudiendo visualizarse siguiendo el 
enlace:https://aplicaciones007 jne-gob.pe/srop publico/Reporie/ReportéConsulta-a - 
shx. Así mismo, el Reglamento Electoral puede ser visualizado en la página web 
del — partido, httº://avanzaga¡s,org,ge/siguiendo el — siguiente — enlace: 
htlps://www.avanzapais.orq,pe/reqlamento-de-etica-v—discvpiina/. lo cual deberá ser 
considerado por el denunciado a fin de ejercer su derecho de defensa. 

Conforme a lo establecido en el artículo 19 del Estatuto, cuenta usted con el plazo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación para 
formular su descargo. 

Dentro de los cinco días siguientes de formulado el descargo o de transcurrido el 
plazo para efectuarlo, la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina citará a Audiencia 
de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de siete días contados desde la notificación del acto. 
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Dentro de Ios siete dias posteriores a la Audiencia tada la Secretaría Nacional 
de Ética y Disciplina emmrá resolución motivagg<absolviendo o sancionando al 
denunciado. —' - o . D. © 
Contra lo resuelto por la Secretaria Naci de Ética y Disciplina, cabe el Recurso 
de Apelación dentro de los cinco día: teriores a la notificación de la resolución 
absolutoria o sancionatoria, debíenqb elevarse los actuados al Comité Nacional 
Disciplinario dentro de los 3 dlasaulemes de la ¡nterpos¡cnon del recurso, en caso 
de ser declarado procedente. Ov— 

) 
El Comité Nacional Disci rio resuelve en segunda y última instancia en un plazo 
no mayor a siete días, ados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 
previamente día y t@ para que las partes puedan formular alegatos. 

. Los Procesos plinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 
revisados po@ Comité Nacional Disciplinario. 

o 
Los pla;& del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, 
Iogágoanos decisorios podran habilitar dias y horas o prorrogar o extender los 
p s procesales, de ser necesario. 

&Q"Conc)uiQo_el proceso, se remite los actuados a la Secretaria Nacional de 
Q,e Organización para el Registro de las Sanciones y el archivo del expediente. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceremos a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 

DO DE P, 
avanD MTEGRACION SOCIAL 

Miguel Yagi Higa 

Secretario Nacional de Etica y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 

Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS N 
MATERIA : PROCESO DISCIPLIN. . 
ORGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACII L DE ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRI OSA CHIRINOS VENEGAS, 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWI 'AÑEZ DE LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCIÓN NÚMERO UNO 
Lima,07 de septiembre de Zoáóv' 

AUTOS Y VISTOS: Darwíúenta en la fecha, del escrito de denuncia presentado 
por la afiliada Patrici sa Chirinos Venegas recepcionado por la organización 
política en su loca rtidario oficial inscrito en el Registro de Organizaciones 

Políticas del Jur: acional de Elecciones, el día 31 de agosto de 2021, ingresado 
y recepcionad r ésta secretaría el día 01 de septiembre de 2021: Estando a lo 
expuesto; té se presente; Y, CONSIDERANDO: 

PRIMERSGÍ'- Que, la afiliada doña Patricia Rosa Chirinos Venegas interpone 
denunsta contra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce por la supuesta comisión 
d ta considerada como muy grave según el Estatuto, a fin que la Secretaría 
JNacional de Ética y Disciplina: a) Resuelva la exclusión por la comisión de una falta 

% muy grave según estatutos. b) Imponga de una multa de S/. 4,400.00 (cuatro mil 
cuatrocientos y 00/100 soles). 

, SEGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de 
k[’/? parte de la denunciante. 

* TERCERO.- Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 
conocer en primera instancia de los Procesos Disciplinarios a los Afiliados de la 
Organización Política, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 19 del 

. Estatuto. 

CUARTO.- Que, la solicitud presentada cumple con los requisitos de admisibilidad 
establecidos en el numeral 3 del artículo 19 del Estatuto, habiéndose adjuntado al 
escrito de denuncia, copia del Documento Nacional de Identidad de la denunciante 
y los medios probatorios que sustentan el petitorio, los que se tienen por ofrecidos, 
debiendo actuarse en su oportunidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del Estatuto y octavo 
del Reglamento de Etica y Disciplina de la Organización Política, SE RESUELVE: 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por la afiliada doña PATRICIA 
ROSA CHIRINOS VENEGAS interpuesta contra el afiliado don EDWIN IVAÑEZ 
DE LA CRUZ PONCE, respecto a las siguientes pretensiones: 
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PRINCIPAL: Que, se resuelva la exclusión del d%&(i,ciado por la comisión de 

una falta muy grave según estatutos. Q\) 

ACCESORIA: Que, se imponga al den@gado una multa de S/. 4,400.00 

(cuatro mil cuatrocientos y 00/100 sole\}?‘ 

2. TRAMITESE la denuncia %ulada por la vía del PROCESO 
DISCIPLINARIO (Expedier{tg; 001-2021-SNED/APPIS). 

CORRASE TRASLADO Cu‘gwnciado para que ejerza su derecho de defensa 
en el plazo de QUINCI ) DÍAS hábiles de notificada la presente; absuelto el 
traslado y/o cumplid; plazo citese a Audiencia de Conciliacion, Saneamiento 

y Actuación de Pr@%‘as. 

TENGASE oofrecidos los medios probatorios del escrito de denuncia, los 
mismos q\ eran merituados en su oportunidad. 

Y 

AG&&%ESE a los autos los anexos que se acompañan. 

ér?¡GASE por señalado el domicilio procesal de la denunciante. 

NOTIFÍQUESE al denunciado en su domicilio sito en Calle Las Camelias N* 
657, San Isidro. 

REGISTRESE Y PUBLIQUESE. 

. " 
SECRETARÍA ETICRY UISCIPLINA 

PARTIDO DE 
% INTEGRACIÓN SOCIAL 

AVANZA PAÍS 

Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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o2 NOTARIA MEDINA RAGGIO 

/ CALLE CHINCHÓN 512 - San Isidro 

CARTA NOTARIA CARTA NOTARIAL 

’?fi 1 7’07“ n 28 SEP. 2021 
P 

D - 

's-::nmau Rm:c)vuwx 
IN‘ 20092 

Exp. N° 00001-202Q5NEDIAPPIS?2 F PARTIDO DE - 

aa e TEORICIÓNSOCIL Escrito :01. Ka 
Materia : Proce@QDisciplinario. 

Sumifla - Se j¡fésenta DESCARGO y Otros. 

PARTIDO AVANZA PAÍS — PAR' DE INTEGRACIÓN SOCIAL: 
N 

ATTE: Sr. MIGUEL YAG! H . 
Calle Rio Tambo N* 485;}5’ eblo Libre 

S ED ÑE J , con DNI 
Q/‘?“ en mi calidad de Secretario 

General Nagional del Partido Avanza País — 
&\)0 Partido de Integración Social, sefalando 

\0\ domicilio real y procesal en la Calle Las 
1 

Isidro, Provincia y Departamento de Lima; en el 
OY~ Proceso Disciplinario que se me sigue por 

YQ denuncia de la Sra. Ratricia Rosa Chirinos 
Q,O Venegas sobre supuesty falta grave; ante Ud. 

< fespetuosamente digo: 

- Y 
SENOR SECRETARIO NACIO?&%E ÉTICA Y DISCIPLINA DEL 

Que, dentro gel plazo establecido en el Art. 19, 
Inciso 3.- del Estatuto de nuestra organización partidaria, acudo ante su 

distinguida Secretaría a efectos de apersonarmg al presente trámite, 
cumplir con el requerimiento establegido de gontestar el traslado 
conferido, hacer valer el derecho que me corresponde, solicitando se 

tenga presente mi Descargo a efectos de absolverme de cualquier 
responsabilidad disciplinaria; y, se sirva tener por pregentada la solicitud 
de reconvención contra la referida denunciarite. 

l.- PETITORIO: . N 

Que, estando al derecho del recurrente, solicito: 

“-4. Se declare la INCOMPETENCIA da la Secretaria Nacional de Ética y 
Disciplina a su cargo por cuanto el suscrito es Secretario General 
Nacional del Partido y, de conformidad con el Art. 40 del Estatuto, soy 

“la autoridad de máxima jerarquía después del Presidente de la 
“Organización Política”, por lo que corresponde la sustanciación del 
presente proceso ante un órgano colegiado. - 

2. Con prescindencia de lo señalado, se tenga presente el DESCARGO 
formulado y, con su mérito, disponer la absolución de los cargos 
imputados; y, - 
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3. En vía de RECONVENCION, se califíquel/a conducta de la 
denunciante, Sra. Patricia Rosa Chirinos Venegas, quien pese a las 
explicaciones brindadas oportunamente, persiste en causarme< 

perjuicio, con mala intención e intereses maniftestamente políticos, 
por lo que solicito se dicte la SUSPENSI EMPORAL de sus 
derechos como afllada y se le imponga multa ascendiente a 2 
(dos) UITs. Oe 

» 
Il.- FUNDAMENTOS DE HECHO: @YQ 

< 

1. RESPECTO DE MI SOLICIT@E INCOMPETENCIA: 

1.1. 

1.2. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Como se sabe, s ntea una solicitud de INCOMPETENCIA 
cuando el or Q&" administrativo o jurisdiccional no resulta 
pertinente pgr?motivaciones funcionales, territoriales o de 
cuantia; c pondiendo el juzgamiento a un érgano distinto y 

que no I%a tal (o tales) impedimento (s). 
En el Sente caso, la Secretaría de Ética y Disciplina a cargo 

de| . Miguel Yagi Higa, no resulta el órgano decisor 
\é\petente de primera instancia, puesto que el suscrito es el 

ecretario General Nacional y, de conformidad con el Art. 40 

del Estatuto, soy “la autoridad de máxima jerarquia después del 
Presidente de la Organización Política”. 
Más aún, al haber fallecido nuestro gran amigo y fundador del 
Partido, Pedro Cenas Casamayor, quien fuera el Presidente de 
nuestra organización politica; el cargo más elevado del Partido 
lo ostento en la actualidad, por lo que no podría ser juzgado por 
la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, dado_que_se 
tendría que reconformarse el Comité Nacional Disciplinario. 

Corresponde entonces que el órgano disciplinario que se 

pronuncie sobre una supuesta infracción del afiliado que tiene 
el cargo más importante en el Partido, es un órgano colegiado 
denominado Comité Nacional Disciplinario y no un órgano 
unipersonal integrado por un afiliado jerárquicamente inferior al 

recurrente en la línea de estructuras en el Partido. 
A ello debe agregarse el hecho que el Señor Miguel Yagi Higa 
no es en la actualidad, un afiliado imparcial —y lo digo con el 
máximo respeto personal a! referido Abogado- puesto que de 
forma pública viene respaldando el accionar de la congresista 
denunciante, realizando incluso labores de asesoría legal 
parlamentaria, por lo que mal se puede esperar una opinién 

objetiva y neutral. 
A mayor abundamiento, al tomar conocimiento de la presente 

denuncia, pensé que el Dr. Yagi Higa iba a abstenerse o 
inhibirse de conocer el presente caso, pero lamentablemente 

se ha sumado a los afiliados que apuestan por lo mismo en el 
Partido y se niegan a renovar y relanzar nuestra organización 
política. Resulta también curioso y sintomático, que el primer y 
único proceso todo el año, sea precisamente en mi contra. 

T 
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2. SOBRE EL DESCARGO DE LAS IMPUTACIONES REALIZADAS: 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

OY‘ 

YQ 
O 

& & 24. 
S 

25. 

26. 

1, ratificando no 
; Y como la mejor 

una falta y que estoy 

permito a continuación, 
señalando en calidad de 

s siguientes, además de negar 

Sin perjuicio de lo señalado en el P 
obstante la aludida INCOMPETEN 
evidencia que no he incurrido en 
presto a esclarecer los hechos, 

absolver el traslado conferi 
DESCARGO las consideraci 
en todos sus extremos la ncia en mi contra. 
Efectivamente, en un unión política desarrollada hacia 

inicios de año, el 15 e enero del 2021, como parte de las 
reuniones internasY; campaña, referí que la Sra. Patricia Rosa 
Chirinos Venegag había pertenecido a la Organización Política 
Chimpum C: y que dicho Movimiento Regional del Callao 

tenía seria(fifenuncias de corrupción. Tal aseveración cierta y 
compro%me, que no tiene nada de indebido, fue 

el lame mente mal interpretada y descontextualizada por la 

ref denunciante. 
aqhdicada señora, a pesar de que dicha incidencia se produjo 

(O fragor de la campaña electoral y de posiciones diferenciadas, 
- aprovecha esa situación al haber sido elegida congresista, para 

intimidar y alejarme de mi responsabilidad en el más alto cargo 

en el Partido, luego del fallecimiento de nuestro compañero 
Pedro Cenas Casamayor. 

En tal sentido, primero me envía con fecha 07.06.2021 una 
Carta Notarial solicitándome que me “rectifique y abstenga de 

continuar difamándola y calumniándola”, para lo cual otorga un 
plazo de 24 horas. Inmediatamente respondi señalando que no 
le había faltado el respeto y no tenía ninguna intención de 

mellar su honor, por lo que se trataba de una inexacta 
interpretación, manifestando no obstante si ella lo había 

tomado a mal, las excusas correspondientes; incluso realicé 
una publicación periodística aclaratoria, tal como ella lo solicitó. 
Pese a que con ello, el tema se encontraba completamente 
aclarado, la denunciante hacia mediados de julio me dirige una 
Solicitud para Conciliar comunicándome igualmente que me 
había formulado una Querella ante la Autoridad Judicial. Asistí 
a la conciliación y pese a mi absoluta disposición de arribar a 
un acuerdo, no hubo un acuerdo conciliatorio, dado que la 
señora insistía indebidamente en su punto de vista. 

Conforme es previsible, la Denuncia presentada a esta 
Secretaría para su tramitación, es exactamente la misma que 
se ha señalado desde la primera Carta del 07.06.2021 y se 

formula a pesar de que se encuentra en curso aparentemente 

una acción penal y otra acción civil derivada de la conciliación, 
que dicho sea de paso, el recurrente no teme, pues se 

encuentra convencido de que las autoridades judiciales, me 
darán la razón tarde o temprano. 

21< 

l 
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Oo 
O\> partido” 

TREWTA Y™ 

3 

Ante la denuncia y en calidad de DESCARGO.Áebe indicarse 
por nuestra parte, lo siguiente: 
a) La denuncia alude a un solo hecho: aquél del 15.01.2021 en 

el local del Paseo Colón. No hay otro-Recho o siquiera una 
alusión aproximada, per lo que ma%gé;:le calificarse como 
“propósito sistemático de lesiona ancillar mi honor". 

b) En la reunión interna, pan&, y que tampoco ha 
trascendido, del 15.01.2021 & ha habido "desprecio de la 
verdad" ni una “conducta gfmatoria” puesto que no hay un 
señalamiento de co a (o adjetivo parecido) a la 
denunciante. < 

c) La propia cita ;&gfimce la denunciante (“al afirmar que 
pertenezco a% orrupción de Chimpum Callao”) no se 
condice conpfa supuesta transcripción del video que 

acompañ la denuncia, pues de los dos únicos párrafos 
de la tr: ripción (a pesar de que mi exposición fue de casi 
50 minNtos) se colige: 
- e, el primer párrafo alude a la corrupción en el país y 

&\)ocito al compañero Diego Llenque que indicó que 
“debemos sacar la corrupción de nuestra casa de 

- Que, en el segundo párrafo se señala a una llamada que 
recibí del Callao, en la que los compañeros criticaban la 
postulación de la denunciante por ser una persona 

relacionada con Chim Pum Callao. 
d) No hay entonces una acusación a la denunciante como 

corrupta, no hay un señalamiento indebido a la Sra. Chirinos 
imputándole una acción ilícita, no hay calumnia, injuría ni 
difamación, lo que hay es una cita a los compañeros del 
Callao quienes hicieron alusión al pasado de la denunciante 
como integrante del aludido movimiento regional; 
organización vinculada a la corrupción, lo cual es de público 
conocimiento. 

e) Además de lo indicado y, sobre todo, tratándose de una 
dama, el recurrente en misiva notarial, a pesar de señalar 

que no había ofensa, delito, ni imputación alguna, expresó 
las disculpas correspondientes y expresó las debidas 
satisfacciones a la señora, por lo que el hecho debía quedar 
en esa situación, luego de las satisfacciones,. 

f) De lo señalado diafanamente podemos concluir que no ha 
habido infracción leve, grave o muy grave, simplemente no 

ha habido infracción alguna, por lo que corresponde 

absolver de los cargos al recurrente. 

3. RESPECTO A LA RECONVENCIÓN SOLICITADA: 

3.1. En el presente proceso disciplinario, la normativa vigente no 
impide solicitar la reconvencién consiguiente, por medio del 
cual, el denunciado solicita que la denunciante sea considerada 

ST 

i 

%Íc."r/“'º 
5 
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3.2. 

3.3. 

TRento y DS 

032 

igualmente como denunciada a propósito preqisa/r{ente de los 
hechos materia de conocimiento de la autoridad disciplinaria, 
situación que tendría que proseguir respecto de la Sra. 
Chirinos, pese a la declaración de IN PETENCIA en el 
extremo del recurrente por las conside| nes precitadas. 
En tal sentido corresponde solicitar % RECONVENCIÓN, de 

manera que se instruya el proc a isciplinario contra la Sra. 
Patricia Rosa Chirinos Venegas; quien pese a que no hay 
materia concreta de imputaci a las explicaciones brindadas 
oportunamente, persiste causarme perjuicio, con mala 
intención e intereses ggflfiestamente politicos, por lo que 

? 

solicito se dicte la Si NSION TEMPORAL de sus derechos 
como afiliada y sev_ mponga una multa ascendiente a 2 (dos) 
UiTs. (o) 
Como fundqafiltos de lo acotado, señalamos el mérito de las 
siguientes sideraciones: 
a) ¿Por, Ne la Sra. Chirinos, a sabiendas de la precariedad de 

sy-@hnuncia, continúa con la misma, tanto en la via penal, 
QN y administrativa? Para nuestra parte, la respuesta es 

\(, lara: intenta perjudicar al recurrente en el ejercicio de su 
O\’ función como Secretario General Nacional del Partido y, 

eventualmente, como Presidente del mismo dada la 
ausencia sentida de nuestro fundador. 

b) Precisamente como contraparte de ese rol, el 
autodenominado Presidente del Partido, Señor Aldo Borrero 

Rojas le ha conferido la representación del Partido en el 
Callao y la Coordinación Nacional a la referida señora 
Chirinos, usurpando así atribuciones que corresponden a 

otras personas y órganos de gobierno de nuestro Partido. 
c) Es una situación lamentable puesto que una organización 

política llamada a ser protagonista en el período actual ha 

devenido en un Partido Político furgón de cola del 
fujimorismo, sin un ápice de autocrítica, democratización y 
renovación directiva. 

d) Confiamos sin embargo en que los tiempos están 
cambiando y pronto nos encontraremos en otro escenario 
que será sumamente distinto. Ese es nuestro propósito y 

seguramente se concretará con afiliados que piensen en los 
intereses colectivos antes que en los suyos propios o peor, 

en intereses subalternos. 
e) En ese orden de ideas, al evidenciarse la actuación de la 

denunciante, con una intencionalidad e intereses políticos 

contrarios a la unidad partidaria, solicito se dicte la 
SUSPENSION TEMPORAL de los derechos como afiliada 

de la Sra. Chirinos y se le imponga una multa ascendiente a 
.2 (dos) UITs. 

4. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
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Y 
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en: 
a) El Art. 2, inciso 3 y 4, de la Constitución Política del Perú 

que ampara el derecho a la libertad-de conciencia, de 
opinión, expresión y difusión del pel iento. 

b) Los Arts. 15 al 20 del Estatuto :3%1 Partido que regula el 

proceso disciplinario y establ%QQa forma como se conduce 
la tramitación pertinente. 

c) El Art. 40 y 41 del Est 
naturaleza del cargo 
como sus corre 

N 
qgf del Partido que establece la 
ecretario General Nacional, así 

dientes atribuciones, señalando 
claramente que ta de un cargo, siendo la autoridad de 
más alta jel afl%ia después del Presidente de la 

Organ¡zació(b lítica. 

< 
5. MEDIOS DE PRUÉBA: 

5.1. En ¢ fi§§d de instrumentos probatorios con el propósito de 

ackeditar lo antes señalado, ofrecemos el mérito de lo 
iente: ! 

) La acreditación correspondiente mediante el que se 
establece que el recurrente tiene el cargo de Secretario 
General Nacional, reconocido por el Jurado Nacional de 

Elecciones. 
b) La Carta Notarial de respuesta, más los recaudos 

correspondientes, a la primera Carta que, por el mismo 
conducto, llegó de la denunciante. 

c) La impresión del Historial de Afiliación del Registro de 
Organizaciones Políticas del JNE, en la que se indica que la 
denunciante ha pertenecido al “Movimiento Independiente 

Chimpun Callao” 
d) Algunas informaciones periodísticas o pantallazos en los 

que se asocia el Movimiento Independiente Chimpun Callao 
a la corrupción, citándose los casos del Sr. Kouri, Moreno y 

Sotomayor. 
e) Solicitud de reconvención cuando la denunciante nos invitó 

a un Centro de Conciliación. 
f) Notas periodísticas falaces que señalan que yo habría sido 

expulsado del Partido por temas disciplinarios, lo que 
igualmente cuestiona la competencia de la Secretaría 
Nacional de Ética y Disciplina. 

6. CONSIDERACIONES FINALES: 

6.1. Conforme se observa precedentemente, no he incurrido en 
conducta infractora, no tengo nada personal contra la señora 
Patricia Rosa Chirinos Venegas, por lo que su denuncia es 
inverosímil y, como se ha indicado antes, responde a una 

/ 

B 

heanta Y 

Se ampara la presente absolución y solicitud lo dispuesto \u 

$es 
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voluntad de causarme un perjuicio, lo que evjdátémente 

rechazamos de plano. 
Resulta igualmente un contrasentido plantear la presente 
acción disciplinaria después de más de 9 yeses del evento y, 
peor, no resulta lógico hacerlo si indica que se ha 
interpuesto una acción penal y a civil, dado que lo 
correspondiente es esperar la deci %n de la magistratura, en el 
que también haremos valer el ¿&cho irrestricto que la ley nos 

franquea. Vel 
Consiguientemente, solici ue en la presente tramitación se 
declare fundados las <3 pretensiones planteadas por el 
recurrente, sirvié d&e así  declarar  fundada la 

INCOMPETENCIA,Néner presente el Descargo y amparar la 
denuncia contre, la referida señora Patricia Rosa Chirinos 
Venegas. O& 

7. ANEXOS: Q?o 
o 

6.2. 

6.3. 

En calidg@& Anexos se acompaña lo siguiente: 
N O 

7.1.O\éopia del DNI del recurrente. 
7 La acreditación del cargo de Secretario General Nacional, 

O?. reconocido por el Jurado Nacional de Elecciones. 
?97.3. La Carta Notarial de respuesta dirigida a la denunciante. 

Q,º 74. El Historial de Afiliación del Registro de Organizaciones 
«Q‘ Políticas del JNE que corresponde a la denunciante. 

Q/e 7.5. informaciones periodísticas o pantallazos de muestra respecto 
del Movimiento Independiente Chimpun Callao. 

7.6. Solicitud de reconvención cuando la denunciante nos invitó a 

un Centro de Conciliación. 
7.7. Notas periodísticas falaces. 

POR LO EXPUESTO: 

A Ud. Señor Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, solicitamos proveer conforme a Ley. 

Lima, 27 de Septiembre d% 

+ LEY DEL NOTARIADO D. LEG. 1049 DE LAENTREGA DE CARTAS 

NOTARIALES 
Añ 100 - Elnolario cerficará la entrega de certas e instrumentos 

* que las interesados le salcilen a la drección del destinatano. destro 

de as timites de su jurisdicción, dejando consiancia. de su entrega 

o delas cireunstancias de yu diigenciamiento en e! duplicado que 
- devolverá a les mteresados. 
AM 1029 - El notero no asume responsabilidad sobre el contenido 

de la carla. ni de la firma, identidad, capacicad o representación del 

remitente 
ESTE DOCUMENTO NO HA SIDO REDACTADO EN LA NOTARIA, 

EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE 
Secretario General Nacional del Partido Avanza 

País — Partido de Integración Social. 
Calle Las Camelias N* 657 — San Isidro 

.E.sv.&m.......é.z...a.é.tx.c.;íji.… u 

SECRETARIO CENERAL NACIGNAL 
AVANIA PAIS 

PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
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NA Lista de directivos e 
JNE 

7 

AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL v 
Tipo: Partido Político \>0 Estado Inscrito 

Alcance Nacional '\)Q 
N 

= 
N DNI Nombre completo Qk_ \éfiliadu Fecha de baja |Motivo de baja del cargo 

del cargo 

Carfo: Apoderada Q& 
001 ]TUMI PACHAS MERCEDES ESTHER ÓU ] Si ] I- 

Cargo: / \V‘ 

002 BORRERO ROJAS ALDO FABRIZIO \X‘ Si - .. 

003 DIONICIO DUEÑAS ZELA MARI%Y' Si 03/12/2016 |Por s_olj?i?ud de la Organización 
o Politicas, N 

004 RODRIGUEZ VASQUEZ m@mnno No 10/05/20139 |Por'<oficitud de la Organización 
C Política. 

Cargo: F v 

| 005 | |CASTELLARES ás FAVIO WALTER Si 

s | CENAS mm\ PEDRO si 
007 DIONICIPRVENAS ZELA MARIBEL Si 
008 _| DIONIC)S TEODORO IDER Si 
009 JAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO Si 
010 NTOS RODRIGUEZ CARLOS ESWIN No™N\ | 18/12/2012 |Por Solicitud del ciudadano 
011 RODRIGUEZ VASQUEZ JOSE LIZARDO No_ M| 12/11/2012 |Por Solicitud del ciudadano 
012 VIDALES GOMEZ DELCIO MANUEL \(fis‘-"’ 01/04/2017 [Por solicitud de la Organización 

N Política 
al Alterno N 

(ADAUTO SAAVEDRA ELADIO CASTAÑEDA « ‘} si 02/01/2020 _ |Por solicitud de la Organización 
Ne y Política 

014 BARRAZA RIVAS MARIO NELSON _. N = si - 
015 BARRIOS GABRIEL GUILLERMO { \"’ No 18/06/2012 _ |Por solicitud de la Organización 

“ Política 

016 BORRERO ROJAS ALDO FASRIZIO O si 17/11/2020 _ |Por solicitud de la Organización * 
A Politica 

017 DIONICIO OUEÑAS ZÉLA MARIBEL si 03/12/2016 - |Por solicitud de fa Organización 
A Política 

RUIZ VARGAS.EVER BENILOO No 26/02/2021 _|Por Solicitud del ciudadano 
al Titular \\ 

BORRERO ROJASTALDO FABRIZIO si - 
DIOÑICIO QUEÑAS ZELA MARIBEL si 03/01/2018 _ |Por solicitud de la Organización 

“ y Política 
021 {| MAMANIQUISPE VICENTE si 17/11/2020 _ |Por solicitud de la Organización 

y. Yy Política 
022 || MELGAR ALTAMIRANO ROY ALBERTO No 06/03/2014 |Por lsí:;l:nud de la Organización 

023 VIDALES GOMEZ DELCIO MANUEL si 04/05/2015_|Por Solicitud del ciudadano 
Cargo: | nico Alterno 

024 BORRERO ROJAS ALDO FABRIZIO si - 
025 LEON GARCIA MARCIAL ALEJANDRO No 03/12/2016 por ty_oli:ilud de la Organización 

'olítica 

Cargo: | nico Titular 

026 RAMIREZ ESPINOSA RICARDO ROBERTO si - 
027 ROQUE CASTILLO JOSUE DAVID No 03/12/2016 por ts_ol¡cmm de la Organización 

'olitica 

Cargo: | 

028 [CENAS CASAMAYOR PEDRO Si | - 
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N ONI Nombre completo Es afiliado —| Fecha de baja |Motivo de baja del cargo 
el cargo 

029 MUCHO MAMANI ROMULO No 11/08/2015 _|Por Soticitud del ciudadano 
Cargo: f Comité Electoral Nacional AQV 

030 GALLARDO PALOMINO RENE FRANCISCO @X 18/11/2017 _ |Por solicitud de la Organización 
o Política 
» 

Cargo: F Iribunal Electoral Nacional O 

031 [GALLARDO PALOMINO RENE FRANCISCO N} si [ 21/05/2018_[Por solicitud del ciudadano 
Cargo: f rribuna! Electoral Nacional O‘C 

032 [DEL AGUILA CARDENAS JUAN CARLOS o | si | |- 
Cargo: E utivo Nel 
033 CENAS CASAMAYOR PEDRO — Q-” si 20/02/2018 |Por solicitud de la Organización 

o Política. 

Cargo: F o del Comité Electora! na . f A‘ 

034 CHINO CRUZ LILIA ELL si 18/11/2017 _ {Por solicifud de fa Organización 
v M Política” 

Cargo: E o Suplente del Tffinal Electoral Nacional A e M D 
5 GUILLEN CA%Q BRUNO PERCY si 1071072015 [Por solicitud de la Organización 

L A NN |Politica 
036 mmsngy\ucnos MILAGRO VANESA si 7 o“z/(;e/zon Por solicitud de la Organización 

[ Política 
Cargo: F 2 Sescentralizado — - 

037 [BE LA CRUZ PONCE EDWIN IVAÑEZ [ “6N L 
Cargo: F al PE 

038 EEBNAS CASAMAYOR PEDRO MN | E 

Cargo: $ onomía RN 

039 DE LA CRUZ PONCE EDWIN IVAÑEZ si 03/12/2016 por solicitud de la Organización 
A Política 

040 PARDAVE MARTINEZ JULIO JAVIER W si 13/04/2015 _ |Por solicitud de la Organización 
— Política 

Cargo: $ leología y Política N 
041 GALLARDO PALOMINO RENEFRANCISCO si 13/04/2015 _ |Por solicitud de ta Organización 

n &0 Politica 

042 LAZARO ROJAS CARLOS VIDAL -7 No 03/12/2016 - ¡Por solicitud de la Organización 
AN Política 

043 VIDALES GOMEZ/DELCIO.MÁNUEL si 06/01/2014  |Por solicitud de la Organización 
A » Política 

ledio Ambientex Y 
PANDURO IBARRA HILDEBRANDO Si 03/12/2016 _ |Por solicitud de la Organización 

n a- Política 
Cargo: $ re'hsa‘\\-’ 

045 GALLARDO PALOMINO RENE FRANCISCO si 03/12/2016 - |Por solicitud de la Organización 
— Política 

Cargo: $ elaciones Internacionales 

046 HUAMAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO si 13/04/2015  [Por solicitud de la Organización 
Política 

047 PAREDES DIONICIO LIZ NATHALIE si 03/12/2016 - |Por solicitud de la Organización 
Política 

Cargo: S sral 

048 PAREDES DIONICIO LIZ NATHALIE si 03/12/2016 - |Por solicitud de la Organización 
Política 

Cargo: $ aral Nacional_7 

7049 | DE LA CRUZ PONCE EDWIN IVAÑEZ 7 si ] T- 
Cargo: $ aral Nacional de Empresarios 

050 MOZO ALDUNATE REYNALDO No 09/06/2015 - |Afiliado a otra Organización 
Política 
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N DNI Nombre completo Es afiliado —| Fecha de baja |Motivo de baja del cargo 
|- Vel cargo 

Cargo: Se---*==i= "acional de Economía )u 

051 _ [JHUAMAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO | SN T 
Cargo: Se ¡cional de Ética y Disciplina N 

052 YAG! HIGA MIGUEL O | - 
Cargo: Se icional de Juventudes - .V—U 

053 DIONICIO TEODORO IDER QST Si 20/02/2018 - |Por solicitud de la Organización 
Q Política 

¡cional de Juventudes, Educación, Cultuedy Deportes 

[PEREZ FLORES RONAL > | si ] l- 
icional de la Mujer y Pabl¡ciuneºmlerables \ 

[TAMBRA PALACIOS MiLAGRQHANESA | si | [ AN 
\cional de Organizacion LY A 

BORRERO ROJAS ALDQEABRIZIO. si A 
DIONICIO OUEÑ, MARIBEL si 20/02/2018 - |Partolicitud de la Organización 

_N |política 

\cional de PersSvas con Discapacidad y Habilidades Diferentes &%, . 
[Lopez RO CLARITA MERCEDES [ Si — [ 

O 
'ensa \ v 

RO ROJAS ALDO FABRIZIO si 20/02/2018 - |Por solicitud de la Organización 
"N Política 

060 CASTELLARES CACERES FAVIO WALTER i N - 
Cargo: Si icional de Protección Animat INZ 

061 [viLA sosa miriam N | I- 
Cargo: St icional de Relaciones Internacionales = v 

062 CASTELLARES CACERES FAVIO WALTER U si 20/02/2018 _ |Por solicitud de la Organización 
M Política 

063 MARTINEZ GUERRA RICHARD FEUX=, — Si - 
Cargo: Si icional del Adulto Mayor «l \ - 

064 | [ROJAS LOMBARDI ILDE MARIA CATÁLINA ] si I [ 
Cargo: Si \cional del Medio Ambiente/” f} 

065 PEREZ FLORES nom\fl’\\\y si 20/02/2018  |Por solicitud de la Organización 
r= Política 

Cargo: Si cionaf del Medid Ambiénte 
66 [FERIA MADRID-JOSE PRAXEDES I si [ - 

Cargo: Si \cional del-Niño y El Adolescente 
067 TruiZALVANELIR ESPERANZA [ s I L 

Cargo: Si Ideslopia y Política 
068 q RODRIGUEZ VASQUEZ JOSE LIZARDO No 10/05/2013 - |Por solicitud de la Organización 

— Política 

Cargo: Si Muventudes 

069 ¥ [DIONICIO TEODORO 1DER E 03/12/2016 Por solictud de la Organización 
olitica 

Cargo: Si + Medio Ambiente 

070 RIOS RODRIGUEZ CARLOS ESWIN No 10/05/2013 [Por solcitud de la Organización 
. olitica 

Cargo: S¢ : Organizacidn 

071 DIONICIO DUEÑAS ZELA MARIBEL . Si 03/12/2016 Por solicitud de la Organización 
olitica 

Cargo: Si ! Prensa 

072 HUAMAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO si 13/04/2015 - |Por solictud de la Organización 
olítica 

Cargo: Si » Tribunal Electoral Nacional 
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N DNI Nombre completo Es afiliado | Fecha de baja |Motivo de baja del cargo 
Qel cargo 

073 BORRERO ROJAS ALDO FABRIZIO si Y 02/08/2021 |Por solicitud de la Organización 
o Política 

074 PEREZ FLORES RONAL sQY | 10/10/2019 [Por solicitud de la Organización 
= Politica 

075 TAMBRA PALACIOS MILAGRO VANESA s - 
7 

Cargo: Si eral Vel 
076 CASTELLARES CACERES FAVIO WALTER < si 18/06/2012 - |Por solicitud de la Organización 

e Política 
"~ < 

Cargo: Si onal de Ideologia y Politica é 

077 [ADAUTO SAAVEDRA ELADIO CASTARERA T si [ -- - 
Cargo: Si bro del Comité Electoral NacioNat NN 
078 PEREZ FLORES RONAL y si 18/11/2017, IPorSolicitud de la Organización 

< * |política 
Cargo: Se bro Suplente del Trip&H Electoral Nacional \\ (=4 

079 [VALENZUELA CUELVAR BALDOMERO No [ 03/02/2018_ [PorSolicitud del ciudadano 
Frargo: Si aro Descen!w&o (NP7 

0 BORRERO ’\“N ALDO FABRIZIO si 26/02/2018. |Por solicitud de la Organización 
_N Política 

Cargo: Ti » De;q*¿¡lizado C 

os1 | [casyunres CACERES FAVIO WALTER ] si — | 
Cargo: T¢ - AN 
082 DE LA CRUZ PONCE EDWIN IVAÑEZ Si 02/03/2017 _ |Por solicitud de la Organización 

AJ Política 
Cargo: T intratizado N » 

083 [SALAZAR SANTOS GERMAN EUGENIO___—.. | ¥ i ] I 

Cargo“ nal r \\ 

084 HUAMAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO Y, =9 si 26/02/2018 - |Por solicitud de la Organización 
P XX_,_ Política 

Cargo: Tt nte d \\\ 

085 BORRERO ROJAS ALDO FABRIZIO NN Si - 
086 DIONICIO DUEÑAS ZELA MARÍÍ Lp si 03/12/2016 {Por solicitud de la Organización 

N Política 

Cargo: Tt r Á N 

087 FLORES REATEGUI LUIS ERNESTO si - 
83 HUAMAN CAMAYO ALFREDO ROBERTO si 17/11/2020 _ |Por solicitud de la Organización 

S W Política 

Cargo: Vi Y aA 
089 MOZO QUISPE SANTIAGO No 09/06/2015 - [Afiliado a otra Organización 

N\ Política 
090 PAREDES DIONICIO LIZ NATHALIE si 20/02/2018 _ |Por soticitud de la Organización 

= Politica 
091 VIDALES GOMEZ DELCIO MANUEL si 03/12/2016 - |Por solicitud de la Organización 

Política 

Cargo: Vi del Tribunal Electoral Nacional 
092 DEL AGUILA CARDENAS JUAN CARLOS si 10/10/2019 _ |Por solicitud de la Organización 

Política 

093 GUILLEN CASTRO BRUNO PERCY si - 
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CARTA NOTARIAL '\3@0 

- Lima, 08 de junio del 2021 

O NOTARIA MEDINA RAGGIO — | 
O CALLE CHINCHÓN 312 - San Isidro 

Señora: S Y CARTA NOTARIA!. 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGASY 08 JUN. 2071 

CERCADO DE LIMA OY' - — 

o Referencia: Carta Notanal de fecha 07 de 
“?“OO junlo del 2021. 

De mi mayor mnsn@ficnbn 

Por lnten-ned-@e la presente CARTA NOTARIAL, la misma que será entregada 

por condugf® notarial y al amparo de lo dispuesto en ef artículo 2° inciso 20 de la 

Constitudtón Política del Estado, concordado con el artículo 106* de la Ley N* 24777 

Ley rocedimiento Administrativo General y de conformidad a lo establecido por 

[ ículos 10°, 11° y 12° de la Constitución Política del Perú; vengo por ante su 

<fersona a efectos de DAR RESPUESTA A SU CARTA DE REFERENCIA, en los 
“É siguientes téminos: . 

Que en efecto se realizó una reunión política interna de los militantes del partido, 

ubicado en la Av. Paseo Colon N.° 203 — Lima, el cual fue presidida por mi persona 

_ en calidad de secretario general nacional de nuestra organización politica Avanza 

País, del cual soy consciente de la expresión de algunas atribuciones hacia su 

persona, en razón de una errónea información recibida de terceras personas. 

Dentro de este contexto solicito.las disculpas del caso, absteniéndome de continuar 

con dichas expresiones, para lo cual me rectifico de todo lo vertido por mi persona 

mediante este medio de comunicación escrita y conforme a su petición, a fin de no 

menoscabar la reputación política que usted muy dignamente desarrolla, para lo 

cual expreso mis sinceras y cordiafes felicitaciones por el selecto cargo de 

congresista que Usted desempeñara en beneficio del desarrollo de nuestra 

Provincia Constitucional del Caltao. 

Sin más que agregar, esperando que más delante de presentarse la oportunidad, 

su persona y el recurrente puedan realizar coordinaciones para el desarrollo de 

nuestro partido político Avanza País como militantes y contribuir al progreso de 

nuestro querido Perú. 
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Sin otro particular, quedo de Usted. y 

Atentamente. — 

CUARENTA Y UND 

ZE 

OENERAL NACIONAL 
AVANZA PAI 

v DE INTEGRACAÓN SOCIAL 

. %o 
- 

Domicilio: Calle Las Camg.?g N.° 657 - San Isidro. 

w 
< 

Q 

S 
… 
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CARTA NRO: 198074-2021=: 

CERTIFICO : QUE (A PRESENTE CARTA NOTARIAL NO Puy SER ENTREGADA EN LA 

DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE/DEBIDO UE NO HABIA ACCESO PARA 

EL CARGO CORRESPONDIENTE, NO 

PUDIENDO COMÓ CONSECUENCIA DE 

LA PRESENTE CARTA NOTARIAL. 1A 

CONFORMIDAD AL ART. 100 D.LEG. 

ISIDRO, 09 DE JUNIO DEL 2021 ===; 

RPAUCA 

RTIFICACION —SE EFECTUA DE 

NOTARIADO. DE LO QUE DOY F£ SAN 
ZOLOORIOE ECEÉ C=E=IIEAE 

a 
u 

22
2,
 

Y 

doc2 - Pagina 47 de 405



, OuARENTA y 01S 

. oy7 N =a 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VFKEGAS - N 

Ke 
o 

HISTORIAL DE Arlgzz?c¡óu 

O 
El ciudadano SÍ es actualmente afiliado a la organizacié:é&:a AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 
SOCIAL inscrita (la organización política cuenta con un eso de inscripción previo) desde el 10-may-2017, cuyo 

tipo es Partido Político y su alcance es Nacional. La %&mud de inscripción de la organización política fue 

presentada el 29-sep-2011. \Y’ 
v— 

Ciudadano registrado Q/%O Presentación de Solicitud de Afiliación: 
como : & 30/09/2020 

1.La organización política incluyó aá&uadano como miembro del padrón de afiliados de fecha(s): 30/09/2020. 

N 
2. organizacion politica no h(?resemado al ciudadano como miembro de algún comité provincial/distrital. 

3. La organización politic@&}\fia elegido al ciudadano como dirigente/representante de la misma. 

& 
El ciudadano N@g actualmente afiliado a la organización politica ACCION POPULAR inscrita desde el 04-ago- 

2004, cuyo YSes Partido Político y su alcance es Nacional. La solicitud de inscripción de la organización política 

fue presgfi'da el 04-may-2004. 

C 
Ciudadano registrado como : 

| Ciudadano solicité ser excluido de la Organizacion Politica, la cual no lo había presentado como afiliado ante el ROP ] Ciudadano solicitó ser 

excluido de la Organizacion Politica, la cual no lo había presentado como afiliado ante el ROP 

Presentada a! DNROP/JNE el 16-oct-2019 

1.La organización política no ha incluido al ciudadano como miembro dei padrón de afiliados. 

2 * ~ organización política no ha presentado al ciudadano como miembro de algún comité provincial/distrital. 

3. a organización politica no ha elegido al ciudadano como dirigente/representante de la misma. 

Observación: Renuncia Gratuita: Ley N* 30995, art. 18 A - Memorando N* 665-2019 SC/JNE. 

Expediente MTD: ADX-2019-036828 y N* Documento: ADM-2019-037446 

El ciudadano NO es actualmente afiliado a la organización política MOVIMIENTO INDEPENDIENTE CHIMPUM 

CALLAO inscrita desde el 26-abr-2006, cuyo tipo es Movimiento Regional y su alcance es CALLAO. La solicitud de 

inscripción de la organización política fue presentada el 24-feb-2006. 

Ciudadano registrado Periodo de Registro de Afiliación: 

como : 27/03/2014 - 16/02/2017 

Prasentada al DNROP/JNE el 28-feb-2017 / Solicitada ante Organización Política el 16-feb-2017 
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1. La orga'uzaclón polmca incluyó al ciudadano como miembro del padrón de afiliados de fecha(s’fi/loqzmq‘ 

27/03/2014. 

La organización política ha presentado al ciudadano como miembro del comité del Dpto: CALLAO, Provincfl:\{ 

2.CALLAO, Distrito: LA PERLA. El comité fue presentado el 04-jun-2010. A esa fecha, el ciudadano fue considerado 

como miembro vátido del comité. \Qv" 

3.La organización política no ha elegido al ciudadano como dirigentelá&sentanle de la misma. 

Expediente MTD: ADX-2017-009079 y N* Documento: ADM—ZOZ_¿)%QZOB 
h T 

El ciudadano NO es actualmente afiliado a la organizacio@liflca MOVIMIENTO AMPLIO REGIONAL CALLAO 

cancelada desde el 18-feb-2015, cuyo tipo es Movimi Regional y su alcance es CALLAO. La solicitud de 

inscripción de la organización politica fue presentar | 08-nov-2005. 

v. 

Ciudadano registrado | Renuncia %O Periodo de Registro de Afiliación: 

como : Q/ 08/11/2005 - 04/02/2010 

Presentada al DNROP/JNE el 05-feb-: ZQ?@ / Solicitada ante Organización Política el 04-feb-2010 

1.1 = organización política no ha |6Qdo al ciudadano como miembro del padrén de afiliados. 

N 

2.La organización política mÚépresemado al ciudadano como miembro de algún comité provincial/distrital. 

3.La organización polm&o ha elegido al ciudadano como dirigente/representante de la misma. 

v Desde el 08/11/2005 al 05/02/2010; dejó el cargo por renuncia a 
* Fundador o 

s la Organización Política 

D 1 08/ ; dejó el i . Seágºrla de Comunicación E Imagen R esde e_O 71/200?43/ 05/02/2010; dejó el cargo por renuncia a 

la Organización Política 

Obsera 

Expediente MTD: ADX-2010-003523 

ón: ADX- 2010 003523 
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' . . 1. a 
= El Comercio =a 

7 73 
N 

Y 
Q\) 

o 
SIGUE, Inter vs. Shakhtar EN VIVO por Cham&@is 

OQ§ 
< 

Bono Yanapay link: consulta ONLINE 8 tu DNI 

S JUSTICIA OQ, 
O @O®® O 

- ————"'&&—' - S oo i n 

Chim Pugi Callao: la arenga que quedó asociada 
con lgºoñrrupción 

O 
Adengí' de Álex Kouri y Félix Moreno, otras autoridades del movimiento Chim Pum 

Cxfio han sido denunciadas e investigadas 

mevImisnig 

WDEPENDIENTE 
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* Chim Pum Callao: la arenga que quedó asociada con la corrupción 

Periodista \(,V‘ Lima, 10 de abril de 2017 
Actualizado el 10/04/2017 02:26 p.m. 

& 
Atrás quedó esta imagen del 2011: un sonriente á?ix Moreno, en su primer periodo 

como gobernador regional del Callao, en el @hval de Salsa Chim Pum Callao, al lado 

de su líder Álex Kouri. Ambos entregab n recordatorio a Gilberto Santa Rosa, 

¿% Giovanna Castañeda Palomino 7 

carmen.castaneda@comercio.com.pe 

reconocido salsero, y prometian trae\ynas musica al megaevento del primer puerto. La 

salsa se acabó hoy, 2017, y nmg%mo?ae los dos tiene motivos para bailarla. 

“¡Chim Pum, Callao!”, eseééfo de arenga, se ha convertido en el nombre de un grupo de 

nolíticos vinculados cg; corrupción, según viene confirmando la justicia peruana. 

PUELICIDAD 

NEVOLOCIONERIOS Dy . 

Kouri cumple una condena de cinco años de cárcel por el delito de colusión agravada 

por la construcción de la vía expresa del Callao. Moreno cumplirá una orden de prisión 

preventiva por 18 meses, acusado de los delitos de lavado de activos y tráfico de 

influencias, involucrado —nada menos— con el pago de coimas de la empresa Odebrecht 

por la obra de la Vía Costa Verde. 

Antes de llegar a este punto, Kouri y Moreno estuvieron en la cima: fueron reelegidos 

más de una vez, sus gestiones tenían alta aprobación y arrasaron en varias elecciones 
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. con amplia ventaja frente, a quienes intentaron sacarlos del poder. Cl'pifi/l{um CaHT\o ha ses 

sido el rey de esta región durante décadas y ahora, parece ser, que sus principales | 

miembros están cayendo uno tras otro. 

\c,v' 

3V 
0@ 

; < - . 
“Un elemento de esta hegemonia es su forma de Bécer politica, pues lo que caracteriza a 

N 
este movimiento es el clientelismo en su ma)\&qasé expresión. Otro elemento estaría en la 

negociación con los sectores más violenteog'mafias, sicarios— para que, de alguna 

manera, no atenten contra su objctiv\cy§ mantenerse en el poder”. 
Y— 

“Ningún partido o movímient(yág¡e la fuerza de hacerles frente”, explica a El Comercio 
O 

José Carlos Rojas, autor de@a’ bravo yo”, articulo sobre Chim Pum Callao publicado en 

el libro “AnticandídatoSQ%laneta, 2016). 
«0 

N 
= “chi — 
Los casos de lí&lri y Moreno no son los únicos. Los demás ‘chimpunes’, como les dicen 

enel Cal(l’gfl también tienen grandes historiales. 

< X 
Er&sfimo, el hotel Meliá de San Isidro fue el lugar donde se reunieron los entonces 

candidatos del movimiento de Kouri para recibir todos juntos el flash electoral. Ese año, 

Moreno ganó por primera vez en la región Callao con una ventaja de 23 puntos 

porcentuales y se abrazaba con Juan Sotomayor, quien se convertía en el nuevo alcalde 

provincial del Callao. Dos años después, ambos pasaron por un oscuro episodio. 

Sotomayor fue acusado de ser el cabecilla de una presunta red de espionaje en el Callao. 

El propio Moreno acusó que funcionarios municipales de Sotomayor realizaban 

seguimientos e interceptaciones telefónicas contra él y otros alcaldes. Sotomayor fue 

separado de Chim Pum Callao y se inició una investigación fiscal, que terminó 

archivada. 

El alcalde del Callao, quien finalmente se reconcilió con el movimiento de Kouri en el 

2014 y fue reelegido, creó el partido Vamos Perú. Esta organización participó en las 

elecciones presidenciales en lo que fue Alianza Popular. Su hermana Naldy Sotomayor 

postuló al Congreso con esta alianza electoral con el Apra y el PPC. 
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* Otro caso es el del actual congresista Víctor Albrecht, quien antes de sefifijimorista\files\de 

parte de Chim Pum Callao. Albrecht llegó a ser alcalde de La Perla y fue gerexs M 

de la Empresa de Servicio de Limpieza Municipal Pública del Callao (Eslimp= 
\QY* 

Y 
N 

cuando Moreno era alcalde. En ese cargo, fue in\@flgado por corrupción, pero el caso 

fue archivado por la fiscalía. ¡?9 
S 

O 
Eslimp Callao —cuenta Rojas en “Anticqáiidalos"— ha sido manejado de manera 

clientelista por Chim Pum Callao, walgunos de los empleados son ex delincuentes. 

¿ ; 
Cuando fue gobernador del Qfúner puerto, en reemplazo de Alex Kouri, Albrecht firmó 

un contrato con construé@ras brasileñas investigadas por el Caso Lava Jato. 

Actualmente, Albrec¿¿&s el presidente de la comisión del Parlamento que investiga 

Lava Jato. No eé&,\cficluido en la indagación del caso que realiza la fiscalía. 

Y. 

“La prisiól&é Moreno no necesariamente será el fin de Chim Pum”, señaló Rojas sobre 

el fu e la agrupación, aunque acotó que “casi no es viable [el éxito de] otros 

ca@‘fiatos [en la región] porque son muy débiles”. 

“No tienen la infraestructura y manejo que tiene Chim Pum. La población opta por lo 

conocido”, indicó. 

— más— 

El alcalde de Ventanilla, Omar Marcos, es investigado por el presunto delito de 

enriquecimiento ilicito. Marcos, quien postuló con Chim Pum Callao, está en el cargo 

desde hace tres períodos. Estuvo voceado como candidato a la alcaldía provincial, pero 

Juan Sotomayor fue el designado. Ha trascendido que está formando un nuevo partido. 

—Funci 1 rada— 

Gioconda Tripi, quien fue funcionaria durante las gestiones de Alex Kouri y Félix 

Moreno en el gobierno regional, fue capturada hace un mes al estar requisitoriada por el 

delito de negociación incompatible. 

MÁS EN POLITICA... 
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"Los más buscados", la caricatura de @otravezarfdfes D https: iaQe ocho 

pic.twitter.com/ciNgstmbTg— Política El Comercio (@Politica_ECpe) 10 de abrjl de 

2017 \0?* 

QY 
N 

PUBLFCIP¿DOQQ 

TAGS RELACIONADOS 

©» rÚltmas Noticias 

1 Así adoctrina Guido Bellido a las bases de Perú Libre 

y/ Dinámicos del Centro: fiscal sustenta pedido de prisión preventiva para investigados 
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El fin de una época: los tres políticos nfi? f 
representativos del Callao en los fi]@fios tiempos ú 
están tras las rejas O 
Con Alex Kouri, Félix Mareno y Juan Sotomayor en prisjé movimiento Chim Pum Callao, que go76 

de total hegemonia. ha pasado a la sombra. ¿Qué fug litico le espera al puerto chalaco? 

N 

PCR FEN PEO 
OLPUCA 1U DEPÓSITO 100% 

@ Cornas de ieconiraens 73 Movmeno Cn Caios X -+ 
€ » C 4 minanenpencimonos-movimento-Nwr-pur-caeo-ebe-se amestigads-a-fonco-propone bancade ppc-662452awn 4 Q + 

[ :mm*n IMITRUT = 

Movimiento Chim Pum Callao debe ser 
investigado a fondo, propone bancada 
PPK 

1 Bcno Yanapay Perú Consuta 

2 Bono 600 hasta el 30 de 
sebembre del 2021 se podrá 
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Q Chim Pum Catao: Auge y cada- X + xe 

€ 3> C a niayiozoneo.pg'pu.l.c./cnun.pumauw.nuge-y-um-de-un-\X;u;cum.mfogram-&saaw 

Chim Pum Callao: Auge y caíde ¿e un partido oscuro (INFOGRAFÍA) 

roceso de vacancia. P v 
& 

Estas son las cuentas de Chim Pum Callao, el pan@x que tomó el nombre del 

grito tradicional del primer puerto y que se vío prometido con la justicia. 

PUBLICOAD [d 

._ 
1239 

28/09/2021 En 

9 
5 
ElO s 
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SOLICITUD DE RECONVENCION EN CONCILIACION. — 

ru - 
QY 1 

Exp.N° — : 1@9\'2021~CCR 
umilla__ e dedu 

O 
SEÑOR CONCILIADOR DEL GENTRO DE CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL “REPÚBLICA”: S 

DWIN IVANEZ DE LA CRUZ PONCE; con 
NI N° 10770288, con domicilio real en 

oREPUBLIC 3| Calle Las Camelias N* 657, distrito de San 
p º“º'¿ " | Isidro, Lima; en la invitación a conciliar 

03 460. zg?* Zolildta'ggs por :;?;A sPI\TRICIA ROSA 
HIRI VE sobre supuesta 

Rg::o(‘; ‘%’%105_ indemnización por Daños y Perjuicios; a Ud. 
á' — — atentamente digo: 

9 Que, habiendo sido invitado a conciliar en el 
p K trámite y, en tanto la parte solicitante no tiene realmente una 
véfid conciliadora, me permito ejercer mi derecho de RECONVENCION 

¿¿_e a pretensión de la Sra. Patricia Rosa Chirinos Venegas. 

¿¿/% En ese sentido, solicito que conste en el acta correspondiente mi propósito 
de reconvenir la acción planteada, peticionando la suma de $S/. 
3'500,000.00 (Tres Millones Quinientos Mil Soles) por concepto de 
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Los fundamentos en los que se sustenta mi aludida pretensión, están 
expresadas en las siguientes consideraciones: 

1. Que, no he ccasionado daño alguno a la solicitante, a quien en realidad 
no conozco y con quien no he tenido una relación de amistad o 
enemistad alguna. 

2. Que, en el incidente de Paseo Colón a que se hace referencia no hay 
expresiones directas ni alusiones “difamatorias”, tiene más bien una 
connotación político - partidario, es un evento cerrado y corresponde a 
un período de campaña política, que todos ya hemos superado. 

3. Que, en el plazo otorgado por la referida solicitante, pese a que no me 
considero culpable de forma alguna, he cumplido con realizar como buen 
caballero, las excusas correspondientes e incluso como se me requirió, 
he realizado la publicación en diario de circulación nacional. 
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4. Que, se trata entonces de un hecho absolutaffiente superado y quqx'q 
ahora la Sra. Patricia Rosa Chirinos Ven¿;Ís,tVrae nuevamente a 
colación sola por una motivación que intenta dañar:il imagen en el cargo 
que actualmente poseo de Secretario Geng P Nacional del Partido 
Avanza Pais — Partido de Integración S_ociíq 

5. Que, además la referida señora al a que es congresista, se ha 
empoderado y piensa que puede i un objetivo poíítico y económico 
a costa del recurrente, aunque ello se alíe con personas que no 
permiten la renovación del al movimiento político. 

6. Que, la presente solicil juicio de la Sra. Chirinos, pretende operar 
como un instrumen e chantaje contra el recurrente, propósito 
inaceptable, sobre ahora tratándose de una representante de la 
pobiacion. QQ, 

o 
En el presen mite, tratándose de una RECONVENCIÓN ya no es 
pertinente || sentación de MEDIOS PROBATORIOS, aunque no puedo 
sino re: rme de los mismos para su postulación y actuación en el 
proce%Yudicial correspondiente, si fuera el caso. 

QO 
o también mi propósito antelado de DONAR los Tres Miliones 

«Quinientos Mil Soles, materia de mi pretension, a los niños pobres del sector 
- Q,epoblaciona) de PACHACUTEC, en el distrito de Ventanilla, de la Provincia 

Constituciona! del Callao. 

POR TANTO: 

A Ud. Señor Conciliador, solicito tener 
presente, lo indicado por ser de ley. 

Lima, 03 de Agosto del 2021. 

EDWIN 1A ÑE7 NE 1 A ARUZ PONCE 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS ®\> 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINAR| 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIO DE ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA FATRICIA%A CHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN w EZ DE LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCION NUMERO DOS 
Lima,07 de octubre de 2021. 

< 
O 

< 
VISTO: El escrito del afiliado E@?lvafiez De La Cruz Ponce, remitido mediante Carta 
Notarial diligenciada por el 
recepcionado por la Secre| 

2021, mediante la cual%e 
fecha 07 de setiembi 

tario de Lima Dr. César Fernando Loayza Bellido, 
1 Nacional de Ética y Disciplina el dia 30 de setiembre de 
elve el traslado conferido por la Resolución Número Uno de 

2021, en los seguidos por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 
Venegas, por la w ta comisión de falta considerada muy grave conforme al Estatuto; 
Y, CONSIDERA| : 

PRIMERO.. 
@) 

\e, en el petitorio de la Carta Notarial de visto, el afiliado De La Cruz Ponce 
solicita: i) ‘@€ declare la INCOMPETENCIA de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

asu 

col 

o por cuanto el suscrito es Secretario General Nacional del Partido y, de 
idad con el Art. 40 del Estatuto, soy "la autoridad de máxima jerarquía después del 

Presidente de la Organización Politica™. i) “Con prescindencia de lo señalado, se tenga 
sente el DESCARGO formulado y, con su mérito, disponer la absolución de los cargos 

imputados:y,”. _ ¡ii) “En vía de RECONVENCIÓN, se califique la conducta de la denunciante, 
Sra. Patricia Rosa Chirinos Venegas, quien pese a las explicaciones brindadas 
oportunamente, persiste en causarme perjuicio, con mala intención e intereses 
manifiestamente políticos, por lo que solicito se dicte la SUSPENSIÓN TEMPORAL de sus 

derechos como afiliada y se le imponga una multa ascendiente a 2 (dos) UITs." 

SEGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de parte del 
denunciado. 

TERCERO.- Que, el escrito de descargo presentado cumple con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en el numeral 3 del articulo 19 del Estatuto, habiéndose 
adjuntado al mismo copia del Documento Nacional de Identidad del denunciado y los 
medios probatorios que sustentan el petitorio, los que se tienen por ofrecidos, debiendo 
actuarse y merituarse en su oportunidad. 

CUARTO.- Que, ante el pedido del denunciado, para que se declare la incompetencia de 

la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina en el Proceso Disciplinario que se le sigue, éste 
órgano partidario, pese a que ni el Estatuto ni el Reglamento de Ética y Disciplina regulan 
la institución de la excepción de incompetencia, considera que a fin de garantizar de la 
manera más amplia posible el cumplimiento de las normas sobre el debido proceso, tendrá 
por deducida la excepción de incompetencia y; en su oportunidad emitirá el respectivo 
pronunciamiento. as 

QUINTO.- Que, ante ef pedido del denunciado para que en vía de RECONVENCIÓN se 

califique la conducta de la denunciante, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, pese a 
que ni el Estatuto ni el Reglamento regulan la institución jurídica de la reconvención en los 
procesos disciplinarios, considera que el denunciado, como cualquier afiliado, tienen 

* 

Cnwen ay 
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expedito su derecho de solicitar el inicio de procesos discipli&á&s siempre que se cumplan 
los presupuestos procesales para ello; Que, ni el Est: ni el Reglamento de Ética y 
Disciplina prohiben la acumulación de procesos discipiÑaros; Que, por economia prao‘esal 
es atendible la reconvención solicitada por el denu\ o. ‘ 

SEXTO.- Que, la Secretaría Nacional de Eticag\Pisciplina es competente para conocer en 
primera instancia de los Procesos Disciplin: a los Afiliados de la Organización Política, 
conforme lo establece el numeral 1 del age 0 19 del Estatuto. 1 

De conformidad con lo dispuesto pos}f articulo décimo noveno del Estatuto y octavol del 
Reglamento de Ética y Dlsmplmad?ra Organización Política, RESUELVE: : 

1. TENGASE POR ABSUQ&O en los términos expresados en el petitorio de su escrito 

de descargo, el tras! nferido al afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce medlánte 
resolución nume o de fecha 07 de septiembre de 2021, auto admisorio de la 
denuncia prese% la en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas, por 

la presunta g@ ion de falta muy grave conforme al Estatuto. W 

2. TÉNG cf¿RESENTE tramitese como excepción y resuélvase en su oponun¡dad la 
solicit lel denunciado para que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina declare 
su W:ompetencva para conocer del proceso disciplinario instaurado en su contra. ‘ 

NGASE POR PRESENTADA la reconvención y córrase traslado de la misma a la 
3 
&~ accionante por el plazo de tres dias, contados a partir de la notificacién de la presente 

é&q_ resolución, a fin que exprese lo que a su derecho corresponda 

2 
CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, para el 

día sábado 16 de octubre de 2021 a las 08:00 horas, en la Av. Jorge Basadre N* 607 

Of. 402, San isidro, Lima. 

5. TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios por el denunciado en el Petltono* los 
mismos que serán merituados en su oportunidad y AGRÉGUESE a los autos los 
anexos que acompaña. 

6. TÉNGASE por señalado el domicilio procesal del denunciado. | 

7. NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes en los domicilios prooesales 

señalados en autos 

8. REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE. 

Miguel Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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Expedien{e:mmfi -SNED/APPIS ™ 
Sumilla: Adjunti Resolución número dos. 

Señor (a) (ita) 0\0e 
Patricia Rosa Chirinos Venegas. Vel 
Jr. Camaná N* 872 Oficina 36, distritobfi/incia y departamento de Lima. 
Presente.- < 

v 
Señor(a) (ita) Afiliado (a): v_& 

O 
> 

Por intermedio de la pre: % que le sera remitida por conducto notarial, cumplo 
con notificar a Usted solución número dos de fecha 07 de octubre de 2021 
(Expediente N* 0001 '021-SNED/APPIS), la misma que se adjunta. 

Q - 

Para efectos Íax&xludiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, 
Fijada para la sábado 16 de octubre de 2021 a las 08:00 horas, en la Av. Jorge 
Basadre %¿%7 Of. 402, San Isidro, Lima, agradeceré tener en cuenta lo dispuesto 
por el agticulo 10 del Reglamento de Etica y Disciplina que a continuación se 
lran@)e: 

?_ 

<é&º.cu¡o 10.- PARTICIPACIÓN DE ABOGADO 
I afiliado incurso en un proceso disciplinario podrá designar libremente a un 

abogado de su elección, el que deberá acreditar su condición de miembro 
hábil para el ejercicio de la abogacía con la correspondiente constancia 
emitida por el Colegio Profesional en el que se encuentra inscrito. 

El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra por un tiempo máximo 
de diez (10) minutos en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento 
Actuación de Pruebas en primera instancia y en la Audiencia de Vista de la Causa 
en Segunda Instancia. Es facultad discrecional del órgano competente ampliar el 
plazo para el uso de la palabra, la decisión es irrecurrible. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 

Lima, 07 de octubre de 2021. 

Miauel VádisHica: 

Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 

Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 

Becd 
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Expediente: 00 
Sumilta: Adjuy 

Señor (a) (ita) ÓÓe 
Edwin Ivañez De La Cruz Ponce v 

rresente.- S 
Sefior(a) (ita) Afiliado (a): ‘?\Y 

Por intermedio de la prese Ocumplo con notificar a Usted la resolución número 
dos de fecha 07 de octul¿ e 2021 (Expediente N* 00001-2021-SNED/APPIS), la 
misma que se adjumaQ/v— 

Para efectos de lag@udiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, 
Fijada para él- ábado 16 de octubre de 2021 a las 08:00 horas, en la Av. Jorge 
Basadre N* 687 OF.-402, San Isidro, Lima, agradeceré tener'en cuenta lo dispuesto 
porel aníáñ) 10 del Reglamento de Ética y Disciplina que literalmente señala: 

Artí .- PARTICIPACIÓN DE ABOGADO 
El lado incurso en un proceso disciplinario podrá designar libremente a un 

ogado de su elección, el que deberá acreditar su condición de miembro 
ábil para el ejercicio de la abogacía con la correspondiente constancia 

emitida por el Colegio Profesional en el que se encuentra inscrito. 

« 

<& 
El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra por un tiempo máximo 
de diez (10) minutos en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento y 
Actuación de Pruebas en primera instancia y en la Audiencia de Vista de la Causa 
en Segunda Instancia. Es facultad discrecional del órgano competente ampliar el 
plazo para el uso de la palabra, la decisión es irrecurrible. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceré a Usted se sirva proceder conforme a su derecho 
corresponda. - 

oc\ Lima, 07 de octubre de 2021. 
s 7 

3’ Q’: E - 

é‘,’ E 
LA ; 
Y Miguel ‘tflq iga 
. DNI N° ~~" de 
& Secretario Nacional de Ética y Disciplina , . 

h Avanza País — Partido de Integración Social 7 Recilado 
- Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 51 am 

ESTE DOCUMEN 10 NO HA Siuw | 
l REDACTADO EN ESTA NOTARIF | 

Carta Notarial N223023. 
14 OCT. 2021 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS \> ! \ 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARI a 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONA{XDE ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA A CHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN ¥A- EZ DE LA CRUZ PONCE. 

S 
RESOLUCIÓN NÚMERO DOS XQ 
Lima,07 de octubre de 2021 \?‘ 

VISTO: El escrito del afiliado Ed(?¡'lvañez De La Cruz Ponce, remitido mediante Carta 
Notarial diligenciada por el ario de Lima Dr. César Fernando Loayza Bellido, 
recepcionado por la SecretKiW Nacional de Ética y Disciplina el dia 30 de setiembre de 
2021, mediante la cual alysuelve el trastado conferido por la Resolucion Número Uno de 

fecha 07 de setiembrg$ée 2021, en los seguidos por la afiliada Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, por la hs¿g?ta comisión de falta considerada muy grave conforme al Estatuto; 
Y, CONSIDERA : 

o 
PRIMERO. , en el petitorio de la Carta Notarial de visto, el afiliado De La Cruz Ponce 
solicita: i) 'SE declare la INCOMPETENCIA de la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 
a su o por cuanto el suscrito es Secretario General Nacional del Partido y, de 
con &dad con el Art. 40 del Estatuto, soy “la autoridad de máxima jerarquia después del 
Pé&ente de la Organización Política””. i) “Con prescindencia de lo señalado, se tenga 

sente el DESCARGO formulado y, con su mérito, disponer la absolución de los cargos 
imputados;y ”. iii) "En vía de RECONVENCIÓN, se califique la conducta de la denunciante, 
Sra. Patricia Rosa Chirinos Venegas, quien pese a las explicaciones brindadas 
oportunamente, persiste en causarme perjuicio, con mala intención e intereses 
manifiestamente políticos, por lo que solicito se dicte la SUSPENSIÓN TEMPORAL de sus 

derechos como afiliada y se le imponga una multa ascendiente a 2 (dos) UITs.” 

SEGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de parte del 

denunciado. 

TERCERO.- Que, el escrito de descargo presentado cumple con los requisitos de 

admisibilidad establecidos en el numeral 3 del articuio 19 del Estatuto, habiéndose 
adjuntado al mismo copia del Documento Nacional de Identidad del denunciado y los 
medios probatorios que sustentan el petitorio, los que se tienen por ofrecidos, debiendo 
actuarse y merituarse en su oportunidad. 

CUARTO - Que, ante el pedido del denunciado, para que se declare la incompetencia de 
la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina en el Proceso Disciplinario que se le sigue, éste 
órgano partidario, pese a que ni el Estatuto ni el Reglamento de Ética y Disciplina regulan 
la institución de la excepción de incompetencia, considera que a fin de garantizar de la 
manera más amplia posible el cumplimiento de las normas sobre el debido proceso, tendrá 
por deducida la excepción de incompetencia -y en su oportunidad emitirá el respectivo 
pronunciamiento. del 

QUINTO.- Que, ante el pedido del denunciado para que en vía de RECONVENCIÓN se 
califique la conducta de la denunciante, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, pese a 

que ni el Estatuto ni el Reglamento regulan la institución jurídica de la reconvención en los 

procesos disciplinarios, considera que el denunciado, como cualquier afiliado, tienen 
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expedito su derecho de solicitar el inicio de procesos discipli@d)s siempre qúe se cumplan 
los presupuestos procesales para ello; Que, ni el Esla@ ni el Reglamento de Ética y 
Disciplina prohíben la acumulación de procesos disciplifarios; Que, por econbmla procesat 
es atendible la reconvención solicitada por el denu\ 0. ‘ 

primera instancia de los Procesos Disciplin: a los Afiliados de la Organización Política, 

conforme lo establece el numeral 1 del a& 0 19 del Estatuto. 
N 

De conformidad con lo dispuesto pong articulo décimo noveno del Estatuto y octavo del 
Reglamento de Ética y Dlsmpllnadha Organización Política, RESUELVE: 

SEXTO.- Que, la Secretaría Nacional de Et?ñsciplma es competente para conocer en 

1. TÉNGASE POR ABSU&O en los términos expresados en el pemcmo de su escrito 

de descargo, el trasl onferido al afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce mediante 
resolución númei o de fecha 07 de septiembre de 2021, auto admlsono de la 
denuncia prese) a en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas por 
la presunta ion de falta muy grave conforme al Estatuto. 

N 
2. TÉNG RESENTE, tramitese como excepción y resuélvase en su oportunidad, la 

solici el denunciado para que la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina declare 
su iRsompetencia para conocer del proceso disciplinario instaurado en su contra. 

O NGASE POR PRESENTADA la reconvención y córrase traslado de la misma a la 
&~ accionante por el plazo de tres dias, contados a partir de la notificación de la presente 

eq“ resolución, a fin que exprese lo que a su derecho corresponda. i 

< CÍTESE A AUDIENCIA de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, para el 
día sábado 16 de octubre de 2021 a las 08:00 horas, en la Av. Jorge Basadre N* 607 
Of. 402, San Isidro, Lima. 

5. TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios por el denunciado en el Petitorio, los 

mismos que serán merituados en su oportunidad y AGRÉGUESE a los autos los 
anexos que acompaña. \ 

6. TÉNGASE por señalado el domicilio procesal del denunciado. 

7. NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes en los domicilios procesales 
señalados en autos. 

8. REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE. 

Secretario Nacional delÉtica y Disciplina ‘ 

Avanza País - Partido de Integración Social | 
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A e EXP.N /7 00001-2021-SNED/APPIS 
oty CUADERÑO PR&C¡PAL 

"'"';?//o | 2ot! ESCRITO 
CP— SUMILLA ºQ/mswrl LVO RECONVENCION 

SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE ÉTICA Y DIS(,IP@A DE AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL ‘?Q 

PATR¡&-RÚSA CHIRINOS VENEGAS, identificada con 

en los seguidos contra EDWIN IVANEZ DE 

XL/A CRUZ PONCE, sobre proceso disciplinario, ante Ud. 

W-respetiosamente digo: 

Que, dentro del plazo %cump[n con CONTESTAR LA RECONVENCION incoada en mi 

contra por parte del denuncia WIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, sobre presunta comisión de falta 

disciplinaria, la misma a niego y contradigo, para que vuestro despacho, se sirva DECLARAR 

INFUNDADA LA RE@V NCION en todos sus extremos: 

L &UACIAMIFVTO DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA RECONVENCION: 

PRIMER®~Que, sobre lo señalado por el denunciado en el punto 3.1, manifiesto que, sin perjuicio a que el 

proc, ento de “reconvención” no se encuentra regulado v/o contemplado en nuestro estatuto ni en el 

nento debidamente inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas - ROP, así como tampoco se 

cuentra estipulado en la normativa electoral vigente de nuestro país que reglamenta a los Partidos 

Políticos y mucho menos nos debemos supletoriamente a utilizar figuras jurídicas reguladas en otras 

materias legales; es menester señalar que la recurrente no tiene inconveniente alguno en absolver la 

“reconvención” planteada. 

SEGUNDO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.2 del escrito presentado por el denunciado, es 

contradictorio lo señalado por el mismo, al manifestar “(...) que no hay materia concreta de imputación 

(...)”. cuando dentro de su misma misiva presentada ante vuestro despacho, adjunta una carta notarial como 

anexo 7.3, en la cual ha reconocido los hechos imputados afirmando literalmente lo siguiente: “Que en 

efecto se realizó una reunión política interna de los militantes del partido, ubicado en la Av. Paseo Colón 

N.* 203 — Lima, el cual fue presidida por mi persona en calidad de secretario general nacional de nuestra 

organización política Avanza Pais, del cual soy consciente de la expresión de algunas atribuciones hacia 
su persona, (...)”; es por ello que, se demuestra fehacientemente que los hechos denunciados por el cual la 

suscrita tiene la condición de afectada, no son hechos mv(»mndnc Vo irreales, por consecuencia, r¡n cabe la 

figura que el denunciado quiera constituirse en calidad de victima y/o afectado, cuando es el mismo, el que 

ha reconocido su mal accionar hacia mi persona; es en ese sentido que la recurrente es la única titular con 

la facultad de solicitar y/o demandar que se respete su derecho fimdfl"mzntn[ de integridad moral y psíquica, 

al libre desarrollo y bienestar, así como al derecho constitucional al honor y a la buena reputación 
recogidos en nuestra carta magna, los cuales son recogidos por nuestros instrumentos dentro de nuestro 

Partido Político, los cuales son sancionados de no cumplirse estos. Adicionalmente a ello, desvirtuando lo 

señalado por el denunciado sobre “la presunta persistencia en causarle perjuicio, con mala intención e 

interés manifiestamente político”, pese a las “explicaciones brindadas”, manifiesto rotundamente que lo 

señalado es totalmente falso, máxime que su “explicación brindada"” no es una rectificación como debe de 

ser. por no ser proporcional a la forma como se desarrolló los hechos denunciados realizados por el Sr. 

Edwin Ivañez De La Cruz Ponce en perjuicio de mi persona, máxime que estos tuvieron eco en las redes 

sociales: por lo cual su “rectificación” no cumple con los lineamientos señalados por el Tribunal 

Constitucional, el cual señala que, toda persona afectada por afirmaciones inexacias, o agraviada tiene 
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derecho a que este se rectifique en forma gratuita, inmediata % proporcional, sin perjuicio de Iañ¡ 

responsabilidades de ley: lo cual una vez más desbarata las pretensioges del denunciado al querer 

constiirse en denunciante, como al afirmar hechos que mi persona nun pretendido, mas solo el hecho 

de hacer defender mis derechos constitucionales. .OQ,V 

TERCERO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.3 literal ºeé! escrito presentado por el denunciado, 

reiterando lo afirmado en el segundo fundamento de hecho, mpletamente falso que la recurrente intente 

perjudicar al denunciado, máxime que hasta la fec:%._g&, existido rectificación y/o resarcimiento de la 
afectación como tal, conforme lo señalado por, siro Tribunal Constitucional, máximo órgano de 

interpretación y control de la cmls!¡lucionalidad& 

CUARTO: Que, sobre lo señalado en &punto 3.3 literales b) c) y d) del escrito presentado por el 

denunciado, no cabe pronunciamiento diguno por parte de mi persona, ya que como afiliada tengo el 

derecho y el deber de hacer defe mis derecho y hacer que se cumpla el estatuto y el reglamento de 

nuestra organización politica. v 

QUINTO: Que, sobre 3 señalado en el punto 3.3 literal e) del escrito presentado por el denunciado, 

sostengo una vez manifestado en el segundo y tercer fundamento de hecho, demostrando con ello la 

falsedad de To_a§mado por el denunciado: por lo cual solicito no considerar lo requerido par el 
demunciado, 20 que a todas sus afirmaciones han sido desvirtuadas fehacientemente, v por consecuencia, 

no existe Ma disciplinaria alguna cometida por la recurrente; muy por el contrario, lo afirmado por el Sr. 

Edwi 

“@w " de menoscabar mi honor, atribuyéndome hechos que no son propios de mi persona. 

ñez De La Cruz Ponce agrava su situación disciplinaria porque se demuestra una vez más su 

PA FUNDAMENTOS JURIDICO: 

e - Artículos 17%.3, 18° y 19° del Texto Único Ordenado del Estatuto de Avanza País Partido de Integración 

Social. 

* Articulo 2° incisos 1 y 7 de la Constitucion Política del Estado. 

* Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

* - Artículos 1984, 1985 del Código Civil. 

MEDIOS PROBATORIOS DE LA ABSOLUCION DE LA RECONVENCION: 

1.- El mérito de la carta notarial, presentada por el denunciado, como anexo 7.3 de su contestación; la cual 

acredita fehacientemente el segundo, tercer y quinto fundamento de hecho de la presente. 

POR TANTO: A usted solicito se sirva tener por contestada la 

reconvención y en su oportunidad declararia improcedente y/o infundada en todos sus extremos, conforme a 

nuestro estatuto, reglamento y de acuerdo a ley, 

Lima, 09 de octubre del 2021 

PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 

D.N.L? 
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SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE ETICA Y DISCIPLINA BJ* PARTIDO POLITICO DE INTEGRACION 
SOCIAL- AVANZA PAIS > @) . W 
Jirón Huaura N* 175, Dpto. 104- Rimac- Lima OQ- 

< 
PATRICIA Qb¿—CHIRINDS VENEGAS, identificada con DNI N 

cond real y procesal en , Tercer 

Pisb@lstrito de Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima, 

é&! Ud. Respetuosamente me presento y digo: 

Que, habiendo sigo notific @%n la resolución numero DOS de fecha 07 de octubre de 2021, en la cual 
se cita para la audiencj conciliación, saneamiento y actuación de pruebas, para el sábado 16 de 
octubre de 2021 a l; :00 horas cumplo con designar como mi abogado defensor al Dr. Luis Antonio 
Collantes Ancalleg@c}kegistro del llustre Colegio de Abogados del Callao número 7631. 

Para lo cual &tard facultado para el ejercicio de mi representación en la audiencia de conciliación, 
saneamie actuación de pruebas, pudiendo conciliar y disponer del derecho materia de todos los actos 
que s&/ aran a cabo en lás mencionadas audiencias. 

g&tanm, sirvase a proveer el presente escrito según corresponda. 

Lima, 11 de octubre del 2021. 

Patricia Rosa Chirinos Venegas 
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EXPEDIENTE: 00001-2021 -SNED/AÁ 1 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO. 
ORGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONAL D@ICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA RO: IRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN IVAN! E LA CRUZ PONCE. 

O% 

DECRETO N° 001 @Y’ 
Lima, 12 de octubre de 2021. 

VISTO: El escrito de la denunc¡f af¡l¡ada Patricia Rosa Chirinos Venegas, 
recepcionado por la Secretaría onal de Ética y Disciplina el 12 de octubre de 
2021, por el cual designa al do para que la represente en la Audiencia de 
Saneamiento, Conciliació Actuac¡on de Pruebas programada para el dia 16 
de octubre de 2021, RESWÉLVE: TÉNGASE PRESENTE y AGRÉGUESE ALOS 
AUTOS. Q/V 

hS 

Miguel Higa 
Secretatio Nacional de Ética y Disciplina 

Av Pais — Partido de Integración Social 
(SOSECREIARIA ETICA Y DISCIPLINA 

PARTIDO DE 
&Q_ a, NTEGRACIÓN SOCIAL (5\ — 

doc2 - Página 69 de 405



Sescarh YA , , p _“ 
— o A 

VA ] 
EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS 
MATERIA: PROCESO DISCIPLINARIO. 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONA! ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA R%?'CHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN |V$fl Z DE LA CRUZ PONCE. 

O N\ 

CONCILIACIÓN Y ACTUACION DE PRISEBAS, PROGRAMADA PARA EL DÍA 
SABADO 16 DE ocmBF{fiDhmE 2021 A LAS 08:00 HORAS. 

NA 

FIRMA : . ‘ 07119 u. 

@) 
CONSTANCIA DE ASISTENCIA?@DIENCIA DE SANEAMIENTO, 

ABOGADO (A) 

4\\) 
» 

DNI y 

zgt%GIATum 
< 

- 
ABOGADO DE 

REPRESENTAA : LA DENUNCIANTE 

FIRMA 

ABOGADO (A) 

DNI 

COLEGIATURA 

REPRESENTAA : EL DENUNCIADO 
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EXPEDIENTE — : 00001-2021-SNED/APP§_//‘ 
MATERIA .+, PROCESO DISCIPLINAR(O. 
ÓRGANO RESOLUTOR : — SECRETARIA NACIGNAL DE ÉTICA Y 

- DISCIPLINA — 39 
DENUNCIANTE = AFILIADA PATÉNCIA ROSA CHIRINOS 

VENEGAS, y 
DENUNCIADO - AFILIABS EDWIN IVANEZ DE LA CRUZ 

PONÉE. 

2 Acta 

Audiencia de Sqfdamiento‘ Conciliación y Actuación de Pruebas 

F&/¿Ha 16 de octubre de 2021 08:00 horas. 

La Secretar[ekl@aonal de Etica y Disciplina procede a dejar constancia: 

N 
Que, las éfles han sido oportunamente notificadas de la realización de la 

presen udiencia mediante cartas notariales dirigidas a sus domicilios 
pro&eqa es señalados en autos. 

Cg?e, en el presente Proceso Disciplinario, la denunciante, afiliada Patricia Rosa 

<CChirinos Venegas ha acreditado a su abogado Dr. Luis Antonio Collantes 

Ancalle, con Registro CAC N* 7631 y el denunciado, afiliado Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce, no ha acreditado a abogado ni se ha hecho presente en la 
audiencia. 

Que, las partes han cumplido con los presupuestos procesales establecidos en 

el artículo 19 de la organización política, estableciéndose una relacion jurídico- 
procesal válida. 

Que, habiendo él denunciado, deducido una excepción contra la Secretaría 

nacional de Ética y Disciplina para conocer del proceso de disciplinario iniciado 
en su contra; y, habiéndose corrido traslado de la pretensión a la denunciante; 

corresponde la emisión de auto resolutorio en los términos siguientes: 

AUTO N° 001 
Lima, 16-de octubre de 2021. 

VISTO: El escrito presentado por el denunciado, sumillado como “Se presenta 

Descargo y Otros”, mediante el cual solicita literalmente “Se declare la 
INCOMPETENCIA de la Secretaria Nacional de Etica y Disciplina a su cargo por 

- cuanto el suscrito es Secretario General Nacional del Partido y, de conformidad 
con el artículo 40 del Estatuto, soy la “la autoridad de máxima jerarquía después 

del Presidente de la Organización Política, por lo que corresponde la 
sustanciación del presente proceso ante un órgano colegiado”. 
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CONSIDERANDOS: / 

. PRIMERO. - Que, el denunciado señala de manera text«\)e;?m siguiente: 

le %&— 

N 

N 
1.1.Como se sabe, se plantea una solicitud de MPETENCIA cuando 

el órgano administrativo o jurisdiccional resulta pertinente por 

motivaciones funcionales, territoriales o .@B cuantia, correspondiendo 
el juzgamiento a un órgano distintcvg que no tenga tal (o tales) 
impedimento (s). N S 

O 
1.2.En el presente caso, la Secret%& de Ética y Disciplina a cargo del Sr. 

Miguel Yagi Higa, no resul órgano decisor competente de primera 

instancia, puesto que el sye rito es el Secretario General Nacional y, 

de conformidad con el, 40 del Estatuto: soy "la autoridad de máxima 
jerarquía después dbágsidente de la Organización Política". 

@) 
1.3.Más aún, al ha%hallec¡do nuestro gran amigo y fundador del Partido, 

Pedro Cen. asamayor, quien fuera el Presidente de nuestra 
organizag&&olítica: el cargo más elevado del Partido lo ostento en la 

actualid por lo que no podría ser juzgado por la Secretaría Nacional. 

de É Disciplina, dado que se tendría que reconformarse el Comité 
Nacignal Disciplinario N 
Y. 

10Qorresponde entonces que el órgano disciplinario que se pronuncie 

importante en el Partido. es un órgano colegiado denominado Comité 
Nacional Disciplinario y no un órgano unipersonal integrado por un 
afiliado jerárquicamente inferior al recurrente en la linea de estructuras en 
el Partido. 

o?“ sobre una supuesta infracción del afiliado que tiene el cargo más 

1.5.A ello debe agregarse el hecho que el Señor Miguel Yagi Higa no es 

en la actualidad, un afiliado imparcial -y lo digo con el máximo respeto 
personal al referido Abogado- puesto que de forma pública viene 

respaldando el accionar de la congresista denunciante, realizando 
incluso labores de asesoría legal parlamentaria, por lo que mal se 
puede esperar una opinión objetiva y neutral. 

1.6.A mayor abundamiento, al tomar conocimiento de la presente denuncia, 
pensé que el Dr. Yagi Higa iba a abstenerse o inhibirse de conocer el 
presente caso, pero lamentablemente se ha sumado a los afiliados que 

apuestan por lo mismo en el Partido y se niegan a renovar y relanzar 
nuestra organización política. Resulta también curioso y sintomático, que 
el primer y único proceso todo el año, sea precisamente en mi contra 

SEGUNDO.- Que, el artículo 19 numeral primero del Estatuto de la 
Organización Política establece: que “Las sanciones por la comisión de faltas 

leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse luego del respectivo 

Proceso Disciplinario, el que respetando las reglas del debido proceso, 

derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes 

reglas: 1.- La Secretaria Nacional de Ética y Disciplina es el órgano 
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encargado de conocer el proceso en primera insáu:ia, conforme al 
Estatuto y su Reglamento que deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo 

Naciona!", lo cual resulta concordante con lo dispuesto @'el numeral primero 
del artículo 8 del Reglamento de Etica y Disciplina. y 

fhento de Ética y Disciplina 
dos sin excepción, señalando 

El presente reglamento regula'el 

TERCERO.- Que, el artículo primero del Re 

. establece que éste es aplicable a todos los 

textualmente lo siguiente: “Artículo 1.- Obj 
procedimiento y las sanciones aplicable s afiliados de Avanza País-Partido 
de Integración Social por la comisigrQde faltas leves, graves y muy graves 

previstas en el Estatuto. Es aplicah& todos los afiliados sin excepción”. 

CUARTO.- Que, ni el Estati ni el Reglamento de Ética y Disciplina, 

contemplan un tratamiegf9 diferenciado para el Presidente, el Secretario 
General Nacional o algqúÚFÚo miembro del Comité Ejecutivo Nacional, porque 

ello supondría un egio inaceptable que vuineraría el principio de 
igualdad ante la I% iendo inaceptable que un dirigente naciona! invoque un 
beneficio indebi%Q - 

QUINTO.- , €l numeral 2 del artículo 19 del Estatuto de la Organización 

Política lece que “El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 
encar de conocer el proceso en segunda y última instancia (..), lo cual 
es coReordante con lo establecido en el numeral 5 del articulo 8 del Reglamento 

d ca y Disciplina. . 

Q/%EXTO.— Que, la pretensión del denunciado para ser sometido a Proceso X 
Disciplinario por el Comité Nacional Disciplinario, vulnera el principio 
constitucional de pluralidad de instancia, consagrado en el numeral 6 del 
articulo 139 de la Constitución Política del Perú. 

SÉPTIMO.- Que, el Secretario Nacional de Ética y Disciplina, no es Asesor del 
Despacho Congresal de la denunciante, la Congresista Patricia Rosa Chirinos 
Venegas ni de la Tercera Vicepresidencia del Congreso de la República, cargo 
que ésta ocupa, sino que cumple funciones como Asesor del "Grupo 

Parlamentario” del Partido Político Avanza País, por reunir los requisitos exigidos 
para el ejercicio del cargo por dicho poder del Estado. 

OCTAVO.- Que, no existe causal para que el Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina se abstenga o inhiba de conocer la presente causa, al no tener vínculo 

. alguno con las partes que ponga en riesgo su imparcialidad y objetividad, siendo 
inexacto que se haya “sumado a los afiliados que apuestan por lo mismo en el 
Partido y se niegan a renovar y relanzar nuestra organización política” como lo 
señala el denunciado, quien emite un juicio político totalmente ajeno al proceso, 
el mismo que se respeta no obstante no compartirse. 

NOVENO - Que, es inexacto conforme lo señala el denunciado que "Resulta 
también curioso y sintomático” que el primer y único proceso en todo el año, sea 
precisamente en su contra, toda vez que Avanza Pais-Partido de Integración 
Social es una organización política relativamente nueva, inscrita en el 2017 y que 
el presente Proceso Disciplinario es el primero que se tramita desde su 
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inscripción. Existiendo como único antecedente, una soliÁ¡á del difunto 
Presidente de la Organización Política don Pedro Cenas Casamayor, para 
que la Secretaría Nacional de Ética y Discipg'qfi; abriera Proceso 
Disciplinario de Oficio contra el afiliado Edwin Z De La Cruz Ponce, 
por la supuesta comisión de una falta tipificada ?& muy grave conforme al 
Estatuto, al haber remitido una carta al ex didato presidencial en las 
Elecciones Generales 2021, don Hernando oto Polar, en la que formulaba 
ligeras y graves acusaciones contra integragtés del Comité Ejecutivo Nacional, 
al considerar que se le había perjudic: en la conformación de la Lista de 
Candidatos al Congreso; pedido q ue rechazado por ésta secretaría 

. nacional, por considerar se romp@ principio de imparcialidad cuando un 
mismo órgano acusa y resuel n un Proceso Disciplinario, no obstante 
haberlo solicitado la maximasutoridad partidaria. - 

En virtud de los considesgidos expuestos, la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina, RESUELV%Q 

PRIMERO - Decl Q?íNFUNDADA la Excepción de incompetencia deducida por 
el DenunciadgK liado Edwin Ivafiez De La Cruz Ponce y declarar SANEADO 
El PROCES\@; 

N 
SEGUNSO - NOTIFIQUESE a las partes. — — A 

Y ; 
TRÁCERO, REGISTRESE Y PUBLIQUESE. . — 

S 
FECRETARIME= y Y VISCIPLINA 

— %L‘?fi?&n 
- .Ja 

SOCIAL & [ + gy« 
Secretarid Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza Pais — Partido de Integración Social 

Seguidamente, la Secretaria Nacional de Etica y Disciplina, da cuenta que al 
haber la denunciante ejercido su derecho de designar abogado para la presente 
audiencia, al no encontrarse ambos titulares de los derechos disponibles, resulta 
imposible llegar a un acuerdo conciliatorio. 

A Acontinuación, se concede el término de 10 minutos al Dr. Luis Antonio 
Collantes Ancalle, abogado de la denunciante, para exponer lo que convenga al 
derecho de su representada, respecto al petitorio de las partes. 

Habiendo concluido la exposición del abogado de la denunciante, la Secretaría" 
Nacional de Ética y Disciplina RESUELVE: TÉNGASE PRESENTE lo expuesto 
al momento de resolver 

En este acto, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, en aras de garantizar 
de la manera más amplia posible el derecho al debido proceso y de igualdad 
entre las partes, RESUELVE: TENER POR OFRECIDOS la totalidad de medios 
probatorios ofrecidos por las partes. 
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Finalmente, al amparo de lo dispuesto por el numeral tercenáarticulo 19 del N 
estatuto de la organización política, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
RESUELVE: RESERVARSE el derecho de emitir resi Ión motivada, dentro 
del plazo establetido en la precitada norma, dando e e acto por levantada la 
sesión, siendo 08:31 horas del día sábado 16 de tQtD re de 2021 

vc’\be N 

A CIPLINA 

MOCIAL 
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Expediente: 000%& 21-SNED/APPIS 

Sumilla Acta de Audiencia de 
Saneamiento,  Conciliacién y 

O\OActuacuon de Medios Probatorios 
\‘\Y“ en la que obra el Auto N* 1, que 

resuelve declarar mfundada Ia 
Qo excepción de 

xy_e deducida por el denu 

Sefior (a) (ita) 
Edwin Ivañez De La C‘gfmce 20 BCT, 2021 
Calle Las Camelias Urbanización Jardín, San Isidro, Linga CONSIANIA 
Presente.- Jr. Mariscal Millor m 

Señor(a) (|ta) ado (a) 

Por unter uo de la presente cumplo con notificar a Usted un original del Acta de 
la Audieyeía de Saneamiento, Conciliación y Actuación de Pruebas de fecha 16 de 
octl de 2021, en'la que obra el Auto N? 1 de la.misma fecha, que resuelve 
d rar INFUNDADA la excepción de incompetencia deduc¡da por usted en su 

crito número 1, sumillado: "Se presenta DESCARGO y Otros” recepcionado por 
Jhla Secretaria Nacional de Ética y Disciplina con fecha 30 de septiembre de 2021. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. - 

Lima, 18 de octubre de 2021. 

Secretario Naciona! ae cuca y visciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 

Av.Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 

ESTE DOCUMENTO NO HA SIDO ; REDACTADO EN ESTA NOTARIA | 
Carta Notarial N77 3225 
Fecha./28£-2.0 00T, 200 —| 
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EXPEDIENTE : ooom-zom-SNED/APPIsÓ 

" MATERIA = PROCESO DISCIPLINARO 

ÓRGANO RESOLUTOR :  SECRETARIA NAC]@XL DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA — _ 

DENUNCIANTE 2 AFILIADA PA‘\E)%lA ROSA CHIRINOS 
. VENEGAS, yO 

DENUNCIADO . AFILIABGEDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ 
PoNgE 

o Acta 
> 

Audiencia de Si iento, Conciliación y Actuación de Pruebas 
Feé 16 de octubre de 2021 08:00 horas. 

“La Secretaria N@gal de Etica y Disciplina procede a dejar constancia: 
N 

Que, las pafi}s han sido oportunamente notificadas de la realización de la 
presenteG'ddiencia mediante cartas notariales dirigidas a sus domicilios 
proce% señalados en autos 

QQQ en el presente Proceso Disciplinario, la denunciante, afiliada Patricia Rosa 
Chirinos Venegas ha acreditado a su abogado Dr. Luis Antonio Collantes 
Ancaile, con Registro CAC N* 7631 y el denunciado, afiliado Edwin Ivañez De La 
Cruz Ponce, no ha acreditado a abogado ni se ha hecho presente en la 
audiencia. - 

Que, las partes han cumplido con los presupuestos procesales establecidos en 

0s 
&o-f 
e 

el artículo 19 de la organización política, estableciéndose una relación jurídico- - 
procesal válida. 

- Que, habiendo el denunciado, deducido una excepción contra la Secretaria 
nacional de Ética y Disciplina para conocer del proceso de disciplinario iniciado 
en su contra; y, habiéndose corrido traslado de la pretensión a la denunciante; 
corresponde la emisión de auto resolutorio en fos términos siguientes: 

AUTO N° 001 
Lima, 16 de octubre de 2021 

VISTO: El escrito presentado por el denunciado, sumillado como “Se presenta 
Descargo y Otros”, mediante el cual solicita literaimente “Se declare la 
INCOMPETENCIA de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina a su cargo por 
cuanto el suscrito es Secretario General Nacional del Partido y, de conformidad 
con el artículo 40 del Estatuto, soy la “la autoridad de máxima jerarquía después 
‘del Presidente de la Organización Politica, por lo que corresponde la 
sustanciacion del presente proceso ante un órgano colegiado”. 
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CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que, el denunciado señala de manefa textuel}?ro siguiente: 
N 

a 
- 1.1,Como se sabe, se plantea una solicitud de | MPETENCIA cuando 

el órgano administrativo o jurisdicciona! resulta pertinente por 
motivaciones funcionales, territoriales o v‘Suarma\, correspondiendo 
el juzgamiento a un órgano distint que no tenga tal (o tales) 
impedimento (s). Qs\* 

O . . 1.2.En el presente caso, la Secretaé de Ética y Disciplina a cargo del Sr. 
Miguel Yagí Higa, no resulta};férgano decisor competente de primera 
instancia, puesto que el SRS ito es el Secretario General Nacional y, 
de conformidad con el 40 del Estatuto, soy "la autoridad de máxima 
jerarquía después de¿ »sidente de la Organización Política". 

1.3.Más aún, al ha Rgllecido nuestro gran amigo y fundador del Partido, 
Pedro CenasQasamayor, quien fuera el Presidente de nuestra 
organizaciónPolítica; el cargo más elevado del Partido lo ostento en la 
actualida&%:r lo que no podría ser juzgado por la Secretaria Nacional 
de Éticay Disciplina, dado que se tendría que reconformarse el Comité 
Nac@ sciplinario. 

v A a 1. fresponde entonces que el órgano disciplinario que se pronuncie 
N Sobre una supuesta infracción del afiliado que tiene el cargo más 

ngº importante en el Partido, es un órgano colegiado denominado Comité 
Nacional Disciplinario y no un órgano unipersonal integrado por un 
afiliado jerárquicamente inferior al recurrente en la línea de estructuras en 
el Partido. 

1.5.A eflo debe agregarse el hecho que el Señor Miguel Yagi Higa no es 
en la actualidad, un afiliado imparcial -y lo.digo con el máximo respeto 
personal al referido Abogado- puesto que de forma pública viene 
respaldando el accionar de la congresista denunciante, realizando 
incluso labores de asesoría legal parlamentaria, por lo que mal se 
puede esperar una opinión objetiva y neutral. 

- 1.6.A mayor abundamiento, al tomar conocimiento de la presente denuncia, 
pensé que el Dr. Yagi Higa iba a abstenerse o inhibirse de conocer el 
presente caso, pero lamentablemente se ha sumado a los afiliados que 
apuestan por lo mismo en el Partido y se niegan a renovar y relanzar 
nuestra organización política. Resulta también curioso y sintomático, que 
el primer y único proceso todo el año, sea precisamente en mi contra. 

SEGUNDO.- Que, el artículo 19 numeral primero del Estatuto de la 
Organización Política establece: que “Las sanciones por la comisión de faltas 
leves, graves y muy graves, solo podran imponerse luego del respectivo 
Proceso Disciplinario, el que respetando las reglas del debido proceso, 
derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes 
reglas: 1.- La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es el órgano 
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encargado de conocer el proceso en primera instaépzi{ ‘conforme al 
Estatuto y su Reglamento que deberá ser aprobado por él Comité Ejecutivo 
Nacional", lo cual resulta concordante con lo dispuesto p@%l numeral primero 
del artículo 8 del Reglamento de Etica y Disciplina. ©\} 

D 
TERCERO.- Que, el artículo primero del Re L%?ento de Ética y Disciplina 
establece que éste es aplicable a todos los a os sin excepción, señalando 
textualmente lo siguiente: “Artículo 1.- (y | presente reglamento regula el 

fal 

. procedimiento y las sanciones aplicables, s afiliados de Avanza Pais-Partido 
de Integración Social por la comisió tas leves, graves y muy graves 
previstas en el Estatuto. Es apl¡cabk todos los afiliados sin excepcion” 

CUARTO.- Que, ni el Estat \yn] el Reglamento de Ética y Disciplina, 
contemplan un _ tratamie iferenciado para el Presidente, el Secretario 
General Nacional o algu miembro del Comité Ejecutivo Nacional, porque 
ello supondría un pr@r};égio inaceptable que vulneraría el principio de 
igualdad ante la Ie)q,lgéndo inaceptable que un dirigente nacional invoque un 
beneficio indebidoo.o 

QUINTO.- »el numeral 2 del artículo 19 del Estatuto de la Organización 
Política e: ece que “El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 
encarg de conocer el proceso en segunda y última instancia (..), lo cual 
es converdante con lo establecido en el numeral 5 del artículo 8 del Reglamento 
deg¡la y Disciplina. 

V_ 

&XTO.— Que, la pretensión del denunciado para ser sometido a Proceso 
é,Q_Disciplinario por el Comité Nacional Disciplinario, vulnera el principio 

constitucional de pluralidad de instancia, consagrado en el numeral 6 del 
articulo 139 de la Constitución Potítica del Perú. 

SÉPTIMO.- Que el Secretario Naciona! de Ética y Disciplina, no es Asesor del 
Despacho Congresal de. la denunciante, la Congresista Patricia Rosa Chirinos 
Venegas ni de la Tercera Vicepresidencia del Congreso de la República, cargo 
que ésta ocupa, sino que cumple funciones como Asesor del “Grupo 
Parlamentario” del Partido Político Avanza País, por reunir los requisitos exigidos 
para el ejercicio del cargo por dicho poder del Estado. 

OCTAVO.- Que, no existe causal para que el Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina se abstenga o inhiba de conocer la presente causa, al no tener vínculo 
alguno con las partes que ponga en riesgo su imparcialidad y objetividad, siendo 
inexacto que se haya “sumado a los afiliados que apuestan por lo mismo en el 

. Partido y se niegan a renovar y relanzar nuestra organización política” como lo 
señala el denunciado, quien emite un juicio politico totalmente ajeno al proceso, 
el mismo que se respeta no obstante no compartirse i 

NOVENO.- Que, es inexacto conforme lo señala el denunciado que “Resulta 
también curioso y sintomático” que el primer y único proceso en todo el año, sea 
precisamente en su contra, toda vez que Avanza Pais-Partido de Integración 
Social es una organización política relativamente nueva, inscrita en el 2017 y que 
el presente Proceso Disciplinario es el primero que se tramita desde su 
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inscripción. Existiendo como único antecedente, ué)e{(:licitud del difunto 
Presidente de la Organización Politi_ca don Pedro Cenas Casamayor, para 
que la Secretaría Nacional de Ética y Dlscipling“ abriera Proceso 
Disciplinario de Oficio contra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, 
por la supuesta comisión de una falta tipificada cox muy grave conforme al 
Estatuto, al haber remitido una carta al ex idato presidencial en las 
Elecciones Generales 2021, don Hernando Di to Pelar, en la que formulaba 
ligeras y graves acusaciones contra integr: - del Comité Ejecutivo Nacional, 
al considerar que se le había perjudica; n la conformación de la Lista de 
Candidatos al Congreso; pedido q e rechazado por ésta secretaria 
nacional, por considerar se romp principio de imparcialidad cuando un 
mismo órgano acusa y resuelv un Proceso Disciplinario, no obstante 

_ haberlo solicitado la máxima L3l oridad partidaria 
O 

En virtud de los considegáos expuestos, la Secretaria Nacional de Ética y 
Disciplina, RESUELVE: C 

v 

PRIMERO .- Declar@gflFUNDADA la Excepción de Incompetencia deducida por 
el Denunciado, ado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce y declarar SANEADO 
El PROCES%{\ - 

N 

SEGUNBO NOTIFIQUESE a las partes. 
y , 

Tlag*JERo.Í REGISTRESE Y PUBLIQUESE. 

Miguel iga 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

- Avanza País — Partido de Integración Social 

Seguidamente, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, da cuenta que al 
haber la denunciante ejercido su derecho de designar abogado para la presente 
audiencia, al no encontrarse ambos titulares de los derechos disponibles, resulta 
imposible llegar a un acuerdo conciliatorio 

A continuación, se concede el término de 10 minutos al Dr. Luis Antonio 
Collantes Ancalle, abogado de la denunciante, para exponer lo que convenga al 
derecho de su representada, respecto al petitorio de las partes. 

Habiendo concluido la exposición del abogado de la denunciante, la Secretaría 
Naciona! de Ética y Disciplina RESUELVE: TÉNGASE PRESENTE lo expuesto 
al momento de resolver. 

En este acto, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, en aras de garantizar 
de la manera más amplia posible el derecho al debido proceso y de iguaidad 

- entre las partes, RESUELVE: TENER POR OFRECIDOS la totalidad de medins 
probatorios ofrecidos por las partes. 
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“ Finalmente, al amparo de lo dispuesto por el numeral tercerydáír'tículo 19 cel :I :t 
estatuto de la organización política, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 
RESUELVE: RESERVARSE el derecho de emitir resolugión motivada, dentro 
del plazo establecido en la precitada norma, dando en fi\y:cto por levantada la 
sesión, siendo 08:31 horas del día sábado 16 de ocQQ&e de 2021. 

.S 
v 
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De 
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RE Ca % IDO 
SECRETARÍA ÉTICA Y DISCIPLINA 

PARTIOO DE 
ae INTEGRACIÓN SOCIAL 

H[.o/¿ºz¡ 

DAJD fued— . 

O# CALLE cmNCm)wm sidro 
CARTA NOTARIA!, 

16 OCT, 202 

/ X REC 
Exp. N* — :00001- ZOZ@EDWXPPIS N 

Escrito :02. 
Materia : Pro isciplinario. 
Sumilla : Pidachesolver previamente 

itud de INCOMPETENCIA. 

- O - 
SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE ETICA Y DISCIPLINA DEL 
PARTIDO AVANZA PAIS — PW DO DE INTEGRACION SOCIAL: 

v. 

ATTE: Sr. MIGUEL YAGI ;QEA. 
Calle Rio Tambo N 485 €,Pueblo Libre 

\?-OEDWIN IVANEZ DE LA CRUZ PONCE, con DNI N* 
2n mi calidad de Secretario General 

Nacional del Partido Avanza País — Partido de 
Integración Social; señalando domicilio real y 
procesal en la € 
Jardín, distrito de San lsidro, Provincia y 
Departamento de Lima; en el Proceso Disciplinario 

que se me sigue por denuncia de la Sra. Patricia 
Rosa Chirinos Venegas sobre supuesta falta grave; 
ante Ud. respetuosamente digo: 

Que, habiendo recepcionado la Resolución N* 02 

mediante la cual cita a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación 
de Pruebas, acudo ante su distinguido Despacho a efectos de solicitar que, 
previamente a la realización de la citada diligencia se resuelva la excepción 
de INCOMPENTENCIA deducida por el recurrente en mi Escrito N* 01. 

Los fundamentos en los que se sustentan la referida solicitud, vienen 
expresadas por las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

1. En el primer escrito presentado por esta parte, se ha solicitado su 
pronunciamiento respecto del pedido de incompetencia de este órgano 

juzgador, habiendo adicionado igualmente la solicitud de inhibición del 
Secretario de Ética y Disciplina, Sr. Miguel Yagi Higa, atendiendo a dos 
motivaciones objetivas: 

a) Que, tratándose del militante con el mayor cargo en el Partido de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 40 del Estatuto, el órgano 
pertinente de juzgamiento ante cualquier imputación disciplinaria 
sería el Comité Nacional Disciplinario reconformado puesto que por 

un aspecto de jerarquía no podría ser competente la Secretaría de 
Ética y Disciplina. 

doc2 - Página 82 de 405



« 

& 

. La presente tramitaci 

b) Que, el Dr. Miguel Yagi Higa no es afiliqfib imparcial en el presente 
caso, puesto que —conforme se pue videnciar con el instrumental 
que adjunto- el referido profesionalQiéne laborando en el Congreso 
Nacional en calidad de A r Parlamentario, teniendo en 
consecuencia vínculo de raleza laboral con la supuesta 

denunciante, por lo que ¿ modo alguno puede establecerse la 
objetividad e imparcialid@que un proceso disciplinario requiere. 

?— 

requiere un órgano sancionador legítimo y 
ciertamente compejébte, por lo que el primer acto a ser resuelto es 

precisamente la, gXcepcién de incompetencia solicitada de manera 
expresa por el qgcurrente. No se puede avanzar en el diligenciamiento 
del proceso\@previamente la competencia no ha sido resuelta, puesto 
que ello a@fi'rearla una contravencion al debido proceso. 

3 
. La gn%etencia del órgano resolutor no puede estar en entredicho hasta 

s lagyhstancias posteriores del proceso puesto que no se puede conciliar 
no se puede actuar medios probatorios ante un juzgador 

Q,ºmcompetente. La citación a la Audiencia supone esa violación a la lógica 

de un procedimiento regular. Cabe señalar igualmente que el pedido 
formulado por nuestra parte ha sido en tiempo y modo pertinente, lo que 
implica una primera resolución a ese respecto y no una prolongación del 
trámite con un órgano que, para nuestra parte, resulta incompetente. 

. De esta forma, los principios administrativos de transparencia, seguridad 
jurídica en el ámbito electoral, imparcialidad y objetividad establecidos 
sobre este particular en la normativa electoral y procedimental, se 
estarían quebrando supinamente, lo cual no puede ser convalidado por 
el recurrente, dado que su contravención acarrea responsabilidades de 
diversa índole. 

. En tal sentido, a efectos de otorgarle racionalidad y coherencia al trámite 
que el pedido de la parlamentaria Patricia Rosa Chirinos Venegas ha 
originado, reitero mi solicitud de atender en primer término la excepción 
de incompetencia, de manera que una vez resuelto dicho pedido, tenga 
la atribución de consentirla o impugnarla, conforme es el derecho de los 
administrados en cualquier incidencia de este orden. 

. Debo subrayar finalmente el hecho del vínculo laboral evidenciado con 
el documento adjunto, el mismo que acredita más bien la dependencia 
del Señor Secretario Nacional de Etica y Disciplina de Avanza País con 
la congresista denunciante, lo cual resta independencia e imparcialidad 
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a su actuación, por lo que nuestra parte en_r%¡?dad sigue esperando la 
abstención o inhibición del referido SecretaQíº. 

EN 
PORLO EXPUEg;g: 

A Ud. Sefior Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina, solicitamos proveer confdfme a Ley. 

Primer Otrosí digo: Que, si Q¿mta el instrumental que acredita que el 
Secretario Nacional de agéa y Disciplina es personal dependiente del 

Congreso de la Ree) ca y, en consecuencia, de la congresista 
denunciante. v 

S ' 
«00 Lima, 15 de Octubre del 2021. 

\>c} 
%O 

v— 

O 
\?_0 

O & v < — 
Q,e EDWIN IVAÑEZ DE LA PONCE 

Secretario Ge artido Avanza País 

PR e re 

en c L 
AVANZA PAIS 

Mmooemmc¡onsoc… 

C.C RRHH Congreso 
C.C Medios de Comunicación 
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Listado de Personal ?%%-. — Pagna:1de º¡ 
AGOSTO 2021 

e recna n 
— Régimen Nombres Cargo Depéndéncia Ingreso — Saláfial 

. — X 
REGIMEN CHUQUILLANQUI CHALCO, ASESOR GRUPO P, MENTARIO 03-08-2021 Nivel 9 
728/0TROS — LUIS ARMANDO AVAN 1S 

REGIMEN CORNEJO HERNANDEZ,V AUXILIAR Gl PARLAMENTARIO 02-08-2021 - Nivel 2 
728/0TROS GLORIA YESSICA ZA PAIS 

RÉGIMEN DE LA CRUZ HERMOZA, ASES! v(NSRUPO PARLAMENTARIO 13-08-2021 Nivei 9 
728/0TROS IVAN WILLY Qo AVANZA PAIS 

RÉGIMEN KRAUSE ALVA, @\)ICO GRUPO PARLAMENTARIO 11-08-2021 Nivel 6 
728/0TROS — ALESSANDRA CAMILA AVANZA PAIS 

REGIMEN RUIZ PRADO, EDWAR %DS.TECNICO GRUPO PARLAMENTARIO 15-08-2021 Nivel 6 
728/0TROS & AVANZA PAIS 

RÉGIMEN  YAG! HIGA, M¡GUQQ ASESOR — GRUPO PARLAMENTARIO 03-08-2021 Nivel 9 
728/0TROS QQ, AVANZA PAIS 

ºº' 
« 

o O N 
%O 
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< 
& 

Qe 

doc2 - Página 85 de 405



Qe 

SETENTA Y OUHO 
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A 

EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS /\ 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINA . 
ÓRGANO RESOLUTOR: — SECRETARIO NACIONANDE ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA-ROSA CHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN {YRNEZ DE LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCION N° 003 OQ-@ 
Lima, 20 de octubre de 2021. eQ 

N 

VISTO: La Carta Notarial dili iada por el Notario de Lima Dr. Fernando 

Medina Raggio, recepciona Qfiar la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 
con fecha 19 de octubre &021, por la cual se solicita que previamente se 
resuelva la excepción t¿?_ competencia. 

CONSIDERAND 'QQ/ue. la excepción de incompetencia fue resuelta mediante 
Auto N° 0001 @ cha 16 de octubre de 2021, encontrandose en tramite de 
notificación p\@\via notarial. 

N 
RESU : ESTÉSE a lo resuelto medianAe Auto Auto N° 0001 de fecha 16 de 
octubrs de 2021. 

‘§> 
Q/O 

& 

Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Etica y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración:Social 
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á 
Expediente: 00 cÍ021-SNEDIAPPIS 
Sumilla: AdjugtX Resolución número dos. 

\O‘\ 

Señor (a) (ita) y~ 
Patricia Rosa Chirinos Venegas. \‘\ 
Jr. Camana N° 872 Oficina 36, dlstr&ºrovlncia y departamento de Lima. 
Presente.- 

Señor(a) (ita) Afiliado (a): OY‘ 

> 
Por intermedio de la pre: , cumplo con notificar a Usted la resolución número 
tres (03) de fecha de octubre de 2021 (Expediente N* 00001-2021- 
SNED/APPIS), la miáa que se adjunta. 

&Ó 

PORLO EX@ESTO Agradeceré a Usted se sirva proceder conforme a su derecho 

correspongf) 

- v 
Lim, de octubre de 2021. 
o 

& 
.\ 

<& 
Miguel Yagi H|ga' 

Secretario Nacional de Etica y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 
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» i NOTARIA o CAR"O l0/ .. JORGE E: VELARDE SUSSONI oro ºí;&—/ 

Expe¿nte 00 ci()Z'I -SNED/APPIS 
Sumilla: Adj Resolución número tres. 

Señor (a) (ita) Q\OV\ 
Edwin Ivañez De La Cruz Ponce v 

. . . Lima. 

Presente.- - '..” ., . QO 
. ' S. 

Señor(a) (itá) Afiliado (a): 3 : . 
- ‘?‘ 

Por intermedio de la pres% cumplo con notificar a Usted la resolucién número 
tres (03) de fecha 2 octubre de 2021 (Expediente N* 00001-2021- 
SNED/APPIS), la mis% ue se adjunta. 

00 

POR LO EXP O: Agradeceré a Usted se sirva proceder conforme a su derecho 
corresponds\> 

A 
Lima, é e octubre de 2021. 

Miauel Yaai Hiaa 

Secretario Naciona de Ética y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integración Social 

Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 
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Este documento no há sido! 
{ redac votaria. 

doc2 - Página 88 de 405 



CARTA NRO: 088002-21 

CERTIFICO: QUE LA ORIGINAL DB LA PRESENTE CARTA NOTARIA] 

QUE LLEVA COMO ANEXO 01 FOLIO, FUE DILIGENCIADA 1 

LA DIRECCIÓN INDICADA; SIENDO RECIBIDA, SELLADA Y FIRMAI 

POR UNA PERSONA QUE MANIFESTO LLAMARSE GLADYS QIVAR, 

QUIEN SOLO INDICI SER EMPLEADA. A 15:137 HORAS. 

FIRMANDO COMO TESTIGO SEGUNDO RONDOY ERA CON 

D.N.I. N° 03671979. 22/10/202 

DEL 2021. 

GLLIMPE 

a
n
 

pr
ed
ec
o:
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A v , 
EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS — O 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIQOY _ 
.ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONALDDE ÉTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIAROSA CHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN EZ DE LA CRUZ PONCE. 

e 
RESOLUCIÓN N* 003 OQ-@ 
Lima, 20 de octubre de 2021. eQ 

N 
VISTO: La Carta Notarial dili Nzíada por el Notario de Lima Dr. Fernando 
Medina Raggio, recepcionadeypor la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 
con fecha 19 de octubre 021, por la cual se solicita que previamente se 
resuelva la excepción (gj;¿competencia. 

CONSIDERAND 'QQÚe, la excepción de incompetencia fue resuelta mediante 
Auto N* 0001 gedfecha 16 de octubre de 2021, encontrándose en trámite de 

notificación RE ia notarial. 
Y 

RESUE%QQ: ESTÉSE a lo resuelto media?te Auto Auto N° 0001 de fecha 16 de 
octubrs de 2021. . 

ke 
& : ¿ «Q SECKL | AN DISCIFLINA 

S E KO as TE seciar 

Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País — Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS 7 — 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO 

ORGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONAL DI ICA Y DISCIPLINA N 

DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA RO YEHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN IVAe DE LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCION N° 004 Q\O 
Lima, 23 de octubre de 2021. Q_@‘?‘ 

VISTOS: El escrito de la denuncg%mulada por la afiliada Patricia Rosa 
Chirinos Venegas (la denunciante).tontra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz 
Ponce (el denunciado), recepcidriado por la organización política en su local 

partidario inscrito en el Regi de Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado 
Nacional de Elecciones ) el día 31 de agosto de 2021 y remitido a la 
Secretaría Nacional de, a y Disciplina el día 01 de septiembre de 2021, por la 
presunta comisión e%& contra de falta calificada como muy grave conforme al 
artículo 17.3 del Esfatuto; el escrito de presentación de descargo y otros, remitido 
por el denunci ediante Carta Notarial diligenciada por Notario de Lima Dr. 
César Fern Loayza Bellido, recepcionado por la Secretaría Nacional de 
Ética y Di ina el día 30 de setiembre de 2021; el escrito de absolución de la 
reconveglón de la denunciante, recepcionado el 12 de octubre de 2021; 

realizaya la Audiencia de Saneamiento, Conciliación y Actuación de Medios 
Pn\@torios de fecha 16 de octubre de 2021 y, oido el informe oral del abogado 

la denunciante, en ausencia del denunciado, quien no designó abogado. 

CONSIDERANDOS: 

E§ PRIMERO.- Que, en el petitorio de su escrito de denuncia, la denunciante solicita 

como pretensión principal la exclusión del denunciado por la comisión de falta 
muy grave conforme al 17.3 del Estatuto y como pretensión accesoria, que se le 
imponga una multa ascendente a la suma de Si 4,400.00 (Cuatro Mil 

Cuatrocientos y 001100 soles); sustenta su solicitud en los siguientes 
fundamentos que se transcriben textualmente, para su adecuado análisis: 

$ 5.1.- Que. el denunciado señor EDWIN IVAREZ DE LA CRUZ PONCE, haciendo 

uso de la palabra como SECRETARIO GENERAL de nuestra erganización 

politica AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, y dirigiendo 
cicha reunión como único dingente nacional integrando la mesa. en fecha 

15.01.2021, en las insfalaciones de la Av. Paseo Colón N* 203, Distrito de Cercado 

de Lima, Provincia y Departemento de Lima (luger donde funcionaba un focal de 

campaña politica); el mismo denunciado, señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 

etribuyó hechos, cualidades y conductas difamatorias a mi persona, señora 
Patricia Rosa Chirinos Venegas, ante terceras personas que me conocen, y 

ante todo un público en general; es así que, este señor actuando con pleno 

desprecio a la verdad, a sabiendas de la falsedad de la información, sunado 

a elio el denunciado ostenta la profesión de ebogedo, es decir conocedor de 

las normas legales; con lo cual no podrá negar que desconocia el actuar de 

uña conducts difematoria, el grado de responsabilidad y repercusiories que 

podría tener sus acciones. Es an ese sentido que, el denunciad ha elaborado y 

propatado comentarios cuyo contenido evidencian el propósito sisfamático de 

lesionar y mancillar mi honor sin comprobar la veracidad de sus sfirmaciones: 

siendo, por tanlo, consciente de las consecuencias que implica el delito de 

Difamación lipificado en nuestro ardenamiento legal vigente. 
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7 
5.2.- Los atentados contra mi honor, configuran el d% D¡íamac¡ún agravada, 
Jos cuales se pueden verificar y/o comprobar a través del vi Que anexo a ls 

presente denuncia en formato electrónico - CD, declarag s realizadas en la 

reunión antes mencionada en el local ubicado en Av. Colón N* 203, Distrito 
de Cercado de Lima. Provincia y Departamentt Lima, al afirmar que 

de Chim Pum lao, estas efimaciones sin 
fundamento fueron propagadas como se pi 'enficar claramente en el video 

que edjuntamos a la presente denuncia, \‘\Y“ 

5.3.- Como puede apreciarse el iado, a través de la propagación pública 
de información inexacta y tendenajasa, se ha referido a mi persona atribuyéndome 
hechos y conductas que hah ionado mi honor y reputación; con un ánimo 

difamatorio cantra mi persqng malintencionadamente. 

5,4.- Las mentiras, nes falsas, los calificativos y frases ofensivas. que se 
han proferido co mi persona, con las que tratan de crearme una imagen 

corrupta y de udio ante la sociedad: asi como las claras intenciones de 

porudicarmey Yodrá ser apreciado en extenso en el video que adjunto como 
prueda los mismas que deberán ser debidamente merituadas por su 

Des; al momento de resolver. con la expulsión del denunciado del partido, a 

al han hecho de tribuna publica un instrumento para mancillar honras 

as. 
v 

QO 5.5.- Téngase, que los continuas agravios difamatorios del denunciado, han tenido 

r alcance a nivel nacional. Esto ha perjudicado gravemente mi honor y reputación. 
asf como de mi familia, quienes indirectamente han soportado y soportan las 

consecuencias de las conductas dolosas, irresponsables y perversas del 

denunciado. 

5.6.- Deberá tenerse en cuenta la conducta del denunciado hacia mi persona, ya 
que antes de iniciar el prasonte proceso, lé mande varias cartas notariales 

solicitandole que se rectifique de las falsas declaraciones verlidas hacia mi 
persona, cartas que el denunciado nunca contesto, 

5,7.- La ectitud del denunciante siempre ha sido altanera y desafianie, en todo 

este tiempo no ha tenido el minimo interés de remediar el daño causado 

invitándosele a conciliar extrajudicialmente. en la cuat no hubo acuerdo alguno por 
el contrario recibiendo una contra demanda por parte del denunciado negando 
que esle me haya causado algun daño con sus palabras y acciones ofensivas 

6.8.- Por todo lo antes indicado he demostradó que el sefior Edwin De la Cruz me 

agredió verbalmente faitando a mi honor con palabras muy graves, y en mi calidad 

de mujer afiliada al partido y, ahora Congresista electa de la República pido su 

inmediata exclusión de afiliado del panido político Avanza Pais- Partido de 

Integración Social por falta muy grave. 

La Denunciante fundamenta su petitorio, en los artículos 17°.3, 18°y 19* del TUO 
del Estatuto de Avanza País; el artículo 2°, incisos 1 y 7 de la Constitución 
Política del Estado; y, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Ofrece como medios probatorios el mérito de i) Un CD donde constaría la 

grabación del acto que origina la controversia. ii) La transcripción del CD. i) 
Copia de las cartas notariales enviadas al denunciado solicitándole se retracte 
de las falsas declaraciones en su contra. iv) Expediente de conciliación, que 
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incluye: Solicitud y Acta de Conciliación, Solicitud é Reconvención en 
Conciliación, Carta Notariales de fecha 07 de junio y 08 dg_¡ulio de 2021 dirigidas 
al denunciado, resaltando la Copia del Acta de Conci&¿&!ón sin acuerdo firmada 
con el señor denunciado. Q—oº 

SEGUNDO.- Que, en el petitorio de su es@ de descargo, el denunciado 
solicita: i) Se declare la incompetencia la Secretaria Nacional Ética y 
Disciplina, para conocer del proces:?ciplinario. i) Formula descargos, 

solicitando la absolución de los rgos imputados. i) En vía de 
RECONVENCIÓN, solicita la califieg€lón de la conducta de la denunciante, la 
suspensión temporal de sus dere@'os como afiliada y la aplicación de una multa 
ascendente a dos UIT. v 

6O 

Sustenta su petitorio, los siguientes fundamentos de hecho, que se 
transcriben de manera ual para su debido análisis: 

S 
de su “solicitud de incompetencia” de la 

Secretatía Nacional de Etica y Disciplina para conocer del 

Prflso Disciplinario en su contra, el Denunciado sostiene:. 

o 
S 

Q/O 1.1. Como se sabe, se plantea una solicitud de INCOMPETENCIA 

cuando el órgano administrativo o jurisdicciona! no resulta 
% pertinente por motivaciones funcionales, territoriales o de 

Fa cuantía, correspondiendo el juzgamiento a un órgano distinto y 
?gg que no tenga tal (o tales) impedimento (s). 

1.2. Enelpresente caso, la Secretaria de Ética y Disciplina a cargo 
del Sr. Miguel Yagi Higa. no resulta el órgano decisor 

Secretario General Nacional y, de conformidad con el Art. 40 
del Estatuto, soy “ta autoridad de máxima jerarquía después del 
Presidente de la Organización Política”. 

1.3. Más aun, a! haber fallecido nuestro gran amigo y fundador del 
Partido, Pedro Cenas Casamayor, quien fuera el Presidente de 
nuestra organización política; el cargo más elevado del Partido 
lo ostento en la actualidad, por lo que no podría ser juzgado por 
la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, dado que se 
tendría que reconformarse el Comité Nacional Disciplinario. 

1.4. - Corresponde entonces que el órgano disciplinario que se 
pronuncie sobre una supuesta infracción del afiliado que tiene 
el cargo más importante en el Partido, es un órgano colegiado 
denominado Comité Nacional Disciplinario y no un órgano 
unipersonal integrado por un afiliado jerárquicamente inferior al 
recurrente en la línea de estructuras en el Partido. 

1.5 Aello debe agregarse el hecho que el Señor Miguel Yagi Higa 
— no es en la actualidad, un afiliado imparcial -y lo digo con el 

máximo respeto personal al referido Abogado- puesto que de 
forma pública viene respaldando el accionar de la congresista 
denunciante, realizando incluso labores de asesoría legal 
parlamentaria, por lo que mal se puede esperar una opinión 
objetiva y neutra! 

Íg competente de primera instancia, puesto que el suscrito es el 
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1.6. 

QUÉNTA y cunco 

YS 

inhibirse de conocer el presente caso. famentablemente 
se ha sumado a los afiliados que api por lo mismo en el 
Partido y se niegan a renovar y rel r nuestra organización 
política. Resulta también curioso tomático, que el primer y 

único proceso todo el año, sea&cisamente en mi contra. 

¿(O 

A mayor abundamiento, al tomar oonocimjeálela presente 
denuncia, pensé que el Dr. Yagi Higa IE abstenerse o 

Respecto del descar%%e las imputaciones efectuadas 
or la denunciante enunciado sostiene: 

2.1. 

2. 

: lEd 
E 
’“Wg 23, 

24. 

25. 

& O 
Sin per]u(&d de lo senalado en el Punto 1, ratificando no 
obsta la aludida INCOMPETENCIA, y como la mejor 
evil ia que no he incurrido en ninguna falta y que estoy 

a esclarecer los hechos, me permito a continuación, 
ver el traslado conferido, señalando en calidad de 

XY DESCARGO las consideraciones siguientes, además de negar 
en todos sus extremos la denuncia en mi contra. 
Efectivamente, en una reunión política desarrollada hacia 
inicios de año, el 15 de enero del 2021, como parte de las 

reuniones internas de campaña, referl que la Sra. Patricia Rosa 

Chirinos Venegas había pertenecido a la Organización Política 
Chimpum Callao y que dicho Movimiento Regional del Callao 
tenía serias denuncias de corrupción. Tal aseveración cierta y 
comprobable, que no tiene nada de indebido, fue 

lamentablemente mal interpretada y descontextualizada por la 
referida denunciante. 
La indicada señora, a pesar de que dicha incidencia se produjo 
al fragor de la campaña electoral y de posiciones diferenciadas, 
aprovecha esa situación al haber sido elegida congresista, para 
intimidar y alejarme de mi responsabilidad en el más alto cargo 
en el Partido. luego del fallecimiento de nuestro compañero 
Pedro Cenas Casamayor. 
En tal sentido, primero me envia con fecha 07.06.2021 una 
Carta Notarial solicitándome que me "rectifique y abstenga de 
continuar difamándola y calumniándola”, para lo cual otorga un 
plazo de 24 horas. Inmediatamente respondí señalando que no 
le había faltado el respeto y no tenfa ninguna intención de 
mellar su honor, por lo que se trataba de una inexacta 
interpretación, manifestando no obstante si ella lo habla 
Pese a que con ello, el tema se encontraba completamente 
aclarado, la denunciante hacia mediados de julio me dirige una 
Solicitud para Conciliar comunicándome igualmente que me 
habla formulado una Querella ante la Autoridad Judicial. Asistf 
a la conciliacién y pese a mi absoluta disposición de arribar a 
un acuerdo, no hubo un acuerdo conciliatorio, dado que la 

señora insistla indebidamente en su punto de vista. 

ochenta y UNO 
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2.6. Conforme es previsible, la Denunci%eáamada a esta 
Secretaría para su tramitación, es exactamentg la misma que 

se ha señalado desde la primera Carta de\@ .06.2021 y se 
formula a pesar de que se encuentra en 0 aparentemente 
una acción penal y otra acción civil derigadla de la conciliación, 
que dicho sea de paso, el recu no teme, pues se 

encuentra convencido de que Ia¿xºnoridades judiciales, me 

darán la razón tarde o tempranc.v. 

e DESCARGO, debe indicarse 2.7. Ante la denuncia y en calig 
por nuestra parte, lo sigui 4 

a) La denuncia alude a UN solo hecho: aquél del 15.01.2021 en 
el local del Paseo $0lén. No hay otro hecho o siquiera una 
alusión aproximarfa, por lo que mal puede calificarse como 

ático de lesionar y mancillar mi honor”. 
n interna, partidaria, y que tampoco ha 

trascen , del 15.01.2021, no ha habido “desprecio de la 
verdag i una "conducta difamatoria" puesto que no hay un 
sef@dmiento de corrupta (o adjetivo parecido) a la 

unciante. 
propia cita que hace la denunciante (“al afirmar que 

XY pertenezco a la corrupción de Chimpum Callao™) no se 
O\’ condice con la supuesta transcripción del video que 

D acompaña a la denuncia, pues de los dos únicos párrafos 
v de la transcripción (a pesar de que mi exposición fue de casi 

50 minutos) se colige: 

- Que, el primer párrafo alude a la corrupción en el país y 
cito al compañero Diego Llenque que indicó que 
“debemos sacar la corrupción de nuestra casa de 
partido” 

- Que, en el segundo párrafo se señala a una llamada que 
recibl del Callao, en la que los compañeros criticaban la . 
postulación de la denunciante por ser una persona 
relacionada con Chim Pum Callao. 

d) No hay entonces una acusación a la denunciante como 
corrupta, no hay un señalamiento indebido a la Sra. Chirinos 
imputándole una acción ilicita, no hay calumnia, injuria ni 
difamación, lo que hay es una cita a los compañeros del 
Callao quienes hicieron alusión al pasado de la denunciante 
como integrante del aludido movimiento regional; 
organización vinculada a la corrupción, lo cual es de público 
conocimiento. 

€) Además de lo indicado y, sobre todo, tratándose de una 
dama, el recurrente en misiva notarial, a pesar de señalar 

que no había ofensa, delito, ni imputación alguna, expresó 
las disculpas correspondientes y expresó las debidas 
satisfacciones a la señora, por lo que el hecho debía quedar 
en esa situación, luego de las satisfacciones,. 

f) De lo señalado diáfanamente podemos concluir que no ha 
habido infracción leve, grave o muy grave, simplemente no 
ha habido infracción alguna, por lo que corresponde 
absolver de los cargos al recurrente. 

ara que se sancione al nciante: 
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3.1. 

3.2 

OCHEVIA Y SIGTE 
oA~ 

En el presente proceso disciplinario, I;/uo/ iva vigente no 
impide solicitar la reconvención consiglienteXpor medio del 
cual, el denunciado solicita que la denunci sea considerada 
igualmente como denunciada a propesito precisamente de los 
hechos materla de conocimiento de {&Kautoridad disciplinaria, 
situación que tendría que pros; r respecto de la Sra. 
Chirinos, pese a la declaració INCOMPETENCIA en el 
extremo del recurrente por Ias&sideraciones precitadas. 
En tal sentido correspond Lolicitar la RECONVENCION, de 

manera que se instruya ERro::e¡se disciplinario contra la Sra. 
Patricia Rosa ChirinosVenegas, quien pese a que no hay 
materia concreta de&utac¡ón y a las explicaciones brindadas 
oportunamente, plrsiste en causarme perjuicio, con mala 
intención e i ses manifiestamente políticos, por lo que 
solicito se diefé/Ta SUSPENSION TEMPORAL de sus derechos 
como afili y se le imponga una multa ascendiente a 2 (dos) 
UITs. 

Col deamentos de lo acotado, sefialamos el mérito de las 
sigWéntes consideraciones: 

\@ ¿Por qué la Sra. Chirinos, a sabiendas de la precariedad de 
su denuncia, continúa con la misma, tanto en la vía penal, 
civil y administrativa? Para nuestra parte, la respuesta es 
clara: intenta perjudicar al recurrente en el ejercicio de su 
función como Secretario General Nacional del Partido y, 
eventualmente, como Presidente del mismo dada la 
ausencia sentida de nuestro fundador, 
Precisamente como contraparte de ese rol, el 
autodenominado Presidente del Partido, Señor Aldo Borrero 
Rojas le ha conferido la representación del Partido en el 
Callao y la Coordinación Nacional a la referida señora 
Chirinos, usurpando asf atribuciones que corresponden a 
otras personas y órganos de gobierno de nuestro Partido. 

¢) Es una situación lamentable puesto que una organización 
politica llamada a ser protagonista en el perfodo actual ha 
devenido en un Partido Político furgón de cola del 
fujimorismo, sin un ápice de autocrítica, democratización y 
renovación directiva, 

d) Confiamos sin embargo en que los tiempos están 
cambiando y pronto nos encontraremos en otro escenario 
que será sumamente distinto. Ese es nuestro propósito y 
seguramente se concretará con afiliados que piensen en los 
intereses colectivos antes que en los suyos propios o peor, 
en intereses subalternos. 

€) En ese orden de ideas, al evidenciarse la actuación de la 
denunciante, con una intencionalidad e intereses políticos 
contrarios a la unidad partidaria, solicito se dicte la 
SUSPENSION TEMPORAL de los derechos como afiliada 
de la Sra. Chirinos y se le imponga una multa ascendiente a 
2 (dos) UITs. 

3 

echent< y 3H 

El denunciado fundamenta jurídicamente su petitorio en: el artículo 2, inciso 3 y 
4 de la Constitución Política del Perú que ampara el derecho a la libertad de 
conciencia, de opinión, expresión y difusión del pensamiento; los artículos 15 al 
20 del Estatuto del Partido que regula el proceso disciplinario y establece la 
forma como se conduce la tramitación pertinente; y, en los artículos 40 y 41 del 
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OCAENTA Y OCHO 

; 4 . 
Estatuto del Partido que “establece la naturalez;zde/l cargo del Secretario 

General Nacional, así como sus correspondientes atghbuciones , señalando 
claramente que se trata de un cargo, siendo la autori de más alta jerarquía 
después del Presidente de la Organización Politicqa\’)'@ 

El denunciado ofrece como medios probatoriQs%l mérito de: i) "La acreditación 
correspondiente mediante el que se estab que el recurrente tiene el cargo 
de Secretario General Nacional, re cido por el Jurado Nacional de 
Elecciones”. i) “La Carta Notare) de respuesta, más los recaudos 
correspondientes, a la primera Carque, por el mismo conducto, llegó de la 
denunciante”. . iii) “La ¡mpres:g'del Historial de Afiliación del Registro de 
Organizaciones Politicas del , en la que se indica que la denunciante ha 
pertenecido al "Movimien dependiente Chimpun Callao™. iv) “Algunas 
informaciones periodísti 0 pantallazos en los que se asocia el Movimiento 
Independiente Chimpun-Callao a la corrupción, citándose los casos del Sr. Kouri, 
Moreno y Sotomay v) “Solicitud de reconvención cuando la denunciante nos 
invitó a un Centra@e Conciliacion”. vi) "Notas periodísticas falaces que señalan 
que yo habíiéx%o expulsado del Partido por temas disciplinarios, lo que 
igualmente\’ stiona la competencia de la Secretaria Nacional de Etica y 

Disciplin%”o 

TER KO.- Que, en su escrito de absolución de la reconvención, la denunciante 

ni y contradice en todos sus extremos la pretension del denunciado para que 
e sancione con la suspensión de sus derechos partidarios y se le imponga 

na multa, solicitando se declare infundada, sustentándolo en los siguientes 
fundamentos, que se transcriben de manera textual para su debido análisis: 

PRIMERO: Que, sobre lo señalado por el denunciado en el punto 
3.1, manifiesto que, sin perjuicio a que el procedimiento de 

‘reconvencién” no se encuentra regulado y/o contemplado en 
nuestro estatuto ni en el reglamento debidamente inscrito en el 
Registro de Organizaciones Políticas - ROP, así como tampoco 
se encuentra estipulado en la normativa electoral vigente de 
nuestro país que reglamenta a los Partidos Políticos y mucho 
menos nos debemos supletoriamente a utilizar figuras jurídicas 
reguladas en otras materias legales; es menester señalar que la 
recurente no tiene inconveniente alguno en absolver la 
“reconvención” planteada. 

SEGUNDO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.2 del escrito 
presentado por el denunciado, es contradictorio lo señalado por 
el mismo, al manifestar “(...) que no hay materia concreta de 
imputación (...)”, cuando dentro de su misma misiva 
presentada ante vuestro despacho, adjunta una carta notanal 
como anexo 7.3, en la cual ha reconocido los hechos imputados 
afirmando literalmente lo siguiente: “Que en efecto se realizó 
una reunión política interna de los militantes del partido, 
ubicado en la Av. Paseo Colón N.° 203 - Lima, el cual fue 
presidida por mi persona en calidad de secretario general 
nacional de nuestra organización política Avanza País, del 
cual soy consciente de la expresión de algunas atribuciones 
hacia su persona, (...)”. es por ello que, se demuestra 

o 
Genentin y <h0 

) 
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OcHENTA Y waocve 

9O77 _ 

fehacientemente que los hechos dsnunciado/s;o/r*' cual la 
suscrita tiene la condición de afectada, ng_-§on hechos 
inventados y/o irreales, por consecuencia, no, @%e la figura que 
el denunciado quiera constituirse en cali DÚ de víctima y/o 
afectado, cuando es el mismo, el que RE reconocido su mal 

accionar hacia mi persona; es en es@m’do que la recurrente 
es la única titular con la facultad desolicitar y/o demandar que 
se respete su derecho fundagáñl de integridad moral y 
psiquica, al libre desarrollo y QOtenestar, así como al derecho 
constitucional al honor y ag® buena reputación recogidos en 
nuestra carta magna, | uales son recogidos por nuestros 
instrumentos dentro dequestro Partido Político, los cuales son 
sancionados de umplirse estos. Adicionalmente a ello, 
desvirtuando lo lado por el denunciado sobre “la presunta 
persistencia e usarle perjuicio, con mala intención e interés 

manifiesta le politico”, pese a las “explicaciones brindadas”, 
manifiest tundamente que lo señalado es totalmente falso, 
máximéque su “explicación brindada" no es una rectificación 
comovebe de ser, por no ser proporcional a la forma como se 

TOlÓ los hechos denunciados realizados por el Sr. Edwin 
Vwañez De La Cruz Ponce en perjuicio de mi persona, máxime 
que estos tuvieron eco en las redes sociales; por lo cual su 

“rectificacién” no cumple con los lineamientos señalados por el 
Tribunal Constitucional, el cual señala que, toda persona 

afectada por afirmaciones inexactas, o agraviada tiene derecho 
a que este se rectifique en forma gratuita, inmediata y 
proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley; lo 
cual una vez más desbarata las pretensiones del denunciado al 
querer constituirse en denunciante, como al afirmar hechos que 
mi persona nunca ha pretendido, mas solo el hecho de hacer 

defender mis derechos constitucionales. 
TERCERO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.3 literal a) del 
escrito presentado por el denunciado, reiterando lo afirmado en 
el segundo fundamento de hecho, es completamente falso que 
la recurrente intente perjudicar al denunciado, máxime que hasta 
la fecha no ha existido rectificación y/o resarcimiento de la 
afectación como tal, conforme lo señalado por nuestro Tribunal 

Constitucional, máximo órgano de interpretacién y control de la 
constitucionalidad. 
CUARTO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.3 literales b) c) 
y d) del escrito presentado por el denunciado, no cabe 
pronunciamiento alguno por parte de mi persona, ya que como 

afiliada tengo el derecho y el deber de hacer defender mis 
derecho y hacer que se cumpla el estatuto y el reglamento de 
nuestra organización politica. . 
QUINTO: Que, sobre lo señalado en el punto 3.3 literal e) del 
escrito presentado por el denunciado, sostengo una vez más lo 
manifestado en el segundo y tercer fundamento de hecho, 
demostrando con ello la falsedad de lo afirmado por el 

denunciado; por lo cual solicito no considerar lo requerido por el 

.. — 
Gnenta y 040 
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denunciado, puesto que a todas sus afirmacionés fan sido 
desvirtuadas fehacientemente, y por consec 1a/ no existe 
falta disciplinaria alguna cometida por la recunsente; muy por el 
contrario, lo afirmado por el Sr. Edwin Ivary e La Cruz Ponce 
agrava su situación disciplinaria porqu%?e demuestra una vez 
más su “animus” de menoscabar @ honor, atribuyéndome 
hechos que no son propios de mi ona. 

La denunciante fundamenta jurídic: te la absolución del traslado de la 
reconvención en lo dispuesto por: i) articulos 17°.3, 18* y 19* del Texto Unico 
Ordenado del Estatuto de Avanzy País Partido de Integración Social. ii) Los 
articulo 2°, incisos 1 y 7 de la Camstitución Política del Estado. iii) La Declaración 
Universal de los Derecho: anos. iv) Los artículos 1984, 1985 del Código 
Civil. CJO 

v 

Asimismo, ofrece o0 medios probatorios el mérito de la carta notarial, 
presentada por \2) enunciado, como anexo 7.3 de su contestacion; la cual 
acreditaría fe'ggm ntemente el segundo, tercer y quinto fundamento de hecho de 
su absoluc(i)(¿' e la reconvención. 

CUART® - Fijación de puntos controvertidos. A efectos de resolver la 
tota¿á?d de pretensiones de las partes, la Secretaria Nacional de Etica y 

isEiplina, luego de analizar los escritos presentados, procede a fijar los puntos 
ntrovertidos: i) Determinar si las expresiones y conducta del denunciado 

contra la denunciante constituye una falta muy grave conforme al artículo 17.3 
del Estatuto y si ello amerita su exclusión de la organización política. - ii) 
Determinar si la conducta de la denunciante amerita la suspensión de sus 
derechos como afiliada y si corresponde imponerle una multa ascendente a dos 
unidades impositivas tributarias, conforme a lo solicitado por el denunciado. 

QUINTO.- Respecto de la Excepción de Incompetencia. La excepción de 
incompetencia fue resuelta previamente mediante Auto N* 1 de fecha 16 de 
octubre de 2021, declarándose INFUNDADA por los considerandos expuestos 
en la citada resolución, declarándose igualmente saneado el proceso conforme 
al artículo 449 del Código Procesal Civil, norma de aplicación supletoria al 
presente proceso disciplinario. 

SEXTO.- Respecto de la continuación de la causa según su estado. El último 
párrafo del artículo 450 del Código Procesal Civil, norma de aplicación supletoria 
al presente proceso disciplinario, establece que “El auto que declara fundada 
una excepción es apelable con efecto suspensivo” (énfasis agregado), por lo 
que habiéndose declarado INFUNDADA la excepción, en el supuesto de 
apelación del auto que resuelve, ello no determina la suspensión del proceso. Al 
amparo de la precitada norma continuó desarrollándose las demás etapas de la 
Audiencia de Saneamiento, Conciliación y Actuación de Pruebas de fecha 16 de 
octubre de 2021, la misma que fue debida y oportunamente notificada a las 
partes mediante cartas notariales dirigidas a sus domicilios procesales 

señalados en autos. Se contó con la presencia del abogado acreditado por la 
denunciante, conforme al artículo 10 del Reglamento de Ética y Disciplina, quién 
procedió a informar oralmente, lo que se tendrá presente al momento de resolver. 
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El denunciado no se hizo presente ni ejerció su derecho de ignar abogado 
Se dejó constancia de la imposibilidad de llegar a aclz&o Conciliatorio alguno, 
ante la ausencia de los titulares de los derechos dis les. Y finalmente, en 
aras de garantizar de la manera más amplia posibl erecho al debido proceso 
de las partes, se admitió la totalidad de medios %&)atorios que éstas ofrecieron. 

SEPTIMO.- Fundamentos de la De(:isio:¿?g> 

1. La denunciante sostiene que el Q1-‘5 de enero de 2021, en acto público 

realizado en las instalaciones qé la Av. Paseo Colón N* 203, Distrito de 
Cercado de Lima, Provina¡f" y Departamento de Lima, lugar donde 

funcionaba un local de cg?ñaña de la organización política Avanza País — 

Partido de Integracién@cial, el denunciado, en su condición de Secretario 

General Nacional d(QOrganización Política, afirmó que ella pertenecía a la 

corrupción de Cr@?Pum Callao (literalmente: “al_afirmar que pertenezco 

a la corrupcis le Chim Pum Callao”), atribuyéndole hechos y conductas 

que han I% ado su honor y buena reputacién con ánimo difamatorio y 

malinterlébnado. 
O 

2. El Qe%unciado niega y contradice en todos sus extremos la denuncia 

@mlada; reconoce la realización de la reunión en que se produce el hecho 
enunciado y señala que sus palabras habrían sido malinterpretadas y 

K descontextualizadas por la denunciante, ofrece como medios probatorios: i) 
La Lista de Directivos inscritos en la DNROP de la Organización Politica, que 
el denunciado denomina “La acreditación correspondiente mediante el que 

se estabiece que el recurrente tiene el cargo de Secretario General Nacional, 
reconocido por el Jurado Nacional de Elecciones”. ii) La carta notarial de 
fecha 08 de junio de 2021, dirigida por el denunciado a la denunciante, que 
éste denomina: “La Carta Notarial de respuesta, más los recaudos 
correspondientes, a la primera Carta que, por el mismo conducto, llegó de la 
denunciante”. iii) El historial de afiliación de la denunciada en la DNROP. iv) 

Impresiones de publicaciones referidas a la organización política “Chimp 
Pum Callao”, que el denunciado denomina “Algunas informaciones 
periodísticas o pantallazos en h¡os que se asocia el Movimiento 
Independiente Chimpun Callao a la corrupción, citándose los casos del Sr. 
Kouri, Moreno y Sotomayor”. v) La solicitud de reconvención en un 
procedimiento de conciliación, en el cual la denunciante invitó al denunciado 

a conciliar sobre los hechos materia del presente proceso disciplinario, que 
éste denomina: “Solicitud de reconvención cuando la denunciante nos invitó 
a un Centro de Conciliación. vi) Publicaciones de la impresión de una nota 
periodística que el denunciado denomina: “Notas periodísticas falaces que 

señalan que yo habría sido expulsado del Partido por temas disciplinarios, lo 

que igualmente cuestiona la competencia de la Secretaría Nacional de Ética 
y Disciplina”. 

3 

3. LaSecretaría Nacional de Ética y Disciplina deja constancia que ninguno de 
los medios ofrecidos por las partes ha sido materia de tacha por su 
contraparte, por lo que procederá al análisis de aquellos que considere de 
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importancia para la resolución de la controversia. Se dgjaío/rétancia que el - 
énfasis agregado corresponde a éste órgano resolu¿?:_ 

N 

Visionado y oido el CD ofrecido como medio \étorio por la denunciante, 
la Secretaria Nacional de Etica y Disciplin ONCLUYE qué en un acto 
publico partidario realizado el 15 de ene b%e 2021 (hecho reconocido por 
ambas partes), el denunciado manif@g&a de la denunciante de manera 
textual lo siguiente: ¿ 

O 

“(...) Siendo del PartngPolitico Avanza País no puedo 
dejar de lado los g(&ídes problemas de corrupción que 

8 el país, inclusive como dice el 
go Llenque que es político, también 

tenemos sacar la corrupción de nuestra casa, 

Y\Qmo politico honesto tenemos que decir la 
<erdad. 

\>O 

"oo Hay algunas decepciones por la participación de 
algunos dirigentes en el Partido Avanza País, por 

ejemplo ayer me llamaron la gente de Callao, me 
comunicaron: ¿Cómo es posible? 

Y tengo que ser sincero, que Patty Chirinos 
postule, una persona vinculada a la corrupción a 
través de Chim Pum Callao, participe con nosotros 
en el Callao (...y. 

De otro lado, en su descargo, el denunciado ha señalado literalmente: 

“(...) Efectivamente, en una reunión politica 
desarrollada hacia inicios de año, el 15 de enero del 
2021, como parte de las reuniones internas de 
campaña: “Referí que la Sra. Patricia Rosa Chirinos 
Venegas había pertenecido a la Organización 

Política Chimpum Callao y que dicho Movimiento 
Regional del Callao tenía serias denuncias de 
corrupción. Tal aseveración CIERTA Y 

COMPROBABLE, QUE NO TIENE NADA DE 
INDEBIDO, fue lamentablemente mal interpretada y 
descontextualizada por la referida denunciante”. 

Del visionado y escucha del CD ofrecido como medio probatorio por la 
denunciante la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, CONCLUYE 

que es INEXACTO que el denunciado haya manifestado “que la Sra. 
Patricia Rosa Chirinos Venegas habia pertenecido a la Organización 
Política Chimpum Callao y que dicho Movimiento Regional del Callao 
tenía serias denuncias de corrupción”, conforme lo señala en su escrito 
de descargo, por el contrario, se concluye que la sindicación es clara y 
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directa contra la persona de la denunciada, cuando seadla™(...) Y tengo 
que ser sincero, que Patty Chirinos postule, una ona vinculada a la 
corrupción a través de Chim Pum Callao pa ¡632 con nosotros en el 
Callao (...)” En éste extremo, debe DES| ARSE que existe una 
mala interpretación o descontextualizégion de las palabras del 
denunciado. C)\O 

Asi mismo, sostiene el denunciado %sgt; escrito de descargo que: 
@) 

“La indicada señora, a qé\r de que dicha incidencia se 
produjo al fragor Qg la campaña electoral y de 
osiciones diferenckrdas, aprovecha esa situación al 

haber sido elegi &ongresista, para intimidar y alejarme 
de mi respor;áúdad en el más alto cargo en el Partido, 
luego del fallegimiento de nuestro compañero Pedro Cenas 
Casamayor 

o 
En éste e; \210. la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE 
que es{, DMISIBLE el dicho del denunciado en el sentido que “dicha 

incid@cia se produjo al fragor de la campaña electoral y de posiciones 
diferenciadas”, toda vez que AMBOS fueron candidatos al Congreso de 

epública por un MISMO partido político, por DIFERENTES Distritos 
VEIectoraIes, la denunciante por el Callao y el denunciado por Lima, e, 

Qg/ siendo incongruente, que existan “posiciones diferenciadas” entre 
personas que no competían entre sí por una curul parlamentaria y que 

no han manifestado tener diferencias preexistentes a la controversia. 

Respecto de las Cartas Notariales cursadas entre denunciante 
denunciado y el Expediente de Conciliación y “Reconvención en 
Conciliación seguido entre las partes”. 

De la carta notarial de fecha 07 de junio de 2021, remitida por la denunciante 
al denunciado, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE 

que ésta le solicita que se RECTIFIQUE Y SE ABSTENGA de las 

versiones vertidas en su contra por la comisión del delito contra el 
HONOR-DIFAMACIÓN Y CALUMNIA, le concede un plazo de 24 horas 

desde la recepción y le solicita que ésta se haga mediante algún MEDIO 
DE COMUNICACIÓN ESCRITA (DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL). 

De otro lado, en su escrito de Descargo, el denunciado señala textualmente, 

que la denunciante: 

“(...) primero me envía con fecha 07.06.2021 una Carta 

Notarial solicitándome que me “rectifique y abstenga 

de continuar difamándola y calumniándola", para lo 

cual otorga un plazo de 24 horas. Inmediatamente 

respondí señalando que no le había faltado el 
Fespeto y no tenía ninguna intención de mellar su 
honor, por lo que se t ) e 
interpretacién, manifestando no obstante si ella lo 

13 
M ovents Y tes 

.1 
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habia tomado a mal, las excusas corresporídiente ., 

incluso realicé una _ _publicación _ weriodísti 

aclaratoria , tal como ella lo solicitó”. \}V 
R 

En este extremo, la Secretaría Nacional ca y Disciptina CONCLUYE, 

que lo señalado por el denunciado de er realizado una “publicación 

periodística aclaratoria” es INEXAQD, ya que no ha probado que ello 
haya ocurrido adjuntado el meinº%'robatario correspondiente. 

Lo señalado por el Denuncia@?n su escrito de descargo, debe contrastarse 

con lo señalado en su cartqnotarial de fecha 08 de junio de 2021 remitida a 

la denunciante, la misrz/ e a continuación se inserta para su análisis: 

O 
) Q/?— CARTA NOTARIAL 

ºº Lima, 08 de junio del 2021 

\Q?nora: RTAN! h 
XÚ' PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 08 JUN. 2024 

ox, ONIN.® 10280036 14 $09-4 
Jr. Camaná N 872 Ofic. 36 - Tercer Piso Ve 
CERCADO DE LIMA ¢ R 1D/ 

Referencia: 
lunto del 2021 

De mi mayor consideración: 

Por Intermedio de la presente CARTA NOTARIAL, la misma que será entregada 
por conducto noterial y al emparo de lo dispuesto en el artículo 2" inciso 20 de fa 
Constitución Politica del Estado, concordado con el artículo 106° de la Ley N" 24777 
Ley de Procedimiento Acministrativo General y de conformidad a lo establecido por 
los articulos 10*, 11* y 12" de la Constitución Palitica del Perú; vengo por ante su 
persona a efecios de DAR RESPUESTA A SU CARTA DE REFERENCIA, on los 
siguientes términos: 

Que en efecto se realizó una reunión politica intema de los militantes del partido, 
ubicado en la Av. Paseo Colon N.* 203 - Lima, el cual fue presidida por mi persona 
en cafidad de secretario general nacional de nuestra organización polilica Avanza 
Pals, del cual coy consciente de la expresión de algunas alibuciones hacia Su| 
Wanmmn de una errónea información recibida de terceras personas. [ * 

Dentro de este contexto solicito las disculpas del caso, absteniéndome de continuar, 
con dichas expresiones, para lo cual me rectífico de todo lo vertido por mi pevsona{ 
mediante este medio de comunicación escrita y canforme a su peticién, a fin de no| 
menoscabar la reputación política que usted muy dignamente desarrolla, para to' 
cual expreso mis sinceras y cordiales felicRaciones por el selecto cargo de 
congresista _ que Usted desempeñara en, beneficio del desarrollo de nuestra| 
¡Provincia Constitucional del Caltao.4 

Sin más que agregar, esperando que más delante de presentarse la oportunidad, 
su persona y el recurrente puedan realizar coordinaciones para el desarrollo de 
nuestro partido político Avanza Pals como militantes y contribuir al progreso de 
nuestro querido Perú. 

Del análisis conjunto de ambos documentos (el escrito de descargo del 
denunciado y la carta notarial de fecha 08 de junio de 2021 remitida por el 
denunciado a la denunciante), la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 
CONCLUYE en primer término que el denunciado RECONOCE las 
palabras que expresó en contra de la denunciante, lo que trata de 
justificar atribuyéndolas a una DESINFORMACIÓN DE TERCEROS; en 
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segundo término, que el denunciado SOLICITA Y NO PIDE disculpas a \“ 
la denunciante, utilizando un juego de palabi para confundir; en 

tercer término, que el denunciado manifies e se ABSTENDRÁ de 
continuar con las expresiones que causan @vio a la denunciante, sin 
embargo, en su escrito de “Reconvención en Conciliación” que se 
analizará más adelante, el denuna&) vuelve a agraviar a la 
denunciante, señalado literalmente; @ue, la presente solicitud a juicio 

como un instrumento de chantaje 
i sobre todo ahora 

tratándose de una represen de la población”; en cuarto orden, que 
el denunciado SE RECTI de todo lo vertido (expresado) por su 
persona en relación aa denunciante; en quinto orden, que el 

denunciado manifie: aber utilizado para la rectificación un MEDIO 

. DE COMUNICACIÓ SCRITA según la petición de la denunciante, lo 
que resulta INE; , toda vez que ésta solicitó que: “se rectifique en 
algún medio comunicación escrita (DIARIO DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL?mientras que denunciado usa una CARTA NOTARIAL y 

er pretende realizado una “publicación periodística aclaratoria” que 
no hacl) do probar, pretendiendo sorprender al órgano resolutor. 

) 

TI
DO
 DE
 

ÓN
 S

OC
IA
L 

x&edo a la Carta Notarial de fecha 08 de julio de 2021, remitida por la 
y nunciante al denunciado, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, 

CONCLUYE que ésta es una reiteración de su carta de igual clase, 

cursada el 07 de junio de 2021, al no ver sus pretensiones satisfechas. 

Respecto a la solicitud de conciliación por la que la denunciada invita al 

denunciado a conciliar, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, 

CONCLUYE: que éste constituye el ejercicio legítimo del derecho de la 

denunciante de buscar en sede judicial, la satisfacción de sus pretensiones 

no atendidas por el denunciado. 

=
 

<a
 

Respecto a la “Solicitud de Reconvención en Conciliación” presentada por el 

denunciado al Centro de Conciliación con fecha 03 o 08 de agosto de 2021, 

la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, dispone su transcripción literal 

para su análisis: 

3. RESPÉCTO A LA RECONVENCIÓN SOLICITADA: 

31, En el presente proceso discipiinario, la nosmativa vigenta no 
imzide solicitar la reconvención consigutente, por medio del 
Cual, €l denunciado solicia cue la denuaciónte sea considerada 

tavalmeria como denuncinda e propósito precisamenta de ks 
hechos majeria de conocimiento de la autoridra discipinara, 
sfusción que téndria que proseguir respacia de ls S. 
Chitings, pere a 14 dectamción de INCOMPETENCIA an el 
xtromo del recurante por las considaraciones progitadas, 

32, En 18l sentido comespondo mnticiar la RECONVENCIÓN, o 
marem QUe de Instruys ¢ proceso disciginaria ecatra la Sia. 
Patícin Rora Chiaros Venegas, quian paté e que 20 hay 
materla concre's de imputación y o lan oxplicaciones brindadas 
eneminamenta, parsisié én causmrmo porjuicio, con main 
Imonción © Mtceses manifiestamento políicos. por i) que 
solicho ge dieto (1 EUSPENSION TEMPORAL de si dorochos 
:’urrfna ofiliadn y se le IMPsaga uas multa aacrndiento a 2 (dos) 

& 
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3.8, Como funtamentos de lo ncotado, señniemos el Áuc 1 
siguientes consideráciones: 
B) ¿Por qué la Sía. Cairinos, a sablendas de 1a as de 

Ey Cenuncia, continúa con la misma, tan 1a via pens!, 
<l y sdministratva? Faro nuestra pp% respuesta es 
clara: intenta perjudicar al recurrení ! ejercicio de su 
función como Secretario General, onat del Pariido y, 
éventudimarde, como Presl del mismo dada ia 
Busontia sentida de nuestro a 

Rejas le ha conferi 
Callan y fa Coor n Nacionai a la referide soñora 
Chirinos, vsumpa: Usl ntdbuciones que cormtepunden a 
etras personas anos de gobiemo de nuestro Partido, 

@ ser protagonista en el períada actual ha 
un Parido Pettico furgón de coía del 

< que <erá sumamente distato. Ese s nuestro propósio y 
Q seguramente se contretar con afiindos que piensen enlos 

Q iniereses colectivos antes que en los suyos propios e peor, 
\) on infereses subakemncs. 

s ¢} En est orden de Koas, el ovidenciarse la actuación de la 
\Q denunciante, con una intencionafdad e Inlereses politizos 
N conrarios s la unigad peridaría, colidio ss dicte la 

O SUSPENSION TEMPORAL de los darechos como afada 
2 de la Sra. Chitines y =e 3 impanga unia mutta ascendiente e 

OY“ 2 (dos) UNs 
a) Nel 

De lo expresado por el denunciado en su “Solicitud de Reconvención en 

Conciliacién”, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE: i) 

Que, el denunciado niega haber ocasionado daño alguno a la denunciada. 

ii) Que, el denunciado reconoce no tener vínculo de amistad o enemistad con 

la denunciante. iii) Que, el denunciado niega haber realizado expresiones 

directas ni alusiones difamatorias contra la denunciada, lo cual resulta 

contradictorio con el hecho que en su escrito de descargo haya reconocido 

el hecho, manifestando: “soy consciente de la expresión de algunas 

atribuciones hacia su persona, en razón de una errónea información recibida 

de terceras personas”. iií) Que, el denunciado ha manifestado que pese a 

no considerarse culpable, como “buen caballero” ha cumplido con expresar 
las excusas correspondientes e incluso como se le requirió, ha realizado la 

publicación en un diario de circulación nacional, lo cual es INEXACTO, toda 

vez que como se ha señalado en otros considerandos, el denunciado nunca 

pidió disculpas, sino que las SOLICITÓ y nunca acreditó haber realizado la 

publicación en un “diario de circulación nacional”. iv); Que, el denunciado 

señala que se trata de un “hecho absolutamente superado”, lo cual resulta 

INEXACTO, toda vez que los actos de la denunciante evidencian que al no 

recibir respuesta satisfactoria a su pretensión, continuó las acciones para 

lograrlo (remisión de nueva carta notarial, invitación a conciliar, entre otras 

acciones). v) Que, el denunciado sostiene que la denunciada trae 

nuevamente a colación el tema con la única motivación de dañar su imagen 

como Secretario General Nacional de la organización política, lo cual 

evidencia una intención de victimización. vi); Que, el denunciado señala que 

la denunciante, ahora que es congresista, se ha empoderado y piensa que 
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puede lograr un objetivo político y económico a co?¿á aunque para ello 

se alie con personas que no permiten la renováoián del aludido partido 

politico, con lo cual evidencia una acusación sigwofrecer prueba alguna y 

persiste en su actitud de victimización sin ofr medio probatorio alguno. 
vii); Que, el denunciado señala que la icitud de conciliación de la 

denunciante: “pretende operar como un umento de chantaje" (contra el) 

“propósito inaceptable, sobre todo traféndose de una representante de la 

población”, lo cual hace evidenti NUEVO AGRAVIO contra ésta al 

imputarle ser sujeto activo de cxlúgje… 

6. Respecto al argumento gg‘denunciado de ser la autoridad de mayor 
jerarquía de la OrganizáXión Política por lo que le correspondería ser 
juzgado por el Co: Nacional Disciplinario y no por “un afiliado 

jerárquicamente i@‘l‘ior" 

En su escritoe&escargo, el denunciado de manera reiterada pone énfasis 
en ser la a¡gt&ndad de máxima jerarquía después del presidente y qué ante 
su fallecíento, resultaría ser el de mayor jerarquía, por lo que le 
Corre: dería ser juzgado el Comité Nacional Disciplinario y no por la 
Sel ría Nacional de Ética y Disciplina, un órgano de inferior jerarquía. 

O 
v&chas expresiones se transcriben literalmente a continuación para su 
análisis: 

l.- EUNDAMENTOS DE HECHO: 

g ? 1. RE{ 1 8 D 0E INCO! CIA: 

2 1.1. Como se sabe, se plantea una solicitud de INCOMPETENCIA 
cuando el órgano administrativo o jurisdiccional no resulta 
pertinente por motivaciones funcionales, teriloriales o de 
cuantia, correspondiendo el juzgamiento a un érgano distinto y 
gue no tenga tal (o la&es! Impedimento (s). 

.2. Ene! presente caso, la Secretaria de Etica y Disciplina a cargo 
del Sr. Miguel Yagi Higa, no resulta el érgano decisor 
competente de primera instancia, puesto que el suscrito es el 
Secretario General Naciona! y, de conformidad con el Art_40 
del Estatutafsoy "la atoridad de máxima jerarguía después del) 

Presidente de la Organización Política:? 
1.3. Más aún, al haber fallecido nuestro gran amigo y fundador del 

Partido, Pedro Cenas Casamayor, quien fuera el Presidente de 
estra organización políti 0 mas elevado del Partido 

T.5. A ello debe agregarse el hecho que el Señor Miguel Yagl Higa 
no es en la actualidad, un afitiado Imparcial -y lo digo con el 
máximo respeto personal al referido Abogado- puesto que de 
forma pública viene respaldando el accionar de la congresista 
denunciante, realizando incluso labores de asesoría legal 
parlamentarfa. por lo que mal se puede esperar una opinión 
objetiva y neutral. 

1.6. A mayor abundamiento, al tomar conocimiento de la presente 
denuncia, pensé que el Dr. Yagi Higa iba a absienerse o 
inhibirse de conocer el presente caso, pero lamentablemente 
$0 ha sumado a los afiiados que apuestan por lo miemo an el 
Partido y se niegan a renovar y relanzar nuestra organización 
política. Resulta también curioso y sintomático, que el primer y 
único proceso todo el año, sea precisamente en mi contra. 
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En el extremo referido a ue.ante el fallecimiento d sigente del N 
Partido, don Pedro Cenas Casamayor, el denun: ado sea el dirigente 
de mayor jerarquía, la Secretaría Nacional Ética y Disciplina 
concluye que ello es INEXACTO, conforme Cuerdo de la mayoría de 
dirigentes con mandato vigente e inScrito en el Registro de 
Organizaciones Políticas, publicado las redes sociales de la 

incluso con la firma del señor El Ivañez De La Cruz Ponce, por el 
cual se encarga la presidenci Partido al Apoderado General don 
Aldo Fabrizio Borrero Roja: uien en su condición de Presidente 
Escargado, es en la act ad el dirigente de mayor jerarquia. A 
continuación y por su im&dhancia transcribimos el documento con énfasis 

do: agregado (¡Q/GJ 

v 

OQ/ AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
o A LA CIUDADANÍA 

AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL hace de conocimierito de 
la opinión pública o siguiente; 

1. El Presidente del Partido, don Pedro Cenas Casamayor, lucha por su vida en la 
Unidad de Cuidados Intensivos de un Hospital enfrentándose al Covid-19, 
Elevamos nuestras oraciones por su pronta y lotal recuperación. 

2, Conforme- al Estatulo. Social .y a.las facultades . olorgadas . por_el.Seño? 
(Presidente - mediante _ Resolución "N* 002-2018-PREJAPPIS e fecha 
g¿mz&me. Inscrita en el Registro de Organizaciones Pofiticas (ROP) del JNE 

jueda_como- encargado_de. la. presidencia el Apoderado General_don Aldo) 
CEábiizio Borrero Rojas: 

3. Cualquier decision de la organización política será adoptada por los órganos 
partidarios con absoluto respeto del Estatuto, principalmentc cl referido a sus 
fines, consagrado en su añticulo 5, que entre otres grandes aspiraciones 
sociales busca: Asegurar lo vigencia, defensa y consolidación del sistema 
democrático y el estado de derecho y la gobernabilidad del pals; luchar 
contra todo intento del terrorismo por socavar el sistema democrático e 
Infiltrar al Estado y las organizaciones sociales que le sirven de soporte; 
€l irrestricto respeto a las libertades ciudadanas, lo economía social de 
mercado, la propiedad privada, la vida, la familia, la lucha frontal contre la 
corrupción y la Inseguridad ciudadana, la salud y la educación de los 

—Peranos , Edwin Ivañez De La Cruz 
4. Elencargado de la Presidencia y/o las personas que se designe en el marco del 

Estatuto, coordinarán con los miembros de la bancada congresal respecto de 
cualquier pronunciamiento de indole político que Involucren al Parlido. 

5. Rechazamos cualquier comunicado emitido por algún Comité Partidario. 
Afiliado y/o grupos de afillados de respaldo institucional a algún candidato 
durante la segunda vuelta elecloral, dejando a salvo el derecho que les 
corresponde de pronunciarse a (ltulo personal. Quedan prohibidos a toda 
persona, el uso de la denominación y simbolo o de amrogarse facuitades de 
representación que no le han sido conteridos por el Estatuto o los órganos 
partidarios conforme a éste. 

6. Rechazamos los comunicados con firmas escaneadas qué en nombre de 
nuestro presidento, vienen circulando por diferentes redes sociales. Hacemos 
un llamado a las personas que tuvieron acceso a sus cuenlas personales 
durante la recienta campaña electoral, para que se abstengan de efectuar 
cualquier publicación en su nombre. Nuestra Organización Política formalizará 
denunclas contra quienes resulien respans%) de éstos llicitos penales. 

—
 

-
 

L 

doc2 - Página 107 de 405



uzgar el Secretario Nacional de Etica Disciplina, éste órgano 
resolutor, concluye que lo señalado \pbr el denunciado 
precedentemente CARECE DE TODO SUST%O JURIDICO, toda vez 
ue el propio Estatuto del Partido, dí ina que “La Secretaría 

Nacional de Etica y Disciplina es el ól o encargado de conocer el 
proceso en primera instancia” y El ité Nacional Disciplinario es el 

órgano encargado de conocer roceso en segunda última 
instancia. Al respecto, transcribi&@ de manera literal los numerales 1 y 2 

del articulo 19 del Estatuto: — X 

Estatuto 
Articulo 19 s sanciones por la comisión de faltas 
leves, gr: y muy graves, solo podran imponerse 
luego respectivo Proceso Disciplinario, el que 
respetando las reglas del debido proceso, derecho de 
d sa y presunción de inocencia, observará las 

ientes reglas: 

O 
Y 1.- La Secretaría Nacional de Etica y Disciplina es 

S el órgano encargado de conocer el proceso en 
primera_instancia, conforme al Estatuto y su 

Reglamento que deberá ser aprobado por el 
Comité Ejecutivo Nacional. 

2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgano 
encargado de conocer el proceso en segunda 
y última instancia. Este Comité estará integrado 
por tres miembros: el Presidente o una persona 
designada por éste, quien lo presidirá, el 
Secretario General Nacional y el Secretario 
Nacional de Organización. 

La pretensión del denunciado para ser sometido a Proceso 
Disciplinario por el Comité Nacional Disciplinario, VULNERA el 
principio constitucional de pluralidad de instancia, consagrado en el 
numeral 6 del articulo 139 de la Constitución Politica del Perú. 

La pretensión del denunciado para ser sometido a Proceso 
Disciplinario por el Comité Nacional Disciplinario, VULNERA el articulo 
10 del Estatuto de la Organización Política, que a continuación se 
transcribe. (Enfasis agregado): 

Artículo 10.- Son deberes de los afiliados: 

1. Cumplir las disposiciones contenidas en el 

Ideario, el Estatuto, Reglamentos, 

Disposiciones, Directivas y acuerdos 

adoptados por los diferentes órganos de la 

organización política conforme a las normas 
que los rigen. 

Enfasis agregado. 
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En éste extremo, la Secretaria Nacional de Ética y Discawlíz'á)NCLUYE 
que la pretensión del denunciado para desconoger un acuerdo que el 
mismo firmó, su pretensión de ser sometido a Pédceso Disciplinario por 
el Comité Nacional Disciplinario contra el p, pro texto del Estatuto y el 
Reglamento de Ética y Disciplina, aRparándose en el hecho 
cuestionable de considerar que al sidente de la Organización 
Política no le alcanzan las dispo: es contenidas en las normas 

internas de la Organización Polí por una cuestión de jerarquías, 
constituyen una reiteración dé%& ductas, que tipifican como FALTA 
GRAVE conforme al artículo el Estatuto, que señala: 

Articulo 16.- Faltas Graves: 
1. El o ado incumplimiento de las 

disgs ciones contenidas en el Ideario, 

Tatuto, Reglamentos, Disposiciones, 

fectivas y acuerdos adoptados por los 

\)o diferentes órganos de la organización política, 

\Q\ conforme a las normas que los rigen. 
v 

7. Re to a la reconvencién formulada por el denunciado en el presente 
? eso disciplinario. 

En el presente proceso disciplinario, el denunciado reconviene, pretendiendo 
que se sancione a la denunciante con una suspensión de sus derechos 
partidarios y se le imponga una sanción económica. 

A continuación se transcribe literalmente los fundamentos de la 
reconvención del denunciado para el correspondiente análisis: 

3. RESPECTO A LA RECONVENC) m SOLICITADA: 

51, En el presento proceso disciptinarie, 1e nomativa vigente no 
imaide solicitar la reconvencion consiguiente, por medio del 
ral, el denunciado solicita cue la demmciante gra constrorada 

ifuaNménté como donunciada a proposite precsamente de las 
hechos muieria de conocimiento de a auloridas Esciolinaria, 
ulvación que tendria que prosegulr respacio de la Sa. 
Chiines, pese n In dedaración de INCOMPETENCIA en e 
exiremo dal mewrtanté par Iar considaraciones prociindas. 

32, En 1n sentido coresponde salicitar i RECONVENCIÓN, de 
manero que 06 [N el proceso discisiinaro esatra la Sra. 
Pntica Rosa Chlinos Venezas. quien peso a que es hay 
matana cóncreta de Anpuiación y a las expliescianes brndadas 
oporunamenia, peréitie en caisarme perjulcio, con mals 
Iniención e intereses manfiesiamente polícror, DOT lo Gue 
rolsito ea dicte 1 SUSPENSION TEMPORAL do ei derechos 
:;m millada y 80 l9 Impongn una MUTA AscEndiérte a 2 (dos) 

E 

33. Ceomo fundamantos de lo pootndo, sefatames el márilo de las 
siguienies consideraciones 
B) ¿Por qué la Sea. Chirines, a sablendas de la precariedad de 

$u deauncta, cominúa con la miemo, tanto en la vía pesal, 
eNl y noministrativo? Pero nuestra parte, la respuesta es 
clara: intenta perjudicar a! recuriente en el cjerekio de su 
función como Secretario Generai Nacional del Padido y, 
oventuaimonto, como Presidente del mismo dada la 
ausencla sontiin de nuestro fundado:. 
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D) Precicamente como conimpare -dl 
ailodenominado Presidente del Partido, 

£} Es una sttuación lamentable 
potitica (lameda a sor prot 
devenido 65 un Partido: lo furgón de cola del 
fujimorismo, eí un aph sutsnatiivee, desiponainióa y 
fenovación Gyoctiva. 

) Coffiamos sin jo en que los tiempos estin 
cambianto y prenX nos encórtraramos en otro escenario 
que será sumsMente distnto. Esc es nuesta propósito y 
Seguramea! CURtAétarS con altiados Que piensen en los 
infereses. ivos antes que en los suyos propics o peo?, 
en ii s subaliemos. 

€) En réc de kmras, al evidenciarse la actuación de @ 
e, con vna intencionadad e Intereses paliticos 

6 la unidad paridarda, soliciio se dicie im 
v SPENSIÓN TEMPORAL de ls demechos como affiada 

Q/ de la Sta. Chláncs y se l6 impongd una muta ascondiente a 

O 

& el pericdo aciual ha 

2 (dus) UNTS. 

\«0 

Del análi6iS del documento precitado, la Secretaría Nacional de Ética y 
Discipfaa CONCLUYE: i) Que, el denunciado señala que no hay materia 
co ta de imputación en su contra, lo cual resulta contradictorio con lo 

x?gñalado en su carta notarial de fecha 08 de junio de 2021, en la que 
xtualmente manifiesta: “(...) soy consciente de la expresión de algunas 

atribuciones hacia su persona, en razón de una errónea información recibida 

de terceras personas”. ii) Que, el denunciado considera que las 
explicaciones han sido brindadas por él “oportunamente”, lo cual es 
INEXACTO, toda vez que en la carta notarial precitada, no obstante 
reconocer el hecho, SOLICITA, no pide las disculpas del caso. iii) Que, el 
denunciado sostiene que la denunciada persiste en causarle perjuicio, con 
mala intención e intereses manifiestamente políticos, lo cual resulta 
INADMISIBLE, ya que no ofrece medio probatorio alguno al respecto iv), 
Que, el denunciado solicita se dicte en contra de la denunciada una 

SUSPENSION TEMPORAL de sus derechos como afiliada y se le 
imponga una multa ascendente a 2 (dos) UIT. v) Que como fundamentos 

de su pretensión, el denunciado únicamente alude a suposiciones de 
carácter político en los términos en que han sido transcritas, no habiendo 
ofrecido en éste extremo medio probatorio alguno ni fundamentado 

jurídicamente su petitorio. En consecuencia, la Secretaría Nacional de Etica 
y Disciplina, considera que en éste extremo, NO RESULTA AMPARABLE la 
pretensión del denunciado. 

Que, como lo ha señalado el Tribunal Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, el artículo 2.7 de la Constitución reconoce el derecho de toda 
persona al honor y a la buena reputación. Si bien la Norma Fundamental 
prefiere adscribirse a una postura fáctica del honor (reconocimiento de honor 
interno y de honor externo, entendido este último como buena reputación), 
lo que en el fondo está admitiendo es la existencia de un derecho único al 
honor, tal como lo ha hecho también el artículo 37°, inciso 8), del Código 

Procesal Constitucional. En este marco, se puede considerar que el honor, 
sobre la base de la dignidad humana, es la capacidad de aparecer ante los 

demás en condiciones de semejanza, lo que permite la participación en los 
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fona en su libre 
ya rectificación debe 

justificado al derecho 

sistemas sociales y corresponde ser establecido por |; 
determinación. Esto viene a significar que para qu 
haberse producido previamente un ataqu N; 
fundamental al honor. Q-\)Q 

En ese sentido, el honor forma parte de I@’E\agen del ser humano, ínsita en 
la dignidad de la que se encuentra 'Qíéstida, garantizando el ambito de 
libertad de una persona respectoézk‘ sus atributos más característicos, 
propios e inmediatos. Este der: forma parte del elenco de derechos 
fundamentales protegidos por dfinciso 7) del articulo 2* de la Constitución 
Política, y está estrechamentgVinculado con la dignidad de la persona; su 
objeto es proteger a su titulárcontra el escarnecimiento o la humillación, ante 

si o ante los demás, ingtso frente al ejercicio arbitrario de las libertades de 
expresión o inform: , puesto que la información que se comunique, en 
ningún caso, pu resultar injuriosa o despectiva; el mismo que se 
encuentra recog¿fío en el Exp. N* 02756-2011-PA/TC. 

o 
Asimismo éñ'ribunal Constitucional ha sefialado en el Exp. N* 03079-2014- 
PA/TC el honor es un derecho único que engloba también a la buena 
repu n, reconocida constitucionalmente [Cfr. Expedientes 04072-2009- 
P , fundamento 16; 00249-2010-PA/TC, fundamento 10, entre otros]. 

| 3§g§ de dicha perspectiva, el honor se ha entendido como "la capacidad de 
y ‘?éparecer ante los demás en condiciones de semejanza, lo que permite la 

participación en los sistemas sociales y corresponde ser establecido por la 
persona en su libre determinación" [Expediente 3362-2004-PA/TC, 
fundamento 14.b]. Este derecho protege a su titular contra el escarneamiento 
o la humillación, ante sí o ante los demás, incluso frente al ejercicio arbitrario 
de las libertades comunicativas, al significar un ataque injustificado a su 
contenido [Cfr. Expediente 0446-2002- AA/TC, fundamento 2]. 

i 

De igual forma, en el ámbito de la protección internacional de los Derechos 
Humanos, este derecho encuentra reconocimiento expreso tanto en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 12) como en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17). En nuestro 
sistema regional, por su parte, el artículo 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante, Convención Americana, o CADH), 

entiende el derecho al honor como honra, estableciendo que toda persona 
tiene derecho al respeto de la misma, lo cual implica que existen límites a las 
injerencias de los particulares y del Estado mismo. 

9. Sobre la calificación de las expresiones del denunciado como Injuria 
Calumnia o Difamación en Proceso Disciplinario. 

Aun cuando el objeto del presente proceso disciplinario es distinto al del 
proceso penal, en el que se busca la sanción por la comisión de un delito, 
resulta pertinente recoger los conceptos del derecho penal referidos a la 
injuria, calumnia y difamación, para ello seguiremos a la jurista Romy Chang, 
https://Iobderecho.pe/video-pucp-diferencias-injuria-calumnia-difamacion- 

romy-chang/ 
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atributo de la personalidad del que to: 

el solo hecho de nacer seres h os. El honor 
comprende tanto la opinión qu: resto de personas 

puedan tener de una person que se conoce como 

la fama, o reputacié@?social. asi como la 
autovaloración que cadºt&len tenga de si mismo. 

Nuestra legislacion fitege al honor como un valor o 

bien jurídicov. indispensable para nuestra 

autorrealizac@ personal, sancionando penalmente 

tres supuegfis o figuras que atentan contra el honor de 

las perSQSa 

1 G?delito de injuria, que sanciona a toda persona 

Ó que mediante palabras, gestos o movimientos 

O corporales ofende o ultraja a otra, lesionando su 

autovaloración o estimación personal o afectando 

su imagen o reputación social. Por ejemplo, por 

más que una persona se dedicara a la prostitución 

nada me legitimaría a insultarla gritándole que es 

un prostituto o una prostituta (palabra que en el 

Perú tiene una connotación negativa), dado que 

ello afectaría su honor, su estima personal y la 

reputación que tiene en nuestra sociedad. 

2) El delito de calumnia, consistente en la falsa 

atribución de un delito a un miembro de nuestra 

sociedad. Así, se afecta el honor de una persona 

cuando se le atribuye haber realizado una acción 

delictiva que nunca hizo. Por ejemplo, no puedo 

llamar violador a quien no ha violado o ha sido 

condenado por este delito, por afectar con estas 

afirmaciones injustamente su honor. 

Ahora bien, cuando los delitos de injuria y 
de calumnia son realizados frente a varias 

personas reunidas o separadas, pero de 
manera que pueda difundirse la noticia o el 

hecho o la cualidad que perjudica el honor y la 

reputación de las personas, se configura una 

figura más grave, denominada difamación. 

3) El delito de difamación, que se produce cuando la 

difusión de la noticia o del hecho o de la cualidad 
que afecta el honor se realiza a través de un libro, 
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10. 

11. 

GIGNTO CUATO 

194 — 

de la prensa o de cualquier ;ty/n/-ledio de 

comunicación social, como la televigign, un canal 
de YouTube o cualquier otro mec: 0. 

N 

ha cometido acto de difamación 
como una “persona vinculada a la 
ue Patty Chirinos postule, ul 

ra la denunciante, al sindicarla 
upción” ( Y tengo que ser sincero, 

ersona vinculada a la corrupción a 
través de Chim Pum Callao ipe con nosotros en el Callao (...) en 
un acto público en el que él la máxima autoridad partidaria y sin contar 
con la presencia de la ng nciante para defenderse; conducta que resulta 
agravada en el Proce: de Conciliación, en que señala que la denunciante: 

“pretende operar c@é un instrumento de chantaje” (contra él) “propósito 
inaceptable, sobrg ®do tratándose de una representante de la población”, lo 
cual hace evid! un nuevo agravio, al imputar a la denunciada ser sujeto 
activo de cl je en su contra. 

N 

El artí 017 numeral 3 del Estatuto de la Organizacion Politica considera 
com tas muy graves la difamación, la calumnia y la injuria. Dicha norma 
s@?fa textualmente lo siguiente: 

o 
y Estatuto 

Artículo 17.- Son faltas muy graves: 

(.) 

3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de 

la organización política. 

Enfasis agregado. 

Alaluz de la tipificación contenida en el Estatuto, la Secretaría Nacional 
de Etica y Disciplina, considera que el acto de DIFAMACIÓN del 
denunciado se encuentra tipificado en el artículo 17 numeral 3 del 
Estatuto como FALTA MUY GRAVE. 

El artículo 18 del Texto Único Ordenado del Estatuto de la Organización 
Política regula las sanciones a imponer por la comisión de faltas, dicha 
norma señala literalmente: 

Artículo 18.- Las sanciones por la comisión de faltas, 
deben constar por escrito y deben ser determinadas e 

impuestas por el órgano competente, considerando la 
gravedad de los hechos, la conducta reiterada o 
negligente, garantizandose al afectado el derecho al 
debido proceso y el derecho de defensa. Las 
sanciones impuestas serán registradas por la 
Secretaría Nacional de Organización. 
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195 

Las sanciones que se pueden imponi sá las 
siguientes: 

" Ne 
1.- Amonestación Verbal. N 
2.- Amonestación Escrita. QÓ 
3.- Multa. N 
4.- Suspensión temporal ©QOS derechos como 

afiliado de la organiza@ politica. 
5.- Exclusión. S 

Las faltas Iez§§ serán sancionadas con 

amonestacioneg_ erbales o escritas. Las faltas 

raves ser. sancionadas con amonestación 

mul as faltas muy graves serán sancionadas 
uspensión temporal de los derechos como 

= E = 
5 
8 = 

- 

12. Por su parte, el articulo 7 del Reglamento de Etica y Disciplina, dispone 

Artículo 7.- Conforme al artículo décimo octavo del 
Estatuto de la Organización Política, las sanciones por 
la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben 

ser determinadas e impuestas por el órgano 
competente, considerando la gravedad de los hechos, 

la conducta reiterada o negligente, garantizándose al 
afectado el derecho al debido proceso y el derecho de 
defensa. Las sanciones impuestas serán registradas 
por la Secretaría Nacional de Organización. 

Las sanciones que se pueden imponer son las 
siguientes: 

1.- Amonestación Verbal. 
2.- Amonestación Escrita. 
3.- Multa. 
4.- Suspensión temporal de los derechos como 

afiliado de la organización política. 
5.- Exclusión. 

Las faltas leves serán sancionadas con 

amonestaciones verbales o escritas. Las faltas graves 

S 

QentocinD 

La $ecretaria Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE que al amparo 
último párrafo de la norma glosada, la falta muy grave cometida por 

el denunciado en perjuicio de la denunciante, debe ser sancionada con 
suspensión temporal de los derechos como afiliado o Exclusión, sin 
perjuicio de la imposición de una multa, debiendo procederse a su 

graduación tomando en cuenta los hechos materia de juzgamiento. 
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serán sancionadas con amonestación esáta o 
suspensión temporal de los derechos come_añliado, sin 
perjuicio de la aplicación de una multa s faltas muy 
graves serán sancionadas con suspl Yón temporal de 
los derechos como afiliado o Exclég n, sin perjuicio de 
la imposición de una multa. \O 

@) 
Las multas seran de 25"@&ainticinco por Ciento), 
50 % (Cincuenta por Ciento), 75% (Setenta y Cinco 

or Ciento) y 100% n por Ciento) de una Unidad 
Impositiva Tributaria correspondiente al año en que 
se realiza el La 
raduación a multa corresponde a los órganos 

compete siendo la decisión inimpugnable. 

El S or Jerárquico en vía de apelación podrá 
au ar o disminuir la sanción, siempre que se 

te expresamente. 

La Swría Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE que al amparo 
del úttimo párrafo de la norma glosada, la multa a imponer por la falta 

Y grave, cometida por el denunciado en perjuicio de la denunciante, 
@; e graduarse teniendo en cuenta los hechos materia de juzgamiento. 

. Para efectos de la graduación de la sanción y la multa a imponer, la 
Secretaría Nacional de Ética y Disciplina CONCLUYE que debe tenerse en 
cuenta: i) Que, el denunciado ha reconocido de manera expresa las palabras 
proferidas en contra de la denunciante, que no obstante ello, ha tratado de 
relativizar lo dicho atribuyéndolo a “una desinformación de terceros” y que 
ha tratado de inducir a error al juzgador, señalando contrariamente a la 
verdad, que lo que realmente expresó fue que la “Sra. Patricia Rosa Chirinos 

Venegas habia pertenecido a la Organización Politica Chimpum Callao y que 
dicho Movimiento Regional del Callao tenía serias denuncias de corrupción” 
así mismo que su aseveración sería “cierta y comprobable”, “que no tiene 
nada de indebido” y que “fue lamentablemente mal interpretada y 
descontextualizada por la referida denunciante”, cuando lo que se desprende 
del visionado y escucha del CD ofrecido como medio probatorio, es que la 
alusión fue directa a la denunciante. i) Que, el denunciado NUNCA pidió 

disculpas a la denunciante, sino que por el contrario, en su carta notarial de 
fecha 08 de junio de 2021, utiliza un juego de palabras: “Dentro de este 
contexto SOLICITO las DISCULPAS del caso, absteniéndome de continuar 
con dichas expresiones” evadiendo la rectificación o disculpa. iii) Que, el 
denunciado pretende inducir a error, cuando señala en su escrito de 
reconvención de la conciliación: “Que, en el plazo otorgado por la referida 
solicitante, pese a que no me considero culpable de forma alguna, he 
cumplido con realizar como buen caballero, las excusas correspondientes e 
incluso como se me requirió, he realizado la publicación en diario de 
circulación nacional”, sin haber probado éste extremo. iv) Que, el 
denunciado ha señalado que la solicitud de conciliación de la denunciante: 
“pretende operar como un instrumento de chantaje” contra él, “propósito 
inaceptable, sobre todo tratándose de una representante de la población”, lo 
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S 

Qo SIGT6- 
[7 

cual hace evidente un nuevo agravio al imputar a ésta e/sujeto activo del 
acto de chantaje. v) Que, el denunciado al suponer éue ocupa el cargo más 

alto de la organización política, considera que esté'más allá del Estatuto y 
el Reglamento de Ética y Disciplina y debe se gado directamente por la 
segunda instancia, el Comité Nacional Di&iplinario, lo cual vulnera el 
principio constitucional de pluralidad de i ncias. vi) Que, el denunciado 
pretende desconocer acuerdos quefderon aprobados con su firma, 
especificamente el referido al que e g6 la presidencia de la organización 
politica a don Aldo Fabrizio Borri ojas, quien ostenta en la actualidad el 
cargo partidario más alto de la gYanización política. vii) Que, la pretensión 
del denunciado de ser so do a Proceso Disciplinario por el Comité 
Nacional Disciplinario y nq Yor la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, 

contra el texto expres % Estatuto y el Reglamento de Ética y Disciplina, 
amparándose en el 0 cuestionable de considerar que al Presidente de 
la Organización Pofítica no le alcanzan las disposiciones contenidas en las 
normas internaáe la Organización Política por una cuestión de jerarquías, 
constituyen reiteración de conductas, que tipifican además como FALTA 
GRAVE ;«gfime al articulo 16 del Estatuto, que señala: que son faltas 
graves eiterado incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

Idearg \Estatuto Reglamentos, Disposiciones, Directivas y acuerdos 
addptados por los diferentes órganos de la organización politica, 

forme a las normas que los rigen. 

%:(? virtud de los considerandos expuestos, la Secretaría Nacional de Ética y 

isciplina, RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar FUNDADA la denuncia interpuesta por la afiliada Patricia 
Rosa Chirinos Venegas contra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce por la 
comisión de falta tipificada como muy grave. 

SEGUNDO.- DISPONER la EXCLUSIÓN del afiliado Edwin Ivañez De La Cruz 
Ponce de la organización política “Avanza País — Partido de Integración Social” 
e imponerle una multa de una Unidad Impositiva Tributaria, equivalente a S/ 
4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 00/100 soles). 

TERCERO.- Declarar INFUNDADA la reconvención formulada por el 
denunciado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce en contra de la denunciante Patricia 
Rosa Chirinos Venegas y en consecuencia infundada la suspensión de sus 
derechos partidarios y la imposición de una multa. 

CUARTO.- NOTÍFIQUESE a las partes. 

QUINTO - REGÍSTRESE y PUBLIQUESE. 

L 11 1 TSI 
Y DISCIPLINA 
RTIDO DE 
CIÓN sOCIAL 

Miguel Yagi Higa 

Secretario Nacional de Etica y Disciplina 
Avanza Pais — Partido de Integración Social 

o 

“Tento siehe_ 
| 
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< 
Expediente: 00 9021-SNEDIAPPIS 
Sumilla: AdjuntXResolución N* 4 

< 
O\O 

Señor (a) (ita) \‘\v 
Patricia Rosa Chirinos Venegas. < 
Jr. Camaná N? 872 Oficina 36, distrig¡grovinc¡a y departamento de Lima. 
Presente.- N 

Señor (a) (ita) Afiliado (a): _Y 
S 

Por intermedio de la preñ¡%e, que le será remitida por conducto notarial, cumplo 

con notificar a Usted 137 Resolución 00004-2021-SNED/APPIS de fecha 23 de 
octubre de 2021, que@%ne fin a la primera instancia en el Proceso aperturado contra 

el afiliado Edwin ez De La Cruz Ponce, en virtud a la denuncia que le formulara 

por la comisióQ¡ e falta muy grave, tipificada en el artículo 17.3 del Estatuto de 

Avanza Paéebartido de Integración Social. 

Y. 

Al r%?@cto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

P 
E 5& Que, conforme a! artículo 19 numeral 4 del TUO del Estatuto de la organización 
*EO re ra - as . e 
2 politica, contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Etica y Disciplina, cabe 
2 el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de 

[ la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al 
Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición 
del recurso, en caso de ser declarado procedente. 

AV
AN
ZA
 
PA
ÍS
 

SE
CR

E m
 

2. Que, conforme al artículo 19 numeral 5 de la norma invocada, el Comité 
Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 
mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, 
fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

3. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 de la norma invocada, los Procesos 
Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser revisados por 
el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los plazos 
del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, los 
órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los 
plazos procesales, de ser necesario. 

5. Que, conforme al articulo 19 numeral 8 del TUO del Estatuto de la organización 
política, concluido el proceso, se remite los actuados a la Secretaría Nacional 
de Organización para el Registro de las Sanciones y el archivo del expediente. 
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POR LO EXPUESTO: Agradeceremos a Usted se sj C)prc:ceder conforme a su 
derecho corresponda. Q\) 

Lima, 23 de octubre de 2021 A \Oe 

a 
Q& ARTIDO DE 
ae NTEGRACIÓN SOCIAL 

QoMiguel Yagi Higa 

Sec¡&'ario Nacional de Ética y Disciplina 
A a País — Partido de integración Social 

Av.\,prge Basadre N° 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 

< 
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CL. Juan del Car do Piso- San Isidro y 

e ! 
CARTA NOTARIAL Cg7 NOTARIAL Ne: 

FECHA : 

Expediente 00001-2021-SNED/APPIS 
Sumill djunta Resolución N* 4 

S 
O 

é 
Señor (a) (ita) 
Edwin Ivañez De La Cruz Ponc 
Calle Las Camelias N* 657, LBñ'nización Jardín, San Isidro, Lima. 
Presente.- Qfo 

O 
Señor (a) (ita) Afil¡ad¿v& 

Por intermedio deda presente, que le será remitida por conducto notarial, cumplo 

con notificar aÚsSted la Resolución 00004-2021-SNED/APPIS de fecha 23 de 
octubre d?fi;{ , que pone fin a la primera instancia en el Proceso Disciplinario en 

su contra Eperturado en virtud a la denuncia formulada por la afiliada doña Patricia 

Rosa Ehfrinos Venegas por la comisión de falta muy grave, tipificada en el artículo 
17.$9el Estatuto de Avanza Pais-Partido de Integración Social. 

e 
éQÁI respecto, hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

1. Que, conforme al artículo 19 numeral 4 del TUO del Estatuto de la 
organización política, contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y 
Disciplina; cabe el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores 
a la notificación de la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo 
elevarse los actuados al Comité Nacional Disciplinario dentro de los 3 días 
siguientes de la interposición del recurso, en caso de ser declarado 

procedente. 

2. Que, conforme al artículo 19 numeral 5 de la norma invocada, el Comité 
Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no 

mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, 
fijando previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

3. Que, conforme al artículo 19 numeral 6 de la norma invocada, los Procesos 
Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser revisados 
por el Comité Nacional Disciplinario. 

4. Que, conforme al artículo 19 numeral 7 del TUO de la norma citada, los 
plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de 
ello, los órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o 
extender los plazos procesales, de ser necesario. 

Este documento no há sido | 
redactado en esta Notaria. 
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5. Que, conforme al artículo 19 numerat 8 %í del Estatuto de la 

organización política, concluido el proceso Sé remite los actuados a la 
Secretaría Nacional de Organización par; QRegislro de las Sanciones y el 

archivo del expediente. 0\ 

- Vl 
POR LO EXPUESTO: Agradeceremos Sfigted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. < 

Lima, 23 de octubre de 2021 Y\Y - \ o 

o 
Q/% . Susrtihee hac 

OO s DISCIPLINA 
v Q& - PARTIOO DE 

OQ/ wanza oty NTEG SOCIAL 

O en eee 
0{\\) Miauel Yaai Hiaa 
N 

60\’ Secretario Nacional de Etica y Disciplina 
v Avanza País — Partido de Integración Social 

ºo Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 

o 
& 
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NOTARIA MEDINA RAGGIO — M% 
W CALLE CHINCHÓN 812 - San isidro yo 

A _ — CARTA NOTARIAL oº'kº 

-”"'ovln/zoz, e 02 NOV. 2021 , ¡N Í 
9305 - Ne 20164 

RECIBIDA RECIBIDO 
SECRETARIA ÉTICA Y DISCIPLINA 

< a, - Exp. N :¡óam-zoz;¿éNED/APPls 
— Escrito :03. 

Materia . Proct isciplinario. 
Sumilla : Se presenta recurso 

ELACIÓN contra ilegal 
esolución de Exclusión y Otros. 

< 
SEÑOR SECRETARIO NAC?&AL DE ETICA Y DISCIPLINA DEL 
PARTIDO AVANZA PAIS — TIDO DE INTEGRACION SOCIAL: 

) 
ATTE: Sr. MIGUEL Y IGA. 
Calle Rio Tambo Nº¿/ — Pueblo Libre 

S EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, con DNI N* 
< en mi calidad de Secretario General 

Nacional del Partido Avanza País — Partido de 
Integración Social; señalando domicilio..real! y” 

OV" procesal en' la 
Y‘o - Jardin, distrito de San lsidro, Provincia y 

Q/(º » í Departamento de Lima; en el Proceso Disciplinario 
< que se me sigue por denuncia de la Sra. Patricia 

Rosa Chirinos Venegas sobre inexistente falta 
grave; ante Ud. respetuosamente digo: a 

Que, habiendo recepcionado la notificación de la 
Resolución N* 004 el pasado 27 de octubre del presente año, dentro del 
plazo establecido en el Art. 19, Inciso 4.- del Estatuto de nuestra 
organización partidaria, acudo ante su Secretaría a efectos de interponer 

RECURSO IMPUGNATORIO DE APELACIÓN contra la referida 
Resolución por cuanto no se ajusta a los hechos descargados y menos 
tiene amparo normativo, constituyendo una indebida sanción que no tiene 
precedente en el Partido Político Avanza País — Partido de Integración 
Social, de manera que los actuados deberán ser elevados al Superior 
Jerárquico para su respectivo pronunciamiento, instancia en la que. 

seguramente, actuando con justicia e imparcialidad, se revocará Ia 
resolución apelada. 

Los fundamentos en los que se sustenta la presente APELACIÓN, vienen 
expresados por las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

1. Que, pese a que expresamente se ha solicitado al Sr. Miguel Yagi Higa 
declare su INCOMPENTENCIA en el presente trámite, dándole incluso 
la posibilidad de que por un tema de decoro personal y de 
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incompatibilidad laboral, se inhiba de intervenigha dictado una frondosa 
y para nada convincente resolución con elqñpertinente convencimiento 
que el número de páginas le otorga la ra@n. 

o 
2. Que, efectivamente luego de un ite absolutamente célere, se ha 

declarado FUNDADA la Denun 
aquilatar racionalmente los 

interpuesta por la denunciante y sin 
umentos de uno u otro lado, se ha 

cumplido con lo que e el principio se habían propuesto: 
sancionarme con la excluyión del Partido, con el desatinado criterio de 
expectorar un milita&gQr(tico, que se ha atrevido a cuestionar una 

anquilosada e irre r estructura partidaria que ni siquiera ha dado 
cuenta de los ‘Qgfidos manejados, de la campaña precedente, 
acostumbrada g%egociar candidaturas al mejor postor, en la que un 
personaje tig@ 7 cargos, otro viene de 6 experiencias partidarias y otro 
hace acu\e)éos politicos sin consultar a nadie. 

V) 
3. Que.%g el mismo tramite, en uso de mis derechos politicos he planteado 

vención contra la denunciante, en realidad sólo por formalismo, 

esto que estrictamente, no espero que quien por honor no se declara 
OINCOMPETENTE, vaya a declarar FUNDADA dicha solicitud, sobre todo 

< 
- 

ahora que en el fondo la referida denunciante es la Jefa de quien cree 
que va a convencer que ostenta el derecho a juzgar imparcialmente en 
la presente tramitación, cuando en realidad se trata de un festinamiento 

con clara intencionalidad política. 

4. Que, en ese contexto, al sostener firmemente que la Resolución 

impugnada no hace justicia en modo alguno, SOLICITO se declare 
FUNDADA la presente APELACIÓN y que el Comité Nacional 
Disciplinario se sirva REVOCAR la decisión cuestionada, evaluando con 
objetividad y apego a la verdad la denuncia interpuesta, los descargos 
presentados por el recurrente y las consideraciones expresadas por el 

Sr. Miguel Yagi Higa. 

LAS CONSIDERACIONES DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA: 

5. El Sr. Yagi Higa tiene la equivocada percepción de que tratándose de 
una resolución de 26 páginas, el documento es completo, tiene una 
sistemática, argumentación vasta e irreprochable fallo, que lo hace 
consistente. Nada más alejado de la realidad, puesto que en las 25 
páginas que desarrolla sus consideraciones no hace y dice sino lo 

siguiente: 
a) Transcripción de los argumentos de la denunciante (3 Páginas) 

b) Transcripción de los argumentos de descargo (3 Páginas) 
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c) Transcripción de la absolución de la re'agá'íión por parte de la 
denunciante (3 Páginas). » 

d) Consideraciones procedimentales (2 inas) 
e) Otras transcripciones de misivas, de normas y citas reiteradas (12 

páginas) \\s\? 
f) Argumentación real (2 Péginz& 

N 
N 

. El Sr. Yagi Higa, bajo eLymembrete de “la Secretaria de Ética y 
Disciplina” en la Resolución cuestionada confunde (quizá esto también 

lo considere un agravioj3a naturaleza de un procedimiento sancionador 
con una tramitaciop@Wil, conforme al Código Procesal Civil, dado que 
refiere a puntos rovertidos, cita el Art. 450 del Código Procesal Civil, 
cita a AudiencigY”en los que admite la presencia de apoderados, refiere 
a un tem @nciliatorio y pretende actuar como un juez imparcial, 
hipótesis Hégada por completo, en nuestro modesto entendimiento. Y 
cuandose le solicita que primero se pronuncie por la 
INC ENTENCIA para la citación a Audiencia, ahí sí no le interesa la 

ativa procesal civil. 

é& es que, el presente, es un procedimiento sancionador, por lo que 
&Q“ refiere a un conjunto de actos que tienen por finalidad determinar la 

existencia de responsabilidad administrativa, lo que significa, la 
evidencia de una comisión de infracción y, congruente con ello, implica 
la consecuente aplicación de una sanción de naturaleza administrativa. 
Como se sabe, el procedimiento sancionador consta de dos partes: una 
fase instructiva y otra sancionadora; en la primera se investiga el hecho 
denunciado y en la segunda, se dicta la sanción o absolución 

correspondiente. 

. El procedimiento sancionador supone el respeto a un conjunto de 
principios como el de la legalidad, el debido procedimiento, la 
razonabilidad y tipicidad, entre otros, por lo que no puede glosarse al 
arbitrio y capricho del supuesto órgano resolutor. Pero también, al 
mismo tiempo supone un órgano instructor o juzgador objetivo e 
imparcial, con evidente neutralidad respecto a la relación con los 
agentes que intervienen en un trámite de esta naturaleza, por cuanto se 
requiere un juzgador ajeno por completo a los intereses politicos, 

laborales y de significación particular. 

. Que, en el presente caso, al margen de las copiosas citas de los 

fundamentos de la resolución impugnada, debe señalarse que en 
realidad solo hay 2 consideraciones que justifican la determinación final 

Qent® “ 
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del Sr. Yagi Higa, actual asesor parlamentg%&cáe Avanza Pais y que 

incluso los establece como conclusiones: Q 
N 

a) Que, el 15 de enero del 2021 en uq)glento partidario, el denunciado 
afirmó que la denunciante es “upg¥persona vinculada la corrupción a 
través de Chim Pum Callao"&or lo que la “sindicación es clara y 
directa contra la persona unciada...(debiendo) DESESTIMARSE 
que existe una mala in\(yr retacion o descontextualización de las 
palabras del denunciagqí. 

b) Que, es INADM &fio'l’.E el dicho del denunciado en el sentido que 
“dicha incidenciáte produjo al fragor de la campaña electoral y de 
posiciones diférenciadas' toda vez que AMBOS fueron candidatos al 
Congrest{?ee la República por un MISMO partido político y por 
DIFE! ES Distritos Electorales, la denunciante por el Callao y el 
derb/áwado por Lima, siendo incongruente, que ‘existan posiciones 
difegfénciadas’ entre personas que no competían entre si por una curul 

lamentaria y que no han manifestado tener diferencias 

Y_O preexistentes a la controversia”. 
o 

A“T0. Resulta sorprendente cómo el Sr. Yagi Higa, quien debiendo ser en 
Q/e realidad el Instructor y Juzgador actúa más como Abogado de la 

denunciante que como un resolutor independiente pues en su 
cuestionada resolución trastoca los temas y tópicos, encuentra a cada 
instante nuevos agravios de parte del recurrente a la denunciante, da 
una y otra vuelta repetitiva sobre lo mismo, tratando probablemente el 
mismo de convencerse y de que su resolución tenga algún nivel 
mínimo de coherencia. 

11. Que, sin embargo en el colmo de su temeridad, el Sr. Yagi Higa, hace 
poco dirigente fujimorista, pretende desvirtuar lo que resulta 
incuestionable: que el recurrente es el Secretario General Nacional y 
que como tal, tengo la mayor jerarquía de la Organización Política 
Avanza País, luego del lamentable fallecimiento de nuestro hermano 
fundador Pedro Cenas Casamayor. 

12. Se esmera el Secretario Nacional de Ética y Disciplina en 
descalificarme haciendo mención incluso de un Comunicado del que a 
través de una Carta Notarial he subrogado mi participación y 
suscripción. Cabe realizar la pregunta: ¿qué tiene que ver ese tema 
con un hecho suscitado el 15 de enero del 2021?, ¿qué puede 
significar en un proceso como el presente esa situación? 
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uh 
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Curiosamente ese despropósito del Sr. Ya; '»ág?a/es el que explica le 
realización de la presente Denuncia y amitacion sumarísima de 

este proceso disciplinario para, de cu ier manera, sancionarme con 
exclusión. “El pez muere por su bmiria un adagio muy antiguo, 
pues el garante de la disciplina pagharia no tiene reparo en reconocer 
como Presidente Encargado a Qé?én el Jurado Nacional de Elecciones, 
no reconoce como tal. Que ir{&esante idea de la legalidad. 

En lo que respecta a las yos únicas consideraciones señaladas en todo 
el formato de la reáción impugnada, debe indicarse con claridad 
que: O 

a) Que, en nin qu parte de todo lo actuado, consta que el recurrente 
haya llam como “corrupta” a la denunciante. Diga lo que señale 
el Sr. Yg Higa no hay esa mención, que sí sería calumniosa o 
difa ria. Por esta parte, nunca ha habido ese señalamiento pues 

no elementos para realizar esa aseveración. Lo que hay es una 

citértextual, en un evento partidario indicando que la denunciante es 
Yuna persona vinculada la corrupción a través de Chim Pum Callao” 

YS) señalada también en base a una información proporcionada por los 
e, compañeros del Callao. En la cita, claramente se califica como 

corrupta a la organización Chim Pum Callao y se establece un 
vínculo en el pasado entre la denunciante y dicha organización, lo 
que ha sido acreditado con su militancia. No hay más, todo lo demás 
es propósito político de Borrero y Yagi. Además la resolución no 

puede ignorar que: 
- Se trata sólo de una alocución. No hay otra cita, pues en política 

una aseveración personal es repetitiva. En este caso, no hay otra, 
lo que evidencia que no hubo una intencionalidad de agravio. 

- Fue un hecho suscitado hace casi 10 meses, que en su momento 

fue observado a través de una carta notarial de la denunciante, 
que fue materia de respuesta, señalando las explicaciones del 
caso, con disculpas para cualquier efecto, con lo que el suceso 

tenía que terminar. 
- Fue realizado en un acto interno, proselitista, que no fue materia 

de divulgación y que correspondía en realidad a un sector del 
Partido que tiene todo el derecho de actuar y expresarse, 
reclamando asimismo una línea democrática y de transparencia 

completamente legítima. 
- No hay una sindicación clara y directa, como tendenciosamente 

dice la Resolución cuestionada, puesto que de su sola literalidad 
se colige que no se ha calificado de “corrupta” a la denunciante 

sino a la organización política del cual ella formó parte. 
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n 
b) Que, igualmente lo que para el Sr, Yagi Hi \cés inadmisible respecto 

a mi afirmación de que “dicha inciden@ e produjo al fragor de la 
campaña electoral y de posiciones diferenciadas" responde más bien 
a su valoración personal y políticapues para nadie es un secreto 
que nuestra línea en el Parfi.@?‘ siempre ha sido una dinámica 

independiente, crítica de &Úalquier modalidad antiética, de 
construcción de Partido de cuestionamiento a un manejo 
burocrático, mercantili y de espaldas a los intereses de la 
ciudadanía. El discur: mpleto en aquella ocasión del 15 de enero 

del 2021 era preci ente en ese sentido, reclamando recuperar la 
moral partidari a construcción de una organización sólida. Si 
algunas perso&& enquistadas en la organización o que migran de 
un partido tro permanentemente les afecta lo indicado, es un 
tema de, a uno. 

N 
15.En relagón a la reconvención planteada, nuestra parte ratifica su 

solicityd, habida cuenta que la denunciante ha planteado la presente 
agción por motivaciones políticas más que personales dado que es un 

a que debía cerrarse con la respuesta a su primera carta notarial 
Ocursada en el que se le expresan las consideraciones que 

& 
Q/e 

16. 

corresponden, la satisfacción pertinente e incluso la publicación que 
había solicitado, pero ella insistió con la conciliación y con la denuncia 

penal subsiguiente. 

Ese es otro tema que el Poder Judicial resolverá cuando también se 
termine la presente instancia administrativa, dado que si la denunciante 

ha ido presta a ejercer sus prerrogativas en la vía jurisdiccional 
correspondiente, mal podía tener competencia inmediata la Secretaría 
Nacional de Ética y Disciplina. 

LOS FUNDAMENTOS DE NUESTRA SOLICITUD: 
17. 

18. 

Consiguientemente, por las consideraciones antes expresadas, cumplo 
con interponer la presente APELACIÓN, en la que se desvirtúan las 
consideraciones expresadas en la Resolución materia de la presente 
impugnación, por lo que en concordancia con lo acotado, reiteramos 
nuestra solicitud de que se REVOQUE la apelada y el órgano superior 
emita un nuevo pronunciamiento, declarando FUNDADA la presente 
apelación, en todos sus extremos. 

Ratificamos igualmente el pedido de INCOMPETENCIA y de 
ABSTENCION, tanto de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, 
como del propio Sr. Yagi Higa en atención a su incompatibilidad, por 

cuanto los fundamentos de tales peticiones no han sido en modo alguno 
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desvirtuadas y, contrariamente, con la expedi '/Óde la resolución en los 
términos expuestos, se han confirmado tros temores de manera 
diáfana, por lo que el órgano superiobuyeberá pronunciarse también 

sobre tales extremos. YQ 

19. Debemos asimismo reiterar qu hay un señalamiento directo a la 
presunta agraviada, pues la pia cita que hace la denunciante (“al 
afirmar que pertenezco aIy corrupción de Chimpum Callao”) no se 
condice con la supuestattranscripcion del video que acompaña a la 
denuncia, pues de lo: únicos párrafos de la transcripción (a pesar 

de que mi exposiciéeg%e de casi 50 minutos) se colige: 
- Que, el primeppárrafo alude a la corrupción en el pais y cito al 

compañer iego Llenque que indicó que “debemos sacar la 
corrupcióf de nuestra casa de partido” 

- Que, el segundo párrafo se señala a una llamada que recibí del 
C , en la que los compañeros criticaban la postulación de la 
déesiUnciante por ser una persona relacionada con Chim Pum Callao. 

O 
20.Que, cabe señalar finalmente que resulta inaudito que el trabajo del 

Q,Úahora mentor de la justiciabilidad, Sr. Yagi Higa, quien en todo el 
»\Q‘ período que se desarrolla en el presente cargo no haya realizado 

procesos disciplinarios, lo que puede evidenciarse en el Proceso N* 01 
del 2021 que se me sigue, pero ahora sí se ha activado su labor, lo que 
no hace en realidad sino remarcar el tinglado en mi contra, lo que al final 
en realidad va a constituir un reconocimiento a una forma de hacer 

política. 
POR LO EXPUESTO: 

A Ud. Señor Secretario Nacional de Ética y 
Disciplina, solicito tener por presentada la presente APELACION y con su 
mérito elevar a la Instancia jerárquicamente superior a efectos de que esa 
instancia, se DECLARE FUNDADA Mi APELACION Y SE REVOQUE LA 
RESOLUCION APELADA. 

Lima, 27 de Octubre del 2021. 

EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE 
Secretario General Nacional del Partido Avanza País 

— Partido de Integración Social, s ... = s | LEY DEL NOTARIADO D. 1S, ¿0490€ LAENTREGADE CAtin TARIALE - SicAnT100” - El notanio cert 
instrumen 

00 - ceriicars la entr i m'lflu: inferesados le soliciten 2 I au:a%¡onm'::¿é… uen'zs Deº'sI mites de su jurisdicción, dejando constancia de su ém: a |5, de las Gitcunstancias de su dilgenciamiento en el duplicado ;g; ¡ u-z’é‘vo‘lzena a los uteresados. 
2 - El notare 'sabilid 

a 10 asume responsabiidad sobre el contenido lacaa nide la 5 . 
remilente m Kentidad. capacidad o representación del 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO. 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONAL DEGTICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA RO! IRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN IVAN: E LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCION N° 005 O\O 
Lima, 09 de noviembre de 2021. \‘\Y“ 

VISTOS: El escrito del afiliado don Edwiwºg;iez De La Cruz Ponce, recepcionado por 
la Secretaría Nacional de Ética y Discigiiha el día 04 de noviembre de 2021, mediante 
el cual interpone Recurso de Apelagidh contra la Resolución N* 004, que RESUELVE: 

DECLARAR FUNDADA la denuReia interpuesta en su contra por la afiliada doña 
Patricia Rosa Chirinos Vene por la comisión de falta tipificada como muy grave 
conforme al artículo 17.3 Statuto; DISPONE su EXCLUSIÓN de la organización 

politica “Avanza Pais — Rártido de Integración Social” y le IMPONE una multa de una 
Unidad Impositiva Trigtaria, equivalente a S/ 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 

00/100 soles). 
S 
S: - CONSIDERA| 

N 
A 

1. Que, égforme lo establece el artículo 19 numeral 4 del Estatuto, contra lo resuelto 
por Ya Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

ro de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución absolutoria o 
O%ancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional Disciplinario 

Qg/ dentro de los 3 días siguientes de la interposición del recurso, en caso de ser 

N declarado procedente 

- 
2. Que, el denunciado ha sido notificado de la Resolución N* 4 mediante carta notarial 

recepcionada el día 27 de octubre de 2021, habiendo presentado el Recurso de 
Apelación dentro del plazo establecido en el artículo 19 numeral 4 del Estatuto en 

legítimo ejercicio de su derecho a la pluralidad de instancias. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CONCÉDASE CON EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación 
interpuesto por don Edwin Ivañez De La Cruz Ponce contra la Resolución N* 4 de fecha 

23 de octubre de 2021. 

SEGUNDO.- ELÉVESE los actuados al Comité Nacional Disciplinario. 

TERCERO.- NOTÍFIQUESE a las partes. 

CUARTO.- REGÍSTRESE y PUBLÍQUESE. 

Miguel Yagi Higa 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza Pais — Partido de Integración Social 

doc2 - Página 129 de 405



ES
TE

 
DÓ
CU
ME
NT
O_
 

NO
 
HA
 

SI
D 

RE
DA

CT
AD

O 
EN
(¿
< 

. - 

w . 

——’—W NITARÍA Lgu 

w 
SCAR 1543 - JES m 

! CJ& ??éfp 2650590 - 25&-0595i < 

266-0592 - 266-0593 

E-mail: admnistraciónEnotanielosyza.
coMm 

/ —v— info@notariatosyza com ! w\w.nuana‘.oaylamm 

CARTA NOTARIAL . @\} - CARTA NOTARU;LZ 

Qo [ 
< 

Expediepte: 00001-2021-SNED/APPIS 
Sumill djunta Resolución N* 5 

& 
Señor (a) (ita) v 
Edwin Ivañez De La Cruz Poncex? 
Calle Las Camelias N* 657, LB%'nización Jardin, San Isidro, Lima. 
Presente.- > 

Señor (a) (ita) Afiliad%hs': 

Q 
Por intermedio d%fi presente, que le será remitida por conducto notarial, cumplo 

con notificar @sted la Resolución 00005—2021-SNED/APPIS de fecha 09 de 

octubre dfi;{ que resuelve CONCEDER LA APELACION contra la Resolución 

=SNI 00004-20 ED/APPIS de fecha 23 de octubre de 2021, que DECLARA 
FUN la denuncia interpuesta en su contra por la afiliada doña Patricia Rosa 

Chigbs Venegas por la comisión de falta tipificada como muy grave conforme al 

&¿ulo 17.3 del Estatuto; DISPONE su EXCLUSIÓN de la organización política 

¡<vanza País — Partido de Integración Social” y le IMPONE una multa de una Unidad 

"? Impositiva Tributaria, equivalente a S/ 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 00/100 

soles). 

j
%
 

A 
NO
TA
RI
A 

Al respecto, hacemos de su conocimiento que conforme al artículo 19 numeral 4 del 
TUO del Estatuto de la organización política, en la fecha se elevan los actuados al 

Comité Nacional Disciplinario. 

POR LO EXPUESTO: Agradeceremos a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 

Lima, 09 de noviembre de 2021 

A 

— ab 1 
avanza paño INTEGRACIÓN SOCIAL 

Miuel VagiHiga [y 10 
Secretario Nacional de Etica y Disciplina W U'p 

Avanza País — Partido de Integración Social 
Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 
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CEnNTOVE WITUNO 

EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO. 
ÓRGANO RESOLUTOR:  SECRETARIO NACIONAL DEEJICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA ROSAGSHIRINOS VENEGAS. 
DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN IVANREDE LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCIÓN N* 005 N 
Lima, 09 de noviembre de 2021. \‘\Y.o 

VISTOS: El escrito del afiliado don Edwi %';ez De La Cruz Ponce, recepcionado por 

la Secretaria Nacional de Ética y Disci el día 04 de noviembre de 2021, mediante 
el cual interpone Recurso de Apelació? contra la Resolución N° 004, que RESUELVE: 
DECLARAR FUNDADA. la ,dénun‘si interpuesta en su contra por la afiliada doña 

Patricia Rosa Chirinos Veneg: or la comisión de falta tipificada como muy grave 
conforme' al artículo 17.3.d tatuto; DISPONE su EXCLUSIÓN de la organización 
politica “Avanza País-- lo de Integración Social” y le IMPONE una multa de una 

Unidad Impositiva Tfib@?fia, equivalente a S/ 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 
00/100 soles). 

Q 
CONSIDERANBÓ& 

X 
1. Que, \5rme lo establece el articulo 19 numeral 4 del Estatuto, contra lo resuelto 

por R Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

ro de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución absolutoria o 
&rícionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional Disciplinario 

Odentro de los 3 dias siguientes de la interposición del recurso, en caso de ser E 
& declarado procedente. 

S 
2. Que, el denunciado ha sido notificado de la Resolución N* 4 mediante carta notarial 

recepcionada el día 27 de octubre de 2021, habiendo presentado el Recurso de 

Apelación dentro del plazo establecido en el artículo 19 numeral 4 del Estatuto en 
tegítimo ejercicio de su derecho a la pluralidad de instancias. 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CONCÉDASE CON EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación 

interpuesto por don Edwin Ivañez De La Cruz Ponce contra la Resolución N* 4 de fecha 
23 de octubre de 2021. 

SEGUNDO.- ELÉVESE los actuados al Comité Nacional Disciplinario. 

TERCERO.- NOTÍFIQUESE a las partes. 

CUARTO.- REGÍSTRESE y PUBLÍQUESE n 

ANTEGRACIÓN SOCIAL AVANZA bR 

Miguel Yagi Higa 

Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
Avanza País — Partido de Integracion Social 

CERTIFICACION 
AL DORSO m=> 
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EXPEDIENTE: 00001-2021-SNED/APPIS 

MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO. / 

ORGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONAL DE A Y DISCIPLINA 

DENUNCIANTE: AFILIADA PATRICIA ROS, IRINOS VENEGAS. 

DENUNCIADO: AFILIADO EDWIN IVAN LA CRUZ PONCE. 

RESOLUCION N* 005 O 
Lima, 09 de noviembre de 2021. \‘\YQ 

VISTOS: El escrito del afiliado don Edwi Q;ñez De La Cruz Ponce, recepcionado por 

la Secretaría Nacional de Etica y Disi éa el día 04 de noviembre de 2021, mediante 

el cual interpone Recurso de Apelai ióNcontra la Resolución N* 004, que RESUELVE: 

DECLARAR FUNDADA la denu& interpuesta en su contra por la afiliada doña 

Patricia Rosa Chirinos Veneg; Xor la comisión de falta tipificada como muy grave 
conforme al artículo 17.3 de atuto; DISPONE su EXCLUSIÓN de la organización 

política “Avanza País — P o de Integración Socia!" y le IMPONE una multa de una 
Unidad !mpositiva Tr¡wna, equivalente a S/ 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 

00/100 soles). & 

CONSIDERANDSIS: 
& N , 

1. Que, zx@orme lo establece el articulo 19 numeral 4 del Estatuto, contra lo resuelto 

por @\Gecretan’a Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso de Apelación 

;e 0 de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución absolutoria o 
ncionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional Disciplinario 

Q dentro de los 3 dias siguientes de la interposicion del recurso, en caso de ser 

Q/@?‘ declarado procedente. 

‘\Q‘ 2. Que, el denunciado ha sido notificado de la Resolución N* 4 mediante carta notarial 
Q/e recepcionada el día 27 de octubre de 2021, habiendo presentado el Recurso de 

Apelación dentro del plazo establecido en el articulo 19 numeral 4 del Estatuto en 

legítimo ejercicio de su derecho a la pluralidad de instancias 

RESUELVE: 

PRIMERO.- CONCÉDASE CON EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación 
interpuesto por don Edwin Ivañez De La Cruz Ponce contra la Resolución N* 4 de fecha 

23 de octubre de 2021. 

SEGUNDO.- ELEVESE los actuados al Comité Nacional Disciplinario. 

TERCERO.- NOTÍFIQUESE a las partes. 

CUARTO.- REGÍSTRESE y PUBLIQUESE. 

SECRETARIABNCÁ Y DISCIPLINA 
á m TDO 0E 

RACIÓN SOCIAL < Qy\ 

Miguel Yagi Hig 
Secretario Nacional de Ética y Disciplina N M 

Avanza Pais — Partido de Integración Social 
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COMITÉ NACIONAL DISCIPLINARIO 
EXPEDIENTE : 00001-2021-SNED/APPIS v / 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO — O 
DENUNCIANTE — :PATRICIA ROSA CHIRINOSPPNEGAS 
DENUNCIADO : EDWIN IVAÑEZ DE LA PONCE 

N 
0\0 

RESOLUCION N° 01 s“ 

Lima, diez de noviembre QOQ- 

De dos mil veintiuno. - xe e 

POR REClBlD&Yl;)s actuados prevenientes en grado de apelación de la Secretaria 

Nacional de Ética y Esuplim, siguiendo el estado del proceso; y, de conformidad con lo 

dispuesto por el ayQ;Kío 8 numeral 2 del Reglamento de Ética y Disciplina y por el articulo 19 

numeral 2 debº .0. de Avanza Pais - Partido Político de Integración, éste Comité Nacional 

Disciplin@se avoca a la presente causa. Por otro lado, debe referirse que conforme cl artículo 

8 nu@l 5 del Reglamento de Etica y Disciplina y por el articulo 19 numeral 5 del T.U.O. del 

Nuto de Avanza Pais - Partido Político de Integración, señálese fecha de VISTA DE LA 

?QZAUSA para el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2021 a horas 06:30 PM (HORA 

Qg/ EXACTA), la cual se realizará a través de videoconferencia Google Meet, con vínculo a la 

Q/e videollamada: https:/meet.google.convikz-cmti-gti . Bajo apercibimiento de considerarse la 

inasistencia de la(s) parte(s), esto debido a que los órganos partidarios de las organizaciones 

políticas podrán sesionar de manera virtual o remota, utilizando las herramientas tecnológicas 

que les facilitará la administración de la organización política. 

NOTIFÍQUESE.- 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

RICHARD FÉLIX MARTÍNEZ GUERRA FA%L)‘ER CA.:S-?¡J,ARES C?&ERES 

7 / 

7 L 
MILAGR y NESA TAMBRA PALACIOS 

SECRETARIO 
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CEDULA DE NOTIFICACIÓ: 

ÓQ 

: 00001-2021-SNED/APPIS Q 
: COMITÉ NACIONAL t\@élPuNAmo 

Ñ CRUZ PONCE 

EXPEDIENTE N* 

ÓRGANO EMISOR 

DESTINATARIO 

DOMICILIO DEL DESTINATARIO : Calle Las Cao 

< 
Se adjunta Resolución N° 01 de fecha 8’?7\‘5{21 aFjs:1 

ANEXANDO LO SIGUIENTE: & 

RESOL.UNO CJQ/ Re 
< Q 

RICHARD FECIX MARTINEZ GUERRA 
PRESIDENTE 

& COÑITE NACIONAL DISCIPLINARIO 
< AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

| 
' OIENTOVE (W Ty aTHD, — 

e 
7 

REVEY:Y ÚA.Y 4 

JR. HUASCAR 1543 - JESUS MARIA 

TELFS. 266-0590 - 265-0591 

266-0592 - 266-0593 

:mail; admmistracónQnotanaloayza.com 

... Jnotarialoayza.com | www notanaloayza.com. 

CARTANOTARAL:. AQIBOA2AM...... 
15 N0v, 2021 

[ 1L~ RO EA EA 2 I 5 

N* 857, Urbanización Jardín - San Isidro - Lima 

NOTA: Para coordinaciones con el Comité Nacional Disciplinario, comunicarse al correo: 

cnd.avanzapais@gmail.com 

Av', Jorge Basadre N* 607 Of. 402 - San Isidro — Lima — Lima 
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COMITÉ NACIONAL DISCIPLINARIO 

EXPEDIENTE : 00001-2021-SNED/APPIS v 7 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO O 

DENUNCIANTE : PATRICIA ROSA CHIRINO: EGAS 

DENUNCIADO : EDWIN IVANEZ DE LA C PONCE 

; o\ - 
RESOLUCION Ne o1 @Y‘ 

L :ima, d|e7de nov¡embre QOQ- 

* Dedosmil »emuuno - \e 

. v 
s POR RECIBI . s actuados prevenientes en grado de apelación de la Secretaría 

- Nacional de Ética y eg¿¡plina, siguiendo el estado del proceso; y, de conformidad con lo 

* dispuesto por el lo 8 numeral 2 del Reglamento de Ética y Disciplina y por el artículo 19 

numeral 2 de QU.O. de Avanza País - Partido Politico de Integracion, éste Comité Nacional 

Dnmphr@ se avoca a la presente causa. Por otro fado, debe referirse que conforme el articulo 

8 nu@ 5 del Reglamento de Etica y Disciplina y por el artículo 19 numeral 5 del T.U.O. del 

¿sMtuto de Avanza País - Partido Político de Integración, señálese fecha de VISTA DE LA 

YQ‘AUSA para el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2021 a horas 06:30 PM (HORA 
O 

Qío EXACTA), la cual se realizará a través de videoconferencia Google Meet, con vínculo a la 

videollamada: https:/meet.google.com/ikz-cmtj-gtj . Bajo apercibimiento de considerarse la 

inasistencia de la(s) parte(s), esto debido a que los órganos partidarios de las organizaciones 

políticas podrán sesionar de manera virtual o remota, utilizando las herramientas tecnológicas 

que les facilitara la administración de la organización política. 

NOTIFÍQUESE.- 

7 PRESIDENTE VICEPRESIDENT! 

RICIIA?[{ Wlx MARTINEZ GUERRA FAVI()WTER c»JY;TELLATs CACERES 

MILAGROYJANESA TAMBRA PALACIOS 

SECRETARIO 
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Ref. Carta Notarial N* 040130-2021 / 

CERTIFICO: QUE EL DIA 15/11/2021, A HORAS 05:39 PM, SE REALIZO LA Dlu@cu DE ENTREGA DEL 

ORIGINAL DE LA PRESENTE CARTA, SIENDO RECEPCIONADA POR UNANRÉRSONA (MUJER) QUIEN 

MANIFESTO SER DEPENDIENTE DEL DESTINATARIO, FIRMANDO ESTE @&R COMO CONSTANCIA DE 
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CÉDULA DE.NOTIFICACION CEDULA Ue NUITFLALLSE 

'EXPEDIENTEN® : 00001-2021-SNEDIAPPIS 

ORGANC EMISOR + COMITE NACIONAL DISCIPLI 

DESTINATARIO : PATRICIA ROSA CHIRINOSVEÑEGAS 

poMICILIO DEL DESTINATARIO. - :Jr. Camana N9'872 Ofici —Lima - Lima -Lima. 

'Se adjurit Resolución N*01 de fecha 10/11/20% st 1 

ANEXANDO LO SIGUIENTE: X 

RESOL.UNO 

RICpKfiD FE(IX WARTINEZ GUERRA 

PRESIDENTE 

COMITE NACIONAL DISCIPLINARIO 

AVANZA-PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

NOTA:: Para coordinaciónes con el Comité Nacional - Distiplinario, comunicarse al correo: 

«cid.avanzepais@gmail.com 

Av, Jorge Basadie N* 607 Of. 402 - San Isidro — Lima - Lima 
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O Wideoliamada: 

OpREIVEINTI SIETe 

[t s 
COMITE NACIONAL DISCIPLINARIO 
“EXPEDIENTE : 00001-2021-SNED/APPIS 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO 

DENUNCIANTE - :PATRICIA ROSA CHIRINOS VENEGAS 
DENUNCIADO : EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ m\fit}: 

RESOLUCION N° 01 

Lima, diez.de noviembre 

De dosmil veintiuno. - 

POR RECIBIDOS: ]osáados prevenientes en grado de apelacion de la Secretaría 

Nacional de Ética y Disciplin;\XTguiendu el estado del proceso; y, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 8 @meral 2 del Reglamento:de Etica y Disciplina y por el artículo 19 

numeral 2 del T.U.O¿é/ vanza País - Partido Político de Integración, éste Comité Nacional 

Disciplinario se nw& a la presente causa. Por otro lado, debe referirse que conforme:el artículo 

$.numeral 5 dQeglamento de Etica y Disciplina y por el artículo 19 numeral 5 del T.U.O. del 

Estatuto vanza Pais - Partido Politico de Integración, señálese fecha de VISTA DE LA 

CAUfll\parn el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 2021 a horas 06:30 PM (HORA 

@CTA), la ¢ual se realizara a través de videoconferencia -Google Meet, con vinculo a' la 

hps://mcet.200gle.com/ikz-emtj-etj . Bajo apercibimiento de considerarse la 

?Q inasistencia de la(s) parte(s), esto debido a que los órganos partidarios de las organizaciones 

politicas podrán sesionar de manera virtual o remota, utilizando las herramientas tecnológicas 

que les facilitard la administración de la organización política. 

NOTIFÍOUESE:- 

. , 

mcr-l,\myy( MARTÍNEZ GUERRA FAVIO “'A¡Ír¡m CAST[ÍL¡.AREÍ CÁCERES 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

NA 

erx 
MILAGRO PÁÑESA TAMBRA PALACIOS 

SECRETARIO 
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COMITE NACIONAL DISCIPLINARIO / 

EXPEDIENTE : 00001-2021-SNED/APPIS v 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO\() 
DENUNCIANTE : PATRICIA ROSA CHIR! VENEGAS 
DENUNCIADO : EDWIN IVAÑEZ DE 1 

RESOLUCIÓN Ne 02 

Lima, veintidos de noviembre 

de dos mil veintiuno.- 

SRUZ PONCE 

VISTO: en audiencia vírlóav'de fecha 17 de noviembre de 2021, el recurso de apelación 

interpuesto por don Bd@lvafiez De La Cruz Ponce contra de la Resolución N* 004 de fecha 

23 de octubre de 2@{ emitida por la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina que: i) Declaró 

fundada la den(gfa interpuesta en su contra por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas, por 

la comisi 

i) Di 

falta tipificada como muy grave conforme al artículo 17 numeral 3 del Estatuto. 

5\p§v|e la exclusión del denunciado de la organización política “Avanza País — Partido de 

ln&ación Social” y le impone una multa de una Unidad Impositiva Tributaria, equivalente a 

Ocuatro mil cuatrocientos soles. ¡ii) Declaró infundada la reconvención formulada por el 

denunciado contra la denunciante y en consecuencia infundada la suspensión de sus derechos 

partidarios y la imposición de una multa en su contra. 

Oido: el informe oral. 

PRIMERO. ANTECEDENTES 

1.1, 

1.2. 

El primero de septiembre de 2021, la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas (en 

adelante, la denunciante) presentó una denuncia ante la Secretaría Nacional de Ética y 

Disciplina (en adelante, SNED) de Avanza País - Partido de Integración Social (en 

adelante, organización politica), en contra del afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce 

(en adelante, el denunciado) por la comisión de falta tipificada como muy grave 

conforme al artículo 17 numeral 3 del Estatuto, solicitando lo siguiente: 

a. Ea exclusión del denunciado. 

b. Imponerle una multa de S/ 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 00/100 soles), 

equivalentes a una U.I.T. 

La denunciante ofreció como medios probatorios: 

a. Un(01)CD donde consta la grabación del acto materia de la denuncia. 

b. — Copia del Acta de Conciliación sin acuerdo firmada con el señor Edwin Ivañez De 
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1.3. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

CIENTOVEAN TIWUEWE- ENE 
v 

La Cruz Ponce. 

e. — Transcripción del CD, v 

d. — Copia de dos cartas notariales enviadas al r Edwin [vañez De La Cruz Ponce 

solicitándole que se retracte de las fí @\?duclarauoncs realizadas en su contra, 

remitidas con fecha 07 de junio de @ y 08 de julio de 2021, respectivamente. 

Por Resolución N° 01 de fech; de septíembre de 2021, la SNED resolvió admitir la 

denuncia, corriendo lraslado&denunciado para que ejerza su derecho de defensa dentro 

del plazo de quince (IQ_ as hábiles, siendo notificado por conducto notarial el 09 de 

O septiembre de 2 

Por escriiQ/& fecha 30 de setiembre de 2021, el denunciado solicita se declare la 

inco: @lcncia de la SNED; efectúa el descargo de las imputaciones realizadas y formula 

r@venci{m contra la denunciante, solicitando la suspensión de sus derechos partidarios 

Oyla imposición de una multa. 

Por Resolución N 02 de fecha 07 de octubre de 2021, la SNED: i) Dio por absuelto el 

traslado conferido al denunciado mediante Resolución N* 01. ií) Dispuso la tramitación 

de la solicitud de incompetencia como una excepción. iii) Resolvió tener por presentada 

la reconvención planteada por el denunciado y dispuso correr traslado a la denunciante 

por el plazo de tres (03) días a fin que exprese lo que a su derecho correspondiese, iv) 

Citó a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Prucbas. 

Por escrito de fecha 12 de octubre de 2021, la denunciante absuelve el traslado de la 

reconvención, designa abogado y le otorga facultades de representación. 

Con fecha 16 de octubre de 2021, se llevó a cabo la Audiencia de Conciliación, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas, con la presencia únicamente del abogado 

acreditado por la denunciante. En la referida audiencia, mediante Auto N* 1 la SNED 

resolvió declarar infundada la excepción de incompetencia formulada por el denunciado 

y declaró sancado el proceso; dejó constancia de la imposibilidad de llegar a un acuerdo 

conciliatorio, dado que no se encontraban presentes los titulares de los derechos 

disponibles; y, resolvió tener por ofrecidos la totalidad de medios probatorios ofrecidos 

por las partes. 

Mediante Resolución N° 004 de fecha 23 de octubre de 2021, la SNED deciaró fundada 

la denuncia interpuesta por la denunciante contra el denunciado, por la comisión de falta 

tipificada como muy grave, conforme al artículo 17 numeral 3 del Estatuto; dispuso su 

exclusión de la organización política y le impuso una multa de una Unidad Impositiva 
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Tributaria, equivalente a cuatro mil cuatrocientos soles; asimismo, declarc'y(ntíndada la 

reconvencion formulada por el denunciado contra d§a denunciante y en consecuencia 

infundada la suspensión de sus derechos panida%¡)y la imposición de una multa. 

SEGUNDO. RECURSO DE APELACIÓN )(fiNTEsns DE AGRAVIOS 

Y. 

2.1 Por escrito de fecha 04 de novd'@e de 2021, el denunciado interpuso recurso de 

apelación en contra de la Re¡élon N* 004 de fecha 23 de octubre de 2021 de la SNED, 

con los fundamentos siguk&Es: 
v 

%O 
a. Que, peseáque expresamente solicitó al Sr. Miguel Yagi Higa, declare su 

incom cia en el presente proceso, dándole incluso la posibilidad de que por un 

te ecoro personal y de incompatibilidad laboral, se mhiba de intervenir. 

b. ó&xeg se ha declarado fundada la denuncia interpuesta por la denunciante y sin 

> aquilatar racionalmente los argumentos de uno u otro lado, se ha cumplido con lo O\’ q g P! 

Y‘% que desde un principio se habían propuesto: sancionándolo con la exclusión del 

O artido, con el desatinado criterio de expectorar un militante critico, que se ha Y“º P p 1 

atrevido a cuestionar una anquilosada e irregular estructura partidaria (...). 

Que, la SNED, en la Resolución cuestionada confunde (quizá esto también lo © 

considere un agravio) la naturaleza de un procedimiento sancionador con una 

tramitación civil, conforme al Código Procesal Civil, dado que refiere a puntos 

controvertidos, cita el Art. 450 del Código Procesal Civil, cita a Audiencias en los 

que admite la presencia de apoderados, refiere a un tema conciliatorio y pretende 

actuar como un juez imparcial, hipótesis negada por completo, en nuestro modesto 

entendimiento. Y cuando se le solicita que primero se pronuncie por la 

incompetencia para la citación a Audiencia, ahí sí no le interesa la normativa 

procesal civil. . 

d. — Que, el presente es un procedimiento sancionador, por lo que refiere a un conjunto 

de actos que tienen por finalidad determinar la existencia de responsabilidad 

administrativa, lo que significa, la evidencia de una comisión de infracción y, 

congruente con ello, implica la consecuente aplicación de una sanción de naturaleza 

administrativa. El procedimiento sancionador consta de dos partes: una fase 

instructiva y otra sancionadora; en la primera se investiga el hecho denunciado y en 

la segunda, se dicta la sanción o absolución correspondiente. El procedimiento 

sancionador supone el respeto a un conjunto de principios como el de la legalidad, 

el debido procedimiento, la razonabilidad y tipicidad, entre otros, por lo que no 

puede glosarse al arbitrio y capricho del supuesto órgano resolutor. Pero también, al 

mismo tiempo supone un órgano instructor o juzgador objetivo e imparcial, con 
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evidente neutralidad respecto a la relación con los agentes que intewiM un 

trámite de esta naturaleza, por cuanto se requicr%un juzgador ajeno por completo a 

los intereses políticos, laborales y de signif@}mfl particular. 

Que, resulta sorprendente cómo el Sr. Higa, quien debiendo ser en realidad el 

Instructor y Juzgador actúa más Abogado de la denunciante que como un 

resolutor independiente pues¿&%u cuestionada resolución trastoca los temas y 

tópicos, encuentra a cad&Qg?amc nuevos agravios de parte del recurrente a la 

denunciante, da una y o%vuelta repetitiva sobre lo mismo, tratando probablemente 

el mismo de con 

O coherencia. ,Cy 

rse y de que su resolución tenga algún nivel mínimo de 

Que, el S(,Gfagi Higa, hace poco dirigente fujimorista, pretende desvirtuar lo que 

rcsug,¡ cuestionable: que el recurrente es el Secretario General Nacional y que 

á&o tal, tengo la mayor jerarquía de la Organización Politica Avanza Pais, luego 

\(} del lamentable fallecimiento de nuestro hermano fundador Pedro Cenas Casamayor. 

e S 
?. 

Que, se esmera la SNED en descalificarme haciendo mención incluso de un 

Comunicado del que a través de una Carta Notarial he subrogado mi participación 

y suscripción. Cabe realizar la pregunta: ¿qué tiene que ver ese tema con un hecho 

suscitado el 15 de enero del 2021?, ¿qué puede significar en un proceso como el 

presente esa situación? 

Que, en ninguna parte de todo lo actuado, consta que el recurrente haya llamado 

como "corrupta" a la denunciante. Diga lo que señale el Sr. Yagi Higa no hay esa 

mención, que si sería calumniosa o difamatoria. Por esta parte, nunca ha habido ese 

señalamiento pues no hay elementos para realizar esa aseveración. Lo que hay es 

una cita textual, en un evento partidario indicando que la denunciante es "una 

persona vinculada la corrupción a través de Chim Pum Callao" señalada también en 

base a una información proporcionada por los compañeros del Callao. En la cita, 

claramente se califica como corrupta a la organización Chim Pum Callao y se 

establece un vínculo en el pasado entre la denunciante y dicha organización, lo que 

ha sido acreditado con su militancia. No hay más, todo lo demás es propósito político 

de Borrero y Yagi. Además la resolución no puede ignorar que: 

* Se trata sólo de una alocución, No hay otra cita, pues en política una 

aseveración personal es repetitiva. En este caso, no hay otra, lo que 

evidencia que no hubo una intencionalidad de agravio. 

* Fue un hecho suscitado hace casi 10 meses. que en su momento fue 

observado a través de una carta notarial de la denunciante, que fue materia 

de respuesta, señalando las explicaciones del caso, con disculpas para 

cualquier efecto, con lo que el suceso tenía que terminar. 
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e Fue realizado en un acto interno, proselitista, que no ,Ánateria de 

divulgación y que correspondía en realiQd a un sector del Partido que tiene 

todo el derecho de actuar y exgr@}e, reclamando asimismo una linea 

democrática y de lransparcnci¿é&)¡pIclamentc legítima. 

* No hay una sindicación 8@ y directa, como tendenciosamente dice la 

Resolucion cueslionad@%uesm que de su sola literalidad se colige que no 

se ha calificado dQ@\rrup(a" a la denunciante sino a la organización politica 

del cual elIa?_?&') parte. 

i Que, igualmente lpqúe para el Sr. Yagi Higa es inadmisible respecto a la afirmacion 

del denunci de que “dicha incidencia se produjo al fragor de la campaña 

elecloraláé posiciones diferenciadas” responde más bien a su valoración personal 

y pác , pues para nadie es un secreto que nuestra linea en el Partido siempre ha 

&@ una dinámica independiente, crítica de cualquier modalidad antiética, de 

\Q\construccién de Partido y de cuestionamiento a un manejo burocratico, 

mercantilizado y de espaldas a los intereses de la ciudadanía. El discurso completo 

en aquella ocasión del 15 de enero del 2021 era precisamente en ese sentido, 

reclamando recuperar la moral partidaria y la construcción de una organización 

sólida. Si algunas personas enquistadas en la organización o que migran de un 

partido a otro permanentemente les afecta lo indicado, es un tema de cada uno. 

NA Que, en relación a la reconvención planteada, el denunciado ratifica su solicitud, 

habida cuenta que la denunciante ha planteado la presente acción por motivaciones 

políticas más que personales dado que es un tema que debía cerrarse con la respuesta 

a su primera carta notarial cursada en el que se le expresan las consideraciones que 

corresponden, la satisfacción pertinente e incluso la publicación que había 

solicitado, pero ella insistió con la conciliación y con la denuncia penal subsiguiente. 

Ese es otro tema que el Poder Judicial resolverá cuando también se termine la 

presente instancia administrativa, dado que si la denunciante ha ido presta a ejercer 

sus prerrogativas en la vía jurisdiccional correspondiente, mal podía tener 

competencia inmediata la SNED. 

k. Que, el denunciado reitera que no hay un señalamiento directo a la presunta 

agraviada, pues la propia cita que hace la denunciante ("al afirmar que pertenezco a 

la corrupción de Chimpum Callao") no se condice con la supuesta transcripción del 

video que acompaña a la denuncia, pues de los dos únicos párrafos de la 

transcripción (a pesar de que mi exposición fue de casi 50 minutos) se colige: 

*  Que, el primer párrafo alude a la corrupción en el país y cito al compañero 

Diego Llenque que indicó que “debemos sacar la corrupción de nuestra 

casa de partido”. 
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* Que, en el segundo párrafo se señala a una llamada que recibí Aallao, en 

la que los compañeros criticaban la poslvación de la denunciante por ser una 

persona relacionada con Chim Pur@} lao. 

N 
< 

2.2 Por Resolución N* 005 de fecha 09 de uo&gñbre de 2021, la SNED concedió con efecto 

suspensivo el recurso de apelación cQRrá la Resolución N* 4 de fecha 23 de octubre de 

2021. ((0‘2' 
v 

CONSIDERANDOS 

_ D- 
PRIMERO. SUSTF¿EÍQ) NORMATIVO (en adelante, SN) 

?_ 

En la Const'&)&ón Política del Perú 

1.1. EI@kulo 2 establece que, entre otros, toda persona tiene derecho a: 

[...] 
1. Alavida, a su identidad, a su integridad moral, psiquica y fisica y a su libre desarrollo 

y bienestar. 

7. Alhonor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz 

y a la imagen propias. [...]. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

1.2. El artículo 12 prescribe lo siguiente: 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o 

su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 

a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

En la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

1.3. El artículo V precisa lo siguiente: 
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su 

honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

1.4. El artículo 17 señala lo siguiente: 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) 

1.5. El artículo 11 establece lo siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 

de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 

honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
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ataques. 

En la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N* 28094 \0?' VA 
N 

1.6. El artículo 9 prescribe que el Estatuto del pa@ politico es de carácter público y debe 

contener, por lo menos: < 

[ \0e 
f) Las normas de disciplina, 0 las sanciones y los recursos de impugnación contra 

éstas, que deberán ser s cuando menos en dos instancias. Los procedimientos 

disciplinarios obscgg las reglas del debido proceso. 

N 
En el Texto Único Ordenado ¡IXEstanno de “Avanza País- Partido de Integración Social” 

1.7. El artículo 10 prccisey?c son deberes de los afiliados: 

L.] 2 
8. R u conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, demostrando 

peto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización política y sus 

o 
o 

iliados. 

ículo 11 señala que la condición de afiliado se pierde por: 

L.-] 
3. Expulsión y/o Exclusión. 

Q. 
VQ 1.9. El artículo 15 establece lo siguiente: 

Las faltas son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las faltas graves y muy graves 

son las expresamente tipificadas como tales en el Estatuto y las leves son aquellas no 

consideradas en ninguno de los dos casos anteriores. 

1.10. El artículo 17 prescribe que son faltas muy graves lo siguiente: 

(] 
3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización política. 

1.11. Elarticulo 18 precisa que: 
Las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben ser determinadas 

e impuestas por el órgano competente. considerando la gravedad de los hechos, la 

conducta reiterada o negligente, garantizándose al afectado el derecho al debido proceso 

y el derecho de defensa. Las sanciones impuestas serán registradas por la Secretaría 

Nacional de Organización. 

Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

1.- Amonestación Verbal. 

2.- Amonestación Escrita. 

3.- Multa. 
4.- Suspensión temporal de los derechos como afiliado de la organización política. 

5.- Exclusión. Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. 

Las faltas graves serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión temporal 

de los derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una multa. Las faltas 

muy graves serán sancionadas con suspensión temporal de los derechos como afiliado 

o Exclusión, sin perjuicio de la imposición de una multa. 

1.12. El artículo 19 señala que: 

Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando las reglas del debido 

proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 
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1.- La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es elo/rganu encargado de conocer el 

proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su Reglamento que deberá ser 

aprobado por el Comité Ejecutivo NacionalC X~ 
2.- El Comité Nacional Disciplinario es 0 encargado de conocer el proceso en 

é segunda y última instancia. Este rá integrado por tres miembros: el 

Presidente o una persona design; Ór éste, quien lo presidirá, el Secretario General 

Nacional y el Secretario Nacit le Organización. 

3.- El Proceso Disciplinario se a con la denuncía presentada por cualquier afiliado de 

la organización política, &do adjuntarse al escrito, copia del Documento Nacional 

de Identidad fiel d$ inte y los medios probatorios que la sustentan. La Secretaría 

Nacional de Etica XDisciplina evaluará la denuncia dentro de los cinco dias siguientes 

de su presentasipa, corriendo traslado al denunciado quien tiene quince días para los 
descargos, ectivos. Dentro de los cinco días siguientes de formulado el descargo, 

Ta Nacional de Ftica y Disciplina citará a Audiencia de Conciliación, 

ento y Actuación de Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no 

r de siete dias contados desde la notificacion del acto. Dentro de los siete días 

%stcriorcs a la Audiencia precitada, la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina 

OQ emitirá resolución motivada absolviendo o sancionando al denunciado. 

\& 4.- Contra lo resuelto por la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso de 

N Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución 

O\’ absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional 

Y.% Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición del recurso, en caso de 

(@) ser declarado procedente. 

OYQ 5.- El Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo 

< no mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 

< previamente día y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

Q,e 6.- Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 

revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

7.- Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles, sin perjuicio de ello, 
los órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los plazos 

procesales, de ser necesario, 8.- Concluido el proceso, se remite los actuados a la 

Secretaría Nacional de Organización para el Registro de las Sanciones y el archivo del 

expediente. 

En el Reglamento de Ética y Disciplina de “Avanza País- Partido de Integracion Social” 

1.13. El artículo | establece el objeto del Reglamento: 

El presente reglamento regula el procedimiento y las sanciones aplicables a los afiliados 

de Avanza País - Partido de Integración Social por la comisión de faltas leves, graves y 

muy graves previstas en el Estatuto. Es aplicable a todos los afiliados sin excepción. 

1.14. El artículo 2 prescribe que son deberes de los afiliados los contemplados en el artículo 

décimo del Estatuto de la Organización Política, los que se transcriben literalmente: 

L.] 
8. Regir su conducta de acuerdo a normas éticas y de buena conducta, demostrando 

respeto, honestidad, veracidad y solidaridad con la organización política y sus 

afiliados. 

1.15. El artículo 3 precisa que la condición de afiliado se pierde por las causales establecidas en 

el artículo décimo primero del Estatuto de la Organización Política, los cuales se 

transcriben literalmente: 

[ 
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3. Expulsión y/o Exclusión. 

, 
1.16. El artículo 4 señala: o« 

Las faltas son las expresamente señaladas ej rtículo 15 del Estatuto de la Organización 

Politica, siendo éstas de tres clases: xgv'::s y muy graves. Las faltas graves y muy 

graves son las expresamente tipi:fiomo tales en el Estatuto y las leves son aquellas 

no consideradas en ninguno de l casos anteriores. 

1.17. El artículo 6 prescribe que las&s muy graves son las expresamente señaladas en el 

artículo décimo séptimo del áatuto de la Organización Politica, los cuales se transcriben 

literalmente: O 
3 Difamaxfpumn¡ar o injuriar a otro miembro de la organización politica. 

1.18. El artículo 7 blece que: 

rme al artículo décimo octavo del Estatuto de la Organización Política, las sanciones 

r la comisión de faltas, deben constar por escrito y deben ser determinadas e impuestas 

& por el órgano competente, considerando la gravedad de los hechos, la conducta reiterada 

o negligente, garantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el derecho de 

defensa. Las sanciones impuestas serán registradas por la Secretaría Nacional de 

Organización. 

Las sanciones que se pueden imponer son las siguientes: 

1.- Amonestación Verbal. 

2.- Amonestación Escrita. 

3.- Multa 

4.- Suspensión temporal de los derechos como afiliado de la organización política. 

5.- Exclusión. 

Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las faltas 

graves serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión temporal de los derechos 

como afiliado, sin perjuicio de la aplicacion de una multa. Las faltas muy graves serán 

sancionadas con suspensión temporal de los derechos como afiliado o Exclusión, sin 

perjuicio de la imposición de una multa. 

Las multas serán de 25% (veinticinco por ciento), 50% (cincuenta por ciento), 75% 

(setenta y cinco por ciento) y 100% (cien por ciento) de una Unidad Impositiva Tributaria 

correspondiente al año en que se realiza el Procedimiento Disciplinario. La graduación de 

la multa corresponde a los órganos competentes siendo la decisión inimpugnable. 

El Superior Jerárquico en vía de apelación podrá aumentar o disminuir la sanción, siempre 

que se solicite expresamente. 

1.19. El artículo 8 prescribe que: 
Conforme al artículo décimo noveno del Estatuto de la Organización Política, las 

sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo podrán imponerse 

luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando las reglas del debido 

proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 

1.- La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es el órgano encargado de conocer el 

proceso en primera instancia, conforme al Estatuto y su Reglamento que deberá ser 

aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

2.- El Comité Nacional Disciplinario es el órgano encargado de conocer el proceso en 

segunda y última instancia. Este Comité estará integrado por tres miembros: el 
Presidente o una persona designada por éste, quien lo presidirá, el Secretario General 

Nacional y el Secretario Nacional de Organización. 
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3.- El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cun’lfilér afiliado de 

la organización política, debiendo adjuntarse al escrito, copia del Documento Nacional 

de Identidad del denunciante y los medios atorios que la sustentan. La Secretaría 

Nacional de Ética y Disciplina evaluará @enuncia dentro de los cinco días siguientes 

de su presentación, corriendo tmslaQQdenuncindn quien tiene quince días para los 

descargos respectivos. Dentro dÍ Cinco días siguientes de formulado el descargo, 

la Secretaría Nacional de Él Disciplina citará a Audiencia de Conciliación, 

Saneamiento y Actuación Tuebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no 

mayor de siete días coj s desde la notificación del acto. Dentro de los siete días 

posteriores a la At ia precitada, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina 

emitirá resoluciónBotivada absolviendo o sancionando al denunciado. 
4.- Contra lo resuelgh por la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, cabe el Recurso de 

Apelación-déritro de los cinco días posteriores a la notificación de la resolución 

P o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional 

mario dentro de los 3 dias siguientes de la interposicion del recurso, en caso de 

s&~declarado procedente. 

%I Comité Nacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo 

00 no mayor a siete días, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 

& previamente dia y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

6.- Los Procesos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 
revisados por el Comité Nacional Disciplinario. 

7.- Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en días hábiles; sin perjuicio de ello, 

los órganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los plazos 

procesales, de ser necesario. 

8.- Concluido el proceso, se remite los actuados a la Secretaría Nacional de Organización 

para el Registro de las Sanciones y el archivo del expediente. 

1.20. El artículo 10 precisa que: 

El afiliado incurso en un proceso disciplinario podrá designar libremente a un abogado de 

su elección, el que deberá acreditar su condición de miembro habil para el ejercicio de la 

abogacia con la correspondiente constancia emitida por el Colegio Profesional en el que 

se encuentra inscrito. 

El Abogado designado podrá hacer uso de la palabra por un tiempo máximo de diez (10) 

minutos en la Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas en primera 

instancia y en la Audiencia de Vista de la Causa en Segunda Instancia. Es facultad 

discrecional del órgano competente ampliar el plazo para el uso de la palabra, la decisión 

es irrecurrible. 

SEGUNDO. SOBRE LA COMPETENCIA DEL COMITE NACIONAL 

DISCIPLINARIO 

2.1. El artículo 19 del Texto Único Ordenado del Estatuto de la organización política 

establece en su numeral 2 que el Comité Nacional Disciplinario es el órgano encargado 

de conocer el proceso en segunda y última instancia. Este Comité estará integrado por 

tres miembros: el Presidente o una persona designada por éste, quien lo presidirá, el 

Secretario General Nacional y el Secretario Nacional de Organización; asimismo, en su 

numeral 4 prescribe que contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, 

cabe el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la notificación de la 

resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al Comité Nacional 

Disciplinario dentro de los 3 días siguientes de la interposición del recurso, en caso de ser 

declarado procedente; además en su numeral 5 precisa que el Comité Nacional Disciplinario 

resuelve en segunda y última instancia en un plazo no mayor a siete días, contados desde la 
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recepción del recurso de apelación, fijando previamente día y hora e las partes 

puedan formular alegatos; los cuales son concordantes con el artículo 63 del mismo cuerpo 

normativo el cual señala que son funciones yxáibuciones del Comité Nacional 

Disciplinario el conocimiento de los procesos di inarios por faltas leves, graves y muy 

graves en segunda y última instancia, confory al procedimiento establecido en el artículo 

19 del Estatuto Social. El Comité está cm¡én&ado por las personas señaladas en el numeral 

2 del artículo 19 del Estatuto Social. Y‘o 

& 

En ese mismo sentido, el a lo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina de la 

organización política wn&}en su numeral 2 que el Comité Nacional Disciplinario es 

el órgano encargado d ocer el proceso en segunda y última instancia. Este Comité 

estará integrado por, miembros: el Presidente o una persona designada por éste, quien 

lo presidirá, el tario General Nacional y el Secretario Nacional de Organizacion; 

asimismo en meral 4 prescribe que contra lo resuelto por la Secretaría Nacional de 

Ética y Di?lma, cabe el Recurso de Apelación dentro de los cinco días posteriores a la 

notific: de la resolución absolutoria o sancionatoria, debiendo elevarse los actuados al 

- "ºglacional Disciplinario dentro de los 3 dias siguientes de la interposición del recurso, 

so de ser declarado procedente; además en su numeral $ precisa que el Comité 

Qacional Disciplinario resuelve en segunda y última instancia en un plazo no mayor a siete 

días, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando previamente día y hora 

para que las partes puedan formular alegatos. 

Por otro lado, el articulo 12 del Reglamento de Ética y Disciplina establece que el Comité 

Ejecutivo Nacional es competente para la recomposición de los órganos competentes 

del Proceso Disciplinario en casos de renuncia, fallecimiento, enfermedad o 

imposibilidad de cumplimiento de sus funciones por parte de sus titulares, Ningún 

afiliado podrá tener injerencia en la conformación o recomposición de los órganos 

competentes del proceso disciplinario cuando tenga la condición de parte de un 

proceso disciplinario. 

Atendiendo a que el denunciado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, tiene la calidad de 

Secretario General Nacional, siendo parte del Comité Nacional Disciplinario y atendiendo 

a que ningún afiliado puede tener injerencia en un proceso disciplinario cuando tenga la 

condición de parte, en sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 02 de 

noviembre de 2021, al amparo del artículo 12 del Reglamento de Ética y Disciplina citado 

anteriormente, se recompuso el Comité Nacional Disciplinario, quedando integrado como 

sigue: Don Richard Félix Martínez Guerra en calidad de Presidente, Don Favio Walter 

Castellares Cáceres en calidad de Vicepresidente y doña Milagro Vanesa Tambra Palacios 

en calidad de Secretaria. 

TERCERO. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

3.1. El recurso de apelación se interpone contra la Resolución N? 004 de fecha 23 de octubre de 

2021, emitida por la SNED que RESUELVE: i) Declarar fundada la denuncia interpuesta 

por la afiliada Patricia Rosa Chirinos Venegas contra el afiliado Edwin Ivañez De La Cruz 

Ponce por la comisión de falta tipificada como muy grave, conforme al articulo 17 numeral 

3 del Estatuto. ii) Dispone la exclusión del afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce de la 

organización política “Avanza País — Partido de Integración Social” y le imponer una multa 
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de una Unidad Impositiva Tributaria, equivalente a cuatro mil cugtrócieñtos soles. iii) 

Declara infundada la reconvención formulada por el denunciado Edwin Ivañez De La Cruz 

Ponce en contra de la denunciante Patricia Rosa @ inos Venegas y en consecuencia 

declara infundada Ja suspensión de sus derechos darios y la imposición de una multa. 

En ese sentido, corresponde verificar si @:lsibn expedida por la SNED se ajusta a las 

normas vigentes y a las normas intern: @2 la organización politica. 

Sobre la Excepción de lncougºqn- i 

La solicitud del denunciadqx;ara que se declare la incompetencia de la SNED para conocer 

del proceso disciplina@?fi su contra, fue presentada en su escrito de fecha 30 de septiembre 

de 2021, siendo agíftido a trámite mediante Resolución N* 2 de fecha 07 de octubre de 

2021. & 
v. 

Mediant Q.Qn?o N° 001 de fecha 16 de octubre de 2021, la SNED declara infundada la 

exceg';; de incompetencia formulada por el denunciado, notificándosele la resolución con 

0 de octubre de 2021 por conducto notarial; y, a la denunciada en la misma Audiencia fe 

ggfgíneamienm, Conciliación y Actuación de pruebas del día 16 de octubre de 2021. 

Con fecha 19 de octubre de 2021, el denunciado solicita que se resuelva previamente la 

solicitud de incompetencia. Por Resolución N? 003 de fecha 20 de octubre de 2021. se señala 

que la excepción de incompetencia fue resuelta mediante Auto N* 0001, de fecha 16 de 

octubre de 2021, encontrándose en trámite de notificación por via notarial. 

Éste colegiado considera que no obstante no encontrarse regulado en el Estatuto ni en el 

Reglamento Electoral la institución jurídica de la Excepción de Incompetencia, la SNED 

con criterio ajustado a derecho, en aras de salvaguardar el derecho del denunciado a un 

debido proceso, dio trámite a su solicitud de declaración de incompetencia, aplicando 

analógicamente las reglas del Código Procesal Civil. 

El ordenamiento civil vigente recoge la figura jurídica de la “excepción de incompetencia”, 

instituto procesal que denuncia vicios en la competencia del Juez. Se propone cuando se 

demanda ante un Juez que no es el determinado para conocer el proceso, en razón de la 

cuantía, la materia, el turno, el grado o el territorio. Esta excepción puede ser declarada de 

oficio por el Juez al calificar la demanda, disponiendo su improcedencia cuando carezca de 

competencia. También puede ser declarada de oficio en cualquier estado del proceso, por 

las irregularidades que afecten la competencia absoluta, atendiendo a su importancia y al 

hecho de que sus reglas son de orden público. Los dos primeros corresponde a la naturaleza 

misma de la pretensión intentada, por eso suele denominárseles criterios de la competencia 

objetiva. El turno y el grado son elementos de la competencia ligados a la organización 

interna del servicio de justicia, por eso se les denomina en conjunto competencia funcional. 

Finalmente, el territorio está referido al ámbito geográfico respecto del cual cada órgano 

jurisdiccional puede actuar válidamente. Tanto los elementos de la competencia objetiva 

como los referidos a la competencia funcional, son exigibles de manera vinculante -vale 

decir obligatoria- por lo que suele denominárseles también en conjunto competencia 

absoluta. Existe también, el elemento territorial, al regularse como una manera de favorecer 

al demandado para que su traslado al lugar donde sc ha interpuesto la demanda no torne 
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onerosa su actuación, puede ser renunciada por éste, tanto tácita coníÓ ex/presamenle, por lo 

que se le denomina competencia relativa. 

Por otro lado, la legislación administrativa, no cnv\gx;)la al procedimiento disciplinari: 

como tal, empero si considera al procedimientoQHMinistrativo sancionador, al cual hace 

referencia en su escrito de apelación el denun CQ}%. Este proceso considera la existencia de 

autoridades administrativas que cuentan ¿4M potestades represivas o de sancién dirigidas a 

contrarrestar la comisión de aquella: 

de la competencia de los órganos j 

potestades no es irrestricto ni ar! 

debe ser reglado en atención 

del administrado. En ese n¡i;n de ideas, el ejercicio de la potestad sancionadora de toda 

autoridad administratvvaebc de realizarse dentro del marco de los parámetros jurídicos 

que rigen el orden@nlojuridicu administrativo y el Estado Constitucional de Derecho. 

uctas ilícitas cuyo castigo se encuentra excluido 

iccionales penales; no obstante, el ejercicio de tales 

0; por el contrario, se rige por la idea fundamental que 

arácter represivo y su alta incidencia en la esfera jurídica 

En materia R¡ral, existe lo regulado como procedimiento administrativo disciplinario. 

Respect @pmcedimiento sancionador no existe incoherencia pues se ajusta a lo que la ley 

de la ria establece como acto administrativo y así lo entiende la doctrina, En el ámbito 

1 se contempla el principio de legalidad como garantia del debido proceso, el Tribunal 

nstitucional ha establecido que: “el principio de legalidad está reconocido en el inciso d), 

v numeral 24, del artículo 2 de la Constitución Política, y exige que una sanción, sea de índole 

O penal o administrativa, cumpla con tres requisitos: (i) la existencia de una ley: (ii) que la ley 

sea anterior al hechos sancionado; y (iii) que la ley describa un supuesto de hecho 

estrictamente determinado. Asimismo, en materia laboral se aplican supletoriamente 

normas del derecho administrativo, como el principio del debido procedimiento y el 

principio de la potestad sancionadora administrativa, entendida ésta como potestad 

sancionadora de todas las entidades del Estado, que no pueden imponer sanciones sin que 

se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías del debido 

procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora 

deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 

encomendándolas a autoridades distintas (...)”. 

De lo señalado por el apelante se desprende que éste pretende cuestionar dos circunstancias: 

i) La competencia de la SNED, como juzgador de primera instancia y su facultad para 

conocer del proceso disciplinario instaurado en su contra, dado que actualmente ostenta el 

cargo de Secretario General Nacional de la organización política. ii) La idoneidad de la 

persona del Secretario Nacional de Ética y Disciplina a fin de lograr su impedimento, 

recusación, inhibición o abstención, que generaría la necesidad de remitir el expediente a 

otro órgano juzgador competente. 

Respecto al primer tema, el artículo 19 numeral primero del Estatuto de la organización 

política establece: que “Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, 

solo podrán imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que respetando las 

reglas del debido proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las 

siguientes reglas: 1.- La Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es el órgano 

encargado de conocer el proceso en primera instancia; asimismo, el artículo primero del 

Reglamento de Ética y Disciplina establece que éste es aplicable a todos los afiliados sin 

excepción, señalando de manera literal lo siguiente: “Artículo 1.- Objeto. El presente 

reglamento regula el procedimiento y las sanciones aplicables a los afiliados de Avanza 

País-Partido de Integración Social por la comisión de faltas leves, graves y muy graves 
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previstas en el Estatuto. Es aplicable a todos los afiliados sin excepción”; de lo cual se 

concluye que la Secretaría Nacional de Ética y Dlsc' ina es el órgano competente para 

conocer en primera instancia de todos los proce\fi" disciplinarios de la organización 

política y que las normas contenidas en el atuto y el Reglamento de Ética y 

Disciplina, son aplicables a todos los afllla 62,7sin excepción. 

Respecto al segundo extremo, referido \ldoneldad de la persona del Secretario Nacional 

de Etica y Disciplina a fin de gurar el impedimento para su juzgamiento o la 

recusación, inhibición o absten ara conocer del proceso disciplinario, lo que generaría 

la necesidad de remitir el e£l1te a otro órgano juzgador competente, es necesario 

precisar que la recusación YS una institución procesal de relevancia constitucional que 

garantiza, al igual qlóz' abstencion o _inhibición, la imparcialidad judicial, esto es, la 

ausencia de prejui , como tal, es una garantía específica que integra el debido proceso 

-numeral 3 del ulo l39 de la Constitución-. Persigue alejar del proceso a un juez que, 

aún revistiepdVTas características de ordinario y predeterminado por la ley, se halla incurso 

en ciertas QCunstancias en orden a su vinculación con las partes o con el objeto del proceso 

-el t decidendi- que hacen prever razonablemente un deterioro de su imparcialidad. 

P @crcdlmr existe o no vulneración del derecho al Juez Imparcial, no sirve un análisis 

@strdcto y a priori, sino que es menester examinar cada caso concreto para determinar que 

el juez, de uno u otro modo, no es ajeno a la causa -opción por el criterio material o 

sustancial en vez del criterio meramente formal-. 

La inhibición es una figura procesal abordada en materia penal, no sólo para referirse a la 

imparcialidad del magistrado, sino también, respecto a un conflicto competencial que afecta 

su independencia jurisdiccional. La inhibición y Ja recusación buscan el apartamiento del 

magistrado que incurre en una de las causales que permitan dudar objetivamente de su 

imparcialidad, lo que le impediría continuar conociendo del proceso y en consecuencia, ser 

remplazado por otro magistrado. 

En ese mismo sentido, en nuestro ordenamiento administrativo se contemplan causales de 

abstención, señalándose que la autoridad que tenga facultad resolutiva o cuyas opiniones 

sobre el fondo del procedimiento puedan influir en el sentido de la resolución, debe 

abstenerse de participar en los asuntos cuya competencia le esté atribuida, en los siguientes 

casos: 1. Si es cónyuge, conviviente, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad, con cualquiera de los administrados o con sus representantes, 

mandatarios, con los administradores de sus empresas, o con quienes les presten servicios. 

2. Si ha tenido intervención como asesor, perito o testigo en el mismo procedimiento, o si 

como autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de modo que 

pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectificación de errores 

o la decisión del recurso de reconsideración. 3. Si personalmente, o bien su cónyuge, 

conviviente o algún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, tuviere interés en el asunto de que se trate o en otro semejante, cuya resolución 

pueda influir en la situación de aquel. 4. Cuando tuviere amistad íntima, enemistad 

manifiesta o conflicto de intereses objetivo con cualquiera de los administrados 

intervinientes en el procedimiento, que se hagan patentes mediante actitudes o hechos 

evidentes en el procedimiento. 5. Cuando tuviere o hubiese tenido en los últimos doce (12) 

meses, relación de servicio o de subordinación con cualquiera de los administrados o 

terceros directamente interesados en el asunto, o si tuviera en proyecto una concertación de 
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negocios con alguna de las partes, aun cuando no se concrete posteriormente. 6.,2@’4140 se 

presenten motivos que perturben la función de la autoridad, esta, por decoro, puede 

abstenerse mediante resolución debidamente flmda@g tada, para ello, se debe tener en 

consideración las siguientes reglas: a) En caso q utoridad integre un órgano colegiado, 

este último debe aceptar o denegar la solic ?1: caso que la autoridad sea un órgano 

unipersonal, su superior jerárquico debe @r una resolución aceptando o denegando la 

solicitud. ¿&º 

Asimismo, nuestro ordenamie: Ivil, contempla que cuando se presenten motivos que 

perturben la función del JuezNeste, por decoro o delicadeza, puede abstenerse mediante 

resolución debidamente fuqx.;memada, remitiendo el expediente al Juez que debe conocer 

de su tramite; además-gStablece que, el pedido de recusación deberá rechazarse sin darle 

trámite en los sigu&es casos: 1. Si en el escrito de recusación no se especifica la causal 

invocada; 2. Sid;*bausal fuese manifiestamente improcedente; y 3. Si no se ofrecen los 

medios prol¿g?ños necesarios para acreditar la causal. 

Pode¡Q&Qconcluir que Ja imparcialidad como principio procesal, debe ser entendida como 

aq@parémelr«) o regla a seguir por todo Juez que desee cumplir con el cuidadoso y difícil 

@ber de impartir justicia. La imparcialidad del juez como principio, está dirigido a las 

v partes, es a ellas a quienes se les garantiza la conducta del juez para que vean protegidos y 

O amparados sus derechos. Es decir, el juez no debe tener ninguna influencia. ni objetiva, ni 

subjetiva para con las partes, el juez “como detentor de la justicia debe darle cumplimiento 

a la tutela jurídica efectiva siendo imparcial. Por su carácter fundamental para los sistemas 

procesales, esta garantía ha sido denominada como el principio supremo del proceso. 

Nuestro Tribunal Constitucional en la sentencia recada en el expediente N* 2465- 2004- 

AA/TC, ha sostenido, respecto al principio de imparcialidad, que: “(...) mientras la garantía 

de la independencia, en términos generales, alerta al juez de influencias externas, la garantía 

de la imparcialidad se vincula a exigencias dentro del proceso, definidas como la 

independencia del juez frente a las partes y el objeto del proceso mismo. De este modo, 

ambas deben ser entendidas como una totalidad, por lo que no puede alegarse el respeto al 

principio de independencia mientras existan situaciones que generen dudas razonables sobre 

la parcialidad de los jueces. La imparcialidad de los jueces se puede ver afectada desde dos 

aspectos: el primero es un aspecto subjetivo, ya sea que el juez se inclina por los intereses 

de una de las partes por razones de parentesco, situaciones de amistad o enemistad, por 

razones ‘contractuales o por razones de intereses propios; y el segundo aspecto es uno de 

carácter objetivo, que incide sobre las garantías suficientes que debe reunir el juez en el 

desarrollo del proceso. 

Es así que, de la revisión de actuados, no se observa mérito alguno para considerar que la 

persona del Secretario Nacional de Ética y Disciplina se encuentre incurso en alguna causal 

que afecte su imparcialidad respecto de las partes; supuesto sobre el que el apelante no ha 

acompañado medio probatorio alguno, limitándose a manifestar expresiones subjetivas de 

índole político. El Secretario Nacional de Ética y Disciplina no labora como Asesor del 

Despacho Congresal de la denunciante ni de la Tercera Vicepresidencia, cargo que ésta 

ocupa en la actualidad, situación en la que podría sostenerse que existe una situación de 

dependencia laboral; sin embargo, este colegiado considera que laborar como Asesor del 

Grupo Parlamentario del Partido, no subordina al Secretario Nacional de Ética y Disciplina 
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a la denunciante, ya que dicho órgano corresponde al partido, del cual éste es díri¡?rf;'/ 

nacional y la denunciante y el denunciado afiliados. v 

Sin perjuicio de ello, se ha verificado que el Se rio Nacional de Etica y Disciplina ha 

respetado escrupulosamente las etapas, RIQ0S y garantías procesales del Proceso 

Disciplinario, observándose que ha dad: ite a las figuras jurídicas de excepción de 

incompetencia y reconvención, no con lados en el Estatuto y el Reglamento de Ética y 

Disciplina, llenando el vacio noi con la aplicación supletoria del Código Procesal 

Civil, respetando de la maner: s amplia que le ha sido posible, el derecho al debido 

proceso del denunciado. AsifiSmo, se evidencia que el Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, ha convalidada&¡os procesales como es el de la recepción de todos los escritos 

remitidos por el den Xñdo a su domicilio personal, entre ellos el mismo recurso de 

apelación, pese u& en todas las cartas notariales que le fueron remitidas con las 

notificaciones ctfids resoluciones del proceso disciplinario, se señala como domicilio de la 

SNED, la ?ñrge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima, hecho que evidencia que el 

denunci estado en la posibilidad de hacer valer de la manera más amplia posible su 

dere e defensa en el marco de un debido proceso. 

o N 
@(éste extremo, este colegiado concluye que no existe causal alguna para declarar fundada 

la excepción de incompetencia del Secretario Naciona! de Ética y Disciplina en el proceso 

seguido contra el denunciado ni causales de recusación, inhibición o abstención, debiendo 

confirmarse lo resuelto por el órgano de primera instancia. 

Que, en lo referido al fondo del caso materia de apelación, debe considerarse que de la 

valoración de los hechos expuestos, que nos encontramos ante la calificación de un hecho 

cometido por el denunciado, en el que se contraponen dos derechos, por un lado el derecho 

al honor, a la buena reputación y a la imagen de la denunciada y el derecho de libre 

expresión del denunciado. 

La libertad de expresión es un derecho reconocido por la Constitución, así como por los 

principales instrumentos internacionales sobre derechos humanos como la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, normas que fijan un amplio marco de 

protección y que resultan de obligatorio cumplimiento para el Estado peruano. De esta 

manera, dichos instrumentos internacionales constituyen una fuente obligatoria para 

determinar los alcances de la libertad de expresión. Al respecto, el artículo 19° de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé que toda persona tiene derecho a 

la libertad de expresión. Este derecho comprende “el de no ser molestado a causa de sus 

opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitación de fronteras por cualquier medio de expresión”. Por su parte, el artículo 19° del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala que la libertad de expresión 

comprende “la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 

sin consideración de fronteras, ya sca oralmente, por escrito, en forma impresa o artística, 

o por cualquier otro procedimiento”. En el ámbito regional, la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre reconoce que toda persona tiene derecho a la libertad 

de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio (articulo 1V). En la misma 

linea, el artículo 13° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que 

este derecho “comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
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toda índole, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa oa{(lica, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección”. Agrega, además, que el ejercicio de este derecho no 

está sujeto a previa censura sino a responsabi d&&; ulteriores, las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley. Para desarm&f ontenido y alcance de la libertad de 

expresión, tal como lo acogen las declara S y tratados internacionales, resulta útil 

retomar lo dispuesto por Ja Declaración U sal de los Derechos Humanos, en ese sentido, 

puede señalarse los siguientes cumr&?g’ecms que este derecho comprende: a) a no ser 

molestado a causa de las opinion a investigar o buscar informaciones: c) a recibir 

informaciones y opiniones; y, ifundir informaciones u opiniones. De esta manera, se 

señala que: “la libertad de exfresión no está diseñada solo en función de los intereses de 

quien procura divulgar si 

se le impide el accesoóx"información, 0a las opiniones o ideas de otro, es víctima de una 

violación de la lib@ de expresión”. 

iniones o ideas; de hecho y de derecho, toda persona a quien 

A su vez, di uerdo al inciso 7) del artículo 2° de la Constitución, señala que toda persona 

que (& afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier medio de 

ción, tiene el derecho a que se rectifique dicha información a través del mismo 

en forma gratuita, inmediata y proporcional. Conviene también tener presente, que 

@f expreso mandato de la Cuarta Disposicion Final de la Constitución, tanto la libertad de 

expresión como el derecho de rectificación deben ser interpretados de conformidad con la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos 

internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú. Ello obliga a tener en 

cuenta en la interpretación de la libertad de expresión y el derecho de rectificación en el 

ordenamiento jurídico nacional, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 

como a la interpretación que de ella realicen los órganos del sistema interamericano de 

protección como la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

El articulo 2.7 de la Constitución reconoce el derecho de toda persona al honor y a la buena 

reputación. Si bien la Norma Fundamental prefiere adscribirse a una postura fáctica del 

honor (reconocimiento de honor interno y de honor externo, entendido este último como 

buena reputación), lo que en el fondo está admitiendo es la existencia de un derecho único 

al honor, tal como lo ha hecho también el artículo 37°, inciso 8), del Código Procesal 

Constitucional. En este marco, se puede considerar que el honor, sobre la base de la dignidad 

humana, es la capacidad de aparecer ante los demás en condiciones de semejanza, lo que 

permite la participación en los sistemas sociales y corresponde ser establecido por la persona 

en su libre determinación. Esto viene a significar que para que haya rectificación debe 

haberse producido previamente un ataque injustificado al derecho fundamental al honor. 

El derecho al honor, a la buena reputación e imagen forman parte del elenco de derechos 

que están estrechamente vinculados con la salvaguarda de la dignidad de la persona humana. 

Tal como el Tribunal Constitucional los ha entendido, tienen por finalidad "proteger a su 

titular contra el escarnecimiento o la humillación, ante sí o ante los demás, e incluso frente 

al ejercicio arbitrario de las libertades de expresión o información, puesto que la 

información que se comunique, en ningún caso puede resultar injuriosa o despectiva” (STC 

2790-2002-AA/TC). También debe precisarse que el honor "forma parte de la imagen del 

ser humano, ínsita en la dignidad de la que se encuentra investida, garantizando el ámbito 

de libertad de una persona respecto de sus atributos más característicos, propios e 

inmediatos" (STC 00249-2010-AA/TC, fundamento 11). 
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77 yas 

Los artículos 130° al 132° del Código Penal instituyer_los delíos de injuria, difamación y 

calumnia como figuras penales que protegen el bien )é':}gico honor, El honor es un concepto 

jurídico ciertamente indeterminado y variable, @( delimitación depende de las normas, 

valores e ideas sociales vigentes en cada moi 0 histórico, pero que, en todo caso, desde 

una perspectiva objetiva, aluden a la sumE\uy ualidades que se atribuyen a la persona y que 

son necesarias para el cumplimiento d%& roles específicos que se le encomiendan. Desde 

un sentido subjetivo el honor impoi conciencia y el sentimiento que tiene la persona de 

su propia valía y prestigio; r n y la propia estimación son sus dos elementos 

constitutivos (en igual scnlido@ ha pronunciado el Tribunal Constitucional en la sentencia 

número 00]8—1996—A1/T&_XEI 29.4.1997, que hace mención al honor interno y al honor 

externo, y llega a de@ ue la injuria, a diferencia de la difamación y la calumnia, sólo 

inciden el honor 0, que es muy subjetivo). Este bien jurídico está reconocido por el 

artículo 2°, nur 1 7), de la Constitución. y constituye un derecho fundamental que ella 

protege, y Ye deriva de la dignidad de la persona — constituye la esencia misma del honor 

y dete: su contenido-, en cuya virtud los ataques al honor son ataques inmediatos a la 

dign@ de la persona. Su objeto, tiene expuesto el Tribunal Constitucional en la sentencia 

núéh-u 2790-2002-AA/TC, del 30.1.2003, es proteger a su titular contra el escarnecimiento 

@\fa humillación, ante sí o ante los demás, e incluso frente al ejercicio arbitrario de las 
9 

v libertades de expresión e información, puesto que la información que se comunique, en 

ningún caso, puede resultar injuriosa o despectiva. 

Que, el presente caso se circunscribe a hechos desarrollados en un acto público partidario 

realizado el 15 de enero de 2021 (hecho reconocido por ambas partes), durante el cual el 

denunciado reconoce de manera explícita haber afirmado lo siguiente: 

“(...} Siendo del Partido Político Avanza País no puedo dejar de lado los grandes 

problemas de corrupción que se está dando en el país, inclusive como dice el compañero 

Diego Llenque que es político, también tenemos que sacar la corrupción de nuestra casa, 
del partido. 

Y como político honesto tenemos que decir la verdad. 

Hay algunas decepciones por la participación de algunos dirigentes en el Partido Avanza 

País, por ejemplo ayer me llamaron la gente de Callao, me comunicaron: ¿Cómo es 
posible? 

Y tengo que ser sincero, que Patty Chirinos postule, una persona vinculada a la 

corrupción a través de Chim Pum Callao, participe con nosotros en el Callao (...)”. 

Asimismo, es menester señalar que el mismo denunciado en su escrito de descargo, señala 

taxativamente lo siguiente: 

“(...) Efectivamente, en una reunión política desarrollada hacia inicios de año, el 15 de 

enero del 2021, como parte de las reuniones internas de campaña: “Referi que la Sra. 

Patricia Rosa Chirinos Venegas había pertenecido a la Organización Política Chimpum 

Callao y que dicho Movimiento Regional del Callao tenía serias denuncias de corrupción. 

Tal aseveración CIERTA Y COMPROBABLE, QUE NO TIENE NADA DE INDEBIDO, 

fue lamentablemente mal interpretada y descontextualizada por la referida denunciante”. 
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Adicionalmente a ello, en su mismo escrito de descargg, el denunclado ofrece como medio 

probatorio una copia de una carta de fecha 08 de Qn%) de 2021, remitida vía conducto 

notarial, en el cual el mismo denunciado S%GYge a la denunciante, manifestando 

especificamente lo siguiente: 

“(...) Que, en efecto se realizó una re: polixica de los militantes del partido, ubicado 

en la Av. Paseo Colon N.? 203 é? 7 cual fue presidida por mi persona en calidad de 

n secretario general nacional de a organizacion política Avanza País, del cual soy 

consciente de la expresión Igunas atribuciones hacia su persona, en razón de una 

errónea información rectpida de terceras personas. 

Dentro de este co&w solicito las disculpas del caso, absteniéndome de continuar con 

dichas expre ara lo cual me rectifico de todo lo vertido por mi persona mediante 

este medio deXomunicacién escrita y conforme a su petición, a fin de no menoscabar 
la reputgejón política que usted muy dignamente desarrolla, para lo cual expreso mis 

sinc, y cordiales felicitaciores por el delecto cargo de congresista que Usted 

peñara en beneficio del desarrollo de nuestra Provincia Constimcional del 

C?allaa. ()" 

> 
DPara éste colegiado, resultan incongruentes las manifestaciones expresadas por el 

denunciado sobre los hechos materia de proceso, dado que, en una primera oportunidad, en 

la carta notarial de fecha 08 de junio de 2021, reconoce expresamente lo manifestado sobre 

la denunciante, lo que trata de justificar atribuyéndolas a una desinformación de terceros y 

solicitando — no ofreciendo- las disculpas del caso; sin embargo, en sus escritos de apelación 

y descargo, cambia su versión, señalando que lo expresado constituye una aseveración cierta 

y comprobable que fue lamentablemente malinterpretada y descontextualizada; razón por 

la este colegiado considera que no son atendibles los descargos formulados. En 

consecuencia, para éste colegiado queda evidenciado que el denunciado ha reconocido de 

modo expreso las frases agraviantes contra la denunciante, habiendo incurrido en la 

comisión de falta grave prescrito en el artículo 17 numeral 3 del Texto Único Ordenado del 

Estatuto y en el artículo 6 numeral 3 del Reglamento de Ética y Disciplina de “Avanza País- 

Partido de Integración Social, no habiendo ofrecido en vía de apelación medio probatorio 

alguno que desvirtúe la resolución venida en grado. 

3.4. Que, en los considerandos de la resolución apelada, se evidencia no solo la falta grave 

alegada por la denunciante, sino que han quedado demostrados también otros hechos graves 

en los que ha incurrido el denunciado, como: 

i) — Pretender que ante el fallecimiento del Presidente del Partido, don Pedro Cenas 

Casamayor, él (el denunciado) sea el dirigente de mayor jerarquia, toda vez que como 

concluye la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, ello es NEXACTO, “ya que 

conforme al acuerdo de la mayoría de dirigentes con mandato vigente e inscrito en el 

Registro de Organizaciones Políticas, publicado en las redes sociales de la 

Organización Política el día 01 de mayo de 2021, documento que cuenta incluso con 

la firma del señor Edwin Ivañez De La Cruz Ponce, se encargó la presidencia del 

Partido al Apoderado General don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, quien en su condición 

de Presidente Escargado, es en la actualidad el dirigente de mayor jerarquia”, 

transgrediendo con ello lo dispuesto en el articulo 10 del Estatuto, que señala que son 
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AGNTO CUNMBNTA Y SETE- 

— 
deberes de los afiliados: Cumplir las disposiciones cáteádas en el Ideario, el 

Estatuto, Reglamentos, Disposiciones, Directiyas y acuerdos adoptados por los 

diferentes órganos de la organización politica’ conforme a las normas que los 

rigen. S 

ii) Pretender que a la autoridad de jerarquía de la Organización Política, le 

correspondería ser juzgado por el G0mité Nacional Disciplinario y no por “un afiliado 

jerárquicamente inferior”, trg ede lo señalado en los artículos 19 numerales 1 y 2 

del Reglamento de Etictá isciplinar, referidos a la competencia de la Secretaría 

11 Nacional de Ética y D\:}‘}p na y el Comité Nacionat Disciplinario para conocer de los 

procesos disciplinagiQ¥en primera y segunda instancia, respectivamente y el artículo 1 

de la referida ¿:,Ghna, que establece que ésta se aplica a todos los afiliados sin 

excepción. 
OO 

Los graveéf¿ hos señalados, llevan a éste colegiado a concluir en la misma línea que la 

Secret; Nacional de Ética y Disciplina, que las pretensiones del denunciado para 

deseáhocer un acuerdo que el mismo firmó y la de ser sometido a Proceso Disciplinario por 

omité Nacional Disciplinario contra el texto expreso del Estatuto y el Reglamento de 

Ética y Disciplina, amparándose en el hecho cuestionable de considerar que al Presidente 

de la Organización Política no le alcanzan las disposiciones contenidas en las normas 

internas de la Organización Política por una cuestión de jerarquías, constituyen una 

reiteración de conductas, que tipifican como FALTA GRAVE conforme al artículo 16 del 

Estatuto, que señala que son Faltas Graves: i) El reiterado incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Ideario, Estatuto, Reglamentos, Disposiciones, Directivas y 

acuerdos adoptados por los diferentes órganos de la organización política, conforme a las 

normas que los rigen. 

En consecuencia, para éste colegiado, en el extremo referido a la sanción impuesta por la 

Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, éste colegiado considera que el término correcto 

de la pena que debe imponerse al afiliado Edwin Ivañez De La Cruz Ponce es la 

EXPULSIÓN debido a la gravedad y reiterancia de sus incoductas, considerando correctas 

la graduación de la multa a imponérsele de S/. 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 00/100 

soles) equivalentes a una unidad impositiva tributaria, conforme a los articulos 17 numeral 

3 y 18 del Estatuto y el artículo 7 del Reglamento de Ética y Disciplina. 

3.5. Finalmente, este colegiado considera necesario precisar que en su escrito de apelación, el 

denunciado no ha cuestionado ni ofrecido medio probatorio que desvirtúe lo resuelto en la 

resolución recurrida en el extremo que: i) declara infundada la reconvención formulada por 

el denunciado contra la denunciante. ii) declara infundada la suspensión de los derechos 

partidarios de la denunciante y la imposición de una multa en su contra. Motivos por los 

cuáles este colegiado no se pronunciará al respecto. 

Por lo tanto, el Comité Nacional Disciplinario de Avanza País - Partido de Integración Social, 

en uso de sus atribuciones, 
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RESUELVE / 

De La Cruz Ponce; CONFIRMAR la Resolución N? 004 3¢ fecha 23 de octubre de 2021, emitida 

por la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, Q3%, resolvió declarar fundada la denuncia 

interpuesta por la afiliada Patricia Rosa ChirinosVéncgas contra el afiliado Edwin Ivañez De La 

Cruz Ponce por la comisión de falta tipific: 0 muy grave, conforme al articulo 17 numeral 

3 del Estatuto; REFORMÁNDOLA en g 'emo que dispuso su exclusión, IMPONIÉNDOLE 

PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de ag;¡”n interpuesto por don Edwin Ivañez 

la sanción de EXPULSIÓN de “Ava: is — Partido de Integración Social”, CONFIRMANDO 

en el extremo referido a _ impon denunciado la imposición de una multa de una Unidad 

Impositiva Tributaria, equiv: a S/. 4,400.00 (cuatro mil cuatrocientos y 00/100 soles); 

declarar infundada la reconvg. i6n formulada por el denunciado contra la denunciante y en 

consecuencia infundada@?fispensibn de sus derechos partidarios y la imposición de una multa 

contra ésta. QQ/% 

SEGUNDO.- IR los actuados al Comité Ejecutivo Nacional para el trámite 

comspondºgé. 

* TE%)QI—. 0.- NOTIFICAR la presente resolución a las partes. 

N Yy 
CREGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Y. 

RICHAI 'ELIX MARTINEZ GUERRA FAVIO ',l'ER CASFH:…ES CACERES 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

.N 

MILAGRO …A TAMBRA PALACIOS 

SECRETARIO 
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COMITE NACIONAL DISCIPLINARIO 
EXPEDIENTE : 00001-2021-SNED/APPIS v 7 
MATERIA : PROCESO DISCIPLINARIO \C) 

DENUNCIANTE : PATRICIA ROSA CHIRINQ@VENEGAS 
DENUNCIADO : EDWIN IVANEZ DE LAQ%Z PONCE 

RESOLUCIÓN N* 03 

Lima, veintinueve de noviembre 

de dos mil veintiuno. - 

DADO CUENTA; Al esc%&mcepcionado en la Av. Gran Chimú N* 145 Urb. Zarate — San 

Juan de Lurigancho Qfiicilio real del Presidente del Comité Nacional Disciplinario) en 

fecha 27 de noviegabre de 2021 bajo puerta, por conducto notarial, presentado por el 

denunciado, QQ/ 

inciva? Al princij o 
\§J Al escrito, estese a lo resuelto en la Resolución N* 02 del 22 de noviembre de 

&7 a0, 
v 

O 

NOTIFÍQUESE.- 

(CACERES RICHARDÍÉLIX MARTÍNEZ GUERRA nvmw CASTELTARES| 
PRESIDENTE VICEPRESIMENTE 

MILAGRO VANESA TAMBRA PALACIOS 

SECRETARIO 
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- “266-0590 - 266-0591 
TEL;GSG-%BQZ - 266-0593 

E-mail: admmstración Einotanalosyza.com 

- info@notariaioayza com [ wini.notanialoayza.com 

” S : 
RIAL. 

CARTA NOTARIAL N CARTANOTA 

S tma...8..I 
< 

Expedie %0001-2021-SNEDIAPPIS 
Sumil otifica resoluciones N* 2 y 3 

¿(oº' 

Señor (a) (ita) - @ 
Edwin Ivañez De La Cruz Ponce Y 

Presente.- Q:O 

. S 
Señor (a) (ita) Am¡ad¿&f: 

Por intermedio de@ presente, que le será remitida por conducto notarial, cumplo 

con notificar a d las Resoluciones N* 02 y 03 que se adjuntan, las mismas que 

han sido expedidas por el Comité Nacional Disciplinario al amparo de sus 

. La Resolución N? 02 pone fin a la segunda instancia del Proceso 

| artículo 17.3 del Estatuto de Avanza Pais-Partido de Integración Social y la 

esolución N* 03 rónstituye un proveido a su solicitud de reprogramación de 

audiencia. - 

POR LO EXPUESTO: Agradeceremos a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 

Lima, 30 de noviembre de 2021 

Richarg€éfix Martinez Guerra 

7 Presidente 
Comité Nacional Disciplinario 

Avanza País — Partido de Integración Social 
Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 

CERTIFICACION 

ALNORSO —| 
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Ref. Carta Notarial N* 040279-2021 
/ ; 

| 

CERTIFICO: QUE EL DIA 07/12/2021, A HORAS 17:05 PM, SE REALIZÓ LA DILIGENCIA DE ENTREGA DEL 

ORIGINAL DE LA PRESENTE CARTA, SIENDO RECEPCIONADA POR UNA FEl ¿NA QUIEN MANIFESTO 

LLAMARSE DANIXA VIDAL, SER DEPENDIENTE DEL DESTINATARIO, FIR! ESTE EJEMPLAR COMO 

* CONSTANCIA DE RECEPCION. DOY FE, ==== 
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NOTIFICACION / 

\OY' 

Expediente: 1-2021-SNED/APPIS 
Sumilla: ca resoluciones N* 2 y 3 

Q) 
Señor (a) (ita) Yc} 
Patricia Rosa Chirinos Venegas. N 
Jr. Camaná N* 872 Oficina 36, distri Qñrovincia y departamento de Lima. 
Presente.- < 

Señor(a) (ita) Afiliado (a): ov— 

z% 

O . 
Por intermedio de la prggénte, cumplo con notificar a Usted las Resoluciones N? 02 
y 03 que se adjunt: as mismas que han sido expedidas por el Comité Nacional 
Disciplinario al ro de su competencia. La Resolución N* 02 pone fin a la 
segunda ínsta&l Proceso Disciplinario seguido por su persona contra el afiliado 
Edwin Ivz;%gébe La Cruz Ponce por la comisión de falta muy grave, tipificada en el 
artículo del Estatuto de Avanza Pais-Partido de Integración Social y la 
Resolugón N* 03 constituye un proveido a la solicitud del denunciado de 
reprá)amación de audiencia. 

& Q_ 

<POR LO EXPUESTO: Agradeceremos a Usted se sirva proceder conforme a su 
derecho corresponda. 

Lima, 30 de noviembre de 2021 

Richérd Félix Martinez Guerra 

Comité Nacional Disciplinario 
Avanza Pals — Partido de Integración Social 

Av. Jorge Basadre N* 607 Of. 402, San Isidro, Lima. 
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DNROP gég 
mqudh…m de Registro de 
¿Q micnsplcs 

LIBRO : PARTIDO POLÍTICO 
TOMO : DOS 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : VEINTIOCHO 

N 
Fecha de presentación del título: Trece rHo¿ps y once minutos del 30 de diciembre de 2021 ante la 

Oficina de Servicios al Ciudadano, la Rego ición N* 040-2022-DNROP/JNE de fecha 12 de enero de 

2022 y el escrito se subsanación preá.,& do con fecha 25 de enero de 2022. 

Vista la solicitud presentada po Ebéiudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, personero legal titular del 

partido político Avanza País rtido de Integración Social, mediante la cual solicita se inscriba la 

expulsión del directivo E, Ivafiez de la Cruz Ponce, para cuyo efecto adjuntó, entre otros 

documentos, copia Iega$ a de la Resolución N* 002 de fecha 22 de noviembre de 2021 emitida por el 

Comité Nacional Di inario y su correspondiente notificación; y, habiéndose verificado el 

cumplimiento de ículos 15%, 17° y 19° del estatuto, así como los requisitos señalados en el Texto 

Unico de Procedj tos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, regístrese la expulsión del 

directivo Edw'ua afiez de la Cruz Ponce, inscrito en los asientos 1 y 12 de la presente partida 

electrónica. v 

Firmado digitalmente 
LimaÓR?SA febrero de 2022. por RODRIGUEZ 

s/ PATRONFernando 
Q \_a/ Miguel FAU 

%%;NANDO RODRÍGUEZ PATRÓN JNE 2T solt 
Q irector Nacional de Registro de Organizaciones Políticas Te ac 18:38:59-05'00' 

Jurado Nacional de Elecciones 
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JURADO NACIONAL OF ELECCIONES — | 
SERVICIOS AL CIUOADANO 

RECIBIDO (Y 
6UE S 

D00 2803293 - Sumilla: Solicita ripción de Remoción de 

Tesq\s escentralizado 

< 
e 

Señor > ííg 80 O\O 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. QY. 
Director Nacional del Registro de Cqufiizaciones Politicas del Jurado Nacional 
de Elecciones & 

S.D. 
v 

“AVANZA PAis -P?;Bo DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 
representada por suPérsonero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado con l%/ an con dirección leg: 

María y con eo electrónico: aldo.borrero.rojas@gmail.com, ante Usted 

respetuosaneme se presenta y dice: 

O 
Que, atynparo de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del 
Regi$fo de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019- 

. solicitamos: Inscripción de la remoción del Tesorero Descentralizado 
O?Qm Germán Eugenio Salazar Santos, identificado con D.N.I. N 

«Qg’ Base Legal y/o Estatutaria en la que se sustenta el pedido de inscripción: 

@e 

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 99 de! Reglamento del 

Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por Resolución N.* 0325- 

2019-JNE, nos permitimos señalar que la base legal y/o estatutaria en la 

que se sustenta la remoción del Tesorero Descentralizado es el artículo 

39 numerales 5 y 6 del Estatuto, que a la letra señala: 

Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: 
El Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

() 
5.- Designar y/o Remover al Tesorero Titular, 
Tesorero Suplente y Tesoreros Descentralizados. 

6.- Designar y/o Remover a los Apoderados de la 
Organización Política y establecer sus facultades. 

2. Por Resolución N* 005-2022-PRES-APPIS, el Presidente de la 

Organización Política resolvió la remoción del Tesorero 
Descentralizado. 

ANEXOS: 
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1.- — Libro de Actas de la Presidencia donde consta el original de la Resolución- 

N* 002-2022-PRES-APPIS por la que se @mueve al Tesorero 

Descentralizado. \ 
Y 

2.- Copia legalizada de la Resolución N* oz;\zg?z -PRES-APPIS. 

3.- Tasa correspondiente según el o&to Único de Procedimientos 

Administrativos de JNE. 

POR LO EXPUESTO: Solicito s(Í(Bsted se sirva disponer la inscripción 

solicitada por ser conforme a d 

Lima, 06 de enero de 20230V 
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INESTOR A. %@ 
N LIMA 

Jr. VegeRuela N° 105 - 
Esq- Av. TupavAmaru Cdra. 6 - Comas 

Fax 820 Telef_525-1828 
/o 768-0132 g 
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-ARATE DE 
NG g ,PNO 

NOTARIA ZARATE DE 
ima | Jr. Lampa N° 1116 - Lings _ 

7 '\T"-’!‘flax: 426.849> Telf.: 426-8747 - Telefax: 426-Negr aa 7 
— < h 

S * _ S = O . 

RESOLUCIÓN N* 002Q§B§~2-PRES-APPIS 1 
o E- 

En la ciudad de Lima, a los diecios Qdías del mes de enero del año dos mil d E’ 
veintidós, siendo las dieciocho -00) horas, en el local de Avanza País — M 
Partido de Integración Social, s3té en Av. Nasca N* 167, del distrito de Jesús - N 
María, de la provincia y d 'amento de Lima, quien suscribe Aldo Fabrizio - 
Borrero Rojas, identificad: DNI N* 07258432, en su condición de Presidente 7 " 
de la Organización Políticar . 

CONSIDERAND%:QQ’ 

1. Que, p%@\gsoluci()n N* 007-2020-PRE/APPIS se designó a don Germán - 
Eugeni?- Salazar Santos, identificado con D.N.I. . como 
Te ro Descentralizado y a doña Mercedes Esther Tumi Pachas, | T 
idéntificada con DNI zomo Apoderada, ambos con facultades N 

éxclusivas para la Campaña Electoral de Avanza Pals — Partido de h 
Q/OY. Integración Social en las Elecciones Generales 2021. 7 h 

& , 
Q/« 2. Que, habiendo concluido el Proceso de Elecciones Generales 2021,.es ' 

necesario dar por concluidas las designaciones de don Germán Eugenio - 
Salazar Santos, como Tesorero Descentralizado y de doña Mercedes 
Esther Tumi Pachas, como Apoderada. | 

3. Que, el Presidente de Avanza Pais — Partido de Integración Social tiene la l' 
atribución de designar y/o remover a los Tesoreros y Apoderados de la - ] 
Organización Política, conforme lo establecen los numerales 5 y 6 del 1 
articulo 39 del Estatuto, que a la letra señalan: 1 

Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: 
El Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

(-.) “ 
5.- Designar y/o Remover al Tesorero Titular, N 
Tesorero Suplente y Tesoreros Descentralizados. - L 

6.- Designar y/o Remover a-:los Apoderados de la 
Organización Política y establecer sus facultades. 

En ejercicio de sus atribuciones y/o facultades. - 

RESUELVE: - 

PRIMERO.- REMOVER a don Germán Eugenio Salazar Santos, identificado con - ‘ 
D.N.I. N* como - Tesorero Descentralizado de Avanza País — Partido 
de Integración Social, dándosele las gracias por los servicios prestados a la 
organización política. - 

n 

- i 
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¡NOTARTA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampa N° 1116 - Lima 1 

Telf.: 426-8747 . Telefax: 426-8482 
\0\"— 

N 
N 

< 
o 

< 
. N 

SEGUNDO.- REMOVER a do?Mercedes Esther Tumi Pachas, identificada con 
DNI N como @ erada de Avanza País — Partido de Integración 
Social. 

TERCERO.- ENCA@AR al Personero Legal Titular y/o a! Personero Legal 
Alterno, la inscri de la presente resolución en el Registro de Organizaciones 
Políticas del J o Nacional de Elecciones. 

Siendo Ia&eciocho horas con treinta y minutos se procedió a redactar, leer y 
firmar@resente resolucion. 

« 

F\e§?trese, Publiquese y Cúmplase. 
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ogPUBUCADELPep, 

DNROP Nz 
£ 

Dirección Ko de Registro de 
g s JNE 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS C)\ 
TOMO : DOS @ 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y UNO Qo 

v 
Fecha de presentación del título: Once h%¡s y siete minutos del 6 de enero de 2023. 

Vista la solicitud presentada por el cQadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular 

y Presidente del partido político: nza Pais - Partido de Integración Social, mediante la cual 

solicitó que registre la remogión del tesorero descentralizado, para cuyo efecto adjuntó copia 

legalizada de la Resolució .* 002-2022-PRES-APPIS, de fecha 18 de enero de 2022; y, 

habiéndose verificado % mplimiento de lo dispuesto por el artículo 96° numeral 4 de la 

Resolución N.* 0325. -JNE que aprobó el Reglamento del Registro de Organizaciones 

Políticas y los requisi señalados en el Código de Procedimiento N.* PA1270A0AA del Texto 

Unico de Procedimehtos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante 

Resolución N.° Q -2021-P/JNE, revóquese la inscripción del ciudadano Germán Eugenio Salazar 

Santos com orero descentralizado, inscrito en el asiento 20 de la presente partida electrónica. 

Lima, gae enero de 2023. 
v RODRIGUEZ Z‘"':B‘do N 

igitalmente por 
é'? PATRON RODRIGUEZ 

Q'“ Fernando PATRON Femando 

CFERNANDO RODRÍGUEZ PATRÓN Miguel FAU / en 
i i i izaci iti 20131378549 Q Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas Fecha:2023.01.10 

Jurado Nacional de Elecciones soft 11:41:27 -05:00' 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

SERVICIO AL CIUDADANO 
B REC 

10 MAR 2023 

0049843 
Solicita la remoción de directivos según 

. lacta. o‘? 

N 
Señor | vncno e Goreos PA _o¿bw 

Dr. Fernando M. Rodríguez Pati Q 
Director Nacional del Registro de Organizacionq?Polhicas del Jurado Nacional de 
Elecciones » 

Y. 
S.D. Q_Q 

*AVANZA PAIS -PARTIDO DE INT oCIÓN SOCIAL”, debidamente representada 
por su Personero Legal Titular AldgFabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

con y celular N* 

; ante Usted resp%uosamenle se presenta y dice: 

< 
Que, al amparo de lo dé;íúeslo por los numeral 4 del articulo 96 del Reglamento del 
Registro de Organi: dones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 
precisado por la REYGÍución N* 0127-2020-JNE, solicitamos la inscripción del siguiente 
acto: S 

N 
1. Remsfión de Apoderados según acta. 
2. R;g@ercién de Directivos segun acta. 

v 

OQQXOS: 

Qg/ 1. Original y copia legalizada del Acta de la Resolución N* 001-2023-PRE/APPIS 
é\ de fecha 10 de enero de 2023, en que constan las-decisiones del órgano 

< facultado según Estatuto. - 

2. Tres(04)tasas por concepto de Remoción de Directivos. 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones solicitadas 
por ser conforme a derecho. 

Lima, 10 de marzo de 2023. 
P 

'ARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” n Fa e Rojas 
L 1N UIEVUTUE, 
Personero Legal Titular 
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Jr. Lampa N° 

Tel: 268047 - Felax: 4168480 
- " . N 

- H6 Lima y S 
. T{'I(‘rzx: 42.6'8482 

\Oe 

RESOLUCIÓN N* 00, 23-PRE/APPIS 
Q. 

En la ciudad de Lima, a los 10 d¡a%e?mes de marzo del año dos mil veintitrés, 
siendo las diez horas, en el local vanza País — Partido de Integración Social, 
sito en el Av. Nazca N? 167 Yel distrito de Jesús María, de la provincia y 
departamento de Lima, quig9 suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 
con " egábcondición de Presidente de la Organización Política 

CONSIDERANDO:, Y? 
¿E 

1. Que,el a&?ulo 39 numerales 6 y 15 del Estatuto de la Organización Política 
est bké?en textualmente: a 

o\/ 

Y*% Artículo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 
0O Presidente tiene las siguientes atribuciones: 

N (.) - 
Qg,o 6.-  Designar y/o Remover a los Apoderados de la 

Organización Política y establecer sus 
facultades. 

15.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 
función es representar legalmente a la 
Organización Política ante toda clase de 
autoridades judiciales, administrativas, 
policiales, municipales, regionales, 
ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 
Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 
y otras entidades estatales, con las más amplias 
facultades. Igualmente, con facultades de 
representación ante Centros de Conciliación, 
con facultades expresas para conciliar; decidir el 
inicio, continuación, abandono y transacción de 
procesos judiciales, 

2. Que, el articulo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 
textualmente: 

A 

Artículo 43.- El Presidente de la Organización Política 
tiene la facultad de aprobar la creación ylo 
desactivacion de Secretarias y/o Sub Secretarías 
Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 
Organización Política. La creación de nuevas 
Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al estar 
expresamente previstas en el presente Estatuto, no 
implican una modificación estatutaria. 
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* DELPINO] 
Lima 1 

[NOTARIA ZARATE DEL 
Jr. Lampa N* 1116 - Li 

< 

“-Tefax: 426-8487 
\ 

| Telf:4 

quienes ocupen el 

Congreso Nacion: ara su ratificación o para el 
Nombramiento dqy:wen deba ocupar el cargo. 

3 Que el Señor Ela ngastaneda Adauto Saavedra con DNI 06871979 se 
gando pena privativa de la libertad efectiva de acuerdo — 
0-2014-0-0901-JR-PE-09. Por lo que se requiere . 

g&; taria que dicho Señor ocupa para facilitar el trabajo ge_'al - 

PA 

encuentra condenado 
con el Expediente 

reorganizar de 
Organización P 

RESUEL\@} 

PR[M@J REMOVER al ciudadano Miguel Yagi Higa, identificado con DNI N* - 
7998196 del Cargo Apoderado de la Organización Politica Avanza Pais — 

do de Integracion Social, dandole gracias por los servicios prestados en - 
icha funcion. 

identificado co 

servicios prestados en dicha funcion. 

TERCERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaria de 
Nacional de Ideologia y Politica y CESAR, debido a la desactivacion de dicha — 
Secretaria, al Señor Eladio Castañeda Saavedra con DNI 06871979 como 
Secretario Nacional de Ideologia y Politica. 

CUARTO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaría 
Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y CESAR, debido a la — 
desactivacion de dicha Secretaría, a la Señora Milagro Vanesa Tambra Palacios 

como Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones - con DNI - 
Vulnerables. 

QUINTO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

Siendo las once horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la - 
presente resolución. ase/ 

R ?{ ,PubhqueseyCumg - 

Aldo ka Sorrero Rojas 

yre/sú'ente 
Avanza País — Partido de Integración Social 

AC L 
SF A 

< . 
D ' 

El Presidente podrá d \ar transitoriamente a,. 
o de Secretarios o 

Subsecretarios Nacis@ les, debiendo dar cuenta al 

e 

SEGUNDO.- REMOVER al ciudadano Richard Félix Martínez Guerra, 
n DNI N* - - del Cargo Apoderado de la Organización 

Politica Avanza Pais — Partido de Integracion Social, dandole gracias por los - 
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Firmado digtamente por: 
/"""7 ALDO FABRIZIO BORRERO 

ROJAS 
rima | Wotive: Soy el autor del 

documento 
Fecha: 31/07/2021 12:13:47-0500 

Sumilla:  Ponemos \OZnoelmIemo no tener 

deuda g' diente  por — sanciones 
impues por la ONPE. o 

Señor Y‘O 

Or. Fernando M. Rodriguez Patrón. 

Director Nacional del Registro de nizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones N 

S.D. v 

“AVANZA PAIS -P, o0 DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por su Personero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

— _.... .., con cCOrMeO - electrónico 

ante Usted 

respetuosa\@nte se presenta y dice: 
O 

G}e siendo Personero Legal Tirtular de la organización politica AVANZA 

PAIS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL afirmamos no tener. como 

anización política, sanción alguna pendiente de pago impuesta por la 

WONPE. 

& Lima, 29 de julio de . 
S 1A 

p. "AVA! 
Aldn Fahrizia R 

Personet6 Legal Titular 
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DNROP- %Z 
A Dirección (u;;ekegmmdl e" JNE 

LIBRO : MOVIMIENTOS REGIONALE%(_¡x 
TOMO : DOS @ 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y DOS Qo 

v 
Fecha de presentación del título: Quince Mpras y treinta y cinco minutos del 10 de marzo de 2023 

ante la Oficina de Servicios al Ciudagarfo y recibido por la Dirección Nacional de Registro de 

Organizaciones Políticas el 13 de rgáo de 2023. 

Vista la solicitud presentada ciudadano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular y 

Presidente del partido polítlg anza País - Partido de Integración Social, mediante la cual solicitó 

se registre la remoción d ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra en los 

cargos de apoderadosc¡ i como la desactivación de las Secretarías Nacionales de Ideología y 

Política y De la Muj T\) Poblaciones Vulnerables, para cuyo efecto adjuntó copia legalizada de la 

Resolución N* D% 23-PRE/APIS de fecha 10 de marzo de 2023; y, habiéndose verificado el 

cumplimiento dispuesto por el artículo 96° numeral 4 de la Resolución N.* 0325-2019-JNE que 

aprobó el R Imento del Registro de Organizaciones Políticas y los requisitos señalados en el 

Código de?&ocedimiento N.* PA1270A0AA del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 

Jurado, ional de Elecciones, aprobado mediante Resolución N.* 123-2021-P/JNE, revóquese la 
n de los ciudadanos Miguel Yagi Higa y Richard Felix Martinez Guerra como apoderados, 

s en el asiento 29 de la presente partida electrónica, y elimínese las Secretarias Nacionales 

deología y Política y De la Mujer y Poblaciones Vulnerables y en consecuencia, a sus titulares, 

Qé%scritus en el asiento 12 de esta partida. 

Lima, 20 de marzo de 2023. 

RUBY CASTRO ARÉVALO 

Directora Nacional (e) de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Firmado digitalmente por: 
CASTRO AREVALO Ruby 
Susana FAU 20131378540 soft 
Mtivo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 20/03/2023 12:40:40-0500 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES V 
— SERVICIO AL-CIUDADANO — — — € 

RECIBIDO Expediente: 0055975-2023 
Sumilla; Rresentación del Anexo 11 

C“ogm,g”@;au - qgre la — autorización de 
- n?&ción electrónica y tasa 

Lehdiente. 

N 

Señores @Vp 

Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. < 
Director Nacional del Registro de Or@lzaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones \y.\ 
S.D. v 

O 
"AVANZA PAIS —PARTIDOC?E‘INTEGRACION SOCIAL”, debidamente representada 

por su Personero Leaal Títilar Aldo Fabrizio Borrero Roias. identificado con D.N.I. N* 

ima, con correo 
electrénicc ante Usted 

respetuosamez_)@se presenta y dice: 

N 

Que, por @\fno se adjunto la AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACION ELECTRÓNICA - 
anexo_R y por medio del presente solicitamos anexar el documento faltante al 

ex@me N* 0055975-2023. 

(©) 
«Q@ue. faltó error falto anexar el pago de una tasa. 

& ANEXO 

1.- Anexo - AUTORIZACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA(Anexo 11) 

2.- Tasa faltante 

POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi peticion por ajustarse a derecho. 

Lima, 3 de octubre de 2023 

'ARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" 
Borrera Roias 

/ Personero Legal Titular 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores OY" 
Jurado Nacional de Elecciones \ 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DN/ N.© }R calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEG; N SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

adelante, JNE) para que me notifique AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONE: 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciados el bre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los término; ndiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios eI icos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

1.1 Para organizaciones pohtlw?“ 
Denominacién: o AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo <7 DI PP [IMR [_]AE 
Departamento: o LIMA 
Provincia: v 
Distrito: < 
Teléfono: 
Dirección efectrndsd de notificación” 

*La dirección sefia\(@lss considerada válida para todos los efectos 

NFéléfono: 
Y Dirección electrónica de notificación” 

é? *La dirección señalada es considerada válida para todos los efectos 

&Q—Z MATERIA DE NOTIFICACION: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 

b) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar Ia 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b 

d) 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a titulo propio, la autorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado. O 

v 5. BUENAFE -\§> 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPT%@ términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe 0\ 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACION y 

Declaro haber leído y entendido la totalida los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformidad S ibo el mismo a los 2 días del mes de octubre del año 

2 — ) v 
( 

Firma: 

— z F. Bopecto mea 
Nombre: APrecunacionccones 0 

DNI: 

O e 
O 

Hu@dlgi«al 
Q/O 

& 
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» 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

& RECIBIDO * 
3 OCT. 202_3 Sumilla:  Solicita inscripción de 

directivfóv otros. 

N 
Señores 

S.D. 

< 
"AVANZA PAIS —PARTIDO DE IN@CION SOCIAL", debidamente representada 
por su Personero Leaal Titular Aldo+abrizio Borrero Roias. identificado con D.N.I. N* 

. 1a, con correo 
electrónico _ -, ante Usted 

respetuosamente se pregé:úa y d¡ce 

Que, al amparo % dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del 

Registro de Organizaciones Politicas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 

solicitamos: 

Inscr?(áón de la remoción del Secretario Nacional de Etica y Disciplina don Richard 
Fél¡ Mlartinez Guerra, identificado con D.N.I. N° 42467148 de acuerdo a la 
;QLUCIÓN N* 003-2023-PRE/APPIS. 

«Q.- Inscripción de las siguientes secretarias: 

< 
a.- Inscripción de doña lide Maria Catalina Rojas Lombardi con D.N.I. N* 

07195424 como la Secretaria Nacional de Gobiernos Locales de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN N* 004-2023-PRE/APPIS. 

b.- Inscripción de don Mario Nelson Barraza Rivas con D.N.I. N* 10357856 
como la Secretaria Nacional de Pymes de acuerdo a la RESOLUCIÓN N* 
004-2023-PRE/APPIS. 

3.- Inscripcion del cambio de la direccion legal de la organización politica a Jiron Los 
Jazmines 411 Lince de acuerdo al acta. 

4.- Inscripcion de apoderados y ampliación de poderes de acuerdo a la RESOLUCIÓN 
N* 005-2023-PRE/APPIS. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial de la Resolución N* 003-2023-PRE/APPIS, Resolución N* 

004-2023-PRE/APPIS y Resolución N* 005-2023-PRE/APPIS. 

2.- Copia Notarial de Acta del Comite Ejecutivo Naciona.l 

3.- Libro de Actas en físico de la Presidencia del Partido Politico y libro de actas del 

Comite Ejecutivo Nacional según lo requerido por el TUPA. 

4.- Pago de tasas correspondiente requeridas. — — 

POR TANTO: 

doc2 - Página 180 de 405



-- T W - 

Pido a usted acceder a mi petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 2 de octubre de 2023 \0‘7" 

S 
O% 

< 
@V‘ 

p. "AV/ —PARTIDO DE INTEGBÓCIÓN SOCIAL”” 
Aldo%ñem Rojas & 

/Íeáonero Legal Titular ?—J 
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mermenino 3 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y " 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo" N- 

S Qxb 
_ 
O 

OFICIO N* 000198-2023-GAD/ONPE ?Q\ 

Lima, 21 de septiembre de 2023 

QO 

Señor: ?_xe 
LUIS ERNESTO FLORES REÁTEGUI N? 
Representante legal 
ORGANIZACIÓN POLITICA A%:;Q PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Jr. Los Jazmines 411, distrito Ínce, provincia de Lima 

LIMA (@) 
v 

Presente. - QQ 

Asunto: Nolificacié(r}oe Resolución Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE 
Ref. a) Si ud de beneficio de fraccionamiento (Expediente 0031825-2023) 

b olución Jefatural N*000680-2022-JN/ONPE 
‘esolucion N*1015-2022-JNE 

I?;grado de dirigirme a usted, a fin de notificarle la Resolución Gerencial N* 000204- 
AD por la cual la Gerencia de Administración aprueba su solicitud de fraccionamiento, en 

ción a lo dispuesto en el Reglamento del beneficio de fraccionamiento por deudas de sanción 
licadas por la ONPE, aprobado con Resolución Jefatural N* 000608-2022-JN/ONPE y 

Resolución N*1015-2022-JNE. 

Al respecto, se le comunica que se efectuó el fraccionamiento de la sanción en 60 cuotas 
mensuales, que deberá cumplir puntualmente y remitir el voucher a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano y Trámite Documentario, ya sea de manera presencial o a través de mesa 

de partes virtual y al correo electrónico Jarellano@onpe.gob.pe. 

Por otro lado, se informa que el Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 
encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo 19°, Capitulo VII, del - 

Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
VIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

- DO aO r 

Visado digitalmente por: 
HERRERA HUAMAN 
FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA — 

Subgerente de Finenzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

Esta es una reprosentación impresa cuya auteniicidad puede ser contrastada con la epresentación Imprimiblo 
localizada en le sede digial de la Ólicna Nacional de Procesos Electorales. La verficación puede ser electuada a 
partir del 21-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCM/SGTD. f 
URL: https:/icdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0014 3092 3128 
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"Decenio de la iqualdad de Oportunidades para Mujeres y HOQrbres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" _X 

N » 

RESOLUCION GERENCIAL N* 000204-20; AD/ONPE 
N 

Lima, 12 de septiembre de 2023 @‘?g 
& 

VISTOS: Qo 

La Solicitud de Beneficio de FraccipaNmiento de fecha 11 de agosto del 2023, presentado 
por el Sr. Luis Ernestoa Flores Reategui }e’presentén(e de la organización política Avanza País — 

Partido de Integración Social, ide: @?&o con RUC N* 20511586101, con domicilio fiscal en Jr. 

Jazmines 411, distrito de Lince, incia y departamento de Lima, y la carta N* 045-2023/Avanza 

Pais (Expediente N* 003451 3) a través del cual adjunta la constancia de pago a la cuenta 

corriente de la ONPE, por, eNTonto de S/7,439.65; correspondiente a la cuota inicial equivalente 

al diez (10%) del mont la deuda objeto de fraccionamiento. 

CONSID| DO: 

Y 
Q nforme a lo citado en el artículo 139* del Reglamento de Financiamiento y 

Supervisig[ de Fondos Partidarios, aprobado con Resolución Jefatural N* 001669-2021- 

IN/ONBE y modificatorias, a la Gerencia de Administración, de la Oficina Nacional de Procesos 

El ales, corresponde atender las solicitudes de fraccionamiento del pago de la multa 

esta, debiendo dar una respuesta motivada y, de corresponder, brindar dicho 

&Qárfccianamiento; 

& Que, mediante Resolución Jefatural N* 000596-2023-JN/ONPE se aprobó el Reglamento 

del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales, cuya finalidad es optimizar y facilitar el cumplimiento espontaneo del pago 

de las deudas pendientes por sanciones impuestas por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales; y que, el artículo 5° del citado Reglamento establece las deudas sujetas al Beneficio 

de Fraccionamiento, que son: “Multas por sanciones de carácter pecuniario, impuesta por la 

ONFE, a los sujetos comprendidos en la Ley de Organizaciones Políticas y el Reglamento de 

Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios, Multa cuya resolución administrativa ha 

quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a la cual no se ha iniciado el 

procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según corresponda, multa cuya 

resolución administrativa ha quedado firme y/o se haya agotado la vía administrativa, respecto a 

la cual se ha iniciado el procedimiento de cobranza judicial o ejecución coactiva, según 

corresponda...". 

Que, los artículos 8° y 9* de dicho reglamento mencionado en el párrafo anterior, 

establece el contenido de la información y documentación a adjuntar por parte del administrado 

y que dicho cumplimiento determina la procedencia de acceso al Beneficio de Fraccionamiento 

solicitado; asi como lo señalado el Artículo 11°, numeral 11.4 del reglamento mencionado, sobre 

la calificación de la solicitud de fraccionamiento, se señala lo siguiente: " De emitirse una 

calificación positiva, la Gerencia de Administración de la ONPE notificará al administrado dicha 

calificación y le requerirá para que, dentro del plazo de diez (10) días calendario de notificado, 

acredite el pago de la cuota inicial equivalente al diez (10%) del monto de la deuda objeto de 

fraccionamiento”. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N? 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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tuy! 
ONPE 

qera num A Pravess; mecrenes 

Que, mediante el Informe N* 002720-2023-SGF-GAD/O| de la Sub Gerencia de 
Finanzas, de la Gerencia de Administración, y el oficio N* 0 B -2023-GAD/ONPE, de la 

Gerencia de Administración otorgan la calificación positiva Ilci!ud de fraccionamiento 

impuesta mediante Resolución Jefatural N* 000680. 2022 NPE reformada con Resolución 

N* 001015-2022-JNE; 

Que, de la revisión de los documentos d Vstos se advierte que el administrado, ha 

cumplido con el contenido de la información y, mentacion establecidos en los artículos 8* y 

9* del Reglamento del Beneficio de Fracci iento por deudas de sanciones aplicadas por Ia 

Oficina Nacional de Procesos Electoralei,;}r lo que se determina la procedencia de la solicitud; 

Que, según lo dispuesto Z;Am'culo 19° del mencionado Reglamento, el deudor 

perderá el beneficio de fraccionggnto a) Cuando incumpla total o parcial el pago de cuotas 

sucesivas o alternadas en uy o fiscal, b) El pago efectuado fuera de plazo de vencimiento 

previsto para cada cuota, Vuando el deudor interponga algún recurso administrativo y/o judicial 

contra la resolución qu uSO la multa sujeta al pago fraccionado; 

Que, se tf\%s documentos de vistos, se evidencia que la Organización Política Avanza 

Pais ~ Pamd ntegracién Social, no cumplió con lo establecido en el numeral 11.4 del Artículo 

11° Reglav%a o del Beneficio de Fraccionamiento por deudas de sanciones aplicadas por la 

ONPE, el pago de la cuota inicial fue realizado fuera del plazo, que de acuerdo a la 

eval n efectuada en el numeral 1.4 del Artículo 4* de la Ley de Procedimiento Administrativo 

S &;áor General, establece los Principios del procedimiento administrativo, en la cual se 

rrolla lo siguiente: “El principio de razonabilidad implica que las decisiones de la autoridad 

«Q"admmlstralrva. cuando crean obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o 

& establezcan restricciones, deben actuar dentro de los limites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido”. 

La razonabilidad, en sentido estricto, implica que los fines perseguidos por la limitación a los 

intereses de los administrados sean válidos y legítimos en un Estado de derechos. A su vez, el 

principio de razonabilidad en sentido estricto y el principio de proporcionalidad implican una 

restriccion adicional a la discrecionalidad atribuible a la Administración Pública y evita, en 
consecuencia, la posibilidad de emisión de resoluciones arbitrarias o injustas, que puedan 

vulnerar derechos fundamentales del administrado, en virtud de ello se da por aceptado el pago 

de la cuota inicial. 

En uso de las facultades conferidas por el Título III del artículo 101° inciso e) del 

Reglamento de Organización y Funciones de la ONPE aprobado por Resolución Jefatural N* 

063-2014-J/ONPE, adecuado por Resolución Jefatural N°000802-2021-JN/ONPE y sus 

modificatorias y por el inciso t) del literal 5.2 del Título XI del Manual de Organización y Funciones 

de la ONPE aprobada mediante Resolución Jefatural N” 081-2014-J/ONPE, 

Con el visado de la Sub Gerencia de Finanzas de la Gerencia de Administración; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Determinar. y aprobar el monto de la deuda acogida al Beneficio de 

Fraccionamiento a favor de la Organización Política Avanza País — Partido de Integración Social, 

identificado con RUC N* 20511586101; en la forma que a continuación se detalla: 

[ PERIODO . | AMORTIZAGION | /INTERES LEGAL, | — CUOTA: . --| SALDOTFINAL . | _ VENCIMIENTO - 
1 S71,015.90 S/215.35 S/1,231.25 $766,084.18 3171072023 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con ls representación imprimible 
localizada en la sede digitel de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificacion puede ser efectuada a 
parir de 12-09-2023, Bese Legel:Decreto Legisitivo N* 1412, Decrelo Supremo N* 029-2021-PCM y la Direciva 

* 002-2021-PCMISGTD. 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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$/1,019.46 S1212.09 s/1,231.25 ( S1 65.065.02 3011172023 
S71,072.43 S7208.82 S71,231.25 Y $764,042.59 2071212023 
$71,025.71 S7205.54 s/1231.25 1Q — s/63,016.88 310172024 
S71,02.07 720225 §7123125_ N $761,987.67 2070272024 
§71,032.31 S7198.64 ST1231 25 % S760,955.56 29/0372024 
$71,035.67 S7195.63 71237 S759,079.94 30/0472024 
7103894 719237 TRZ 5756,880.98 3110512024 
S/1,042.28 S/188.97 SiHee1.25 §/57,838.72 28/06/2024 
71,045.52 718563 123125 5/56,793.09 31/07/2024 
5/1,048.98 S/182.27 ‘(’SI 1,231.25 S/55,744.11 30/08/2024 - 

7105235 717831 §71,231.25 S/54,691.76 300872024 
S/4,055.72 8/175.53 é S/1,231.25 8/ 53,636,04 31/10/2024 

S71,050.11 SA7ZA §/1,23125 75257633 2971172024 
5/1,062.51 Si 161 8/1,231.25 8/51,614.42 31/12/2024 

S/1,065.82 si %33 S/1,231,25 / 50,448,50 31/01/2025 

S71,068.34 )E S71.231.25 §749,379.15 28/02/2025 
S11,072.77 i 15848 S/1,231,25 S148,306.38 31/03/2025 

§/1,076.22 "y S1155.03 S/1,231.25 S1 47,230.16 30/04/2025 

S71,079.67 S7151.58 §71,231.25 $746,15049 3010512025 
S/1,083.14, Y 714812 §71,231.25 §745,067.35 3010612025 

ú S157 s/144.64 S71,231.25 $/43,980.74 3110772025 
E si _WM S1141.15 8/1,231.25 S1 42,890.64 29/08/2025 

5 SI 50 $7137.65 §/1,231.25 S741,797.04 30/09/2025 
5 EA 713414 7123125 $740,699.83 3111072025 
13 S 1.10063 5713062 §71,231.25 $7 39,599.30 28/11/2025 
3 S71,104.16 §7127.09 S71,231.25 $738,495.14 26/12/2025 
55 DY 57710771 /12355 §71,231.25 S737,387.44 3010172026 
ES S71,111.26 S7119.99 S71,231.25 $736,276.18 271022026 
23 S71,114.83 $7116.42 7123125 5735,161.35 3110372026 
33 S71,118.41 S/112.85 S71,231.25 7 34,042.94 30/0472026 
¿ % §71,121.99 §/109.26 §/1.231.25 5732,620.65 29/05/2026 

_T_g 2— Si1,125.60 Si 105.66 8/1,231.25 S/31,795.35 30/06/2026 

25 SI1,129.21 ST102.04 §71,231.25 5130,666.15 31/07/2026 
as S/1,132.83 S768.42 S77,231.25 S729,533.31 31/08/2026 
ss §71.136.47 S/54.78 §77.231.25 S7 28,396.85 30/09/2026 
5"5: E S/1,140.12 S191.14 S/1,231.25 S127,256.73 30/10/2026 

3 S/3.143.77 S767.48 $/1,231.25 S/26,112.86 3071172026 
=8 7114745 S/83.81 S71,231:25 S 24,965.51 31/12/2026 
si 87115113 S780:12 S/1,231.25 $723,814.38 2610172027 
Tr S71,154.82 SI76.43 §71,231.25 S722,659.56 2610272027 
s: 7115853 S172.72 7123125 §721,501.03 31/0372027 
e S71,162.25 S769.01 S71,231.25 S720,33879 30/04/2027 
- S71,165.98 S765.28 S71,231.25 S719.172.81 31/05/2027 
E % S/1,169.72 S1 61,53 S/1,231.25 S7 18,003.09 30/06/2027 

Se S1.17347 S757.78 §71,531.25 $1 16,829.62 30/07/2027 
5 S71,177.24 S/54.01 SI1,231.25 S/15,652.38 31/08/2027 
as S71,181.02 75023 81123125 - 814,471.46 30/09/2027 
= S71,184.81 S746.4% S71,231.25 S713.286.55 2971072027 
sa S71.188.61 SI42.64 §71,231.25 SI12,097.84 | - 301172027 
8 711924 S/38.83 S71,231.25 710,905.52 3171272027 
EE $71.196.25 - 8/35.00 $71231.25 §79,708.27 3110172028 
35 S71,200.09 S/31.16 §71,231.25 $78,509.18 2070272028 
5E §71,203.94 §iz7a1 S71231.25 $77.30523 31/03/2028 
e §71,207.81 S/23.45 §71,231.25 57600743 28/04/2028 
g2 $77.211.68 S719.57 57123125 57188874 | - 31/05/2028- 
% % S/1,215.57 S1 15.68 S/11,231.25 S/3,670.17 30/06/2028 

= S71.21947 - S711.78 §71,231.25 $72,450.70 31/07/2028 
}? > S/1,223.39 S17.87 §/1,231.25 §/1,227.31 3170812028 

ES §71,227.31 S73.94 §71,231.25 §10.00 2910912028 
S e TOTALES A -E E PAGAR S/67,100.08 S1 6,775.04 $/73,875.12 

33 - 
SS Artículo Segundo.- El Fraccionamiento otorgado mediante la presente Resolución se 

E %, encuentra sujeto a los supuestos de Perdida establecidos en el artículo N* 19, Capitulo VI, del 

FE Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento por Deudas de Sanciones Aplicadas por la Oficina 
Q Nacional de Procesos Electorales. 

Esta es una representación impresa cuyá autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible o 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N? 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva "454 
N* 002-2021-PCMISGTD. a 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaidoc 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución al admerVEdo y remitase una copia 

a la Subgerencia de Finanzas, para los fines pertinentes Q?V 

Articulo Cuarto.- Disponer la publicación de la p¡% n!e resolución en la web oficial de 

la ONPE ubicada en la Plataforma Digital Única del Esf 

Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del pla tres (3) días de su emisión. 

Q_ 

O & Registrese y comuniquese. 

Firmado digitalmente por 
0OVIOLETA MARGARITA WILSON VALDIVIA 

Gerente de la Gerencia de Administración 
< Oficina Nacional de Procesos Electorales » 

Visado digitalmente por: 
HERRERA HUAMAN 
FILOMENA PILAR 
ALEJANDRINA 

Subgerento de Finanzas 
SUBGERENCIA DE FINANZAS 

'eruano, (www.gob.pe/onpe) y en el 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Eleciorales. La verileación puede ser efectuada a 
partir del 12-09-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
N* 002-2021-PCMISGTD. 

URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldos 
CVD: 0000 0014 1797 2580 
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Sumilla: Ponemos en conocimiento no tener 

deuda vencida .pendiente por sanciones 

impuestas por%&úPE. 

Q'O 
Señor _ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón \O 

Director Nacional del Registro de Organizacione: líticas del Jurado Nacional de 

Elecciones T 

S.D. &L 
v 

AVANZA PAIS -PARTIDO DE INTE&*&CIÓN SOCIAL, debidamente representada por su 

Personero Legal Titular Aldo Fabfzio Borrero Rojas, identificado con D.N.I 

ante Usted 

respetuosamente se preser&g y dice: 

Que siendo Persane, ?egai Titular de la organización política AVANZA PAÍS - PARTIDO 

DE INTEGRACIÓ| CIAL afirmamos no tener vencida pendiente de pago impuesta por la 

ONPE, comi \Qrganizacién política de acuerdo a Resolucion Gerencial N* 

000204-202: D/ONPE notificado el 25 de setiembre del 2023 Oficio N* 

000198-20029-GAD/ONPE. 

Lirp(/(g‘fi? de octubre del 2023 

ST 

D. “AVANZAALSPARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 
Aldn ri nrrarn Rº]as 

/ Personero Legal Titular 
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N 1116 i 

l‘ 747 - Telefas: 416-88 

, RESOLUCIÓN N* 003-7653 
Y~ 

En la ciudad de Lima, a los 10 días de, s de mayo del año dos mil veintitrés, 

— siendo las 11 horas, en el local de za País — Partido de Integración Social, — 

h sito en el Av. Nasca N° 167, d istrito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, quien @t_ribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado 

— con DNI N* en su Sondición de Presidente de la Organización Política — 

- CONSIDERANDO: Ó'? 
— 

b v — 
' 1. Que, ele%culo 43 del Estatuto de la Organización Politica establece 

. tex ente: 
1 

b N 
! ] 

1 
o\> Articulo 43.- El Presidente de la Organización Política 

P = tiene la facultad de aprobar la creación y/o ™ 1 

' — OY. desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarias 4 

?9 Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 

— Q,O Organización Política. La creación de nuevas 

_Secretarias o Subsecretarías Nacionales. al estar 

! <~ expresamente previstas en el presente Estatuto, no 

N - implican una modificacion estatutaria. 
N 2 

ii! El Presidente podra designar transitoriamente a 

! — quienes ocupen el cargo de Secretarios o 

| - Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al - | 

'¿ - - Congreso Nacional para su ratificación o para el - 

1 
i 

| 

— nombramiento de quien deba ocupar el cargo. 

— 2. Que habiendo recibido comunicaciones e informes sobre el accionar del 

, _ Sr. Richard Félix Martinez Guerra con DN! omo Secretario 

de Nacional de Ética y Disciplina descritas en la carta notarial 334-2023. 

, — Se deduce que es necesidad de la institución que la dicha Secretaria 

D entre en reorganización de manera temporal. 

R\EéuELVE: 

i _ PRIMERO.- DESACTIVAR de manera temporal y reorganizar la Secretaria de | | 

l Nacional de Ética y Disciplina y CESAR, debido a la desactivacion de dicha 

- — - Secretaria, al Sefior Richard Félix Martinez Guerra con DN 7 como 

i Secretario de Nacional de Ética y Disciplina. 

' a SEGUNDO.- Encargar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno 

de la organización política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP 

— del JNE. 

— Siendo las doce horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

L presente resolución. 

—
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— $747-Telefoa: 268482 { 

Registrese, Publiquese y Cflm@ea 

- — v 

— // - AldWrWro Rojas 

— Presidentg) 
— Avanz is — Partido de Integración Social. 

& 
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YÍFRIA ZARATE DEL PINO 
! 

! 

[| [Jf.Lampa N° 1116 - Lima 1 | 

| 
E oe“ | elt: 426-6747 - Telefen: 426-815% 

S — 
N | 

RESOLUCIÓN N;(&-zozs.PRE¡APms 

En la ciudad de Lima, a los 10 dí el mes de mayo del año dos mil veintitrés, 

siendo las 12 horas con treintaymutos, en el local de Avanza País — Partido de 

Integración Social, sito en V. Nazca 167, del distrito de Jesus María, de la 

provincia y departamen Lima, quien suscribe Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

identificado con DNQ?_ en su condición de Presidente de la 

* Organización Polí¿')¡g 

CONSIDERA¡&?D: 

1. Qge,@}arficulo 43 del Estatuto de Avanza País-Partido de Integración 

señala textualmente que “El Presidente de la Organización Política 

iéne la facultad de aprobar la creación ylo desactivación de Secretarías 

QO y/o Sub Secretarías Nacionales a efectos de facilitar el trabajo de la 

OY* Organización — Política. La creación de nuevas Secretarías o 

< 
< 

é& 

Subsecretarías Nacionales, al estar expresamente previstas en el 

presente Estatuto, no implican una modificación estatutaria. El Presidente 

podrá designar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de Secretarios 

o Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 

para su ratificacion o para el nombramiento de quien deba: ocupar el 

cargo". 

2. Que, conforme a lo establecido en precitado artículo 43 del Estatuto, tanto 

la creación como la desactivación de nuevas Secretarias y/o Sub 

Secretarías Nacionales, así como la designación transitoria de quienes 

ocupen dichos cargos, constituyen una facultad del presidente, con cargo 

a dar cuenta al Congreso Nacional para su ratificación o para el 

nombramiento de quienes deban ocupar el cargo. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Crear las siguientes secretarías: Secretaria Nacional de 

Gobiernos Locales y Secretaria Nacional de Pymes. 

SEGUNDO. - Designar en las secretarías recientemente creadas a las 

siguientes personas en calidad de secretarios (as): 

- Secretaria Nacional de Gobiernos Locales: 

lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI N* 

- Secretaria Nacional de Pymes: 

Mario Nelson Barraza Rivas con DNI N* 

N 

Dar cuenta en su oportunidad del contenido de la presente resolución al 

Congreso Nacional en su debido momento. 

! i 
) 

|
 

d a
 

| 
| 

I
I
I
 

u 
d 

—
 5 

I
I
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7 17 - Telefex: 426-8482 

- sTARMZA 

oº'& 

RATED EL PIÑO| 
Jr. Lampa N* 1116 - Lima 1 

$ Telf.: 426-8747 - Telefax: 476-8482 

TERCERO. - Encargar al Personer;:*_%al Titular o al Personero Legal Alterno 
de la organización política, la iq?_ ipción de la presente resolución en la 
DNROP del JNE o] 

9 
Siendo las doce horas y cuéflta cinco minutos se procedió a redactar, leer y 
firmar la presente resoluc@i 

Registrese, Publ[qu%s@%cumplase. 

S < 2— 

Ad Nhhio Beraro Rojas U 
Q?P'resíciente 

Avanza País — Partido de Integración Social. 
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En la ciudad de Lima, a los 11 días del 

siendo las diez horas, en el local de Ay, 

sito en el Av. Nazca N* 167, del «S 

departamento de Lima, quien susgb 

con DNI N? 07258432, en su 8… 

CONSIDERANDO: Ó"% 

1. &g)numerales 5, 

en textualmente: 
Que, el artícul 

Política estal 
S 

OÓKnicu 
X Presidente tiene las sigui 

O 
=2 N 

RESOLUCION N° 005-20& E)APPIS 

e Aldo 

ición de Presidente de la Organización Política 

lo 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El 

Qbfielf.:.{26-8747 - Telefax: 426-8452 

e mayó del año dos mil veintitres, 

País — Partido de Integración Social, 

rito de Jesús María, de la provincia y 

Fabrizio Borrero Rojas, identificado 

L
L
L
I
L
E
 

.-
 

6 y 15 del Estatuto de la Organización 

jentes atribuciones: 

1 5.- Designar y/o remover a los apoderados, cuya 

función es representar legalmente a la 

Organización Política ante toda clase de 

autoridades judiciales, administrativas, 

policiales, municipales, regionales, 

ministeriales, del Ministerio Público, Sunat, 

Jurado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC 

y otras entidades estatales, con las más amplias 

facultades. Igualmente, con facultades de 

representación ante Centros de Conciliación, 

con facultades expresas para conciliar, decidir el 

inicio, continuación, abandono y transacción de 

procesos judiciales. 

| 
2. Que, asimismo, considerando que la humanidad se encuentra inmersa en —| 

emergencia sanitaria como consecuencia del Covid-19, pandemia que ha — 

cobrado la vida del Presidente, el Personero Legal Titular, debiendo 

tomarse las precauciones del caso para que otros dirigentes puedan actuar . 

en caso de infección, ingreso a unidades de cuidados intensivos de clínicas __ 

u hospitales o fallecimiento de quienes gozan de facultades conforme al A 

, Estatuto. 

RESUELVE: 
A 

PRIMERO.- Ratificar y ampliar las facultades de Apoderado de don Aldo "'] 

Fabrizio Borrero Rojas identificado con DNI N* a las facultades _f 

contenidas en los siguientes articulos del Estatuto: 
J 

artículo 7, 
- ' 

artículo 19 numeral 2, 
_L 

artículo 20, 
L. 

articulo 26, 
í 
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articulo 30, : i\ 426874 Telefax'42&8432 
artículo 33, 

artículo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5,63(99 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, — 19,20 y 21, 

— articulo 40, O} 

— — artículo 43, Q? 
€ 

— artículo 54, O 

— artículo 55, 

— artículo 65, 

— artículo 67o\> 

— artículo Q? 

— & articulo 80y 
— artículo 81. 

— SEGUNDO - Ratificar y ampliar las facultades de Avoderado de don Luis Ernesto 
Flores Reátegui, identificado con DNI N* las facultades contenidas 
en los siguientes artículos del Estatuto: 

- articulo 7, 

R articulo 19 numeral 2, 

articulo 20, 

articulo 26, 

artículo 30, 

articulo 33, 

articulo 39 numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 17, 18, — 19,20 y 21, 

— articulo 43, 

— artículo 54, 

— artículo 55, 

— artículo 65, 

a artículo 67, 

— artículo 68, 

I
 

A 
O 

ER 
R 

E 
A 

N 
T
 

= 
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\é)‘ 47—Felefax 

0%“1._' ¡
VF 

& @Y‘ 
OQ~ 

< 
N 

Y 
artículo 70, 

O?— 

artículo 79, S Q:º 

_artículo 80 y Y*O 

artículo 81. o‘o 

TERCERO.- Q¡?argar al Personero Legal Titular o al Personero Legal Alterno de 
la orgamz%@h política, la inscripción de la presente resolución en la DNROP del 
JNE. 

% 
Sle(ggías once horas con diez minutos se procedió a redactar, leer y firmar la 

ente resolución. 

Qg'Regíslrese, Publiquese y Cúmplase. 

Aldo Kg B6tero Rojas 

residénte 
Avanza País — Partido de Integración Social. 
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AVANZA PAIS CO 
& < 

CARTA DE ACEPTP@)%N DE CARGO 

N ; S 
Lima, 10 de mayo del 2023 < 

v 
& 

Yo llde Maria Catalina@oojas Lombardi con DNI N' doy por 
aceptado el cargo ecretaria Nacional de Gobiernos Locales para el 

que fui designad@or medio de la Resolucion N° 004-2023-PRE/APPIS. 

S 
O 

) 
/‘\O 

o> MEIYATA Catglina Rojas Lombardi 

Oficina Principal: Av. Faustino Sánchez Carrion N* 601 - Jeús Maria - Lima (Ex - Av. Pershing) 

Número de Contacto: 951 587 488 / 975 438 103 

Email: organizacion@avanzapais.org.pe 

www.avanzapais.org.pe 



CARTA DE ACEPTACIÓN DE CARGO 
o?_ 

. N 
Lima, 10 de mayo del 2023 Q'O(b 

Xoé 

Yo Mario Nelson Barraza Rivas con Q&I doy por aceptado 

el cargo de Secretario Nacional d Qymes para el que fui designado por 

medio de la Resolucion N* 00&/ 23-PRE/APPIS. 

N 
S 

& 
Y— 

< 

Mario Nelgpn Barghza Rivas 

o 
& 

& 
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INOTARIA ZARATE DEL PIN 
Jrf/ampa NO 1116 - Lima 1 * 

) S elf.: 264!747-Te1efax". 426-8482 

< = 
S - . 

AVANZA PAIS-PARTIDO DEJNTEGRACION SOCIAL 
COMITé’ EJEC§ NACIONAL 

- SESIÓN E; ORDINARIA 
.- o - 

En la ciudad de Lima, a los diez\igs del mes de junio de 2023, siendo las 19:00 

horas, en la Jirón Nazca 1Q,7e~del distrito de Jesús María, de la provincia y 

departamento de Lima, bajye presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 
Presidénte de la Organigheion Política y actuando como secretario el señor Luis 
Ernesto Flores ReateSUi, Secretario Nacional de Economía de Avanza Pais- 
Partido de Integra'q?i_dm Social. 

Contando co;@ participación de los señores miembros del Comité Ejecutivo ' 
* Nacional, uscriben la presente acta, se procedió a dejar constancia de los 

siguient\ echos: 

Y . - 
1.- &e, el artículo 35 del Estatuto de la Organización Política establece 

Wiextualmente lo siguiente: 
o 
Q . 

O?‘ Artículo 35.- El Comité Ejecutivo- Nacional solo podrá 
ng adoptar acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se 

Q,é observaran las siguientes normas: 

1.- El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo 
Nacional, con-no menos de cinco (05) días calendarios 
de anticipación, utilizando para ello cualquier medio 
‘escrito. La Esquela contendrá el lugar, día, hora y 
agenda-de la sesión y se dirigirá al domicilio señalado 

por cada miembro del Comité Ejecutivo Nacional o en i 

su defecto en el que aparezca en su ficha de afiliación. 
Será válida la convocatoria a sesión efectuada 
mediante correo electrónico, siempre que dicha * 
dirección haya sido proporcionada por el miembro del 
Comité Ejecutivo Nacional que se pretenda notificar o 

dicha dirección aparezca en su ficha de afiliación. i 

f 

1a 

! 
N 

! 
2.- Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité ! 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria H 

previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se [ 

h i 
| 

encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

3.- Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o 
más miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
participen e manera — virtual, — suscribiendo 

posteriormente el acta que dichas reuniones originen. 4 

1 

2.- Que, la presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin + 

necesidad de convocatoria al amparo de lo establecido en los numerales 2 y : 
3 del artículo 35 del Estatuto, en mérito a las circunstancias reseñadas en 

los considerandos precedentes que la justifican, contando con la . t: 
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RAT í' DEL PINO 
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ión física y/o virtual de más de@ dos tercios de sus miembros, 
quienes aprueban por unanimidad E¡agenda a tratar y la posterior 
suscripción del acta que la reunión na. 

— 3.- Que, el presidente formula dec&&ción jurada que el número de integrantes 
hábiles del Comité Ejecutl Nacional es de cinco (5) miembros, 
considerando la creación y la designación de la Secretaria Nacional de 

— Gobiernos Locales y de¿Q Secretaria Nacional de Pymes, y, que participan 
de la presente sesió menos de los dos tercios de los miembros hábiles 

— del órgano partída¡¿s¡antes señalado. 

Seguidamente s\e)@%cedxo a desarrollar la siguiente Agenda: 

0\ AGENDA 
L 0\/ 

1. Cangbio del Domicilio Legal de la Organización Politica. 

— ??l Presidente manifestó la Organización Politica cuenta con un domicilio 
/\Qg, legal declarado ante SUNAT y ante la Oficina Nacional de Procesos 
< Electorales. Por lo cual es menester aprobar el cambio de Domicilio Legal de 

< la Organizacion Política. 
Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó el cambio Domicilio 

— Legal de la Organización Política a Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima. 

— 2. Ratificación de la destitucion del Secretario Nacional de Ética y Diciplina, el 
_ Sr. Richard Félix Martínez Guerra. 

— El Presidente manifestó lo siguiente: 

Que, conforme era de conocimiento de los señores integrantes del Comité 
h Fiecutivo Nacional, el Sr. Richard Félix Martinez Guerra con DNI N* 

. ha venido desempeñándose como Secretario Nacional de Ética 
y Diciplina de manera poco diligente. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional la carta notarial que se le 
— curso el 24 de abril del 2023. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional el informe de tesorería 

001. 

- Se presentó ante el Comité Ejecutivo Nacional 002/2023-SNED/APPIS. 

Por lo que con fecha 10 de mayo del 2023 se decidió desactivar la Secretario 
Nacional de Ética y Diciplina, por los informes anteriores. Expongo ante los 
demás miembros que debió a este caso seria importante reestructurar la 
forma en que se realiza el proceso disciplinario en la Organización Politica. 
Siendo importante que la primera instancia sea un órgano independiente 
para que los intereses particulares de los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional no interfieran con el proceso disciplinario para esto es importe 

realizar a la brevedad una nueva reunión del Comité Ejecutivo Nacional que 
modifique el Estatuto de la Organización Política en ese detalle y en otros. 
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— 
3. Dar cuenta al Congreso Nacional (ygs prox¡mo sobre los acuerdos - 

adoptados V\Y* 

Finalmente, los miembros del ité Ejecutivo Nacional aprobaron por 

unanimidad dejar sin efecto í&_ ier acuerdo adoptado con anterioridad que 

pudiera oponerse a los que $ optan en la presente sesión. 

No habiendo otro asu r%ue tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las 

veinte horas con-ci nta minutos, luego de ser redactada, leida, aprobada y 

firmada la pres?e acta por los presentes y puesta a disposición para su 

n suscripción dsg enes participaron, en señal de conformidad. 

N - 
Vv 

Firrna%o 

OY&"…OS y Nombres _- 

D.N.I. N9 & 
Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N° 

Cargo 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

. Cargo 

Firma 
= J 

Apellidos y Nombres : BPKR(Á??ÁR…ASH…'QN¡&IJN 

D.N.I. N9 - 

Cargo : OEMAmO Nacionel be PyreS 
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ESTE DOCUME! 
Y | REDACTA 

N 

TO NO HA SIDO 
ESTA NOTARÍA 

N CARTA NOTÁNIAL 

S 
Richard Félix Martínez Guerra Xoe 

. Secretario Nacional de Ética y Disciplina QO 
Avanza Pais — Partido de Integracién Social D 

A 

SEnv i nurigui eo 

Asunto: Respuesta a comunicaci%?btarial recibida el 24 de abril del 2023 

) 
Estimado Secretario Nacío&%e Ética y Disciplina, lo saludo y paso a informarle de los 

siguientes puntos: v 

1.- Que, aunque a rio suyo puede solicitar que se convoque a una sesión extraordinaria 

- de Comité Ejeci Nacional le hago recordar dicha solicitud no puede incluir la fecha de 

dicha convoebria, ni el lugar. Resulta un imposible físico cumplir con el requerimiento de 

la carta notarial que ha llegado a mi poder el 24 de abril del 2023, ya que se requieren al 

meno: r%ías calendario para que dicha convocatoria sea efectiva. No pudiendo por tanto 

serQQábado 29 de abril del 2023. Adicionalmente a lo anterior usted puede solicitar que 

querimiento sea puesto en agenda, pero a mi criterio no puede ser el único punto de 

é\ sta; ya que estoy evaluando otros asuntos relevantes que deberían estar presentes. 

M 2.- Le informo que la sesión extraordinaria será convocada para un día aún por definir entre 

10 de junio del 2023 y el 22 de junio del 2023, con una agenda completa sobre los temas 

preocupantes en su Secretaria y otros temas como la regularización de los requisitos de la 

Ley Organizaciones Políticas, aún pendiente. 

3.-«Con sorpresa descubro que usted habría solicitado el pago de tasas no aprobadas por — 

/hingún órgano partidario para tramites relativos a diversos procesos en los que interviene * - - 

¿/ su Secretaria. Si dichas aportaciones han sido depositadas como tasas para resolver’ 

— - procesos que usted dirige; estaría incurriendo en una falta muy grave. He indicado a” , 

tesorería que proceda con un informe completo del tema y que contacte a dichos afiliados, — , 

)'para que efectúen sus descargos correspondientes y así poder dilucidar en qué términos * 

“ han sido solicitadas dichas aportaciones. 

4.- Le informo además que me han llegado a la presidencia solicitudes requiriendo su 

inhibición en un grupo de procesos en los que interviene. Suponiendo que ya está al tanto 

de las mismas, paso a realizar solo un recuento de estas: 

En la primera solicitud un afiliado pide su inhibición en todo proceso que su Secretaria 

pudiera iniciarle debido a que usted tiene una deuda dineraria significativa con él. Además, 

ha informado que su persona ha solicitado a través de una serie de cartas notariales 

información que estatutariamente no le corresponde pedir y que por la naturaleza de la 

-información solicitada es, además, de libre acceso a cualql;ie | ña, debido a que es 

pública. Por lo anterior dicho afiliado presume que"est¡_)'fía' “af!ia para evitar 
M 

EL NETARIO NO ASUME 
€ NE7 

RESPONSa W OELA FIRARA 'BE e TE ra " 
. le2 DECAETO LE ISLATIVO yy 

- da??_é_&n_a_ggz áe 405



cancelarle la deuda bajo la amenaza de montar un posi lb\q\:roceso en su contra. Lo cual , 

constituiría un hecho realmente muy grave y que deber@®3clarecer. 

Y la segunda solicitud de inhibición se sustenta ue su esposa es en cierto grado, 

Iaboralmente dependiente de uno de los afihados@e son parte de otro proceso en el que 

Y interviene su Secretaria. Además, me han infc do que usted se encuentra en constante 

¢oordinacién con la otra parte de dicho pri o intentando forzar posibles contrataciones 

7 enel Congreso de la Republica. Esto de clarecerse porque es extremadamente grave. 7 

Le hago recordar que sus decisiones (&juieren doble instancia y que solo después de eso 

son inscribibles en el Registro de g?amzauones Políticas. 

Sin otro asunto pendiente, a(y or respondida su carta notarial 

TR v 

Avanz?g?fs — Partido de Integración Social 
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Y 
reria INFORME OO1-SecreEco-? 

Destinatário: Presidente- Aldo Fabrizio Bt&{fio Rojas. 

N 

Asunto: Informe sobre solicitud docur@\?z;l. 

N 

Referencia: Carta notarial N*000 ?9 de fecha 17 de marzo del 2023. 

Fecha: Lunes 20 de marzoodv\gzs. 

\)Q,% 

v@ 

Por medio de la pre ite cumplo con informar el siguiente hecho: 

PRIMERO: C%Qcha 17 de marzo del 2023, el señor Richard Felix Martinez Guerra 
ostentando, (g\cargo de Secretario Nacional de Etica y Disciplina, solicito documentacion 

que el @g'anismo fiscalizador ONPE por medio de la carta N° 000510-2023- 

GSFR/BNPE me habia requerido, dicha carta de la ONPE fue entregada en el tiempo 

esteplecido adjuntando los documentos requeridos dentro del plazo otorgado. 

C;EGUNDO: Con respecto a la solicitud presentada por el señor Richard Felix Martinez 

,\Q- Guerra, debo indicar que la documentación requerida en su carta, a sido presentada 

D ante la ONPE, por lo tanto, como es de conocimiento según ley estos se convierten en 

< información publica la misma que et mencionado señor podria tramitar ante la ONPE 

si él así lo considera necesario. 

TERECERO: Sr. Presidente, considero que es la minima obligación de todos los 

militantes y con mucho más razón de los dirigentes del partido conocer lo que estipula 

el estatuto del partido, para que de esa manera no poder entrar en contradicciones como 

la solicitud del Sr. Martinez ya que de conocerlos el debería saber que parte de la 

documentación solicitada según estatutos no se le puede ser entregada, motivo le 

solicito que su intermedio llamar la atención al mencionado señor ya que el debería 

realizar sus requerimientos según estatutos y facultades. 

CUARTO: Sr. Presidente el otro hecho irregular que quiero informar es que el señor 

Martinez como indica en su carta notarial (la misma que adjunto en copia al presente 

informe) es que impone que la entrega de los documentos sean a las “19 horas del día 

martes 21 de marzo del 2023, en la sede partidaria sito en jirón Los Jazmines 411, 
Lince directamente al secretario nacional de Ética y Disciplina” dicho horario 
como es de su conocimiento no está contemplado como atención de la oficina 

partidaria. Sin embargo el día indicado por el según su carta notarial lo estuve 

esperando en las instalaciones partidarias donde me quede hasta las 21 horas y 
el mencionado señor nunca se apareció ni mucho menos tuvo comunicación 

alguna con mi persona para justificar su inasistencia a pesar de que este había 
requerido dicha reunión. 

Mucho más allá-de todo lo informado considero que el señor Martinez esta usurpando 

Su cargo como presidente de la agrupación política, ya que sin ninguna consulta previa 

sobre pasa su autoridad y ostentando su cargo como Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina realiza una solicitud de oficio que no le corresponde a su cargo según 
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estatutos seguramente con alguna clase de interpretagtón personal que a todas luces 

esta equivocada. 
O 

QUINTO: Sr. Presidente, es muy penoso tel ue informar que el Sr. Richard Felix 

Martinez Guerra - Secretario Nacional de y Disciplina, a la fecha mantiene una 

fuerte deuda dineraria con mi persona el 2022, deuda que hasta la fecha a pesar 

de que se lo he requerido muchasíí_ ha hecho caso omiso y se niega a honrar. 

SEXTO: Sr. Presidente, consideys muy sospechosas las actitudes tomadas hacia mi 

persona por el Sr. Richard &x Martinez Guerra - Secretario Nacional de Ética y 

Disciplina, y tengo motivi ra creer que estaría usando su secretaria para evitar 

cancelarme la deuda bé*amenaza de monlar un pos¡ble proceso en mi contra. 

or fm soliQY a usted la _inhibición-del Sr: Richard Felix_ c Martinez Guerra~—— 
\ Secr 3%9 ca y Disciplina, contra cualquier proceso que este podría 

(reahzar en r@c ntra ya que como usted puede analizar existe.un.conflicto de m(ereses — 

\ los mist e nade -podrí ar-a.su-favor en mi contra y a todas 

{luces o existe el r principio de imparcialidad en dicha persona. - 

() 
QO 
s todo cuanto debo informar hasta el momento. 

< Saludos cordiales. 
@e 

Atentamente, 

Adjunto copia de la Carta notarial N°00096429 de fecha 17 de marzo del 2023. 

Luis Ernesto Flores Reategui 

Secretario de Economía- Tesorero 

Avanza País- Partido de Integración Social 
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EXPEDIENTE: 002-2023-SNED/APPIS 

SUMILLA: Absuelvo traslado de 

uncia interpuesta en 
oQN'… contra por el afiliado 

Q Alejandro Enrique Cavero 

(o) Alva y planteo 

a) reconvención. 
@Y‘ 

SENOR SECRETARIO NACIONPQ.O E ÉTICA Y DISCIPLINA DE LA 

ORGANIZACIÓN POLITICA AX@A PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL v_ 

rºO 

C¡Q' ALESSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, 
vg’ identificada con DNI N* .. con 

Q(o 

S . 
\(} Miraflores, provincia y departamento de Lima, 

oy con correo electrónico 

v—rº con número de 

YQO ante Usted 

respetuosamente me presento y digo: 

« 
& | PETITORIO: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Estatuto y el 

artículo 8 del Reglamento de Ética y Disciplina de Avanza País — Partido 

de Integración Social, en forma y modo oportuno, cumplo con 

ABSOLVER EL TRASLADO DE LA DENUNCIA Y SOLICITUD DE 

INICIO DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO interpuesta en mi contra 

por el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva NEGÁNDOLA Y 

CONTRADICIÉNDOLA EN TODOS SUS EXTREMOS; y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 445 del Código Procesal Civil me permito 

RECONVENIR Y SOLICITAR LA EXCLUSIÓN Y/O EXPULSIÓN ASÍ 

COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA AL SEÑOR ALEJANDRO 
ENRIQUE CAVERO ALVA por la comisión de faltas tipificadas como 

graves y muy graves en el Estatuto y el Reglamento de Ética y 

Disciplina de la organización política, conforme a los fundamentos de 

hecho y de derecho que desarrollaré. 

ll FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1. Invocando interés y legitimidad para obrar el denunciante como único 
petitorio solicita lo siguiente: 
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partido Avanza Pais -In 

“Pretensión Principal: Solicito a vuestro despacho, se 
inicie PROCESO DISCIPLINARIO y se_proceda a la 
EXPULSIÓN de la señora ALESSANDRA CAMILA 
KRAUSE ALVA del Partido Polítigde Integración — 
Avanza País, por las siguientes ¢a@dideraciones de hecho 
y de derecho, amparadas en @ta{uto del Partido”. 

Congreso de la Repúbliga, resultando elegido por el periodo 
2026, manteniendo @més, una militancia activa en el partido. 

v 

El denunciante sostiene qu QY*?SO de septiembre de 2020 se afilió al 
e%ación Social y postulo a la lista del 

2021- 

Lo afirmado E&QI denunciante es rotundamente FALSO. No es 
cierto que el or Alejandro Cavero tenga militancia activa en el 
partido. Lag-tazones son simples, él no es dirigente del partido y 
solame se limita a realizar dos cosas claramente definidas: su 
labor Hongresal y participar en actividades con el colectivo de 

ó 
ngá?c¿a. Como prueba de esto puedo mencionar el evento “Primer 

s “Exprésate Pais” con el objetivo de posicionar su figura 

ncuentro de Juventudes de Avanza País”, en cuya celebración 
Y no se hizo partícipe a la Secretaría Nacional de Juventudes, ni se 

invitó a los jóvenes afiliados del partido y mucho menos se difundió 
la actividad por las redes oficiales avancistas, sino únicamente a 

través de las redes sociales del señor Alejandro Cavero. 

u D Qe 

Comiucubiro oeo - Cn 

. MO A AC 
7 JO Ve 

m 

doc2 - Página 207 de 405



Bc ¿r Ac 
ESCUELA DE 
FORMACIÓN POLÍTICA 
DE AVANZA PAÍS 

AS! 
DAS 

O?‘ 
o - 

S — 
S of Eac E 

POLÍTICA 

SEMINARIO DE 
AVANZA PAIS 

Fuente: https:/Avww.instagram.com/p/CnPbUWDr4uZ/ 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre influir en la 
colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos 
del Congreso de la República (Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presidencia). Sus propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de 
los cuadros partidarios. 

El señor Alejandro Cavero IMPUSO que mi reemplazante en el 
cargo de técnico del grupo parlamentario “Avanza Pais” fuera la 
señorita Diana Belén Rodríguez Hidalgo, persona de su confianza 
e IMPIDIÓ que volviera a mi puesto luego que culminara el proceso 
electoral Elecciones Regionales y Municipales 2022, pese a existir 

un acuerdo previo de la bancada que, en caso de no resultar electos 
los dos integrantes del equipo quienes postulamos en las elecciones 
ERM2022, volveríamos a nuestros puestos de trabajo, lo que puede 
ser corroborado con la declaración de los congresistas José Daniel 
Williams Zapata y Adriana Tudela Gutiérrez, entonces vocero 
saliente y vocera entrante del grupo parlamentario, como también 
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pueden hacerlo otros congresistas del po y trabajadores de 
aquella época, cuyo testimonio en esta et me reservo. 

Listado de Pa\@fiai 
JULIO 20% 

Listado de Personal 
SETIEMBRE 2022 

cargo Dependencia * 

ASESOR — SAUFC PARLAMENTERIO! 

OF LA CRUZ 
AR L 

'GRUEC PAPLINE 
4 ANZA PaIS 

Así también, el Señor Alejandro Cavero fue el principal opositor 
para que el “Coordinador Asesor" del Grupo Parlamentario Avanza 
Pais fuera designado por el Partido, de lo que fui testigo de 
excepción como técnico de la bancada; muy por el contrario influyó 
para copar este puesto a iniciativa y propuesta de él. 

El señor Alejandro Cavero no tiene el ningún respeto a la 
organización política “Avanza País-Partido de Integración Social”, 

ni siquiera conoce su correcta denominación. Tal es así que en su 
denuncia lo denomina: “Partido Politico de Integración - Avanza 
País”, “Partido Avanza País -Integración Social”, “Avanza País — 
Integración Social”. 

El señor Alejandro Cavero, en su denuncia afirma que nos 
conocimos durante la campaña electoral del 2020 y luego de ello en 
la bancada del congreso de la Republica, lugar donde tuvimos una 
cercanía laboral cuando ejercí el puesto de técnica en la bancada 
del grupo parlamentario Avanza País. También señala que 
posteriormente a este hecho tomó conocimiento de mi victoria en las 
elecciones internas del partido Avanza País como candidata a la 
alcaldía del distrito de Miraflores. 
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Nuevamente lo afirmado por el señor Alejandro Cavero es 
rotundamente FALSO. No es cierto qu ?únicamente hubo una 

“cercanía laboral” y que luego de ello se eteró de mi victoria en las 

elecciones internas del partido. Al .$ñor Alejandro Cavero lo 
conozco desde el año 2017, es &ir, antes de establecer una 
relación política entre ambos, p Qo lo consideraba un verdadero 
amigo. Es así que, posterio e Él me invita a formar parte del 
equipo de asesores, técnic auxiliares del Grupo Parlamentario 
Avanza Pais en el congra@@ de la Republica y, a la vez, fue uno de 
los principales impul o& de mi candidatura a la alcaldía de la 
municipalidad de Mirgflores, sin embargo, dado los acontecimientos 
hasta aquí narr??f llego a la conclusión que solo fui parte de su 
cálculo polític% na muestra de ello, fue la reunión que el señor 
Alejandro E?fit\/ero coordinó a mis espaldas con mi principal 

contendog, Electoral, el señor Carlos Canales Anchorena, de la 
organizadión política Renovación Popular, tratando de inducir, 
enczó¡?'uar y forzar mi renuncia en favor de la candidatura de éste. 

Ñ 
emás de convencerme de incluir a personas para que formen 

9 arte de mi lista de regidores, quiénes luego terminarian 
renunciando en plena campaña electoral, el señor Alejandro 
Cavero me propuso contar con el apoyo en campaña del 
coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la Asociación “Exprésate 
País”, quien a su vez, me recomendó al señor Alan Bernal, líder del 
equipo de Comunicaciones de dicha institución, para que administre 
y genere contenido de valor, en las redes sociales de mi 
candidatura, junto a su equipo. El efímero resultado de este trabajo 
fueron quince (15) publicaciones y una (1) sesión de fotos en 3 
meses (90 días). Al prescindir de sus servicios, me comprometí a 
pagarles el tercer mes trabajado (julio) hacia el final de la campaña. 
Los meses de mayo y junio fueron debidamente pagados. 
Sucedió que luego del distanciamiento entre el señor Alejandro 
Cavero y yo, el señor Alan Bernal, amigo muy cercano del señor 
Jeuseph Mondoñedo y fundador de la Asociación Exprésate Pais, 
hackeó mis cuentas de TikTok y Twitter en pleno proceso electoral. 
El señor Alan Bernal y dos miembros de su equipo de 
comunicaciones de Asociación Exprésate País, quienes lo apoyaron 
en el manejo de mis redes sociales, me denunciaron penalmente por 
el delito de apropiación ilícita, alegando el hecho de no haberles 
pagado el monto correspondiente al mes de julio. Como mencioné 
anteriormente, el señor Alan Bernal hackeó mis cuentas de redes 
sociales, por lo que decidi no pagarle el últmo mes que estuvo a 
cargo de las mismas. 

El señor Alejandro Cavero alega que en el contexto anterior fue que 
se enteró que-el entonces coordinador de-su_despacho,. Jeuseph 
Mondoñedo, mantenía.una militancia activa en el cargo de 
coordinador de juventudes del partido Avanza País y que por esa 
razón solicito licencia sin goce de haber con el único propósito de 
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apoyar en las actividades de mi campaña electoral a la alcaldía de 
Miraflores. A la vez, afirma que durante eQ(e período no mantuvo 
ningún tipo de injerencia en las decisio\n,& tomadas por el señor 
Jeuseph Mondeñedo. Q‘OQ? 

El señor Alejandro Cavero Ml sin reparo alguno. El señor 
Jeuseph Mondoñedo NO ES LIADO a la organización política 
Avanza País, por lo tanto, do haber tenido “militancia activa” y 
menos haber ostentado QQ rgo de “coordinador de juventudes” 
en el partido, pues en ni§in momento conto con una credencial que 
lo acredite como 13 Esta información puede ser fácilmente 
corroborada con R consulta de afiliación en el Registro de 
Organizacione: tá¿líticas del JNE y con la consulta que pueda 
realizarse algí%áno partidario encargado del grupo de jóvenes. 

Fuente: https://aplicaciones007.ine.qob.pe/srop publica/Consulta/Afiliado/Index 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, olvida que las Elecciones 

Regionales y Municipales 2022 se realizaron el domingo 02 de 

octubre de 2022, dos días después que el señor Jeuseph 

Mondoñedo dejara de desempeñar el cargo de “coordinador” que 

venía ocupando desde agosto del 2021 y cuyo término se concretó 

el 30 de septiembre de 2022. 

El señor Alejandro Cavero MIENTE, al afirmar que el señor 
Jeuseph . Mondoñedo solicitó licencia para apoyar en las 

actividades de mi campaña como candidata a la alcaldia de 

Miraflores. El señor Jeuseph Mondoñedo en realidad lo hizo para 
postular como candidato a regidor a la Municipalidad Metropolitana 

de Lima. 
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Información extraida ps://plataformaelectora!.ine.gob.pe/bandeja/filtros 

Resulta difícil @ce)r que una persona, públicamente denunciada en 
redes soci% por contar con diversas acusaciones de deudas 

económigas, haya solicitado licencia “sin goce de haber” por todo el 

perio@ ue duró la campaña municipal 2022 con la sola finalidad 

carittiva de “apoyar mi candidatura”. Es evidente que la verdadera 

infención del señor Jeuseph Mondoñedo al solicitar licencia fue 
QQ)ara postular al cargo de regidor a la Municipalidad Metropolitana de 

O?* Lima y no para apoyar mi candidatura como afirma el señor 

Alejandro Cavero. Con la información extraida de la plataforma 
electoral del Jurado Nacional de Elecciones se demuestra una vez 
más otra mentira del denunciante. 

DENUNCIA PÚBLICA CONTRA JEUSEPH AARNT 
MONDOÑEDO RUIZ | DNI: 72660079 
Amigos, familiares, contactos en general, lamentamos 

utilizar esta red social para denunciar públicamente a 

quien en algún momento consideramos un amigo o al 

menos una persona responsable, peró la paciencia de 

espera de más de 4 años (promedio) se nos agotó, 

agregando que esta vía es la más rápida y efectiva que la 

vía judicial. 

A Jeuseph Mondoñedo, le hicimos varios préstamos 

personales que ascienden en su totalidad a los 70 mil 

soles (desde el 2018), dinero que le hicimos llegar en su 

mayorla a su cuenta bancaria, en algunos casos (Claudia 
y Erick) firmando una letra de cambio y en otros (confiados 

de la buena fe) dando su palabra (Danilo, Marfon y Luis), 

asimismo acordamos de mutuo acuerdo una tasa de 
interés en lo que devuelve el dinero, dinero que hasta la 
fecha no vemos y que por el contrario pierde valor. 
Después de varias comunicaciones entre nosotros, hemos 

llegado a la coincidencia que Jeuseph trabaja bajo el 

“MODUS OPERANDI" de ultilizar la “amistad” y su 
“enfermedad” para buscar más personas qué le presten 

dinero pero que al momento de devolver propone fechas 

que—no cumple, dilatando una y otra vez los tiempos, 

tomando una actitud sinvergiienza de enojo retándonos a 

denunciarlo y/o demandarlo, acogiéndose a que tiene 

contactos importantes como la abogada Lourdes Flores 

Nano, con la intención de amedrentarnos. 
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Asimismo, deseamos mencionar que la mayoría de 

nosotros durante varios meses nos hegos tratado de 

comunicar con su mamá, la señora Doqg'h Ruiz (quien en 

su momento fue delegada por su pIggid hijo Jeuseph para 

dar solución a nuestros casoQ con la intención de 

conciliar, sin embargo, noóbmos recibido respuesta 

positiva. 

Los 5 firmantes nos ‘?Séntificamos como personas 

profesionales, por el | declaramos y reafirmamos lo 

dicho, dejando cl que nada ni nadie va a quebrar 

nuestro derecho YWoluntad de alertar a nuestra comunidad 

e invocara Jq}‘sph Aarn't Mondoñedo Ruiz, nos pague la 

deuda e ¡nítamos a todas las personas que también han 

sido victigras de este personaje a contactarnos. 

1. Yanif Chavez — DNI 72685492. 

2.Glham HW (Marlon Ninahuanca Pariona) — DNI 
160690. 

3 Claudia Cristina Martinez Llerena — DNI 72381743 

4. Luis Terán Poémape — DNI 44177054. 

5, Erick Sarzo Ramirez — DNI 44115685. 

P.D: 

1. Contamos con todas las pruebas necesarias que 

fundamentan esta denuncia pública y las iremos 

compartiendo en los comentarios de esta publicación. 

2. Adjuntamos algunas imágenes de las recientes 

actividades de Jeuseph, en donde se visualiza que es una 

persona activa, con labores y de muy buena salud. 

Fuente: Jeuseph Mondoñedo Ruiz (página en Facebook). 

Información extraida de: 
hitps:/Awww.facebook.comiteranp/posts/pfbid0eAVILLSe9 

WEfuZk3IyW5JKi8S4U 1aRZFExB8coGGA1c7VsurchDLpKa 

STfP7xQ6Kxf! 
gg— tas Terbo Ooimape rí £ vanrChacez - 3 paciage már 
TE a 

CENULCI: PLELICA CONTRA JEUSERH 2ARNT MONSCÑEDO QUIZ CIP 72660178 

g8 famaeres coctacios en general lamentamos ulizar este red sccial para cenunciar pútscamenta 
2 quien en algín mavente considerares uN arigo e a menos ura persena eespensabse. perc 1a arcenca 
Ce espera de mis de 4 años ¡oremedio; se 125 agoto, agreganco que esta v 3es a riás dipica y electa 
cee ra jOc 
2 deusean ticnaafeoc la reimes vancs présiaos personales que axciencen en $u (ataldac 3168 78 m 
s ¡Cesde ei 2013 Cinerd que le ricimas Degar en su mayedo 2 4 cuerta bancaria En aigunos catos 
Claucia y Erc) fano una lea de cambio y er ctres ¡centados de la buena “e: darce su DA 
¡Darde ador y Luiss asrismo acordamos de Lo acuerco uN 233 de miscis enic que devueve el 
ety ea cue hanto 0 ecna re 8 y que por el contaro pierde o 

Despuy de veros comuniercces entre nescias Feries legaoc 312 conccenia que Jauseph babajt 
B ' MODUS OFEEZIÓN de vizeria“amstar y S erferrcesac” para buscar más cemtocas que la 

presten cmero pero cue a mamento de C2 ¿cher prepont fectas que 1O curole diatanda una , CED «el 
1s Lempos EImanco una acifud +nverguenza 0e ercje recindoos a Cenunciarl 1Y) Cerancaro 
seogibneest a Cue fere contacios inpotartes come ia acogada Laurdes Fiores Hart cen la ntescito de 
ireventrros 
Aumem: desexes mencionar que 12 meyor 2 08 nesobes curanie zaños meses ros teras tatado de 
oy 2 40 mará "a señara Dorina Q2 ¿quen e S1 memento s colegada DX si TS He 
devseor 5 dar solunón * restros 28981 car la ntentin de cencíar 3in embargo aberies imucda 
rescuesta posma 
eS 5 frertes £C3 cenifezres cor nerionas profesionales par es cl Cemeromas y «eafirmaros 1 
Geha Cejonde caro Ce 26 mrade <2 3 quebrar muesio Cerecha y velntec 82 metal a nuesta 
Compritase inuecar o ¿qusech Aami hicndfeso Rue 703 pague '3 devaa e nudamos s locas oe 
persenas eue tamtién tan sE o3 Ce esle zericaaye a coriactiortos 

T Ui Terd" Peemene - O 01177054 
$ Enck Src Rar ez -1 6115535 — 

0 
Y Carvamos s 505 s 0SS necesaras Qe Ludariener este ceruadi i ca10s vees 
compariecas entos somentaras Ce aa pelcación 

+ 4 ot agunas-igeces de as reséras 26262088 de Jousapt en dreie se iuslao que es 
re persena ectvs cor aberes y de ruy Sueño U3 Fueria Jevaesh Mancchado Ruz ácina ea 
e 

doc2 - Página 213 de 405



El señor Alejandro Cavero MIENTE con totg_descaro. No es verdad 

- que no tenga injerencia en las deci ¡drs del señor Jeuseph 

Mondoñedo, pues luego de que estg*géya solicitado licencia para 

su postulación como candidato K regidor a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, amb, continuaron coordinando y 

realizando actividades políticg?abiertamente. Para arribar a esta 
conclusión basta con revi as redes sociales oficiales del señor 

Alejandro Cavero y deKcolectivo “Exprésate País” de la que el 
señor Jeuseph Mom¿/qn)bdo es presidente fundador. 

Alejandro Cavero 

como invitando y 

principal 
participante en 

todos los eventos 
del colectivo 
Exprésate Pais, C) © 

O 
& v 

(@) 
o 

. 

«Q"@ Informacién  extraida  de: — hitps://www.instagram.com/p/CIAFUIF pOgJ! 
Q/% 25/11/2022 

5. El señor Alejandro Cavero sostiene que el 03 de septiembre de 
2022, el señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, a titulo personal, y por 
su cercanía en mi campaña a la alcaldía de Miraflores, se reunió con 
los candidatos a regidores de mi lista electoral. Añade que luego de 
la referida reunión fue informado que al señor Jeuseph Mondoñedo 
4 regidores le trasladaron su malestar por sentirse decepcionados de 
mi actitud como candidata y que por esa razón iban a renunciar a 
sus postulaciones. Además manifiesta que ante dicha situación, de 
desestabilidad por la inminente renuncia de los regidores, el 
candidato a teniente alcalde, señor Cesar La Torre Cabrejos, fue 
quien propuso por decisión PERSONALÍSIMA, que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia y conforme 
una alianza política con el candidato MANUEL MASIAS. 

Otra vez el señor Alejandro Cavero MIENTE. Es absolutamente 
falso que el señor César La Torre Cabrejos, candidato a teniente 
alcalde, haya manifestado en la citada reunión “que la mejor opción 
sería que la señora Krause Alva presente su renuncia (...)". Prueba 
de ello, es la declaración jurada legalizada ante notario público del 
señor César La Torre Cabrejos en la que niega rotundamente 
haber propuesto mi renuncia y alianza con mi contendor electoral y 
que adjunto al presente escrito. 
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El señor Jeuseph Mondoñedo, INFLUENCIADO e INSTRUIDO por 
el señor Alejandro Cavero y atribu @ose la * condición de 
representante del partido como coordlnér político, sin ser afiliado, 
y avalado por los candidatos renunojawies que fueran presentados 
por el denunciado, fue quien prop, la renuncia de mi candidatura 
para hacer una alianza electora y no el señor César La Torre 
Cabrejos como falsamente aQ&”a el señor Alejandro Cavero. 

O 
El sefior Alejandro Cawfif‘o afirma que en el mes de septiembre del 
2022, el señor Jeuggph Mondoñedo le trasladó el malestar del 
equipo de campañay candidatos a regidores, basándose en mi falta 
de liderazgo, nºáas tratos e incumplimientos durante la campaña 
con el equnp@% trabajo; siendo esta la razón para que el señor 
Mondeiie ecida proponerle la opción de realizar una alianza con 
el parti enovación Popular y que motivado por ello, se reunió 
cón gp ersona para comunicarme lo que estaba sucediendo al 
int de mi campaña, pues al parecer me mantenía con una 

Cg&ñud ajena a lo que sucedia dentro de ella. Adicionalmente, el 
enunciado alega que, a pesar de mi negativa a aceptar la 

&?x propuesta de alianza polmca con el partido Renovación Popular, 
mantuvo su respaldo a mi candidatura, conforme consta en los 

audios difundidos en el portal digital “El Foco”, pues jamás apoyó 
públicamente la candidatura del partido Renovacíón Popular a la 
municipalidad de Miraflores, siendo luego de ello que tomó 
conocimiento que los 4 candidatos a regidores de mi lista electoral 
finalmente renunciaron ante el Jurado Electoral Especial. 

El señor Alejandro Cavero, ha cometido una falta muy grave, 
conforme lo probaré en mi reconvención. El denunciante es 
Congresista de la República, no es dirigente de avanza pais, por lo 
que no puede atribuirse facultades para pretender realizar Alianzas 
Políticas, como lo ha hecho en el presente caso a través del señor 
Jeuseph Mondoñedo, tampoco es juez, para juzgar y entrometerse 
en la denuncia de un joven en contra de una candidata del partido a 
una alcaldía municipal. 

Lo señalado por el señor Alejandro Cavero en el sentido que jamas 
apoyo públicamente la candidatura del partido Renovación Popular 
para el distrito de Miraflores es inaudito. En su condición de 
Congresista de la República y afiliado al partido Avanza País es 
obvio que no apoyaría públicamente a! representante de otro partido, 
por el contrario, su apoyo es sutil, como puede ser, por ejemplo, a 
través de la presentación de proyectos de ley que benefician a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, alcaldía ostentada por el señor 
Rafael López Aliaga presidente de la organización política 

Renovación Popular, hecho en el que ahondaré y probaré en mi 

reconvención. 

En relación a lo señalado en el sexto considerando de la denuncia, 
el señor Alejandro Cavero otra vez MIENTE, trata de desmarcarse 

de la actuación del ex coordinador de su despacho parlamentario, 
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Jeuseph Mondoñedo, y exhibe la renuncia de este ocurrida el 30 
de setiembre de 2022, cuando la elección se realizó el 02 de 
octubre, es decir dos días después de d | cargo de coordinador 
en su despacho congresal. En la<Métualidad ambos siguen 
coordinando y realizando actividade Q}amcas en las que Alejandro 
Cavero es uno de los principalgS participantes e imagen de la 
asociación y Jeuseph Mondoñédo presidente fundador, conforme 

lo demuestran las publicaci&g% de carácter púbico en las redes 

sociales de ambos señore¿s< 

Alejandro 

ÓPE & , Macrutrer 
E , N - 

é Eventos del 05 y 07 de diciembre, 14 de noviembre y 25 de octubre del año 

@ 2022. Información extraida de: https://www.instagram.com/expresatepaispe/ 

Exprescte d 

Jeuseph 

Mondoñedo 

Alejandro Cavero 

Exprésai= País 
sumos o i i de e hc D an 

Foto de portada actual del colectivo “Exprésate País”. Información extraida de: 

hitos://www.expresatepais.pe 

En relación a lo señalado en el séptimo considerando de la 

denuncia, el señor Alejandro Cavero sin reparo alguno MIENTE 

otra vez. Debo reiterar que el señor Alejandro Cavero me propuso y 

me convenció de incorporar en mi equipo de campaña al 

coordinador de su despacho congresal, el señor Jeuseph 

Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la asociación “Exprésate 

País”, para que administre las redes sociales de mi candidatura y 

sean manejadas en conjunto con algunos otros jóvenes de dicha 

asociación. El efimero resultado de este trabajo fueron cuatro (4) 

publicaciories y una (1) sesión de fotos en poco más de 3 meses, 
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razón por la que al prescindir de sus servicios el señor Jeuseph 
Mondoñedo y su grupo de trabajo, integrantes del colectivo 
Exprésate País, me hackearon las cue de TikTok y Twitter en 
pleno proceso electoral y me denunc'ai@n penalmente por el delito 
de apropiación ilícita alegando el f?wo de no haberles pagado los 
meses posteriores a la recisión da@ ntrato. 

10. En relacién a lo señalado e octavo considerando de la denuncia, 
reitero lo señalado en el eral anterior, debo añadir que durante 
el hackeo me enviaron?_ nsajes burlescos, lo que puedo demostrar 
con la impresión q%_evlos mismos, reservandome el derecho de 
accionar contra quighes resulten responsables. 

11. En relación á¡% señalado en el penúltimo considerando de la 

denuncia(¿/&bo precisar que el diario La Republica rebota una 
entrevigf® Concedida a otro medio de comunicación es algo que no 
es ible a mi persona, en la reconvención demostraré las faltas 
g@es y muy graves del sefior Alejandro Cavero. 
W 

1 .%gor lo último, reitero que el señor Alejandro Cavero no es un 
Q' "militante activo” de la organización política Avanza Pais, no es 

0?9 dirigente y las actividades políticas que realiza, las hace para 

posicionar su figura política a través del colectivo “Exprésate Pais” < 
< en su intento de llegar a la Mesa Directiva del Congreso de la 

é Repúbli . PO epública. 

SOBRE LA RECONVENCION 

13. A diferencia mía, no he cometido NINGUNA falta regulada en el 
Estatuto del partido que amerite una sanción, en cambio el señor 

Alejandro Cavero si ha cometido faltas graves, tal y como 
demuestro a continuación: 

INFRACCIONES COMETIDAS AL ESTATUTO 

Articulo 16.- Son faltas graves 

7. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

10. Realizar actividades en nombre de la organización política o participar en 
actos públicos, sin contar con la autorización respectiva. 

11. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de obtener 

beneficio personal o en favor de terceros. 

— 
— — — 

Articulo 17.- Son faltas muy graves — —— — 

1. Realizar actos que atenten contra la vinidad de la organización politica. 

4. Participar en campañas en contra de la organización política. 
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INFRACCIONES COMETIDAS AL REGLAMENTO DE ÉTICA Y 
DISCIPLINA e 

N 

Artículo 5.- Las Faltas Graves son las exp Q/gvente señaladas en el artículo 

décimo sexto del Estatuto de la Organizaco)ígw Politica, los cuáles se transcriben 
literalmente: Ó 

7. La conducta infraterna o el @Vo a otro afiliado a la agrupación politica, 

debidamente comprobada. O 

.10. Realizar actividades, e@mmbre de la organización política o participar en 
actos públicos, sin contar la autorización respectiva. 

?~ 

11. Valerse del 0 que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de 

obtener beneficio onal o en favor de terceros. 

e 
.%as Faltas Muy Graves son las expresamente señaladas en el 

cimo séptimo del Estatuto de la Organización Política, los cuéles 
scriben literalmente: 

%O\'t Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización política. 

O?“ 4. Participar en campañas en contra de la organización política. 
Q - 

X ; ) 
Qg,o Por lo tanto, SOLICITO SU EXPULSIÓN ASÍ COMO LA IMPOSICION DE 

é UNA MULTA; de acuerdo a los fundamentos de hecho y derecho que 
C paso a exponer: 

1. Actualmente soy afiliada al partido Avanza País — Partido de 

Integración Social (en adelante Avanza País) desde el 30 de 
septiembre del 2020. Formé parte del equipo del Grupo Parlamentario 

“Avanza País” en el Congreso de la República desde julio del 2021 

hasta julio del 2022 en el puesto de técnico, al que accedí en parte, 

gracias al señor Alejandro Cavero, bajo la narrativa de que quería 

conformar un “equipo de confianza”. Tiempo después me daría cuenta 

que el término “de confianza” se refería a personas de “SU 

CONFIANZA”, es decir a formar un grupo paralelo a la comunidad 

partidaria avancista, organización política a la que ambos 

pertenecemos conforme se puede acreditar de la página web del 

Jurado Nacional de Elecciones y que dicho grupo actué para sus 

intereses políticos particulares. 

2. En marzo del 2022, en mi calidad de precandidata a la alcaldía del 

distrito de Miraflores por Avanza País, preparé una lista de candidatos 

- - a regidores, entre los que se encontraban los señores: 

- Fabricio Guillermo Torres Felipe 
- Carmen María del Rosario De la Torre De la Torre y 
- Daniella Alexandra Ravelo Subauste, 
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Todos ellos recomendados por la congregiyta Adriana Tudela, el 

abogado Lucas Ghersi, el congresista Algignidro Cavero y el hoy ex 

coordinador del despacho congresafº el denunciado, Jeuseph 

Mondoñedo. < 
o (@) 

3. En mayo del 2022 decidi @Yr‘atar al equipo de personas que 

manejaban las redes soci de la organización Exprésate País a 

sugerencia del señor Jeu(g%h Mondoñedo, entonces trabajador en el 

despacho congresal dql,‘?éefior Alejandro Cavero, previa presentacion 

de sus compromisgb& trabajo. 

< 
4. Ya como can@'fiéta oficial del partido Avanza Pais por el distrito de 

Miraflores,@?f compañero y yo tuvimos que presentar nuestras 

renunci@q los puestos que veniamos desempefiando en el Grupo 

Parlanéntario Avanza Pais en el Congreso de la Republica, conforme 

ordéda la normativa electoral vigente, y así poder iniciar nuestras 

i \6ripciones como candidatos ante los Jurados Electorales 

Y Especiales correspondientes. En dicho contexto ambos .candidatos 

sostuvimos una conversación con los congresistas José Williams y 

Adriana Tudela, vocero saliente y vocera entrante respectivamente, 

con quienes llegamos a un acuerdo, con pleno conocimiento de los 

demás congresistas integrantes de la bancada, que de no resultar 

ganadores en el proceso electoral del 2022, retornaríamos a nuestros 

puestos de trabajo en el Congreso de la República en el Grupo 

Parlamentario Avanza País. - 

Sin embargo, dado el contexto y luego de un mes de culminado el 

proceso electoral, a partir del 8 de setiembre del 2022, el acuerdo 

arribado con el vocero saliente y la vocera entrante no se cumplió. 

Claramente, este incumplimiento responde ‘al rompimiento de las 

buenas relaciones y la confianza que tuve con el señor Alejandro 

Cavero. En este punto, es preciso mencionar un hecho evidentemente 

muy particular. Pues como he evidenciado, a pesar de haber sido 

víctima de las acciones del señor Alejandro Cavero en confabulación 

con el colectivo Exprésate País en desmedro de mi candidatura a la 

alcaldía de Miraflores, los hechos por lo que se me acusan no guardan 

relación con el acuerdo arribado con los voceros antes mencionados, 

por lo que se deduce que el único artifice de su incumplimiento fue por 

influencia el señor Alejandro Cavero, teniendo en cuenta que en el 

desempeño de mis labores he demostrado diligencia, honestidad y 

lealtad a todos los miembros integrantes del grupo parlamentario 

Avanza País en el puesto de técnico en el Congreso de la República, 

lo que puedo probar con la declaración del entonces Portavoz, 

congresista José Williams, quien fuera nuestro jefe inmediato. 
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Por otro lado, en relación a lo sucedido con los jóvenes del colectivo 
“Exprésate País" que manejaban las redegysociales de mi campaña, a 
quienes hice referencia en la contest PN de la denuncia, a fines de 
julio del 2022, prescindi de sus cios debido a que el trabajo 
realizado por el equipo de Expré; 6@( País resultó insuficiente, lento y 
nada proactivo. ?* 

. Debo resaltar que el hec Smás desleal y perjudicial se concretó el dia 
8 de setiembre de 202 día en que el joven Jeuseph Mondoñedo, 

“ entonces trabajador?del despacho congresal del señor Alejandro 
Cavero, bajo la qRten y autorización de este, coordinó y agendó una 
reunión SIN SULTARME Y A MIS ESPALDAS Y A ESPALDAS 
DEL PAR AVANZA PAIS con mi principal contendor el señor 
Carlos @iflales candidato, en aquel entonces, a la alcaldia de 
Mirafl y en la que también participaron cuatro candidatos a 
reg\ 'es de mi lista: 

O\' - César La Torre 
- Fabricio Torres 

Carmen De La Torre y 

Daniela Ravelo , 

El propósito de la reunión fue convencerme de renunciar a mi 
postulación a la alcaldía del distrito de Miraflores en representación del 
partido Avanza País e incorporar a los candidatos a regidores 
renunciantes al equipo de campaña del candidato Carlos Canales del 
partido Renovación Popular al distrito de Miraflores. 

Estratégicamente el señor Jeuseph Mondoñedo previamente a la 
reunión, conspiro y se reunió a los cuatro candidatos a regidores de mi 
lista para explicarles y convencerles que se sumen a proponer mi 
renuncia a mi candidatura a la alcaldía de Miraflores en favor del 
entonces candidato Carlos Canales, específicamente a los señores 
César La Torre y Daniela Ravelo, debido a que los otros dos 
candidatos ya habían sido convencidos. 

Es así que, en el curso de la reunión tomaron el nombre del partido 
Avanza Pais para pretender dar firmeza a la propuesta del señor 

Jeuseph Mondoñedo que presentó como una “decisión oficial 
tomada” por Avanza País, atribuyéndose a todas luces facultades que 

en ningún momento el partido le otorgo, pues ni si quiera era afiliado y 

nunca tuvo una participación fáctica dentro de ella. 

- Luego de la reunión, acepté reunirme al día siguiente con los señores 
involucrados-a-desayunar, es decir por la_mañana_del día 9 de 

septiembre. En dicho desayuno, el señor Alejandro Cavero me 

comentó que el candidato Carlos Canales lo habla contactado para 

hablar sobre la posibilidad de retirar mi candidatura al distrito de 

Miraflores, ya que le restaba votos y, a cambio, se comprometía a 
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contratarme como funcionaria de la Municipalidad de Miraflores en 

caso fuera electo. v 
\>O 

Obviamente rechacé la propuesta 'Qconsiderana una ofensa hacia 

mi persona. Tenía un compromiágz el partido politico Avanza Pais 

y con los candidatos a regidoresyQue me habian dado su confianza de 

participar juntos como c@datos a la alcaldia del distrito de 

Miraflores, por represe! á“ una nueva clase política con expectativas 

— de los vecinos que ¡ a votar por mi, por considerar que Avanza 

Pais obtendría el refpaldo de los Miraflorinos, tal y como obtuvo el 

respaldo don Mando de Soto en el distrito de Miraflores en las 

elecciones geáerales 2021 y por todo el esfuerzo y tiempo invertidos 

como mueáé de respeto a nuestra dignidad y honor propio. 

Es nte que si dos personas coordinan reuniones cuyo resultado 

es({) toma de decisiones muy importantes, y deciden no informar al 

\Qtor principal, como en el presente caso, es porque tienen plena 

O\'consciencia que no estan actuando de manera correcta. Las acciones 

desplegadas por el señor Alejandro Cavero han recaído en la 

comisión de faltas graves y muy graves y son sancionadas por el 

estatuto y el Reglamento de Ética y Disciplina del partido Avanza Pais, 

dispositivos a los debemos pleno cumplimiento y respeto. 

Yo me entere de la reunión el día 10 de septiembre, por lo que 

inmediatamente intenté comunicarme con los 4 candidatos a regidores 

y con los señores Alejandro Cavero y Adriana Tudela sin obtener 

respuesta de ninguna parte. 

En visperas de la elección de la nueva mesa directiva del Congreso de 

la Republica el domingo 11 de setiembre me reuni con el congresista 

Alejandro Cavero, quien lleno de arrogancia y perdiendo los estribos, 

ratificó su conducta y no aceptó haber cometido una falta ética ni 

antes, ni después de la reunión que orquestó silenciosamente sin mi 

consentimiento, a través del señor Jeuseph Mondoñedo y 4 

candidatos a regidores de mi lista, para lograr mi renuncia a la alcaldía 

de Miraflores en favor del señor Carlos Canales. Incluso mintió al 

señalar que a la referida reunión asistieron únicamente los señores 

Jeuseph Mondoñedo, trabajador del despacho del congresista 

Alejandro Cavero y Fabricio Torres, candidato a regidor y a la vez 

trabajador del despacho de la congresista Adriana Tudela. 

Todo lo manifestado hasta aquí, puede ser comprobado ingresando al 

siguiente——link https://elfoco.pe/2023/01/politica/audios-alejandro- 

cavero-v-la-historia»de_—traic¡on/ del portal periodístico “El Foco”. 

De este-modo, queda demostrado que el señor Alejandro Cavero no 

tiene respeto alguno a las normas disciplinarias del partido, siendo 
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para él insignificantes, irrelevantes e intrascendentes la existencia de 

los órganos partidarios, los dirigentes, nuestro Q_statuto, reglamentos y 

demás instrumentos legales internos. QO 

En este punto, dado los hechos nalrr@%s, hasta el momento puedo 

afirmar que la denuncia con que inicéel presente proceso, es uno de 

los únicos existentes (pudiendo ¿gr el único) que se presenta ante el 

partido. OQ_ 

-< 
No hay que ser genios Ra\ra darse cuenta que cuando las personas 

actúan utilizando man¡vsfas subalternas, se deben tomar los recaudos 

del caso y utilizar Qfiodos que prueben, que contengan evidencia de 

lo que se afin orresponde a la verdad. De lo contrario, todo se 

reduce al mergdicho de uno u otros. Debe priorizar la verdad sobre la 

mentira. _Q 

Tod@\/é\gtas acciones desplgadas por el sefior Alejandro Cavero y su 

tige Jeuseph Mondoñedo, han generado dudas y confusion en el 
&ctorado miraflorino, ya que muchos vecinos presumieron que la 

o?¿andidatura de Avanza Pais ya no seguía en pie y se estaria 

oé) debilitando. - 

Pero todo no quedó a ahi, continuaron los videos difamatorios y el 
hackeo de mis redes sociales por parte del señor Alan Bernal, 

especificamente de mis cuentas de Twitter y Tik Tok, no logrando lo 

mismo con mi cuenta de Facebook e Instagram. Dicho hackeo 

configura en un delito cibernético, por lo que me reservo el derecho de 

presentar mi denuncia ante la fiscalía penal de turno correspondiente. 

Motivada por todo lo que he manifestado hasta aqui, el día viernes 21 

de setiembre de 2022 decido hacer publica toda esta serie de hechos 

que buscaron dinamitar mi candidatura a través de una conferencia de 
prensa transmitida a en mi fanpage de Facebook de campaña 

electoral. Se puede acceder a la misma en el siguiente link 
https://fb.watch/icBgO gn9P n/?mibextid=brdWzK 

VÍNCULO DEL CONGRESISTA DE LA REPUBLICA ALEJANDRO CAVERO 
CON LOS INTEGRANTES DE LA “ASOCIACIÓN EXPRESATE PAÍS” DATA 

DE VARIOS AÑOS ATRÁS. 

El señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz, presidente fundador de la “Asociación 
Exprésate País”, ha participado en diversos eventos con el actual congresista 

de la República Alejandro Cavero desde el año 2020 en la ciudad de Lima. 

Algunas de estas participaciones tuvieron lugar en dos eventos organizados 

por la “Asociación Exprésate País”, como las conferencias “¿Nuestro modelo 

económico en peligro?" en febrero de 2020 a cargo de la ex candidata a la 

presidencia y alcaldia de Lima Lourdes Flores Nano y “Hablemos de Libertad” 
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en marzo de 2022. El vinculo entre Cavero y Mondoñedo se estrechó aún más 
a partir del 01 de diciembre del 2021, cuando\g?‘esa fecha hasta el 31 de 
setiembre del 2022, el congresista contrata@)en su despacho congresal a 
Mondoñedo en el pue&? de Coordinador. 
https://www expresatepais pe/nosotros 'oe 

w0 hasehor - Gg - dbumacioa — Comocto Exprésatew 
Fundadores 

T 

0O Jeuseph Mondoñedo Gonzalo Niño Joseph Zarpán Luis Rejas 

Listado de Personal Pagns +02 - 
SETIEMBRE 2022 

Fecha Nivel Régimen Nombres Cargo Dependencia ingreso — salarial 

REGIMEN ALIADOR YONZ CESAR ASISTENTE CAVERO ALVA 27-07-2021 Nivel 2 
725:OTROS BMLUEONARDO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN HERRES FALLA TECHICO CAVERO ALYA 27-07-2021 - Nive! 6 
728:OTROS ATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

REGI IECS FIGUEROA, TECNICO CAYERO ALVA 27-07-2021 Nive'6 
728:0TROS' DUARDO FRANCISCO ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN MONDOÑEDO Ruiz COORDINADOR CANERO ALY A 01-12-202i - Nivel | 
T28:0TROS — JEUSEPHAARNT ALEJANORO ENRIQUE 

REGIMEN PALONMINO SONILLA ASESOR Ca- ERO Alva 27-07-2021 Niver9 
728'OTROS MARISSA CARLA PRINCIPAL ALEJANDRO ENRIQUE 

REGIMEN SANCHEZ PAROD! AUXILIAR CAYERO ALVA 20-10-202:  Nivel 2 
726/0TROS CESAR ALEJANDRO ALEJANDRO ENRIQUE 

RÉGIMEN THORNE DAYENPORT, LSESCR It CAYERO ALY A 27-07-2021 Nivet & 
T28"0TROS ROLLINBRISN SLEJANDRO ENRIGUE 

De igual modo, es el caso del señor Fabricio Torres, vicepresidente de la 
“Asociación Exprésate País”. Cavero y Torres no solamente han participado en 
eventos de la asociación, sino que fue contratado en el despacho de la 

—————— -- Congresista Adriana_Tudela en el puesto de Coordinador Y, a la vez, postulo 
en 2022 como candidato a regidor N* 8 en mi lista de candidatos a la 
Municipalidad de Miraflores por recomendación del congresista Cavero Alva. 
hitps://www.expresatepais.pe/nosotros 
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* PABRICIO GULLERMO (RS FELIPE 
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dose gnacio 
acriaazon 

rcrioción Sequ- el Cargr al que Pestuia] 

Renzo Toscano 

Listado de Personal 

atan Bernal 

19 

Ariano Villegos 

* tugal 00 Nacemento 

* Lugos e Domienro 

Sagime. ree * 
ENERO 2023 

Fecha — Nivel Régimen Nombres cargo Ospendencia Ingreso — Salarial 

REGIMEN | ALVAREZESCUDERO — ASESORII TUDELA GUTIERREZ Nivete 718'0TROS” ERNESTO LIARID ADRIANA JOSEFINA 

ASESCR TUDELA GUTIERREZ Nel s 
PRINCIPAL ADRIANS JOSECINA| 

REGINEN 4 ACUÑA ASISTENTE 27072025 Nuel2 72SOTROS — MONICA HATALIA 

REGINEN — MORBAN ZUNIGA KREN TECIICO $ Nrels "OTROS  XENDALL 

GIMEN — PINTO CORRALES TECUICO Niver s OTROS ABACELIJESUS 

QUISFE CUPE. HECTOR  AUNLIAR GUTIERREZ — CI0%2001 Miei 
FELÍX JOSEFINA 

REGIMEN — TORRESFELIPE, COORDINADOR TJDELA GUTIERREZ * Nivet + TEOTROS — FABRICIO GUILLERAO EDRIENA ¿OSECINA. 

La misma línea sigue el caso del señor Renzo Toscano, Secretario de 
Economía de la “Asociación Exprésate País”, (17/10/2022) con quien el 
congresista Cavero Alva también tiene una estrecha relación, pues no 

-solamente han. participado en eventos de la asociación, sino que es 
actualmente trabajador en el despacho del congresista Cavero en el puesto de 
Coordinador desde el 17 
https:///www.expresatepais.pe/nosotros 

de octubre del 2022. 
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Exprésatey 
Consejo Directivo 

Joseignacio F@&iu Torres 

Adrianzen 

Renzo Toscano 

mw\c;; Amurcetoros — Contocio 
N N 

Alan Bernal Ariana Villegas 

Listaddide Personal Fagna * e 
RERO 2023 

Fecha Nivel 
Nombres Del [ Dependencia ingreso salarial 

AMADOR YONZ. CE: ASISTHRTE TAVERC ALY A Hives 1 

LEONARDO ALEJANDORO ENRIQUE 

REGIMEN CHERRES FALL= TECNI TALERO AL A Nivei 5 

= TROS PATRICIA ALEJANDRO ENRIQUE 

GIMEN DIEOS FISUERCA. TECNH CAVERG £L -A 27-07-2001 sile € 

TIEOTROS EDJARDO FRANC ALEJANDRO ENRIGUE 

REGINEN PALOR BEONILLA ASES CAVERCALA He Y 

MARISSA CARLA PRI AL SLEJANDRO ENRIQUE 

SANCHEZ PARCDI AUXILI ERO ALvA 20-10-2021 - Nival Z 
CESAR ALEJANDRO EJANDRO EMRIQUE 

REGIMEN THORME DAVENPORT. ASES " CAVERO ALVA 27-37-2021 Ivelá 

723 OTROS ROLLIN BRIAN ALEJANDRO ENR!QUE 

REGIME!N TOSCANO SEGURA COORDINADOR CAYERO ALVA 17-10-2022  fivel 1 

TIE-OTROS RENZO ABRAHAN ALEJANDRO ENRIQUE 

Otro caso similar, es del señor Alan Bernal, Secretario de Comunicaciones de 

la “Asociación Exprésate País”, quien fue diseñador y encargado de las redes 

sociales de mi candidatura a la alcaldía del distrito de Miraflores en 2022 por 

recomendación del congresista Cavero Alva. 
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Slog — Amumaelotos — Contacto 

Consejo Directivo 

, 
sose ignacio G¡Qáícza Torres Renzo Toscano Alan Bornat Ariano Villegas adrianzen ?Q 

< 
Q 

S 
o 

V) ??O < 850 @ ‘an?fmit‘:.iMiraf:@ a v 

&L 1=bkBDOZbMXaNPORFvox6x0A 

a @ < 
& 

Q¡e . 8deago. de 2022 

Gracias Edwar! ... , 

Chicos, quienes en el grupo 
tienen acceso al mail y a las 
cuentas de redes sociales 
(Twitter, IG, tik tok y facebook?) 

ST 

Alan Bernal Diseñador gráfico Y... 

Tú 

Chicos, quienes en el grupo tienen 
acceso al mail y a las cuentas de redes 
sociales (Twilter, 1G, tik tok y facebook... 

Yo a todas las mencionaste 
hasta que se complete la 

, transición (que puedan entrar a 
todas las cuentas sin © 
problemas), luego dejaré los 

3_accesos. A 

+ 9 @9 
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Como puede verse, la cercanía señor Alejandro Cavero con la “Asociación 

Exprésate País” es muy estrecha a tal punto de llevar a gus directivos a trabajar 

a su propio despacho congresal, a ser la imagen\c/@ portada de la referida 

asociación y a recomendarme para que alguno; sus miembros apoyen y 

postulen en mi candidatura a la alcaldía de Mi 

Exprésate¡f¿j 

[ | ° 

présate País 
Somos una aseciadón de jévenes hacha para jóvanes. 

El señor Alejandro Cavero tiene por costumbre copar puestos de Asesores, 

Técnicos y Auxiliare en el Congreso de la Republica. En la bancada del grupo 

parlamentario Avanza País se opuso a que el Partido recomiende al 

Coordinador y a los señores Belén Rodríguez Hidalgo, quien no tiene 

experiencia profesional y al señor Jorge Villena Larrea, pareja sentimental de 

ésta en puestos en el Congreso de la República. 

Publicaciones — Peels Jorge Villena Larrea 

Belen Rodriguez +sia 
< CA Alejandro y 2 
personas más 

Alejandro Cavero Alva 

Belen Rodriguez Hidalgo 

Amo cada segundo con 
ustedes, los extraño! 9 
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€ B y 

N 
Publicaciones — Reels ‘\5@ 

Feliz cu@a ños, amor mio. 

Y pidModos los deseos que 
qui®as, porque es hora de 

erlos realidad. Te amo 

Corge Villena 

La señora Belén Rodriguez es pareja sentimental del señor Jorge Villena, ambos trabajadores 

de la Presidencia del Congreso de la Republica. 

PC Y - 

y 

%&?odriguez 

el mejor partner de la vida! 

con CA Alejandro y Belen 
Rodriguez 

..17 12 comentarios 

0) Me gusta () Comentar 

La amistad de la señora Belén Rodríguez ¿on el señor Alejandro Cavero data de muchos años 

antes del 2018; el cual demuestra que mantienen una muy cercana relación de amistad. 
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VI. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA: 

Fundamento mi petitorio en los siguientes precepQ/G*l%gales: 

* Artículos 17° numeral 1, 18° y 19° del Esºh.lto de la organizacion politica 

Avanza Pais - Partido e Integración Socigh 

« Artículos 1%, 2°, 3°, 6* numeral 1, 7° del Reglamento de Ética y Disciplina 

de Avanza Pais - Partido de Inte% on Social. 

& 
VIL. VÍA PROCEDIMENTAL: _ y- 

La presente se tramitarq.ºñh?¿ las reglas del proceso disciplinario contemplado 

en los artículos 179 mó'eral 1, 18° y 19° del Texto Unico Ordenado del Estatuto 

y en los artículos Gggumeral 1, 7 y 8* del Reglamento de Ética y Disciplina de 

Avanza País - Pef#do de Integración Social. 
S 

< 
vill.- COVQ_ETENCIA: 

O 
Es q?q‘hpetente de la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina, como órgano 

rgado de conocer el proceso en primera instancia, de acuerdo a lo 

tablecido en el artículo 19° numeral 1 del Estatuto y en el artículo 18* 

&Qg/ numeral 1 del Reglamento de Ética y Disciplina. 

o 
V. MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXOS: 

Ofrezco el mérito de los siguientes medios probatorios: 

1. Copia de DNI. 

2. Importancia de la participación de los jóvenes en la política: 

https://www.instagram.com/p/CiwhxncJPUK/ 

Exprésate V% 
CONFERENCIA 

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN 
DE LOS JÓVENES EN LA POLÍTICA 

@052 ®4:30¢ INTél 

@ OCE 

04/12/2022 
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3. Imponancía de la defensa de la libertad en el PeQ_ú: 

https://www.instagram.com/p/Ccje pOLJ7i/ \>0 

xprésote\” 

o 

19/04/2022 
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4. Importancia de la defensa de la libertad en el Perig: 

https://www.instagram.com/p/CbL7xyUMPa0/ Q;\> 

- Qo 

16/03/2022 

(Ó emeropera @ 

'º) eaueiopen & 
s 

16/03/2022 
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5. Segunda escuela de formación política de avanza país: 

https://www.instagram.com/p/CnkEor7LaCb/ Q)QO 

18/01/2023 

https://www.instagram.com/p/CkzDk_mMBUN/ 

2o Ioro vieos 10208 e WY aa 
AN . 

mano 51290 

233 Ne gusta 

10/11/2022 
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6. https:/www.instagram.com/p/Ci8zvUcMhbi/ 

CONFERENCIA 

HABLEMOS M 

E) Miercoles 28 ae 
bre 

enjamarca 

M o q v A 
0 e quia 
M esrejón º 

25/09/2022 

https:/www.instagram.com/p/CkGWXoILtED/ 

@ 
Exprésateds 
CONFERENCIA 
HABLEMOS 
DE LIBERTAD 
IQUITOS 2022 
258 O6 QN 

ENENO Jose tgnacio Addanzen 

24/10/2022 
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< 
Q/é&a Consulta de afiliación del señor Jeuseph Mondoñedo Ruiz 
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a D$ 100 u al 2 eoristabe de ay 
10 as ee afhador 
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X 
MEJORIAL DE AFILIACION 
Q 

e prveaso E dvantas, 

Snpelis L e un ocese 3 
poleza b presectaca el 24023° 

TE 

cuianan. ad amtro de padrón de uaces de ea 32 2 
i ra 35T 

e MA 

E daidamo 43 n.….v :gonicacón o31tics PARTIDO POLIICO CONTIGO esicelada cesse el 07 2ep-202: coyotmo en Fenido Peblca y 10 sicence e 
tiavoral La sstine 8 r poiiza fue reventace el 11, 

Ciueacane sogas NA a5 00 3013 Copanizacion Postaa b 

S 
4&0 Consulta de afiliación del señor Fabricio Torres Felipe 

< 

Consulta detallada de afiliación 

Este TR le cemara coccanco € DY SN2 el TaDi de .P Ae LI T 00 Se mueSTOF "2038 S80S q 23 4000 26l 
eNBtTo cesce el 4T 2004 002 nchua 
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EÁ po=ned ¢ GA é7 ae 90 cediienta ce -aadpcn ) Sl sic = una ha ce aflacón ¿ Lt e e las Dadrames de lad 

FABRICIO GUILLERMO TORRES FELIPE 

HISTORIAL DE AFILIACIÓN 
1r 

- POR TANTO: Solicito a vuestro despacho se sirva 

tener por contestada la denuncia, e interpuesta la denuncia (reconvención); y 

consecuentemente resolver conforme a derecho. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Solicito que conforme al 

artículo 9 del Reglamento de Ética y Disciplina, las notificaciones del presente 

proceso disciplinario se efectúen a la dirección consignada por el afiliado en su 

ficha de afiliación y publicarse en la página web de la Organización Política, 

bajo responsabilidad de los órganos competentes de adjuntar al expediente los 

documentos que acrediten haberse realizado correctamente ‘la diligencia de 

notificación. - 
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SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Solicito se oficie al presidente del partido y a los miembros del Co Ejecutivo Nacional, para que tomen conocimiento de los hechos materig@e denuncia y la participación de las personas no afiliadas que se detallan\efi la misma, para que sea tomado en cuenta ante invitaciones futuras \@stos para integrar las listas de candidatos de Avanza Pais - Partido dé&megrac¡ón Social o en caso presenten fichas de afiliación. o) 
& 
N 

Lima, 02 de marzo del 2022 
v 

EO 

C)Q/ 
O Vel 

v . 
&¿gjgí¿sxdf¡x \\/&'\U% 

OY‘ 

& 
« 

Q/e 
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Exp. N* &002-2023-SNED/APPIS 

Escrito N* 

CuademaºQ)'.' PRINCIPAL 
SumillsQ : Subsano reconvencién 

. O 
SEÑOR SECRETARIO NACIONAL DE \ICA Y DISCIPLINA DE AVANZA 
PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION TAL 

éSSANDRA CAMILA KRAUSE ALVA, en 

s seguidos contra ALEJANDRO ENRIQUE 
OY* CAVERO ALVA, sobre comisión de faltas 

& tipificadas como graves y muy graves del 
ó Estatuto y el Reglamento de Ética y 

v Disciplina de la organización política; ante 

QQ/ usted digo: 

o 
S;.ásb?retan'o, cumplo con subsanar la reconvención presentada 

adjunta la tasa correspondiente de conformidad al Cuadro de Tasas para 
los p imientos disciplinarios de Avanza País - Partido de Integración 
SociW aprobado por Resolución N* 001-2021-SNED-APPIS de la Secretaría 
& lonal de Ética y Disciplina. 

o 
&Qg/ POR LO TANTO: Sr. Secretario, sirvase tener por 

Q,e subsanada la reconvención presentada. 

Lima, 16 de marzo del 2023 

Messardes |Ceavse 
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\ 

TRANS. INTERBAN%MQ¡A BM 

S/ 49800 
N 

?~ 

60 
<& 

OO Detalle del movimiento 

OQ’ 
O_Q…d¿¡g a AvanzaPas - Partido De Integraci N S. 

\O\ ee oy, 

60\’ Fn Suba 
?~ 

<>O 
O?* Comisión s/4.80 

& 
Q,e Total cobrado S/ 499.80 

Desde Ahorro Soles 

e 

Número de operación 01936121 

Mensaje 

Tasa procedimiento disciplinano 
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Expediente: 00002@023-SNED/APPIS 
Sumilla : Reméé Resolucién N° 04 

N 
< 

Señor xoe 
ALEJANDRO ENRIQUE CAVERO ALVA Y*o 
Jirón Hermilio Valdizan N* 317 OQ_ 
Jesús María < 
Presente.- \e 

Señor afiliado: O‘?‘ 
) 

< 
Por intermedio de la ;Ífaente, cumplo con notificar a Usted un original de la 

Resolución N* 04, es%ñ'm de fecha 02-03-2023 y escrito de fecha 16-03-2023. 

POR LO EXP TO: Agradeceré a Usted, se sirva proceder conforme a su 

derecho corr@ nda. 

Yy 
Lima, Og_&abril de 2023. 

Avanzd Pais — Partido de Intearación Social 

Dirección: 
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EXPEDIENTE: 00002-2023-SNED/APPIS 
MATERIA: PROCESO DISCIPLINARIO 
ÓRGANO RESOLUTOR: SECRETARIO NACIONA! ‘SEETICA Y DISCIPLINA 
DENUNCIANTE: AFILIADO ALEJANDROSENRIQUE CAVERO ALVA. 
DENUNCIADA: AFILIADA ALESSA@A CAMILA KRAUSE ALVA. 

O 
o 

RESOLUCION NÚMERO CUATRO oY 
Lima, 04 de abril de 2023. é(o 

N 

AUTOS Y VISTOS: Dando cuen¡%” en la fecha, del escrito de presentado por la 

afiiada Alessandra Camila 6Yáuse Alva ingresado y recepcionado por ésta 
secretaría el día 16 de maé) de 2023: Estando a lo expuesto; téngase presente; 
Y, CONSIDERANDO: ¿O 

?~ 

PRIMERO.- Que, @Q’affliada doña Alessandra Camila Krause Alva interpone 
reconvención c el afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva por la presunta 
comisión de f consideradas como faltas graves artículo 16° numerales 7, 10 y 
11 del Est; y por la presunta comisión de faltas consideradas como faltas muy 
graves al lo 17° numerales 1 y 4 del Estatuto, a fin que la Secretaría Nacional 
de Etiey?y Disciplina resuelva su exclusión y/o expulsión así como la imposición de 
urá?¿ñulta al afiliado Alejandro Enrique Cavero Alva. 

QgGGUNDO.- Que, se advierte preliminarmente interés y legitimidad para obrar de 
Q/$ parte de la denunciante Alessandra Camila Krause Alva. 

TERCERO.- Que, la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina es competente para 

conocer en primera instancia de los Procesos Disciplinarios a los Afiliados de la 
Organización Política, conforme lo establece el numeral 1 del artículo 19 del 
Estatuto. 

CUARTO.- Que, la reconvención subsanada por la denunciante Alessandra 
Camila Krause Alva, cumple con los requisitos de admisibilidad establecidos en el 
numeral 3 del artículo 19 del Estatuto y por la Resolución N°001-2021-SNED- 
APPIS de la Secretaría Nacional de Ética y Disciplina, habiéndose adjuntado al 
escrito de reconvención, copia del Documento Nacional de Identidad del 

denunciante, los medios probatorios que sustentan el petitorio y la tasa por 
interposición de denuncia, los que se tienen por ofrecidos, debiendo actuarse en 
su oportunidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo décimo noveno del Estatuto y 
octavo del Reglamento de Ética y Disciplina de la Organización Política, SE 
RESUELVE: 

1. TÉNGASE POR PRESENTADA la reconvención y córrase traslado de la 
misma al accionante por el plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la presente resolución, a fin que exprese lo que a su derecho 
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corresponda; absuelto el traslado y/o cumplido el plazo cítese a Audiencia de 
Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas. ‘?‘ 

Al primer otrosí: Resérvese lo solicitado has@ Audiencia de Conciliacion, 

Saneamiento y Actuación de Pruebas. 
O% 
» 

Al segundo otrosí: Téngase en cuent%v—o 

2. TRAMÍTESE la reconvenc¡onQ%rmulada por la vía del PROCESO 
DISCIPLINARIO (Expediente:Q8002-2023-SNED/APPIS). 

A Y 

3. TÉNGASE por ofrecidos 0s medios probatorios del escrito de la reconvención, 
los mismos que serartgfimuados en su oportunidad. 

) 
4. AGRÉGUESE a &g?autos los anexos que se acompañan. 

5. NOTIFÍQUSQ a las partes. 
\ 

6. OFic| al presidente del partido y a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nagjeñal, con la copia del presente expediente para su conocimiento. 

7CFREGISTRESE Y PUBLIQUESE. 

icl ix 
Secretarió Nacional de Ética y Disciplina 

Avanza País - Partido de Integración Social 
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MeJa de ¡UEKI L.LA. » 

Recihdo g(qu 23 2:21 pm 

Expediente: 002/2023-SNED/APPIS 
Materia: EXPULSIÓN YMULTA 
Sumilla: CONTESTSRECONVENCIÓN, SOLICITÓ INHIBICION Y SQUCITÓ CARGO DE 
NonFmAcn@FbE LA SEÑORA KRAUSE ALVA 

SEÑORES DE LA SECRETARÍA N NAL DE ÉTICA Y DISCIPLINA DEL PARTIDO AVANZA PAÍs- INTEGRA\ SOCIAL: 

ALEJANDRO ENRIQUE CAVI RB/VALVA en lo seguido contra ALESSANDRA 
CAMILA KRAUSE ALVA, fiadelante la DENUNCIADA, sobre SOLICITUD DE 
EXCLUSION Y MULTv&' ante usted respetuosamente expongo ante la 
RECONVENCIÓN plsfibeada; 

{\0 

Debo recorda@\césta Secretaría que toda resolución tiene que ampararse en la Ley 
N* 27444, v{;%r del Procedimiento Administrativo General, no según el Código Civil, 
como @%eameme sefiala la DENUNCIADA quien al parecer escribe el texto con ira 
y si C%íngún tipo de noción jurídica, pues este es un proceso ADMINISTRATIVO 

& ido por el Estatuto y Reglamento del Partido. En ese sentido deben acogerse a los 
siguientes principios del procedimiento ADMINISTRATIVO.- 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto 
ala Constitución - en ese sentido, respetando mi derecho a una resolución motivada, 
debido praceso e imparcialidad de los miembros que juzguen esta materia-, la ley y 
al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines 
para los due les fueron conferidas. 

1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y 
garantías implicitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y 
garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser 
notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ófrecer Y producir pruebas 
- de acuerdo a lo revisado en la contestación y reconvención de la DENUNCIADA, no 
aporta ningún medio probatorio pertinente-; a solicitar el uso de la palabra, cuando 
corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por 
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los 
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afecten. La institución del debido procedimiento adm¡pistrativo se rige por los 
principios del Derecho Administrativo. La regulación Q;c}pia del Derecho Procesal es 
aplicable sólo en cuanto sea compatible con el re'%¡áx n administrativo 
(...) Óo 
1.5. Principio de imparcialidad.- Las auto&&es administrativas actúan sin ninguna 
clase de discriminación entre los admx trados, otorgándoles tratamiento y tutela 
igualitarios frente al proceq¡míento»qeéolv¡endo conforme al ordenamiento jurídico y 
con atención al interés general.o‘?“ 

¿ - @) 
Seguidamente, expongg(/rh% alegatos ante lo expuesto por la DENUNCIADA: 

Q 

La DENUNCIADgs\gfiaIa que lo expuesto respecto a mi afiliación y militancia activa, 
señalando l@>es FALSO. Lo cuál, ella misma se contradice pues adjunta mi 
inscripción Ye afiliación del Registro de Organizaciones Políticas desde el 10 de mayo 
de 2%@3 la organización politica AVANZA PAÍS- PARTIDO DE INTEGRACIÓN 
S@'AL‘ segun consta: 

& 

masuan 1odas ios 

SURIA o e LenI N Ce yla 

ALEJANDRO ENR GUE CAVERO ALVA 

MISTORIAL DE AFILIACION 

Recuperado de: hups://sroppublico.¡ne_n_ob.nc/Consulla/Afiliauo/lndex 

Considerando que efectivamente soy un afiliado al partido incluso con fecha anterior. 
Respecto a mi militancia, la DENUNCIADA realiza una definición basándose 
arbitrariamente en falacias, por ende ningúna fuente académica. Según la Real 
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Academia de la Lengua Española, la militancia se definec')g… Condición de militante y 
2. Conjunto de militantes en una determinada or| ación, bajo esta premisa, 
mencionada Academia, define el adjetivo de mi@3nte 2 como aquel que milita, 

- asimismo, el significado de militar según la Arógemias, Se sostiene como 3. Figurar 
en un partido o en una colectividad y 4.Ha concurrir en una cosa alguna razón o 
circunstancia particular que favoreceeqpapoya cierta pretensión o determinado 
proygcm »vx - 

o*?* 

Bajo expresa definición decfá?Real Academia de la Lengua Española, podemos 
considerar que MANTE%@S UNA MILITANCIA ACTIVA en el partido, considerando 
mi fecha de inscripci@%)el 10 de mayo de 2017, fecha desde la cuando figuró en el 
partido, apoyandgfcon el proyecto político propuesto por el partido, asistiendo a 
eventos Yes@aas de formación. Inclusive participando en la Primera y Segunda 
Escuela de Yormación Politica del partido, según consta en las plataformas de dominio 
públ¡cch%l Partido Avanza País. 

& 
&specto al pseudo argumento, la DENUNCIADA señala que tengo "por costumbre 

influir en la colocación de asesores, técnicos y auxiliares en diferentes órganos del 
Cóngreso de la República, tales como Grupo Parlamentario, Comisiones y 
Presideñcia, señalando que mis propuestas no se basan en capacidades sino en la 
cercanía con su persona y no le interesan las recomendaciones de los cuadros 
partidarios y en el colmo de la sinverguenzura que es permitida por este colegiado, la 
DENUNCIADA afirmá que impuse que su cargo sea reemplazado por la señorita 
DIANA BELÉN RODRIGUEZ HIDALGO, cabe resaltar que para este argumento no 
aporta ningún medio probatorio fehaciente, que sostenga su "versión", además ante 
lo expuesto afirmo mi posición de no tener ningun tipo de injerencia respecto a la 
colocación de la señorita RODRIGUEZ HIDALGO. 

También, hago un hincapié respecto al puesto que hace referencia la DENUNCIADA, 
pues debe considerarse que es un puesto de CONFIANZA, donde debe hacerse 
responsable de sus actos, pues el 17 de enero de 2021, se expuso un reportaje en el 

—_— 

doc2 - Página 244 de 405



portal El Foco, el artículo "AUDIOS: Alejandro Cavero y I%hístoria de una traición”*, 
donde la DENUNCIADA revelaba audios grabadt‘)sq)@cfi mi autorización, en una 
reunión privada que se tuvo. Mencionada nota, no SQTB' perturbó mi confianza hacia la 
DENUNCIADA sino la de toda la bancada ¿C¿¿'& se puede contratar a una persona 
en un CARGO DE CONFIANZA, que no sol@énte graba conversaciones personales 
sino que las difunde en medios perio%@cos, sin ningún reparo? ¿Qué confianza 
puede inspirar? Asimismo, los pueskgé de bancada deben ser conversados ante los 
Congresistas de la bancada, no¿&glmente conmigo. 

¿ @) 
n reparo y bajo ningún medio probatorio, mas que fotos 

La DENUNCIADA sin nj 

de la red social Faró& k. señala que "tengo la costumbre de copar puestos del 
Congreso", señ ue la señorita RODRIGUEZ HIDALGO no tiene experiencia 
profesional, s'@}mbargo hago de su conocimiento que la DENUNCIADA ni siquiera 
ostenta algén grado académico, según busqueda con su Documento Nacional de 
Identird¿& del Registro Nacional de Grados Académicos y títulos profesionales: 

— 
.. [ @ º 

GRADOS ACADÉMICOS Y TITULOS PROFESIONALES 

Fuente: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 

Cabe resaltar, que no tuve ninguna injerencia en este hecho, además la 

* Véase: hngs://ellocn.gelzozslmIgolíticalaudios-¿ie'andro-c_avero—y-la-hislon'a—dc»iraícíon/ 
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DENUNCIADA señala “SUPUESTA” declaración de Ios?congreslstas WILIAMS y 
TUDELA, quienes no brindan ningún tipo de respg@n\para la DENUNCIADA, no 
€ntregando ningún otro testimonio que apoye su Q\aén. Respecto a la reunión que 
señala la DENUNCIADA entre mencionados O@Qesistas, es importante informar que 
Se encontraba también el señor MIGUEIQ_&XGI HIGA, quien fue contratado en el 
Congreso de la República posterior a s qg'rota electoral, entonces su no contratación 
responde a una PÉRDIDA DE COhL/M¡NZA y no a un ensañamiento politico como el 
que la DENUNCIADA quiere prg&íder que se vea. 

e 
Cabe resaltar, que la se&'/&ncía RODRIGUEZ HIDALGO era trabajadora del despacho 
de la Bancada de Ag?zs País y que fue contratada por el entonces vocero, JOSÉ 
WILLIAMS, sien\@\ | su superior jerárquico directo, y quien tendría que responder a 
cualquier tip%de ascenso de su contratación dentro del Congreso de la República, 
pues mi 8?¡pañero de bancada, actual Presidente del Congreso de la República, es 
una &Q%ona autónoma en sus decisiones, por lo cual rechazó tajantemente esta 
q(¡q?fación maliciosa e INFUNDADA vertida por ¡a DENUNCIADA, sin ningún tipo de 

Qfiedio probatorio más que su testimonio basado en suposiciones para inculparme de 
un hecho ajeno a mi responsabilidad. 

Además, la DENUNCIADA agrega fotos de la pareja sentimental de la señorita 
RODRIGUEZ HIDALGO, el señor JORGE VILLENA. Medios probatorios que no 
proveen de ninguna motivación para inducir mi injerencia en temas tan delicados. Por 
los cuales, estoy en proceso de tramitación de una QUERELLA contra la 
DENUNCIADA, pues a diferencia de ella, quien amenaza con reservarse algún tipo 
de acción jurídica, cuento con medios probatorios suficientes para la configuración de 
un delito penal, que persiste en realizar mediante sus escritos y arrebatos, como el 
realizado en el Colegio de Abogados de Lima en el mes de Septiembre de 2022. 

Asimismo, recalco que la DENUNCIADA afirma hechos irrelevantes respecto a 
cuando nos conocimos o formamos una Supuesta amistad, hecho que resulta 
irrelevante para la motivación del proceso disciplinarío pues nuestra supuesta amistad _ 
resulta ser intrascendente tanto para mi vida personat como la motivación del caso. 
Respecto a la formación de su lista para la candidatura de Miraflores, solo reafirma 
más su IMPROVISACIÓN a este cargo, pues no contaba ni con un cuadro técnico ni 
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aliados políticos para poder inscribir su campaña, ante §e escenario acudió a mi 
despacho donde para solicitar el apoyo del señor %O%DONEDO RUIZ quien le 
Propuso algunos colaboradores que ella señala, heofl}?que no significa ningún tipo de 
delito o falta. - Ó'Oe 

@?‘ 

En referencia a este argumento utiliz qup;r la DENUNCIADA, respecto al señor 
MONDOÑEDO RUIZ; hasta donde t¿y¡bu conccimiento el señor MONDOÑEDO RUIZ 
ostenta una resolución de Coor@%dor de Juventudes del partido Avanza Pais, que 
puede oficiarse como me@?fio probatorio al partido, hecho que escapa de mi 
responsabilidad. Asímísw/&:se cumplió con adjuntar medio probatorio de licencia sin 
goce de haber solici'ñg por el señor MONDOÑEDO RUIZ, para apoyar la campaña 
electoral de la Déú NCIADA, además tampoco se aporta medios probatorios que 
señalén una \esta "injerencia” en su campaña. Posteriormente, la DENUNCIADA 
adjunta f%ckjunto con otros colegas asistiendo a eventos, conversatorios entre otros 
orgaiggaos por la Asociación "Expresate País", de la cuál el señor MONDOÑEDO 
wes presidente. Estos hechos, no pueden valorarse como medio probatorio de 

@\Bsolutamente NADA pues en el desenvolvimiento del DESARROLLO DE MI LIBRE 
PERSONALIDAD y además POLÍTICO, puedo dar conferencias donde desee. Debo 

- précísar que la DENUNCIADA también ha participado en diversas actividades de la 
asociación "Exprésate País" desacreditando cualquier intento por recrear falacias de 

'supuestos "complots" contra su campaña para esconder lo único que relata su 
testimonio INCAPACIDAD DE LIDERAR. Respecto con las deudas económicas o 
cualquier otro inconveniente con el señor MONDOÑEDO RUIZ, no puedo 
responsabilizarme por lo realizado por otra persona, por lo tanto rechazó tajantemente 
cualquier injerencia en su actuar, considerando que actualmente no es mi subalterno 
y es una persona mayor de edad con plena capacidad de discernir. 

En el argumento de una supuesta intromisión a su campaña, la DENUNCIADA 
persiste en señalar que me reuni con el candidato y actual alcalde de Miraflores, 
CARLOS CANALES, este hecho ya fue desmentido en mi denuncia, me reitero en mi 

— posición. Agregando además, que se oficie testimonios a CARMEN DE LA TORRE 
DE LA TORRE, FABRICIO TORRES FELIPE y DANIELLA RAVELO SUBAUSTE, 
candidatos de regidores de la lista que acompañaba a al DENUNCIADA, pues 
anuncia una declaración jurada notariada del señor CESAR LA TORRE CABREJOS, 

doc2 - Página 247 de 405



que ni siquiera adjunta en su reconvención, solamente fºé?“ de perfiles sociales. 
. . Q)\} 

Asimismo, rechazo tajante haber INFLUENC o INSTRUIDO al señor 
MONDOÑEDO RUIZ, cabe resaltar que la DG'QUNCIADA no cuenta con ningún 
medio probatorio due pueda avalar su posía'¿&f 

. QO 

, N La DENUNCIADA persiste en que "@ordiné" la renuncia de sus regidores, señalando 
que comprobará esto pero en ru'g¡%”ún apartado lo realiza, me acusa falsamente de 
haber realizado "alianzas p@ficas", además de señalar que apoye al candidato de 
Renovación Popular, heañ que rechazo totalmente. 

. _ Qº 

La DENUNCIA@ persiste en sus delirios que aún trabajo con el señor 
MONDONEng\flUIZ. solamente porque al igual que VARIOS CONGRESISTAS DE 

LA BANEFDA asisto a las conferencias de la Asociación Exprésate País. Expone 

folos¿&no si se trataran de un argumento. Además, persiste en señalar que la 
"¡K encf" de incorporar a su campaña al sefior MONDOÑEDO RUIZ, hecho 

&talmente falso, la DENUNCIADA solo expone cada vez más su INEPTITUD y 

FALTA DE LIDERAZGO, para intentar culparme de su rotundo fracaso en las 
- elgccioñes municipales a Miraflores. 

Por lo expuesto, solicito a esta Secretaria actué conforme a derecho, motivando su 
pronunciamiento en derecho y debida motivación, bajo responsabilidad funcional. 

POR LO TANTO: 

Sirva tener en cuenta lo mencionado y darle trámite de ley. - 

PRIMERO OTROSI. Que, solicitó la inhibicién del señor MIGUEL YAGI HIGA, pues 
actualmente es trabajador en el Congreso de la República y el señor RICHARD FELIX 
MARTINEZ GUERRA, porque su esposa YIZZA FIORELLA IPANAQUE ESPEJO 
pE MARTINEZ actualmente labora en la OFICINA DE ENLACE CON EL - - 
CIUDADANO en el Congreso de la República bajo la dirección de la TERCERA 
Y¡CEPRESIDENCIA para debatir el presente proceso. Pues al ser subordinados 
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directa o-indirectamente su decisión puede ser ape¡a&_a'bóf Iá DENÚNCiABA,íen 

?- tanto que actualmente ejerzo el cargo de Cóñgre¿ista d&&%épúb(lica,'por ende esta 

— relacion laboral puede prestarse para un confligfa de interés. Debido a que 

¡ mencionados señ'ores, tengo conocimiento que q‘@fiorman parte de la directiva de la 

í'SECRETARÍÁ_ NACIONAL DE ÉTICA Y IPLINA DEL PARTIDO AVANZA 

| PAÍS-. INTEGRACIÓN SOCIAL. Por ¿eq?expuesto; amparado en mi derecho 
[ constitucional de ser juzgado ba¡eg?n JUZGADO IMPARCIAL y élrprrincipio' 
( administrativo deimparcialidad, '8§iautoridades administrativas actúan sin ninguna - 

r elase de discriminación éntra@s administrados, otorgándoles tratamiento y tutela 

a “igualitarios frente al p'rocé'Q&ñiento, resolviendo conforme al ordenamiento juridico y 
r 

1 — con áieñói'ó'n ájjntíáré¿&ñgrá!“. bajoTesponsabilidad. _. 
S 

& 
SEGUNDO O S1.- Asimismo, solicitó del cargo de notificación del proceso a la 

SEÑORA AUSE ALVA, considerando que se ingresó la acción en el mes de 

ENERQQJ& 2023, conforme a la Ley N* 27806 “Ley de Transparencia”, en tanto 

co&gra el derecho fundamental del acceso a la información en el numeral 5 del 

@Miculo 2 de la Constitución Política del Perú. 

Lima, 16 de abril de 2023 

Finnado digitalmente por: 
CAVERO ALVA Mejandro 
Enrique FAU 20161749126 sott 
Mativo: Soy el autor del 
documento 
Fecha: 71/04/2023 13:09:60.0500 
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q ER gy, 

ONROP Z 
Cnc | INE 

Organizaciones Polícas 

LIBRO : PARTIDOS POLITICOS 
TOMO : DOS 
PARTIDA : VEINTICINCO 
ASIENTO : CUARENTA Y TRES 

ocho minutos del 04 de octubre de 2023 ante la Oficina 
ccion Nacional de Registro de Organizaciones Politicas el 

° 321-2023-DNROP/JNE, del 13 de diciembre de 2023. 

Fecha de presentación del título: Quince hor: 

de Servicios al Ciudadano y recibido por | 

05 de octubre de 2023 y vista la Resoluci 

Visto el título presentado por el cisgádano Aldo Fabrizio Borrero Rojas, Personero Legal Titular del 
partido político “Avanza País - do de Integración Social”, mediante la cual solicita se registre: la 

desactivación temporal de la Segretaría Nacional de Ética y Disciplina y cesar por dicho motivo a don 

Richard Félix Martinez Gu como Secretario Nacional de Ética y Disciplina; la inscripción de la 

Secretaria Nacional de @emos Locales y Secretaria Nacional de Pymes, así como la designación de 

los ciudadanos: llde MéNA Catalina Rojas Lombardi como Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y 

Mario Nelson Barr: ivas como Secretario Nacional de Pymes; también la ratificación y ampliación de 

facultades a los rados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis Ernesto Flores Reátegui; y finalmente se 

registre el nuevéxtomicilio legal de la organización política; para cuyo efecto adjuntó la copia legalizada 

de las Resolu§enes N* 003, 004 y 005 -2023-PRE/APIS de fechas 10 y 11 de mayo de 2023, y del Acta 

de Sesiór aordinaria del Comité Ejecutivo Nacional del 10 de junio de 2023; y, habiéndose verificado 

el cu ento de los artículos 39° y 43*% del Estatuto, así como lo dispuesto por el artículo 96° 

num s 4 y 10 de la Resolución N* 0325-2019-JNE que aprobó el Reglamento del Registro de 

[o) Izaciones Políticas y los requisitos señalados en el Código de Procedimiento N* PA1270A0AA del 

'Q:x o Unico de Procedimientos Administrativos del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante 

esolución N* 123-2021-P/JNE, revóquese la inscripción del ciudadano Richard Félix Martinez Guerra en 

el cargo de Secretario Nacional de Ética y Disciplina; inscríbase a los directivos: lide Maria Catalina Rojas 

Lombardi: Secretaria Nacional de Gobiernos Locales y Mario Nelson Barraza Rivas: Secretario Nacional 

de Pymes; ratifiquese y amplíese las facultades a los apoderados Aldo Fabrizio Borrero Rojas y Luis 

Ernesto Flores Reátegui de conformidad con el contenido de la Resolución N* 005 -2023-PRE/APIS, 

presentada a este Registro, que fuera otorgada por el Presidente del referido partido político y regístrese 

el nuevo domicilio legal en: 

Domicilio Legal: Jirón Los Jazmines N* 411, distrito Lince provincia y departamento Lima. 

Lima, 27 de diciembre de 2023. RODRIGUEZ Zw“«a\do . 
igitalmente por 

PATRON RODRIGUEZ PATRON 
Fernando Fernando Miguel 
Miguel FAU FAU 20131378549 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 20131378549 - *t 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas soft Ífígfsgº%í:)gn 
Jurado Nacional de Elecciones 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

v 

e ¡¡> olicita inscripción de 
N* Dot S. 

i — 9 Folos. 
Señores @ 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. w 

Director Nacional del Registro de Organ@ones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones O 
SD. é 

“AVANZA PAIS —PARTIDO DE WTEGRACION SOCIAL", debidamente representada 
por su Personero Legal TitulÁJAlco Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

ma con correo 
ante Usted electrónicc 

respetuosamente Wesenta y dice: 

a ; 
Que, al am de lo dispuesto por el artículo 96 numeral 4 del Reglamento del 

Registro rganizaciones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 

solicitar®¥: 

1 %cflpclén de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 

greso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 
Ne 

A. Presidente del Tribunal Nacional Electoral: llde María Catalina Rojas Lombardi 

con DN — 

B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza con DNI 

C. Secre! del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipólito Ascencio con 

DNI - - 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly 

Salazar Ruiz con 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Adriel Francisco 

Contreras Ballarta con | 

F. Tercer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro 

Salazar Diaz cor 

2.- Inscripcion de la ratificacion de los siguientes directivos del Comite Ejecutivo 
Naciona en virtud del Congreso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 

A. Inscripción de la ratificacion en el cargo de Presidente de la Organización 
Politica a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con DNI N* 

B. Inscripción de la ratificacion en el cargo de Secretario Nacional de Economía a 
don Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con D.N.I. N* 

3.- Inscripción de la no ratificación y/o la remoción y/o cese del don don Miguel Yagi 
Higa, identificado con D.N.I. N de acuerdo con el Congreso Nacional del 
30 de Octubre del 2023. 
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ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacmnal@narlo y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. 

2.- Libro de actas del Comite Nacional cluye el acta de la sesion de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario de le Octubre del 2023 según lo requerido por 

el TUPA. 

3.- Pago de tasas correspondlenprequendas 

POR TANTO: OQ? 
Pido a usted accede Q& petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 11 de ene@% 2024 
AN 
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[NOTARIA ZARATE DEL PINÉZ 
\ Jr. Lampa N* 1116 - Limat 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 

— —Je-Lampa N? 1/16-Lima 11 

— A Telf:-4e8747-1: III'M:AZÓ-&(SI. — 

— — ?xg) — — 

o 
; N . 

“AVANZA PAÍS —-PARTIDO DE GRACION SOCIAL-” 

CONGRESO NACIONAL ORDIo 10 Y EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treintas&%s del mes de octubre del afio dos mil 

veintitrés, en el local sito en Jr. @Jazmines 411, del distrito de Lince, de la 

provincia y departamento de [Nma, siendo las 8:30 horas, se reunieron en 

segunda convocatoria, los bros del Congreso Nacional de Avanza País — 
Partido de Integración S I, cuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte fin: la presente acta 

Bajo la presiden, 'S)Qáe don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
Secretario don —¿)% Ernesto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los 
miembros d @ ngreso Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección misma, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

hechos, 9 

1. e, la presente sesión había sido convocada de conformidad con lo 

Véstablecido por los artículos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

Qg/ Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
N mediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el 

diario “La Razón” de fecha 17 de octubre del 2023. 

2. Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 

cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

del último proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 

Nacional Ordinarió y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 

convocatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 

de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 
mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo 

29 del Estatuto vigente. 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 

lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se 

procedió a su lectura y transcripción: 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 

Ejecutivo Nacional referidos a 

- Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 

integrantés de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos 

doc2 - Página 254 de 405



S 

adoptado por el Comité Ejecutivo N&Benal tomados el once de 

diciembre del 2021. QV 

- — Ratificación de los acuerdos ptados por el Comité Ejecutivo 

Nacional tomados el diez de ju¡(ñdel 2023. 
Ny. 

2.- Nombramiento, ratificación, oción o sustitución de los integrantes del 

Órgano Electoral Central &/ nal Nacional Electoral) 

O 
Seguidamente, el CongreQ&Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. 

1.- Ratificación ylbfiodificacién de Acuerdos adoptados por el Comité 

Ejecutivo Na\cjbnal referidos a: 

@) 
RespectoYdel nombramiento, ratificación, renovación, remoción o 

susti*’alén de los integrantes de diferentes órganos partidarios en 

vi de los acuerdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional 

ados el once de diciembre del 2021. 

&Q_ El Señor Presidente señaló que en su sesión extraordinaria de fecha 19 de 

julio de 2021, el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 3 del 

artículo 28 del Estatuto modificado en la precitada sesión y el 

nombramiento y ratificado hoy por el Congreso Nacional, procedió entre 

otros puntos a: 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de 

la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero 

Rojas, identificado con DNI N* 

2. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Secretario 

Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores 

Reategui, identificado con D.N.I. N* 

Ante la ausencia del Sr. Miguel Yagi por alrededor de 8 meses en sus 

funciones partidarias y su ausencia en la presente sesión, no es posible 

RATIFICAR su cargo por un nuevo periodo por lo que quedaría con la 

condición de VACANTE el cargo de Secretario de Organización hasta una 

designación por encargo y/o su elección y/o ratificación en el próximo 

Congreso Nacional y corresponde CESAR y/o REMOVER al Sr. Miguel 

Yagi Higa con DNI como Secretario Nacional de 

Organización. 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de 

Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi 

Higa, identificado con D.N.I. N — 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por 

unanimidad: 
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Nacional en su sesión d ha 11 de diciembre de 2021 referidos 
al __ nombramiento ficación, renovación, remoción o 
sustitución de los iiEZErantes de diferentes órEanos Eartidarios 
en virtud de lo: uerdos adoptado por el Comité Ejecutivo 
Nacional, todo á en los términos expresados y expuestos por el 
Señor Presid; , acordando: 

QRYÁTIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Presidente 
?Orgamzac¡ón Politca a don Aldo Fabrizio Borrero 

&?as, identificado con DNI N* C 
e N 

Y 2. RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario Q) . 
Y“% Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reategui, 

o identificado con D.N.I. N* 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo 
de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi 
Higa, identificado con D.N.I. N 

4. DEJAR CONSTANCIA que los dirigentes Ratificados 
para un nuevo periodo participan de la presente sesión y 
formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. 

Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité 
Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. 

El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los 
acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de 
fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la 
organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martínez Guerra 
con documento de identidad DNI como Secretario Nacional de 
Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional 
para su pronunciamiento: 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por 
UNANIMIDAD: 

1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Legal de la Organización 
Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara 
la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor 
Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, 
Lima como el Domicilio Legal de la Organización Política. 

RATIFICAR la destitución del Sr. Richard Martinez Guerra como 
Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en 
El acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los 
mismos que-han sido expuestos por el Señor Presidente. 
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2.- Nombramiento, ratificación, remoción oefititucic’m de los integrantes del Organo Electoral Central (Tribunal Na@@'nal Electoral). 

El Señor Presidente señalo que Qendose vencido algunos cargos de Organo Electoral Central — Tribdégl Nacional Electoral y que, ademas, algunos de los miembros han\&presado su voluntad de participar como candidatos en las diversas Sfecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribunal % nal Electoral (Organo Electoral Central) un impedimento para queMicha expectativa sea posible. Requiriendo el pronunciamiento del Qghgreso Nacional: 

Luego de delibfi? el Congreso Nacional aprobó r unanimidad elegir — a los miem del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado como sigu%, 
= 

- Presid&g);/ 
= IId@ErIa Catalina Rojas Lombardi con DN 

QO 
- o%epres¡dente: 

— «Qg’Mario Nelson Barraza con DNI 

<. Secretario: 
Juan Euler Hipólito Ascencio con DNI | 

- Primer miembro suplente: 
Claudia Nataly Salazar Ruiz con DNI 

— 

- Segundo miembro suplente: 
_ Adriel Francisco Contreras Ballarta con 

- Tercer miembro suplente: 
S B Fiorella del Milagro Salazar Diaz con 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional 
alguno. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las - diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta, en señal de conformidad-peftodos los bresentes 

Firma 5 aa — T 
e s Etu = . ESTO Apellidos y Nombres : -f'/ozcs\?i—:m@u,l LU’S(Z( M E U 

D.N.I. N9 ; 
E- 
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Firma EÉ .(..ºo Y / - | 

Apellidos y Nombres : OQ/ H )?ºh Tº H$¿€MCI 0. ÍUA M Eu/EZ i 

D.N.I N* o@‘? 

\)0 
< 

\>0\ 

Flrma º.)o ] AO s T 

e@?dos y Nombres : ConNTRENAS..DallefTE...ADRIEL.T: 

D.N.I N° U 

Firma 

 EloRessn Del MLA960C 
Apellidos y Nombres : 

D.N.I. NS 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N° 

Firma 

Apellidos y Nombres ¿ 

D.N.I. N9 
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Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 G_,O ...... 

Firma 1O 3 T PE i 

Ave¿;&ºg;:o…bms D y )%’é‘sifl“a_\@"‘?‘dflm m T 

D.N.I. NS 

Firma 5 E— A 

Apellidos y Nombres : FKQXMÍRZQ…_TGKG*OQ% == T 

D.N.I. N9 

Firma oee 

Apellidos y Nombres : ……b'ww&º : — — 

D.N.I. N9 

Firma 

D.N.I. N* S U N —— 

Apellidos y Nombres : 
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e Q/e Firma 

- Apellidos y Nombres + 

L D.N.I. N° 

e LTI A 

— Apellidos y Nombres : — ... 

E— D.N.I, N9 

o Firma 

— Apellidos y Nombres - 

E — D.N.I. No 

— Firma 

— Apellidos y Nombres : 

3 D.N.I. Ne 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRQUICA 

QX/ 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N.* m calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS — PARTIDO DE lNTE@) ON SOCIAL. (En adelante USUARIO) 

el 

Señores 
Jurado Nacional de Elecciones 

AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIONI n adelante. JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites m!c¡adv 'ombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los térmi cunmn¡ones e instrucciones que se establecen a 
continuacion sobre la notificación por medios 'ónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO \S 

1.1 Para organizaciones polítidah 
7 AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION Denominacién (@) SOCIAL 

oo S D — ME AR Deparamento: — £ HUA 
Provincia 7 
Distrito: Q 
Teléfono: LN 
Dirección elbxtónica de notificación” 

“La cirecaióNeehalada es considerada valida para todos los sfacios 

1.2 Fá; ciudadanos 
Departamento: 
rovincia 

Distrito: 
Teiéfono 

< Dirección electrónica de notificacién® 
&Q' *La cirección señalada es considerada valida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 
b) Modificación de pamda electrónica (X) 
c) Otros: ( ) señalar 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 

acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente 
hábil de recibida la respuesta de la recepción de la direccion electrónica señaleda por el 
administrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a 

notificar mediante oficio 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida, para ello, el JNE sugiere la 

creación de una dirección electrónica de uso exclusivo pare el propósito señalado. 
El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b) 

d 

el 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 

inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en 
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el Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica Ja organización politca deberá 
comunicar por escrito la decisién de usar la vía señalada en su sol a 

N 
Tratandose de la solicitud ce un ciudacano efectuada a tmlº%oplo… la autorización surte efectos 
hasta la culminación del trámite iniciado, Q 

5. BUENA FE Xoe 
O 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO TA los términos y condiciones esteblecidos y 
se compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Xe 

Declaro haber leído y entendido la tog?fiad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
dowmenla,Wconf&gm d suscribo el mismo a los 11 días del mes de enero del año 
2024 

Firma: 

Nombre: 

DNI: 

(o] S 
&Qg/Huelli digital 

<& 
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ONPE 

1 e e de Ecomaer e s 

"Doconio de la igualdad de Oportunidades para Mujer: 
“Año de la unidad. la paz y el desarrp 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor Q 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS \e 
Personero Legal Titular de la organiza: política Avanza País — Partido de Integración Social 

v 

Asunto E Sol¡ciu.&_(;y Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cump@ "o de Organizaciones Politicas 

Referencia :\)Qrmuiano P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

Demi cmsi@ndn 
N 

Tengo, \g,rado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atencion al documento 
de | rencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organizacion política 
Aql a País — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

Y"º ciones pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

Q,G Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 
AQ (ntips/eroppublico ine qob.pe/Consulta/OrganizacionPaltica) se verificó que la organización 

e política Avanza Pais — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
Q por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organizacion palitica se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. //a
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En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https:/www.gob pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

[ _ RESOLUCIÓN DE SANCIÓN — — RECONSIDERACIÓN APELACIÓN | 

Resolución T infraccion | Sancién | Resolucion —| Pronunciamiento | Resolución | Pronunciamiento 
Resolucón Resolución Findado en 

No Resoución 
Jefatural r Jefatural Parte. reformando 

| N"cooso. | presedtar | 248U | N-001981.2022- Infundado la multa a 155 
| 2022.INONFE | 1A — JNEONPE | — uT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 

la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RESOLUCIÓN —| IMPORTE—[—10%CUOTA—|— RESOLUCIÓN QUE — TE 
SANCIÓN DE APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 

Esta es una representación impresa cuya autenticicad puede ser contrastada con la representación impnmidle 
localizada en la sede digital de la Olicina Nacional de Procesos Elecioraes La veritcacón puede ser efectuaca a 
as g%lo?ñ.nágasac?sse Legal Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Drectiva 

o] 

URL https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
CVD- 0000 0015 2885 7815 
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Resolución Jefatural 155 U S 743965 Resolución Gerencia N 
N* 000680-2022- Di 

JN/ONPE, reformada 60 S/1,23125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE _ N | 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d; @nefic»o de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización politica Za Pais — Partido de Integracion Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Me do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Infori 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el c¡&e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen ?b;ííemes pendientes de pago por parte de la organización 

politica Avanza País — ido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelanta: el fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/O| , realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el ¡Gporte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolas 6n Jefatural N* 680-2022-IN/ONFE reformada con Resolución N° 1015- 
2022-JNE, siguiente detalle 

@v R e oerosito | ARO | o 
RTIDO ME C NCEP TO | REGO MULTA MAS | ENCTACTE | "N Vorítico | CONCEPTO | RESOLUCIÓN | Um0 20 | “ MoNTO  |3710.2023 | PAGADO 

. G INICIAL 10% | 20:11.2023 o 27.11.2023 
Avanza Pals 680-2022 

1 | — Parido de | A 2019 1015-2022- 74 890.26 743965 | 6745125 | 7489090 Integración " 
Social 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País - Partido de Integración Social, la misma 
gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación mpresa cuya autenticided puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La venficación puede ser efecluada a 
Rartr del 28:11-2023 Base Legel- Decrelo Legislativo N* 1412, Decrelo Supremo N- 029-2021-PCM y la Drectiva 
 002-2021-PCMISGTD 

URL- https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 

CVD: 0000 0015 2885 7815 
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Actualidad | [ 

Haceunosdiasse desarrollóen 
el Hemicidlo Raúl Potras Barrene- 
chea del Congreso de la Repúbli- 
a el foro sobre Gobernabilidad, 
Democracia, Derechos Humanos 
y Estado que contó con ponencias. 
de experimentados miembros 
de la Organización Democrática 
Mundial por el Desarrollo (ODM), 
entidad que lanzó su nueva ima- 
geninsttucionalen la cita. 

En el evento, el cual fue orga- 
nízado por el congresista Miguel 
Angel Cicea, también se otorgó 
reconocimientos a autoridades y 
especialistas que cumplieron una 
destacada laboren el año como el 
gerente de Imasolu,Enzo Elguera; 
€l acalde de Chorilos, Fernando 
Velasco; la abogada GenesisTapia, 
entre otros. Asimismo, asistieron 
autoridades provenientes de Ar 
‘gentina, Ecuador, Guatemala yYO 
más países. 

Como se sabe, la O} 
fundada por Roberto 
chuca en el 2012 alidad 
de construlr ul LQ…, 
justa, en dondKS respeten N 
derechos sefomente la. 
d erando en todas 
sus plataformas altemativas de 
cambio y desarrollo sostenible en 
nuestro pais 

Durante el encuentro, al mo- 
mento de hacer uso de la pala- 
bra, Enzo Elguera expresó que 

oºq 
o 

ESPECIALISTAS DEBATIERON SOBRE uÚ ‘"@ BILIDAD Y DEMOCRACIA 

Evento de a“?bDM en el 
Congresgfue un éxito 
Asimismo sé preaué'¡uwncede, y personalidades destacadas. 

por la faciidad que nos permite 
este tpo de difusión y de conoci- 
miento, porque s cada cludadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiía a su vez que la 
población pueda elegirmejorasus 
‘gobernantes, Recordemos que en 
la iformación se encuentra el po- 
dery, en este caso, velando por la 
 democradia particpativa de la ciu- 
dadaníaestoles permite no come- 
terlos enores del pasado cuando 
elegían personas no calficadas’ 

Finalmente, dijo: "Quiero lla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar iderazgos 
y hacer o posible por seguir nues- 

— tras propias recetas en cualquier 
"la seguridad cludadana termina — rencia, y hay algunos funcionarios — ámbito de lo que el país necesita, 
siendo el eje principal de toda la — que llegan a la excelencia a través — y eso significa no coplar modelos 
gestión pública porque es la ma- — de sus acciones, que van más alá — extranjeros sino tomar a iniciativa. 
yor demanda de la cudadana, — de las redes sociales y de las post- — aplicando a nuestra propias nece- 
entonces es transcendental que — ciones populitas que muchas ve- - sidades por que el modelo perua- 
las autoridades marquen a dife- — cesse toman. Agradezcoa la ODM — noes positivo y negativo” 

PR M ELOS ANVO NEE CARREBA_ KO 
AEA TO a aa Cr BGOSR ME NAN M| M 15 LANE HO coLICTALA SCEN SP DIARIO LA RAZON ANIVEL — 

| NACIONAL OFICINA mmclm 
LINA JR OUILGASBIUMA — 

N whsiiio 993330881 TELEF 004622207 
PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE - 

CASAU OFICINA AVISOS -- 
NOTARIALES JUDICIALES 

SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 

= Ta E ua SCEE 
Ti NOTÁRIO DE A Lo N 6Ce d b aa EAO ORI CALOSRON, TEO DrO BORDA . En ea oee ANer e oe 
GRUEO DiSFOR PERU SAO P sC e e NO [, e | e A L R ybe 

.. ooc Caguen Nn rr y Es 09 | DERTEANO, MANUEL KONACIO BORDA | Y MRC  DELANZNNA E 16 DELA UNBANZACIÓN LS = EALaNcE MA - — E ERAN , 
DELQUDACIÓN — e P E a e AL12DE OCTUBRE DEL 2023 [ = ml E6 Se de U Tm 0e i. i de T eee e e E iiic| ea ad a n| CA AA E E 
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T RAZON MARTES 17 DE OCTUBRE DEL 2023 

'AVISO DE APROBACIÓN DEL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
418 de la ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Actionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACION 
(en adelante, la "Sociedad”) de fecha 13 de octubre 
de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidación y el estado de ganan- 
ciasy pérdidas: 
En rulación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de liquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detall: 

BALANCE GENERAL AL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

(Expresado en soles) 
acmvo 
ACTIVO CORRIENTE 000 
ACTIVO NO CORRIENTE 000 
TOTALACTIVO 000 
PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO CORRENTE 000 
PASIVO NO CORRIENTE 000 
PATRIMONIO 000 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO: 000 

Adolph Martín Braun strómsórter 
Uauidador 

TOCPERÚ S.AC. - EN LIQUIDACIÓN 
RU.C. 20422252585 

e 
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ALO NAGIGNAL DE ELECCIONES 
ZA RUC 20131778508 
E Tal 315700 Añeno 222 

RECISO DE INGRESO 505-003270 

FECHA DE E 120112624 

NORA 21541 

SEÑOR AVANZA 7AÍS-PARCI0 DE INTEGNACION 
SOEIAL 

4 RUCIR 20511565161 

DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIO - TOTAL 

Inserpción de Erecives (Nombrenena, — 4066 

n — e 2006 

IMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 8010l 
LEIRAS 

SEVE Cuntral 

CAJENO: Cacanity 



o 

JURADO NAGIONAL 
EA R 201313 
E Tal 511-1700 Anmno 

KECI30 DE 1.GRESO 0800528 

FEGHA DE EVISION 126 

21925 

AVANZA PAÍS-PARTIDO 2E InTECKACIÓN 
social 

RUCPR 20811865101 
DIRECCIÓN 

- CANT DESCRIPCIÓN PRECIO - TOTAL 
——unr 

205.6 

Total 

MPORTE LN DOSCIENTOS SEIS CON ELNCO 
RAS 

SEDE: Conval 

CAJERO: ity 



RADO NACIONAL CE 
RUS 201313 

Talf: 311-1760 Angae 2223 

0s-00 
A DE EVISION: 12001202 

HORA 21158 
SENOR AVANZA PALS-PARIIDO DL INTEGISACI 

SOCIAL 
RUCOK 2051 1506101 

PRECIO TOTAI 
T 

án revocación o susilucion) 

contaco Total 2065 

IMPORTE EN 
EIRES 

SCIENTOS SEIS CON ECNOU 

SEDE, 

CAJERO 

s 
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ECCIONES 
RUE - 20131378540 

Talt - 3942700 Aaexo 2273 

RECIBO DE INGRESO 

FECHA DE EMISION 

HORA 2447 

SEÑOR AVANZA Pals-PAR DO DE INTECRACION 
; SOUIAL 

RUCTR 20811585101 

DIRECCION 

* CANT DESCRIPCIÓN PRECIO  TOTAL 
I —OMT 

1 nseripción whiamens, — 2066 
inucion) 

p 
E EN DOSCIENTOS IVPOR 

LETRAS 

E Contral 

CAJEÑO: concantes 



FECHA BE EVISION 120012024 

HORA 2 

SEÑON 

RUCYR EO 

DIRECCION 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIO  TOTAL 

Inscrpción de Birectves embramento. — 2066 2058 
deccón revocación o susituden) — 

Tl 206 

IMPORT DOSCIENTOS SEIS CON FUNIDO 
LETRAS 

SELE. Cenal 

CAJERO: cncunte 



. JLRALY NACIONAL DE ELECCIONES 
a RJG 20131378546 

JUE Talf 311700 Anexo 2223 

RECISO DE INGRESO 005-003285 
FECHA DE EVISION 12012024 
HORA 121408 
SEÑOR AVANZA PAIS-PANTIDO DE INTEGRACIÓN 

- SOCIAL 
KRUCPR 20511568101 
DIRECCIÓN 

* CANT DESCRIPCIÓN PRECIO - TOTAL 
UNIT 

Insenpción de Direcivos (Non 266 - 2056 
dlscción, revocación 

contaro 

IVPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 56/100 
LETRAS 

Canyal 

cvicanta 



o 

EA 
SAZ 

RE C130 DE INGRESO 105-003084 

CHA DE EMISION: 120520 

HORA 12154 

SEÑOR AVANZA PAI 
SOCIA 

AR 100 YE INTEGRACIÓN 

RUCPR 2051158610 

DIRECCIÓN 

* CANT DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAI 
UNIT — 

Inserpción de Direcives ¿Nem 
l 10 susilucion) 

contado Total — 

IMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 5 
LETRAS 

SEDE Contal 

CAJERO: coleante 



RECIBO DE INGRESO CO5-00378 

FECHA DE EVISION 121612024 

HORA 12:17:00 

SENOR AVANZA PAIS-PARTIDO DE I TECHASION 
SOCIAL 

RUCPR 20511385101 

DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAI 
LUNIT 

Inscrpción de Eirectivos (Nembvente: 
elección. revocación o s 

2066 
ENTOS SEIS CON 601130 IMPORTE EN oo 

LETRAS 

SELE: Cuwal 

CAJERO: cocante 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
ARUE 20131378526 

Talf 341-'709 Añexc 2723 

RECIBO OF INGRESO 

FECHA DE EMISION 12012024 

HORA 124106 

R AVANZA PAIS-PAR IDO DE INTLGKACIÓN 
OCIAL 

RUCPR 2051150610 

DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIO  TOTAL 

1 de Lirecaves (Nombramen:o, 
181 re/ocac eo susihución) 

—Total 

IPORTE EN asc 
LETRAS 

E Cantral 

CAJERO: vieato 



- JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUC 20121378543 

111735 Anexo 2223 

RECIECDEINGRESC 005003368 
FECHA DE EVISION. 21012024 

12:8:8 
ANZA PAIS:PARTIDO NE INTEGRACION 

sOCIAL 
RUCPR i 20511588101 . 
DIRECCION 
CANT DESCRIPCION PRECIO  TOTAL 

UNT 
1 - ApobaciónyloWedfieosión de Estaluios — 299 233 
Coutada Tota 233 
IMPORTE EN DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 00/100 
LETRAS: 
SEDE: 
CAJERO: 



— — \'l 

) EE ES | 
ONAL DE ELECCION 

NAI%SALCIUDADANO e 

& Sumi{l@ olicita inscripción de 

Mo cion de Estatuto y cambio 

& la pagina web de la 

rganización Politica. 

Señores 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. OQ_ 

Director Nacional del Registro de Qénizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones - - 

S.D. v)?. 

O 
“AVANZA PAIS —PARTI(figE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente representada 
por su Personero LegalOitular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

ima con correo 

ante Usted 
respetuosam@ se presenta y dice 

o 
Que, a@v\npam de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del 

Regisfo de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolucion N.* 

%0 -2019-JNE, solicitamos: 

QIOY'TA- La inscripcion del Estatuto Actualizado de fecha 28 de Diciembre del 2023: 
Q 

Q,é 2.- Solicitamos la actalizacion en el Registro de Organizaciones Politicas de la 
direccion de la pagina web de la Organización Politica.segun el acta del Comite 

Ejecutivo Nacional de fecha 28 de diciembre del 2023. 

ANEXOS: . 

1.- Copia Notarial del Acta del Comite Ejecutivo Nacional del 28 de diciembre 

del 2023. 

2.- Libro de actas del del Comite Ejecutivo Nacional que incluye el acta de la 

sesion del Congreso Ejecutivo Nacional del 28 de diciembre del 2023 según lo 

requerido por el TUPA. 

3.- Pago de tasas correspondiente requeridas. 

4.- 02 CDs que incluyen el archivo digital en formato PDF del Estatuto 

Modificado. 

5.- Documento que acredita el cumplimiento de las sanciones impuestas por la 

ONPE o la ausencia de estas. 

6.- Formato mediante el cual acepta ser notificado vía electrónica, de ser el 

caso (Anexo 11). 

POR TANTO: 
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Lima, 23 de enero de 2024 Qº 

RTIDO D@NTEGRACION SOCIAL” 
ero Rojas_ y 

— Personero Legal 'I'ltularÚQ,9 

O 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELE(‘\T;&MCA 

Señores Qº 
Jurado Nacionat de Elecciones e 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado R 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEG! 

al JURADO NACIONAL DE ELECCI 
electrónicamente el resultado de los trámites inicia 

n mi calidad de personero legal titular del 
CION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
IN nombre la organización que represento. 

Para tal efeclo declaro que acepto los ti rés. condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la nolificación por med ctrénicos: 

1. IDENTIFICACION DEL USUARIO V- 

1.1 Para organizaciones pp]filas 
nA Denominación: as QZ'ETÍÍ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION 

o — XI PP L MR [ 1AE 
Departamento: N\ D 

M__e— 
Distrito: 

% ara ciudadanos 
eparamento: 

Provincia: 
distrito: 

Teléfono: 
Dirección electrónica de notificación” 

“La dirección señalada es considerada válida todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza a! JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica 09 
c) Otos: [ ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo, 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección electránica señalada por el administrado. 

c) El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente 
hábil de reciblda fa respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el 
administrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados 
desde el dia siguiente de efectuado el acto de nolificación electrónica, el JNE procederá a 
notificar mediante oficio. 
El USUARIO se hace respensable de adopiar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente" 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b| 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en 
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el Reglamento. En los casos de modificación de partida electróni (é organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la via señalada en sy 

Tratándose de la solicituc de un ciudadano efectuada s#% propio, la autorizacién surte efectos 
hasta la culminación del trámite iniciado. O 

N 
BUENA FE e 

Con la suscripción de la presente, el USUAP¿&%EFTA los términos y condiciones establecidos y 
se compromete a actuar de Buena Fe — ¿ 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓ! N 

Declaro haber leido y entendido I&elalwdad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y c¡%(ñ)midad suscribo el mismo a los 23 días del mes de enero del año 
2024 , 

N…_¿/¿)Í/W/ %Ká&% Q@\? 

O*?* 

&Qg/ Huella digit: 

@e 
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oe 
“Decenio de la igueldad de Oportunidades para Muj 

“Año de la unidad, la paz y el desai 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor ¿<O 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS \e 
Personero Leaal Titular de la oruanizagn política Avanza Pals — Partido de Integración Socia! 

Lince. - 9 

Asunto : Solicítuá) Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl'@?flo de Organizaciones Politicas 

Referencia — : @%mafio P7 (Exp. N* 0043724-2023) 

S 
Dem¡wns¡%ác 

Tengo??ado de dirigirme e usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de la_ referencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
gm 2 Pais — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

iones pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

O Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 
&Q— (https://sroppublico.ine.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolítica) se verificó que la organización 

e politica Avanza Pals — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017: 
Q/ por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización poiitica se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre lodo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pals — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https://www.gob.pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefalural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

— RESOLUCIÓN DE SANCIÓN — ] — RECONSIDERACIÓN —| — APELACIÓN — 
Resolución | infracción | Sención | - Resolución | Pronunciamiento | Resolución | Pronuneiamiento 
Rasolución Resolución " Fundado an No Resolución Jelatural Jofarural Parte, reformando 
N* o00680. _ | Presenter | 248UIT | n>001381.2022. | — Infundado a0 | lemutea 155 

2022-UNIONPE JNEJONPE TA 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

IMPORTE | 10% CUOTA | RESOLUCION GUE CONDICIONES DE 
RESCLUCION DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCION PAGADA FRACCIONAMIENTO 
Necubias | imporie Cuala 

Esta es una rapresentecion impresa cuyo eventcidag puede ser contrastedo con la reprosentación imprimible - ejsras 
Olicina Nacional de Procesos Electorales. La veriticación puede ser efectuada a 

ertir del 28.11.2023. Base Legat: Decreto Legislativo N? 1412, Dacreto Supremo N" 029.2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTD. 

URL: https//cdn sisadm.onpe.gob pelverificaldor 

CVD: 0000 0015 2885 7815 
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ONPE 
X 

Resolución Jelalural | — 153 UN S4065 TR rencia 
N* 000680-2022- 5 

JNIONPE, reformada 60 S1 1,231.25 
con Resolución N* Q 
001015-2022-JNE < 

O 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d G}heficic de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política A a Pais - Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Me: do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó ei Inform, 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cu& informó lo siguiente: 

\egr;n!es pendientes de pago por parte de la organización 
do de Integración Social, debido a que efectuaron la 

! fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD7O! , realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el iráyare de S/ 2.220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolyció Jefatural N? 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, se&:guienfe detalle: 

“(...) a la fecha no se tienen 
política Avanza Pals — 
amortizacién adelantad; 

Q— 

égfíºº MULTA MAS | ENCTA CTE an | rom TA TA CTI oo | CONCEPTO | RESOLUCIÓN | MULTA.MAS | ENCTACTE | 31.10.2023 | PAGADO 
a oee | 20.11.2023 

27112023 
“Avanzo Pais 

" 680.2022 
- Pardode | ¿ra 2019 | 10752022 7480026 749965 | 87,e51.25 | 7489090 Integración 

Social JNE 

< Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
% impuesta a la organización politica Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 
Q ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanció 

incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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Atentamente. 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta s una representación ¡mfnesa <cuya autenticidad puede ser contrastada con la sepresentecion imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación le ser efecluada a 
%nh del 268-11-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

002-2021-PCWSGTD. 
URL: https:ifcdn.sisadm.onpe.gob.peivertficaldoc 
CVD: 0000 0016 2885 7815 
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STOR A. SCAMARONE M. B . y - | 

- Notario Público de Ly [ 
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— NOTARIA ZAR, ENERTA 

AVANZA PAIS—PARTIDO DE INTEGR, N SOCIAL SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ UTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los veintiocho dííuáqgmes de diciembre del 2023, siendo 
las dieciséis (16:00) horas, en el localNito en la Jirón Los Jazmines 411, del 

distrito de Lince, de la provincia y dep&¡amento de Lima, bajo la presidencia del 

señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas(y actuando como Secretario el señor Luis 

Ernesto Flores Reategui, s;ºº,p ocedió a dejar expresa constancia de los 
siguientes hechos. O 

1. En virtud del Off 'gNº 000894-2023-DNROP/JNE de fecha 05 de mayo 

del 2023 dopd® Se requiere la actualización de las direcciones de los 

comités pactyários y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el 

artículo undo de fa parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, 

en | @ne se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y 

Pru&os Electoraies (en adelante, DNFPE), fiscalizara el funcionamiento 

'Ermanente de los comités partidarios de las organizaciones políticas, y 

< Para tal propósito, esta Direccion, conforme lo señala el numeral 6) del 

o?‘ referido artículo deberá remitir a la DNFPE ta siguiente documentación: 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los 

comités partidarios en archivo digital. - 

b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. 

c) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que 
está registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las 

personas que aparecen como directivos de los comités partidarios 

según lo que figure en las actas de constitución de los comités 

partidarios. * 

d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicacion de 

comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección 

del comité partidario sea imprecisa). 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión 

de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido 

en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el 

siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones 

políticas 

La inscripción de una organización politica se suspende en los N 

siguientes casos: 

a) Si tiene un número de comités en funcionamiento por debajo del 

mínimo establecido. 
(.) 
) Si incumple con remitir el listado de comités partidarios y la 

- relación actualizada de sus integrantes, conforme a lo establecido 

en la presente norma. 

i 

Za 
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3. Que, el numeral 2 del artículo el Estatuto en concordancia con el 
numeral 17 de su artículo 36, €Dhfiere al Comité Ejecutivo Nacional (en 

adelante CEN) la facultad probar la modificación total o parcial del 

Estatuto en caso de negeyidad imperiosa de reforma ante la proximidad 
de un proceso electoQLKE cualquier circunstancia que haga peligrar la 

participación de la ¿Qanización política en este. Dichas normas señalan 

de manera text siguiente: 

%Qulo 28.- Es competencia del Congreso Nacional. 

o\/ 2.- Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto de la 

9 organizacién politica 

Sin perjuicio de lo señalado en el parrafo precedente, el Comité 
Ejecutivo Nacional podrá aprobar la modificación total o - 
parcial del estatuto de la organización politica, cuando por 

razones de emergencia, tiempo, costos, necesidad imperiosa 

de reforma ante la proximidad de las elecciones o por 
cualquier otra circiristancia que pudiera poner en peligro la 

participación en un proceso electoral a cargos de elección 

popular, se dificulte la convocatoria a un Congreso Nacional, 

debiendo en todo caso dar cuenta posteriormente a este 

órgano partidario. Enfasis agregado 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL. * 

Son atribuciones del Comité Ejecutivo Nacional: 

17. Modificar el Estatuto de la Organización Política en 

ejercicio de la facultad conferida por el segundo párrafo 

del numeral segundo del artículo 28 del presente 

estatuto, con cargo a dar cuenta al más próximo 

Congreso Nacional. Enfasis agregado. 

4. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización 

Política, señalan textualmenté lo siguiente 

Articulo 35.- El Comité Ejecuiivo Nacional solo podrá adoptar 

acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las 

siguientes normas: 

() 
2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin- necesidad de convocatoria 
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previa, cuando circunstancias lo ameriten y se 

encuentren pre tes dos tercios de sus miembros y 

acepten unadlmemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones ¥ghien la calidad de Extraordinarias. Enfasis 
agregadX™ 

3. Asjl 0, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 

bros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 

anera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 
0 dichas reuniones originen. 

cg}totahdad de los miembros del CEN con cargo vigente inscrito en 
P del JNE; que, se encuentran habilitados para concurrir a la 

QYesente sesion seria de cinco miembros y que, en consecuencia, los dos 
tercios de los miembros habilitados es de cuatro (4) miembros como 

minimo. 

. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 

presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 

de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 

de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles. 

Seguidamente se procedió a desarroilar la siguiente Agenda: 

AGENDA 

1. Modificación parcial o total del Estatuto en virtud de los ajustes 
necesarios para un mejor desempeño de la Organización Política. 

El Señor Presidente manifestó que la cumplir con todos los -requisitos 

solicitados en el Oficio N° 000894-2023-DNROP/JNE que incluyen una 

reestructuración partidaria, además, de los problemas ocasionas por el 

uso indebido de la Secretaria Nacional de Ética y Disciplina se requiere 

hacer algunas modificatorias al Estatuto partidario. 

En virtud de los expuesto, el Señor Presidente solicitó al Comité Ejecutivo 

Nacional su pronunciamiento. 

Luego de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad 

los siguientes acuerdos: 

1.1 Modificar el artículo 7 del Estatuto, el que queda redactado como 

sigue: 

Artículo 7.- Son requisitos para ser afiliado: 

1. Presentar una solicitud escrita en el formato aprobado por el JNE, 

declarar baje juramento no pertenecer a ninguna otra organización política y su 
disposición a someterse a las normas del Estatuto y los reglamentos. La solicitud 

de afiliación deberá ser remitida en documento original por ser requisito para su 

inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones. 
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Los extranjeros facultados a, icipar en política conforme a la normatividad 
electoral, deberán present 
la constancia de inscrip 

2. Acompañar copia s¡mp(; Documento Nacional de Identidad vigente. 

la simple de su carnet de extranjería vigente y 
n el registro respectivo. 

3. Acreditar ción e identidad con los fines y objetivos de la 

organización pgi(9a, probada a través de su participación como simpatizante 

- por espacio ny nor a dos (02) años. 

@ recomendado por tres (03) afiliados activos del Comité Provincial y/o 
D¡smqu 0 de Base de !a organización política, según el fugar de su residencia. 

4)3 Llenar su ficha de afiliación con los requisitos establecidos en las normas 
lectorafes, 

Los requisitos señalados en los literales 3 y 4 no serán exigibles, en los casos 
que la soliciud contenga la recomendación del Presidente o cuando la 

Organización Política realice campañas de captación de nuevos afiliados. 

Modificar el artículo 8 del Estatuto, el que queda redactado como 
sigue: 

Artículo 8.- La solicitud de afiliación será presentada ante la mesa de partes del 

Local Central de la Organización Política y será evaluada por su posterior 
inscripción en el Padrón Nacional de Afiliados. 

Modificar el artículo 11 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: 

Artículo 11.- Pérdida de la condición de Afiliado y el procedimiento de 
desafiliación. 

1. La condición de afiliado se pierde por: 

2. Fallecimiento. 

3 Renuncia presentada por escrito ante la Organización Política ¢ ante los 
organismas electorales competentes conforme al Estaluto, los Reglamentos y la 
Ley. 

4. Expulsión y/o exclusión declarada conforme al Estatuto y los 
Reglamentos. 

5. Por no estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

6. Porla cancelación de la inscripción de la Organización Politica. 

Los Personeros Legales son competentes para tramitar en representación de la 
arganización política, la inscripción de las desafiliaciones derivadas del presente 

articulo en concordancia con el Estatuto y la normatividad vigente. 

Modificar el artículo 12 del Estatuto, el que queda redactado 
como s¡gue 
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Artículo 12.- El simpatizante es aq 'dadano que, sin cumplir con lós 
trámites requeridos para su afilia sta su deseo de apoyar las labores 

de la organización política. Los és Provinciales, Distritales y de Bases, - 
_llevarán un Registro de Simpa tes, que registrará a los ciudadanos que 
participen regularmente de las' idades del comité, dando muestra de afinidad 

con los fines y objetivos dbr?arganfzacion política, " 

La condición de si zente no olorga el derecho a voto sobre cualquier 

acuerdo, nombr: o 0 decisión adoptada por la organización politica o sus 

órganos. . . - 
N 

Madifi;? el articulo 13 del Estatuto, el que queda redactado — 

com: . D [ 

o - - 
@fcu[o 13.- El Padrón de Afiliados será constantemente actualizado por la 

%rganización Política. Según dicha actualización el Personero Legal deberá 

v entregar al Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Efecciones, un ejemplar actualizado del Padrón de Afiliados cumplienda can los 
requisitos necesarios para su registro, inscripción y publicación. - - j 

Modificar el artículo 14 del Estatuto, el que queda redactado - 

como sigue: . 

Artículo 14.- El Registro de Simpatizantes de cada Comité Provincial, Distrital o 

de Bases, será llevado por el respectivo Secrelario General (del Comité 
Provincial, Distrital o de Bases). Cada tres (03) meses, dicho Secretario, deberá ! 
remitir una copia certificada a la mesa de partes del Local Central de la 

Organización Política para su registro y la actualización respectiva. 

Modificar el artículo 15 del Estatuto, el que queda redactado - 

como sigue: 

Artículo 15.- Las faltas son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las fallas _J H 
graves y muy graves son las expresamente tipificadas como tales en el Estatuto 

y las feves son aquelias no consideradas en ninguno de los dos casos anteriores. 

18 Modificar el articulo 18 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: 

Artículo 18.- Las sanciones por la comisión de faltas, deben constar por escrito 
y deben ser determinadas e impuestas por el órgano competente, considerando 
la gravedad de los hechos, la conducta reiterada o negligente, garantizándose al 
afectado el derecho al debido proceso y el derecho de defensa. Las sanciones 
impuestas serán registradas por la Organización Politica y constituyen 

antecedentes en el comportamiento del afiliado. 

m
 

A
A
 

— 

Las ganciones que se pueden imponer son las siguientes: 

1. Amonestación Verbal. 

2 Amonestación Escrita. 

3. Multa. 

T
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4. 

politica. 

Suspensión temporal S derechos como afiliado de la organización 

O 
5. Exclusión, enlééndoss como la expulsión y desafiliación del 
sancionado. 

Las faltes Ieve án sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las 
faltas grat erán sancionadas con amonestación escrita o suspensión 
temporal fos derechos como afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una 
multa faltas muy graves serán sancionadas con suspensión temporal de los 

coma afiliado o Exclusión, sin perjuicio de la imposición de una multa. 

1.9 Xgºlodircar el artículo 19 del Estatuto, el que queda redactado 
- 0{\ como sigue: 

Ea 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, 
solo podrán imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que, 
respelando las reglas del debido proceso, derecho de defensa y presunción de 

inocencia, observará las siguientes reglas: 

1. El Proceso Disciplinario está regulado por el Reglamento Disciplinario. 
Dicho Reglamento Disciplinario está constituido por el conjunto de normas que 

regulan las infracciones y sanciones de los afiliados, junto con los procesos y 
procedimientos para su juzgamiento a través un Proceso Disciplinario. El 

Reglamento Disciplinario deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

2. El Organo Nacional Disciplinario es el órgano encargado de conocer el 

Proceso Disciplinario, en conformidad con el Estatuto,” el Reglamento 

Disciplinario y la Ley. Este Órgano Nacional Disciplinario estará constituido por 

dos instancias. La primera instancia se denomina Instancia de instrucción 

Disciplinaria y está constituida por un solo miembro llamado Instructor Nacional 

Disciplinario. 

3 El Tribunal Nacional Disciplinario es la segunda y última instancia del 

* Proceso Disciplinario. El Tribunal Nacional Disciplinario es parte del Órgano 

Nacional Disciplinario y consta de tres miembros. 

4. El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por 

cualquier afiliado de la organización política, debiendo adjuntarse al escrito de 
denuncia, copia del Documento Nacional de identidad del denunciante, los 
medios probatorios que la sustentan y la tasa procesal correspondiente. La 

Instancia de Instrucción Disciplinaria evaluará la denuncia dentro de los cinco 

dias siguientes de su presentación, pudiendo requerir que sea subsanada 
cualquier inconsistencia en la documentación presentada o corriendo trasiado al 

denunciado quien tiene cinco dias para los descargos respectivos. Dentro de los 

cinco días siguientes de formulado el descargo, la Instancia de Instrucción 
Disciplinaria citará a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de 

Pruebas, la que deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de cinco días 
contados desde la notificación del acto. Dentro de les cinco días posteriores a la 

Audiencia precitada, la Instancia de Instrucción Disciplinaria emitirá resolución 

motivada absolviendo o sancionando al denunciado. 

5. Conira lo resuelto por la Instancia de Instrucción Disciplinaria, cabe el 
Recurso de Apelación deniro de los tres días posteriores a la nolificacién de la 
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C)\U 

\fil;isnda elevarse los actuados al 

ecurso de Apelación del Proceso 
que deben cumplirse. Dichos requisitos 

Ciplinario, 

resolucién absolutoria o sancional 
Tribunal Nacional Disciplinario. 
Disciplinario tiene requisitos de fo 
han de figurar en el Reglament 

6. El Tribunal Naciona@s’ iplinario resuelve en segunda y última instancia 
en un plazo no mayor 3€ite dias, contados desde la recepción del recurso de 
apelación, fijando &nente día y hora para que las partes puedan formular 
alegatos. O 

á?zgsos Disciplinarios Sanc¡bnálan'o; que no sean apelados, 
vi 

7. 
deberán isados por el Tribunal Nacional Disciplinario. 

8. {\Los plazos del Proceso Disciplinario se cuentan en dlas hábiles, sin 
A o de ello, los órganos decisorios podrán habilitar dias y horas o prorrogar 
(@Y¥xtender los plazos procesales, de ser necesario. No debiendo los plazos 

%x(enderse del Iímite del plazo de prescripción establecido en el Reglamento 

Disciplinario. 

9. Concluido el proceso, se remite los actuados a la presidencia de la 

Organización Politica y/o el Comité Ejecutivo Nacional para el Registro de las 
Sanciones, la inscripción de las sanciones según corresponda en el Jurado 
Nacional de Elecciones y el archivo del expediente. 

‘Modificar el artículo 20 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: 

Artículo 20.- El Presidente de 'la Organización Politica tiene la facultad de 
amnistiar a los afiliados sujetos a un Proceso Disciplinario o indultar a los 
afiliados que hayan incurrido en faltas graves y muy graves siempre que 
encuentre motivos justificados para ello. 

Modificar el artículo 24 del Estatuto, el que queda redactado 
como sigue: 

Artículo 24.- La estructura orgánica de la organización política es la siguiente: 

1. Órgano máximo y deliberativo: 
Congreso Nacional. 

2. Organos de Gobierno. 

21 Organos de Nivel Nacional: 
Presidencia de la Organización Politica 
Comité Ejecutivo Nacional 

22 Organos Descentralizados: 
Comité Provincial 
Comité Distrital. 
Comité de Base. 

3 Órganos Autónomos: 
Tribunal Electoral Nacional 
ÚÓrgano Nacional Disciplinario: 

Instancia Nacional Disciplinaria 

—
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4. Órganos Es; lizados [ E 
Tesd - E 
&ficina de Control Intermo ‘ 

6OF‘ersanems Legales H 
Personeros Técnicos Í B 

Las isiones internas válidas de todos los órganos colegiados de la I\ 

acion Política serán adoptadas con el voto de la mayoria simple de sus H 

grantes. En caso de empate, quien presida la sesión tendrá voto dirimente, Í 1 
«\) 1 quórum será de la mitad de más uno de los integrantes del órgano colegiado, ;— 

Ó Si el número de miembros es impar, el quórum será el número entero inmediato 
o\> superior al de la mitad de aquel. A 

?? 1.12 Modificar el artículo 27 del Estatuto, el que queda redactado r 

como sigue: U 

Articulo 27.- La convocatoria al Congreso Nacional la efectúa el Presidente de - 
la organización política. Se contemplan sesiones de dos tipos: Ordinarias y 
Extraordinarias. Se convoca a sesión Ordinaria cada cuatro años y a Sesión - 
Extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten. u 

1.13 Modificar el artículo 30 del Esta¡úto, el que queda redactado 

como sigue: - 

Artículo 30.- QUORUM: 

El quórum en primera convocatoria será de la mitad ma$ uno de los miembros 
hábifes del Congreso Nacional. En segunda convocatoria, bastará la presencia 

de cualquier número de miembros hábiles. 

Los acuerdos se adoptan con el voto favorable de la mayoría simple de los E 
asistentes al Congreso Nacional. En caso de empate, el Presidente tiene voto 

dirimente. 

Los integrantes del Congreso Nacional podrán hacerse representar por cualquier L 
miembro de dicho órgano, otorgando para ellc un poder simple, el que deberá 

serregistrado ante el Congreso Nacional antes del inicio de la respectiva sesión. 

1.14 Modificar el artículo 32 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: 

Artículo 32.- Intagran el _cdm¡(á Ejecutivo Nacional el Presidente de la 
Organización Política, el Secretario General Nacional y los Secretarios 
Nacionales y subsecretarios nacionales que hubieran sido nombrados; conforme 
al presente Estatuto. 1a s 

1.15 Modificar el artículo 33 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: a 

Artículo 33.- SESIONES Y ACUERDOS a 

Trib acional Disciplinario 
Comisions 'ermanentes 
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El Comité Ejecutivo Nacional se "á en sesión ordinaria por lo menos dos 
(02) veces al año y en sesión fordinaria cuando lo convoque el Presidente 

de la Organización Política. R 

Cualquier Secretario N \g;l, podrá convocar al Comité Ejecutivo Nacional, 
cuando el Prss:dsnté@‘ lelegue expresamente y por escrito el encargo. 

Modificar %QQr/tlculo 39 del Estatuto, el que queda redactado 

como si%?r 

Q 
Agg;@: 39.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene la. 

d si tes atribuciones: - 

@) 
o\>1. Representar a la Organización Política. Sus declaraciones públicas 

reflejan la posición de la Organización Política, siempre que éstas respeten las 
competencias asignadas por ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 

2. Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité 
Ejecutivo Nacional, Comités Provinciales, Distritales y de Base y en general toda 
reunión o acto de la Organización Política. 

3. Designar y/o Remover a fos Personeros Legales y)u Técnicos. 

4. Coordinar y supervisar el trabajo interno de la Crganización Politica. 

57 Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y Tesoreros 
Desceniralizados. 

6. Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización Política y 

establecer sus facultades. 

7. Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de candidatos al 

Congreso de la República, Consejos Regionales, Concejos Municipales y 
Parlamento Andino, en cada lista que postule por la Organización Política y 

precisar el orden de éstos en las mismas. Designar al candidato a 

vicegobernador regional en caso de no existir prohibición legal. 

8. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o integración con otras 

organizaciones politicas,inscritas. 

Electorales con otras organizaciones políticas inscritas. 

10, Coordinar con fos demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional sus 
funciones ejecutivas y supervisarlas, 

1. Crear o desactivar comités de trabajo requeridas para el buen 
funcionamiento de la Organización Política; nombrar, remover o aceptar la 
renuncia de sus integrantes y designar a sus reemplazantes. 

12. Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo 

Nacional, por escrito, todas las facultades o atribuciones que le corresponde, 

salvo las expresamente prohibidas por ley, por el tiempo que estime conveniente. 

— 

— 

9 Proponer al Comité Ejecutivo Nacional, Ía conformación de Alianzas — 

= 
2 
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15. Designar y/o rempver a los apoderados, cuya función es representar 
legalmente a la Org; hmon Politica ante toda clase de autoridades judiciales, 

administrativas, ágs les, municipales, regionales, ministeriales, del Ministerio 
Mrado Nacional de Elecciones, ONPE, RENIEC y otras 

es, con las más amplias facultades. Igualmente, con facultades 

de repre, e?acíón ante Centros de Conciliación, con facultades expresas para 
conc:l‘? ecidir el inicio, continuación, abandono y transacción de procesos 
¡uígg¡ S. 

Disponer la participación de invitados en las sesiones del Congreso 

N Nacional, Comité Ejecutivo Nacional y en los Comités Provinciales, Distritales y 

de Base. 

17. Recomendar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 7 del Estatuto de la Organización Política. 

18. Ctorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, 
asi como cualquier otro documento o instrumento, público o privado, relacionado 

a la marcha institucional de la Organización Politica. 

19. Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos 
contemplados en los artículos.29 y 30 de la Ley de Organizaciones Poiflicas. 

20. Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar 

trabajadores, asesores, consultores o cualquier persona que labore o preste un 

servicio a la Organización Política, estableciendo los derechos y obligaciones 

asumidos. - 

21. Aceptar la renuncia de los miembros de los distintos órganos de la 
Organización Politica. La renuncia de los afiliados a la organización politicas. Las 

Afiliaciones Indebidas se rigen por lo dispuesto por los artículos 18-A y 18-8 de 
la Ley de Organizaciones Políticas, respectivamente. 

22. Designar los miembros de las dos instancias del Órgano “Nacional 

Disciplinario, 

23, Otras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo 

Nacional, la ley, el Estatuto y los Reglamentos. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totalidad de sus 
atribuciones establecidas en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno o más 

apoderados que éste designe. 

1.17 Modificar el articulo 42 del Estatuto, el que queda redactado 

_coma sigue: 
4 

Artículo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales que 
conforman el Comité Ejecutivo Nacional de la Organización Política, cada una 
está conformada por un Secretario Nacional y dependen jerárquicamente de la 

Presidencia y el Comité Ejecutivo Nacional. - 
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- Existen las siguientes Secretarias Nay 

Secrelarla Nacional d g&. ión. - ] 
Secretaria Nacional onomia - 
Secretaria Nacíona&¡uvsntudss, Educación, Cultura y Depores 

Secretaría Naciórñrde h_a Mujer y Poblaciones Vulnerables. - a
e
m
n
=
 

Además de las crg(% en virtud del articulo 43 del presente Estatuto. u 

1.18 Modifica(¡é?'ar(ículo 47 del Estatuto, el que queda redactado 

como sil 

6&3 47.- SECRETARÍAS DE LOS COMITÉS PROVINCIALES Y 

O\Efys Comités Provinciales están conformados por las siguientes Secretarías: l 

Secretaria General Provincial, - : l 

Secretaria Provincial de Organización. , 
Secretaria Provincial de Economía. - a 

i 
[ 

B
l
 

Secretaria Provincial de Juventudes. 

1.19 Modificar el articulo 51 del Estatuto, el que queda redactado S 

como sigue: 

Articulo 51.- SECRETARÍAS DE LOS COMITES DISTRITALES 

Secretaría General Distrital. - 
Secretarfa Distrital de Organización. 
Secretaria Distrital de Economia. 1 
Secretarla Distrital de Juventudes. u

N
 

1.20 Modificar el articulo 58 del Estatuto, el que queda redactado 

Los Comités Distritales están conformados por las siguientes Secretarias: - 

U 

como sigue: , i 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL, 

Es competencia del Tribuna! Electoral Nacional: D 

1 Participar de la convocatoria de-a todo tipo de procesos de democracia 
intema que Organización Politica requiera y en concordancia con la Ley y el 

Estatuto. 

2. En los procesos electorales internos de su competencia,. podrá dirigir 
todas las etapas del cronograma electoral desde su preparación y convocatona, 

hasta la proclamación y entrega de credenciales a los candidatos; incluida la - 
formulación del presupuesto, su ejecución y la rendición de cuentas. 

3. - En los procesos electorales internos de su competencia, podrá aprobar : 

* el cronograma electoral, emitir directivas y/o resoluciones que regulen los 

procesos electorales y resolver en segunda instancia sobre inscripciones, 
tachas, impugnaciones o cualquier otro asunto de indole electoral, en el marco 
de un proceso eleccionario, ! 
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4. En los procesos elector ternos de su competencia, podrá declarar 

en segunda instancia la nub los procesos electorales. 

5. En los procesos qa}torales internos de su competencia, llevar a cabo el 
cómputo de los pmcq??íelectorales y proclamar los resultados oficiales. 

6. Ejercefi:u/tad conferida en el articulo 71 del presente Estatuto. 

7. A 'er las consultas internas referidas a los procesos eleccionarios de 

su con@ ncia. 

8.0 Crear Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales 
eciales, como órganos temporales para un proceso electoral específico, 

esignar a sus integrantes y establecer sus funciones y alribuciones. Los 

o\, órganos electorales temporales administrarán justicia en primera instancia en 
) materia electoral, cuando el Tribunal Electoral Nacional deba actuar en segunda — 

v instancia. 

- ?9 9. Las demás que le otorgue la ley, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 
(O) — 

«Qg’ 1.21 Modificar el artículo 59 del Estatuto, el que queda redactado 

Q/% - como sigue: 

Articulo 59.- CONFORMACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribunal Electoral Nacional está conformado por tres (03) miembros títulares - 

y tres (03) suplentes, siendo su conformación la siguiente: —_— 

1 Presidente del Tribunal Electorai Nacional — 
2. Vicepresidente del Tribunal Electoral Nacional 

3 Secretario del Tribunal Electoral Nacional — 
{ 4. Primer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional Ea 

H 5. Segundo miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional — 
l 6. Tercer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional 

! Los miembros serán elegidos por el Congreso Nacional entre los afiliados que 

gocen de sólida repulación y reconocida solvencia moral. — 

Los integrantes del Tribunal Electoral Nacional estan impedidos de postular en — 
las elecciones internas y en las elecciones primarias. 

El mandato de los miembros del Tribunal Electoral Nacional es de cuatro (04) 

años, pudiendo ser reelegidos. . 

B 1.22 Modificar el nombre del Sub Capitulo II del Titulo Vi del 

. Estatuto y la modificar el artículo 63, quedando redactado como — 

| sigue: 

SUB CAPÍTULO It 
DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO 

Artículo 63.- DEL ORGANO NACIONAL DISCIPLINARIO 

W¿& 
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1.23 

1.24 

_ &VO 
El Órgano Nacion: 9/sciplinarfo consta de dos instancias: la Instancia de 

Instrucción DisciNmaria constituida por un solo miembro llamado Instructor 
Nacional Dáséíg%ano Y el Tribunal Nacional Disciplinarió que esta constituido por 

tres miem denominados Primer miembro, segundo miembro y tercer 

miemb@ Tribunal Nacional Disciplinario. 

Si inciones y atribuciones de la Instancia de Instrucción Disciplinaria el 
cimiento de los procesos disciplinarios por faltas leves, graves y muy graves 

primera instancía, conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 del 
Estatuto. 

Son funciones y atribuciones de la Tribunal Nacional Disciplinario el conocimientó 
de los Procesos Disciplinarios por faltas leves, graves y muy graves en segunda 

y última instancia, conforme al procedimiento establecido en el articulo 19 del 

presente Estatuto. 

El Instructor Nacional Disciplinario de la Instancia de instrucción Disciplinaria y 
los miembros del Tribunal Nacional Disciplinario son designados por el 

Presidente de la Organización Politica en virtud del numeral 22 del artículo 39 

del presente Estatuto. 

Modificar el artículo 75 del Estatuto, el que queda redactado 
como sigue: 

Artículo 75.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A “CARGOS 

DIRECTIVOS DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA 

Quienes postulen a los cargos directivos de la Organización Politica deben estar 

en pleno goce de su capacidad civil, cumplir con las disposiciones establecidas 
en el Estatuto, el Reglamento Electoral y no haber sido sancionado con medida 
disciplinaria. 

Para postular a cargos directivos de alcance nacional se requiere tener la 
condición de afiliado por más de cuatro años y haber desempeñado con 
anterioridad un cargo dirigencial en la Organización Politica ya sea de ámbito 
nacional o de ámbito local, ya sea provincial o distrital. 

Para postular a cargos directivos de alcance provincial y/o distrital se requiere 
tener la condición de afiliado por más de dos años. 

El Presidente de la Organización Politica podrá exonerar del requisito de 
antiguedad para fa postulación a cargos nacionales, provinciales o distritales. 

Modificar el artículo 76 del Estatuto, el que queda redactado 

como sigue: 

Articulo 76.- VACANCIA DE LOS CARGOS DIRECTIVOS 

Se produce la vacancia de los cargos directivos en los siguientes supuestos: 

Muerte. 
Renuncia, 
Incapacidad Permanente. 

Condena a pena privativa de la libertad efectiva. R
O
N
_
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5. Sanción Disciptin: e Exclusión y/o Expulsion conforme al Estatuto y 
al Reglamento Discipli 

8. inasistencia áms (03) sesiones consecutivas o alfernadas en un 
período de un aña, Ñ 
7. Cambio f Tomicilio y/o traslado fuera de la jurisdicción de los órganos 
descenrralízad?s de la Organización Política. 

8 L@smés que establezcan el Estatuto y los Reglamentos. 

1.25 Mo(fd:ar la Tercera Disposición Final del Estatuto, el que 

%?Ua redactado como sigue: 

Tercera Disposición Final: Deciárese en reorganización los Comités 
Descentralizados de la Organización Política, quedando facultado el Presidente 
a disponer el cierre de aquellos que no cumplan los fines y objetivos de la 

organización política o exista casos de renuncia, sanción, exclusión, inacción, 

abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de los titulares, asi como 
a abrir nuevos comités y disponer la elección de sus dirigentes. 

2. Modificación de la página web de la Organización Política. 

El Presidente dejo constancia que es facultada del Comité Ejecutivo 

Nacional en virtud de numeral 5) del articulo 36 del Estatuto modificar la 

página web de la Organización Política y que desde la muerte del anterior 

presidente de la Organización Política, ha sido dependiente del acceso a 

esta de los familiares de dicha persona. Se concluye es básico cambiar 

de pagina web habiéndose contratado el dominio: 

Attps://avanzapaisperu.com/ 

Por lo expuesto, el Presidente solicito al Comité Ejecutivo Nacional su 
pronunciamiento 

Luegó de deliberar, el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad: 

2.1 Aprobar el cambio de domino de la pagina web de la Organización 
Palítica. 

22 Aprobar todas las modificaciones requeridas para su adecuado 
funcionamiento. 

3. Aprobación de los balances de la actividad financiera del 2023 y 

aprobación del presupuesto 2024 

El Presidente solicitó la aprobación de los balances generales de la 

actividad financiera del 2023 presentada por el área contable y de 

tesbrería y que se entrego por escrito a los miembros de Comité Ejecutivo 

Nacional. Además, de la aprobación del presupuesto y plan de gasto para 

el año 2024. 
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El Presidente solicito al Comité Q&:t'wc Nacional su pronunciamiento. 1 
Luego de deliberar, el Comité Egeutivo Nacional aprobó por unanimidad: 

3.1 Aprobar Ios'balanceé_yxñerales de la actividad financiera del 2023. 

32 Aprobarel pre@?eslo y plan de gasto para el año 2024. y 
- Por último, se acon?á?u unanimidad, además, convocar en la brevedad un «I 
Cangreso Nacional la ratificación de la modificación del Estatuto aprobado | 
por el Comité Eje% '0 Nacional. 

No habiendo Q(\g asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la 
18:00 hora{z@ego de redactada, leida, aprobada y firmada la presente acta por 
los pres: y puesta a disposición para su suscñpció…enes participaron 
virtual te, en señal de conforn 

o) .. 
Nel i 

Q_&rma 

< 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* 

Firma 
— 

Apellidos y Nombres : 

[ 

Firma Á 

Apellidos y Nombres 7 —.—...... n'A 809'@':‘(7@ 

D.N.I. N* 

J 
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D.N.I. N* 

Firma 

D.N.I. N* 

Apellidos y Nombres » 

Apellidos y Nombres : 

9 & 

fi 
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— TEXTO UNICO ORDENADO STATUTO DE 
. AVANZA PAÍS- PARTIDO DE GRACIÓN SOCIAL 

ES TO 
— ULO | 

PITULO | 
E GENERALIDADES 

— O suB CAPITULO | . 
DELA DENOWCIÓN, SIMBOLO, DOMICILIO Y DURACIÓN 

— 
1 Artículo 1.- De su denomReCion. 

] La organización Qa que se constituye se denomina "AVANZA PAÍS- PARTIDO DE 
- INTEGRACIÓN AL, siendo su alcance nacional. - 

N — - Artículo 264U símbolo. 

— El SImbda partidario contiene la figura de un tren color azul sobre rieles color fucsia colocado de 
ma ?Uiagona\ y debajo de ella las palabras "Avanza País”, todo ello sobre un fondo de color 

— bl según se detalía a continuación. 

— Q/O 

_ < 

[ — 

— AVANZA PAIS 

— Artículo 3.- Los simbolos complementarios. 

— 1. LaBandera del Partido. 
2. El Logotipo electoral 

— 3. El Escudo del Partido 
4. El Himno Partidario 

— 5. El Saludo Partidario 

— Artículo 4.- De su nacimiento y domicilio, su razón de ser y su duración 

— 1. Desu nacimiento y domicilio 
L Avanza Pals - Partido de Integracion Social, nace en el Distrito de Cachicadan, Provincia 

| de Santiago de Chuco, donde registro su domicilio fundacional, tierra andina del inmortal 
César Vallejo Mendoza, lugar donde se da formalidad al proyecto de integración social, 

— “abraza la gran revolución del conocimiento abierto a los cambios del presente siglo, fija 
— su domicilio funcional en la ciudad de Lima, pudiendo aperturar locales en cualquier lugar 

del país o del extranjero. 

[ 2. De surazén de ser 
_ Es una persona jurídica y emerge como un sentimiento del pueblo peruano y con el firme 

propósito de refundar la política dentro de la gran revolución del conocimiento humano, 
_ hacer de ella un instrumento de docencia y decencia politica. Aspira asumir gobierno y 

el poder del Estado, vía consulta democrática a fin de llevar a la práctica las 
_ transformaciones económicas, políticas y sociales, que nos permitan edificar un pals 

líder, competitivo, libre y soberano dentro de una sociedad equitativa, justa, solidaria y 
|- emprendedora. 

— 3. Desu duración 

= 
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La duración de la organización política g&fáetermmada debiendo tenerse presente los | 
supuestos de cancelacion ser‘laladoq... el artículo 13 de la Ley N* 28094, Ley de ¡ 
Organizaciones Políticas. 

fi CAPÍTULO |l 
DE LOS PRINCIPIOS, ES DOCTRINARIAS, OBJETIVOS Y FINES 

Artículo 5.- De los principios B_Qes Doctrinarias, Objetivos y Fines 

A. De los Príncipiosoo 

Consñtuyerádncipios reciores de la Organización Política: 

1. De Dgágmcia, que el Partido lo asume fundamentalmente en su sentido de 
partiewación, eje de una cultura de valores, actitudes, acciones basadas en el diálogo, 

0 y transparencia. 

Q_%e Libertad, que, Avanza País, lo asume como irrenunciable para forjar un Perú de 
hombres libres, contrario a las dictaduras, al autoritarismo. 

3. De Solidaridad y Reciprocidad que el Partido lo asume, rescatándolos de las raices 
culturales del Ayni y la Minca, de la ayuda mutua y la unión colectiva en beneficio de la 
sociedad. 

4. DelaÉtica Social, que el Partido de Integración Social, lo asume valorando y rescatando 
nuestro pasado Inca, resumidos en los principios morales del Ama Sua, Ama Quella, 
Ama Llutla. 

5. De la Confianza, que Avanza País, lo asume como fundamental para su cohesión, 
crecimiento y desarrollo en todos sus aspectos con pleno respeto al medio ambiente y a 
la conservación, protección e incentivo de la producción de nuestros productos agrícolas, 
nativos, pleno respeto a nuestra Ingeniería, Arquitectura Pre e inca. Asimismo, postula a 
la protección de nuestras ancestrales medicinas a su protección, así como a la protección 
de la fauna, flora y la biodiversidad de westro territorio Este principio se afianza con la 
práctica de los principios anteriores. 

6. De la Creatividad empresarial del pueblo emprendedor como instrumento innovador y 
motor del desarrollo de sus capacidades humanas en beneficio de la ciencia y tecnología 
para hacer un país líder en el mundo. 

B. Delas Bases Doctrinarias. 

Constituyen las Bases Doctrinarias de la Organización Política: 

1. Se asume con flexibilidad, sin dogmaflsmos las diferentes teorías generales y 
sectoriales, que interpretan la realidad peruana y la actual sociedad globalizada que 
requiere integrarse para canalizar la corducción del Estado, y que considere a la persona 
humana como gestora del desarrollo sccial. 

2. El Partido tiene su sustento en las corrientes socialdemocratas, en la doctrina básica de 
7 la democracia y en las tesis de la realidad peruana con fundamentos para desarrollarse 
comaun partido capaz de sacar de la postración a nuestra patria. 

3. Avanza Pals, se constituye para preservar la paz, la libertad, la vigencia de los derechos 
humanos consagrados por la legislación peruana y los tratados internacionales a los que 
se adhiere el Estado. Asume una visión de país, y proyecta el futuro con esperanza. 

4. El Partido de integración Social, con las tesis sobre la realidad peruana, se vincula a la 
nueva cultura creativa y a! nuevo liderazgo nacional, en defensa del sistema democrático 
y su vigencia permanente, y lo integra con nuestra herencia historica. 
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C. Delos Objetivos. QO 

Constituye objetivo fundamei éfie la organización politica, la transformación del Perú, 
con la acción creadora de des proyectos históricos: 

v 

1. El primer proyecto hi;tº&)co, es la integración social del país, a través de: 

- lLa revolé¿n educativa 
- Largy&ucion productiva 
- LaQyYolución vial — Ferroviaria 
- Revolución Turística 
ó a revolución ética y moral, con identidad nacional 

e 
2. \egundu proyecto histórico, es impulsar el integracionismo social con identidad, con 
OTbertad y en democracia, alternativo al neoliberalismo, y como solución creativa y 

V solidaria al gran problema de la discriminacion, de la desocupación y la exclusión en el 
Perú. 

3. Eltercer proyecto histórico es la integración social del Perú mediante una gran revolución 
Ferroviaria, con un gran tren que una desde el polo norte al polo sur y sus transversales 
al atlántico, como eje de integración latinoamericana, teniendo un Perú desarrollado e 
integrado al sueño de la nueva Patria Americana. 

D. Delos Fines 

Constituyen fines de la Organización Política: 

Contribuir al fortalecimiento del sistema democrático sirviendo como instrumento de 
integración social de todos los peruanos de bien que aspiren a construir una nación 
próspera, desarrollada y con igualdad de oportunidades para todos, sin distinción de 
ofigen, raza, etnia, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier 
otra Índole 

2. Luchar contra todo intento de terrorismo de cualquier signo por socavar el sistema 
democrático e infiltrar al Estado y las organizaciones sociales que le sirven de soporte. 

3. Honraral Perú y promover, proteger y defender los intereses nacionales, luchando contra 
todo intento de gobiernos extranjeros, partidos políticos, empresas, ONGs y en general 
cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera que pretenda afectar el 
territorio patrio, apropiarse de sus recursos naturales o lograr indebidas ventajas 
politicas, económicas o de cualquier otra (ndole en connivencia con malos peruanos. 

4. Servir de instrumento para que postulen a cargos de elección popular, ciudadanos 
honestos, con vocación de servicio, competentes, transparentes, líderes, integros, que 
sean responsables de sus actos y se constituyan en ejemplos de vida para la ciudadania. 

5. Promover el desarrollo integral y armónico de las regiones, provincias y distritos del país, 
fomentando y apoyando el proceso de descentralización. 

6. Contrihuir a asegurar la vigencia, defensa y consolidación del Sistema Democrático y el 
Estado de Derecho y la gobernabilidad del país. 

7. Fomentar la instauración de practicas políticas compatibles con una cultura de paz y 
libertad; el respeto a los derechos humanos; el ejercicio de conductas democráticas; el 
respeto a la propiedad privada; el respeta a la identidad étnica y cultural; el 
fortalecimiento de las instituciones; el derecho al desarrollo sostenible, la defensa del 
medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales. 
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8. Contribuir al desarrollo social, culturá ico y económico de la nación, participando 
activamente en la construcción de ociedad justa, moderna, tecnificada y productiva — — 

9 Promover y defender una eco@nla social de mercado, que constituya el medio para —| 
- articular ventajosamente a wwegión al resto del pais y al mundo, a fin de lograr un 

desarrollo integral que p la acabar progresivamente con la pobreza, la marginación — 
y la exclusión exisient@ 

10. Velar por la proteá&n de la familia como célula básica, fundamental y estructural de la 
sociedad. — v 

11. Velar por derechos y la integridad física y psiquica de la niñez, garantizando un — — 
sis(en@ducativo moderno que les permita una adecuada formación académica y ética. 

< 
12. V@pcr las personas de la tercera edad y su derecho a una vejez digna. 

Y 
“gQIelar por los derechos de la mujer, revalorar su gran aporte a la sociedad y fomentar 

prácticas que permitan una mayor participación en todas las esferas de la vida nacional. 

?9 14, Fortalecer a la Policía Nacional del Perú, profesionalizar a sus miembros y eliminar las 
lO) odiosas desigualdades entre oficiales y suboficiales, 

e 15. Fortalecer a la profesionalización de las Fuerzas Armadas a fin de garantizar la 
@ * independencia, soberania e integridad del lerritorio nacional y ia preservación de sus 

recursos. Trabajar de manera conjunta con la población de los lugares más alejados del 
territorio nacional y principalmente en las zonas de frontera, con el fin de fortalecer la 
preséncia del Estado. 

i 16. Contribuir a la educación y participación política de la población, con ef objeto de forjar 
[ una cultura cívica y democrática, que permita formar ciudadanos capacitados para 

: asumir funciones públicas 

H 17. Promover una cultura de servicio al ciudadano, como principio rector de la actuación de 
toda autoridad o funcionario público. Modernizar las entidades del sector público a fin de 
prestar un servicio eficiente a la ciudadanía y promover la austeridad y productividad en 
la administración pública. 

d 18. Velar porque las autoridades y funcionarios públicos adectien su comportamiento a 
normas éticas de honradez y transparencia y Juchar contra la corrupción enquistada en 
todas las instancias del estado, protegiendo los recursos que deben ser destinados 
principalmente a los más necesitados. 

19. Privilegiar dentro de la estrategia de desarrollo la necesidad impostergable y urgente de 
concluir con la infraestructura básica (agua, desagte, electrificación) y la total 
articulación vial de las diferentes regiones, provincias y distritos del pais. 

! 20. Luchar frontalmente contra la Inseguridad Ciudadana, perseguir toda clase de delitos y 
1 delincuentes y erradicar toda forma de pandiliaje y bandas organizadas, priorizando las 

, labores de inteligencia y prevención. 

21. Promover una política de salud pública con rostro humano, que permita a los usuarios 
un real acceso a los servicios de salud, poniendo especial énfasis en la calidad de la 
atención a los pacientes. 

22. Poner énfasis en una educación de calidad para formar ciudadanos educados en valores, 
que permitan la sostenibilidad de procesos de desarrollo y modernización nacionales. 

23. Fomentar la investigación científica y la adopción y adaptación de nuevas tecnologlas 
en todos los campos del saber humano. 
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24. Fomentar la creación de puestos de tral 'que garanticen la dignidad e igualdad de los 
trabajadores enmarcados en el col 'o de meritocracia así como su capacitación 
continúa. < 

S 
25. Promover una minería responsRble que preservar el medio ambiente y la biodiversidad, 

promoviendo la inversión y?L 0 de tecnologías limpias en aras de la sostenibilidad de 
los recursos. e) 

26. Fomentar el deporfgíómo medio idóneo de formación de la persona y promover la 
inversión en mfrqénructura deportiva. 

27. Promover e 4 Isar la agricultura, la ganadería y la pesca como actividades prioritarias 
para el dg;rrollo y la buena alimentacion de los peruanos. 

r e incentivar la actividad manufacturera, industrial, de producción, de 
ucción, de comercio exterior, transportes, comunicaciones, de servicios y a la micro 

'equeña empresa y al comercio en general como actividades generadoras de trabajo 
impuisar microcréditos para emprendedores. 

?9 29. Preservar la identidad étnica y cultural de la nación, promover las artes e industrias 

o culturales y preservar el patrimonio cultural del país. 

30. Actuar en la vida política de la nación como una organización democrática, participando 
en los procesos electorales y consultas ciudadanas convocados por el Jurado Nacional 
de Elecciones. 

31. Los establecidos en el artículo 2 de la Ley N* 28094, Ley de Organizaciones Políticas, 
los demás que disponga la legislación en materia electoral o la que establezcan sus 
órganos partidarios conforme a ella. 

TÍTULO It 
DE LOS AFILIADOS Y LAS NORMAS DISCIPLINARIAS 

CAPITULO | 
DE LOS AFILIADOS 

Artículo 6 - El Afiliado es aque! ciudadano que libre y voluntariamente manifiesta su voluntad de 
pertenecer a la Organización Política, y con ello participar en la vida política del país. 

La Organización Política promoverá, en la medida de las posibilidades, la afiliación de mujeres, 
jóvenes e integrantes de comunidades nativas y poblaciones originarias. 

Un ciudadano puede afiliarse a la Organización Política ocupando un cargo directivo, 
suscribiendo el acta fundacional, integrando un comité provincial o distrital o suscribiendo una 
ficha de afiliación. 

Puede zfiliarse de manera libre y voluntaria a la organización política, todo ciudadano mayor de 
edad, en pleno goce de su capacidad civil, conforme al procedimiento que señala el presente 
Estatuto. . 

Articulo 7.- Son requisitos para ser afiliado: 

1. Preseñtar una solicitud escrita en el formato aprobado por el JNE, declarar bajo 
juramento no pertenecer a ninguna otra organización “política y su disposición a 
someterse a las normas del Estatuto y los reglamentos. La solicitud de afiliacion deberá 
ser remitida en documento original por ser requisito para su inscripción en el Regvs‘tro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones. 

2. Acompañar copia simple del Documento Nacional de Identidad vigente. Los extranjeros 
facultados a participar en política conforme a la normatividad electoral, deberán 
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o 
presentar copia simple de su carnet @tranjefia vigente y la constancia de inscripción 
en et registro respectivo. 

O 
Acreditar convicción e identiécnn los fines y objetivos de la organización política, 
probada a través de su paºypaclón como simpatizante por espacio no menor a dos (02) 
años. v 

Ser recomendado res (03) afiliados activos del Comité Provincial y/o Distrital y/o de 
Base de la organi3Rtión politica, según el lugar de su residencia. 

Llenar su f@?‘de afiliación con los requisitos establecidos en las normas electorates. 

Los requisitos < dñalados en los literales 3 y 4 no serán exigibles, en los casos que la solicitud 
contenga l lomendacion del Presidente o cuando la Organización Política realice campañas 
de cam@\ 'de nuevos afiliados. 

Arti 8.- La solicitud de afiliación será presentada ante la mesa de partes del Local Central 
d rganización Política y será evaluada por su posterior inscripción en el Padrón Nacional de 
Gffiados. 

1 

o?“ Articulo 9.- Son derechos de los Afiliados: 

Participar con derecho a voz y voto en los actos o eventos propios de la organizacion 
política. 

Elegir y ser elegido como candidatos a cualquier cargo de representación popular, 
conforme a las reglas centenidas en la Constitución, la legislación electoral, el Estatuto 
y los Reglamentos de la organización política. 

Elegir y ser elegido para cargos de representación dentro de la organización política, 
conforme a las reglas contenidas en la legislación electoral, el Estatuto y los 
Reglamentos. 

Integrar equipos y comisiones de trabajo de la organización política. 

Presentar propuestas que permitan alcanzar los fines y objetivos de la organización 
política. 

Artículo 10.- Son deberes de los afiliados: 

1. Cumplir las disposiciones contenidas en el Ideario, el Estatuto, Reglamentos, 
Disposiciones, Directivas y acuerdos adoptados por los diferentes órganos de la 
organización politica conforme a las normas que los rigen. 

Cumplir las tareas que se le encomiende para la consecución de los fines y objetivos de 
la organización politica. 

Cumplir diligentemente con las obligaciones propias de los cargos de representación de 
la organización política, para los que fue electo. 

Cumplir diligentemente con las labores propias de los equipos y comisiones de trabajo y 
las labores de representación que le hayan sido encomendadas. 

Colaborar en la difusión del ideario y ei proyecto de la organización política. 

Cumplir con emitir su voto, en las elecciones convocadas por la organización política. 

Cumplir oportunamente con las obligaciones y aportaciones ordinarias y extraordinarias 
aprobadas por los órganos de la organización política conforme al Estatuto. Los afiliados 
que accedan al ejercicio de la función pública como integrantes de una lista de 
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candidatos de la organización política, es@’obligados a contribuir con el equivalente al 
diez por ciento del total de los ingresos: por este concepto perciban. 

8. Regir su conducta de acuerdo mas éticas y de buena -conducta, demostrando 
respeto, honestidad, veracidad z idaridad con la organización política y sus afiliados. 

9. Guardar confidencialidac bre los acuerdos y deliberaciones adoptados por la 
organización política siones de carácter reservado, asi como de la estrategia, 
financiamiento y acut s referidos a una campaña electoral. 

tablezca la normatividad electoral o las normas internas de la s q 
Ánica, así como los acuerdos adoptados por los órganos de ésta 

atuto. 

ida de la condición de Afiliado y el procedimiento de desafiliacion. 

1. L&eondicion de afiliado se pierde por: 

O Faliecimiento. o 
«Q@ 3. Renuncia presentada por escrito ante la Organización Politica o ante los organismos 

% electorales competentes conforme al Estatuto, los Reglamentos y la Ley. 

4. Expulsión y/o exclusión declarada conforme al Estatuto y fos Reglamentos. 

5. Porno estar inscrito en un padrón cancelatorio. 

6. Porla cancelación de la inscripción de la Organización Politica 

Los Personeros Legales son competentes para tramitar en representación de la organización 
política, la inscripción de las desafiliaciones derivadas del presente articulo en concordancia con 
el Estatuto y la normatividad vigente. 

Artículo 12.- El simpatizante es aquel ciudadano que, sin cumplir con los trámites requeridos 
para su afiliación, manifiesta su deseo de apoyar las labores de la organización política. Los 
Comités Provinciales, Distritales y de Bases, llevarán un Registro de Simpatizantes, que 
registrará a'los ciudadanos que participen regularmente de las actividades del comité, dando 
muestra de afinidad con los fines y objetivos de la organización politica. 

La condición de simpatizante no otorga el derecho a voto sobre cualquier acuerdo, nombramiento 
o decisión adoptada por la organización pelitica o sus órganos. 

Artículo 13.- El Padrón de Afiliados será constantemente actualizado por la Organización 
Política. Según dicha actualización el Personero Legal deberá entregar al Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, un ejemplar actualizado del Padrón 
de Afiliados cumpliendo con los requisitos necesarios para su registro, inscripción y publicación. 

Artículo 14.- El Registro de Simpatizantes de cada Comité Provincial, Distrital o de Bases, será 
llevado por el respectivo Secretario General (del Comité Provincial, Distrital o de Bases). Cada 
tres (03) meses, dicho Secretario, debera remitir una copia certificada a la mesa de partes del 
Local Central de la Organización Política para su registro y la actualización respectiva. 

CAPITULO II 
DE LAS NORMAS DISCIPLINARIAS 

Artículo 15.- Las faltas son de tres clases: leves, graves y muy graves. Las faltas graves y muy 
graves son las expresamente tipificadas como tales en el Estatuto y las leves son aquellas no 
consideradas en ninguno de ¡os dos casos anteriores. 

Artículo 16.- Son Faltas Graves: N 
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El reiterado incumplimiento de las disposicione: enidas en el Ideario, Estatuto, Reglamentos, — 
Disposiciones, Directivas y acuerdos adopi por los diferentes érganos de la organizacion 
politica, conforme a las normas que los rigéd. — s 

1: El reiterado incumplim\ento\gz“ las obligaciones como afiliado, establecidos en el — Ya 
Estatuto, los Reglamentos 9105 acuerdos de los órganos de la organización política. 

2. El ejercicio paco dili de las labores propias de los equipos y comisiones de trabajo i 
y/o las labores de sentación que le hayan sido encomendadas. —| 

3. Lanegativa %@ez;uar las convocatorias a las que se está obligado por razén del cargo. —* 

4. La reit comisión de un hecho que cause perjuicio de cualquier indole a la — 
orga 16n pollnca 

\flcumpllmrsnto de las ob!lgaclones y aportaciones ordinarias y extraordinarias 
Tobadas por los órganos de la organización política conforme al Estatuto. — 

OQ, La conducta infraterna o el agravio a otro afiliado a la agrupación política, debidamente —| 
o?x comprobada. 

Q-@ 7. La difusión indebida de documentos o acuerdos adoptados por la organización politica 

©é en sesiones reservadas — 

8. La divulgación por cualquier medio de la estrategia, financiamiento y acuerdos de la 
organización política, referidos a una campaña electorai. 

9. Realizar actividades en nombre de la organización política o participar en actos públicos, 
sin contar con la autorización respectiva. 

10. Valerse del cargo que ocupa o irrogarse facultades con el objeto de abtener beneficio 
personal o en favor de terceros. 

Artículo 17.- Son faltas muy graves: 

1. Realizar actos que atenten contra la unidad de la organización política. 

2. Cometer o propiciar la comisión de un acto de fraude electoral o guardar silencio sobre 
su comisión. 

3. Difamar, calumniar o injuriar a otro miembro de la organización política 

4. Participar en campañas en contra de la organización política. 

5. Plantear públicamente posiciones contrarias al ideario, fines y objetivos de la 
organización política. 

6. Abandonar la representación de la organización politica luego de haber accedido a un 
cargo de elección popular como integrante de una fórmula o lista patrocinada por ésta. 

7. Expresar publ\cameme sus discrepancias con acuerdos o decisiones adoptadas por la 
organización política conforme a la normatividad electoral y el Estatuto. 

8. Dar declaraciones o entrevistas, emitir comentarios u opiniones, utilizando cualquier 
medio de expresión y/o comunicación, que atenten y/o afecten a la organización política, 
sus representantes o voceros 

9. Acosar o faltar con hechos y/o palabras graves a las mujeres, sean éstas afiliadas, 
simpatizantes o candidatas invitadas. Conforme lo establece el fiteral ¡ del articulo 9 de
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la Ley de Organizaciones Políticas, orado por la Primera Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley 1155, publicada el 07 de abril de 2021, el 
Comité Ejecutivo Naciona! deberá iecer medidas internas adicionales para 
erradicar las precitadas conductas. N 

Artículo 18.- Las sanciones por la col \gr: de faltas, deben constar por escrito y deben ser 
determinadas e impuestas por el ór competente, considerando la gravedad de los hechos, 
la conducta reiterada o negligent rantizándose al afectado el derecho al debido proceso y el 
derecho de defensa. Las sani impuestas serán registradas por la Organización Política y 
constituyen antecedentes el omportamiento del afiliado. 

Las sanciones que se& en imponer son las siguientes: 

1. Amonest Verbal. 

2. Amo@dao\én Escrita. 

3. M!flta 

é) Suspensión temporal de los derechos como atiliado de la organización política. 

«Q@ 5. Exclusion, entendiéndose como la expulsión y desafiliación del sancionado. 

Qe Las faltas leves serán sancionadas con amonestaciones verbales o escritas. Las faltas graves 
serán sancionadas con amonestación escrita o suspensión temporal de los derechos como 
afiliado, sin perjuicio de la aplicación de una multa. Las faltas muy graves serán sancionadas con 
suspensión temporal de los derechos como afiliado o Exclusión, sin perjuicio de la imposición de 
una multa 

Artículo 19.- Las sanciones por la comisión de faltas leves, graves y muy graves, solo podrán 
imponerse luego del respectivo Proceso Disciplinario, el que, respetando las reglas del debido 
proceso, derecho de defensa y presunción de inocencia, observará las siguientes reglas: 

1. El Proceso Disciplinario está regulado por el Reglamento Disciplinario. Dicho 
Reglamento Disciplinario está constituido por el conjunto de normas que regulan las 
infracciones y sanciones de los afiliados, junto con los procesos y procedimientos para 
su juzgamiento a través un Proceso Disciplinario. El Reglamen(o Disciplinario deberá ser 
aprobado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

2. El Órgano Nacional Disciplinário es el órgano encargado de conocer el Proceso 
Disciplinario, en conformidad con el Estatuto, el Reglamento Disciplinario y la Ley. Este 
Órgano Nacional Disciplinario estará constituido por dos instancias. La primera instancia 
se denomina Instancia de Instrucción Disciplinaria y está constituida por un solo miembro 
ilamado Instructor Naciona! Disciplinario. 

3. El Tribunal Nacional Disciplinario es la segunda y última instancia del Proceso 
Disciplinario. El Tribunal Nacional Disciplinario es parte del Órgano Nacional Disciplinario 
y consta de tres miembros. 

4. El Proceso Disciplinario se inicia con la denuncia presentada por cualquier afiliado de la 
organización política, debiendo adjuntarse al escrito de denuncia, copia del Documento 
Nacional de Identidad del denunciante, los medios probatorios que la sustentan y la tasa 
procesal correspondiente. La Instancia de Instrucción Disciplinaria evaluará la denuncia 
dentro de los cinco dias siguientes de su presentación, pudiendo requerir que sea 
subsanada cualquier inconsistencia en la documentación presentada o corriendo 
traslado al denunciado quien tiene cinco días para los descargos respectivos. Dentro de 
los cinco dias siguientes de formulado el descargo, la Instancia de Instrucción 

Disciptinaria citará a Audiencia de Conciliación, Saneamiento y Actuación de Pruebas, la 
que deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor de cinco días contados desde la 
notificación del acto. Dentro de los cinco días posteriores a la Audiencia precitada, la 
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Instancia de Instrucción Disciplinaria@itira resolución motivada absolviendo o 
sancionando al denunciado. OQ-_ 

5. Contra lo resuelto por la lnstaé de Instrucción Disciplinaria, cabe el Recurso de 
Apetacion dentro de los tres digs Posteriores a la notificación de la resolución absolutoria 
o sancionatoria, debiendo e?eszrse los actuados al Tribunal Nacional Disciplinario, La 
Recurso de Apelación NProceso Disciplinario tiene requisitos de forma que deben 
cumplirse. Dichos re% s han de figurar en el Reglamento Disciplinario. 

6. El Tribunal Nacwoébisciplinario resuelve en segunda y Ultima instancia en un plazo no 
mayor a siets Mas, contados desde la recepción del recurso de apelación, fijando 
previament y hora para que las partes puedan formular alegatos. 

7. Los P sos Disciplinarios Sancionatorios que no sean apelados, deberán ser 
revi s por el Tribunal Nacional Disciplinario. 

O\{piazns del Proceso Disciptinario se cuentan en dias hábiles, sin perjuicio de ello, los 
rganos decisorios podrán habilitar días y horas o prorrogar o extender los plazos 

procesales, de ser necesario. No debiendo los plazos extenderse del límite del plazo de 
prescripción establecido en el Reglamento Disciplinario, 

@ . Concluido el proceso, se remite los actuados a la presidencia de la Organización Politica 
:‘,\Q“ y/o el Comité Ejecutivo Nacional para el Registro de las Sanciones, la inscripción de las 

@"é sanciones según corresponda en el Jurado Nacional de Elecciones y el archivo del 
d expediente. 

Articulo 20.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de amnistiar a los afiliados 
sujetos a un Proceso Disciplinario o indultar a los afiliados que hayan incurrido en faltas graves 
y muy graves siempre que encuentre motivos justificados para ello. 

TITULO III . 
DE LOS ORGANOS DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

CAPITULO | 
DE LA COMPETENCIA 

Artículo 21.- La competencia de cada órgano de la organización política, se circunscribe al 
ámbito geográfico de su jurisdicción territorial, cuyo alcance es determinado por los lineamientos 
que establezcan tanto el Estatuto como los Reglamentos que apruebe el Comite Ejecutivo 
Nacional. 

Artículo 22.- Los Comités Distritales de la Organización Politica, que cuenten con más de 
sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas del último proceso electoral, tendrán las 
consideraciones y prerrogativas que el Estatuto reconoce a los Comités Provinciales, excepto 
c{)ando se trate de elecciones para elegir candidatos en su jurisdicción, 

A;*t_ículo 23 .- Los acuerdos adoptados por los órganos de la organización política, se limitan a la 
jurisdicción de'su competencia, debiendo ser coherentes y respetar los acuerdos y directivas que 
emanen de las instancias nacionales. 

CAPITULO N — 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 24.- L3 estructura orgánica de la organización política es la siguiente: 

1. Órgano máximo y deliberativo: 
Congreso Nacional, 

2. Órganos de Gobierno. 

21 Órganos de Nivel Nacional: 
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Presidencia de |a&$—nzamón Política 
Comite Ejecu(ívQ cional 

22 Organos Descentrajzados 
Comi &cíal 
Com| Istrital. 
C% de Base. 

3. Órganos Aukóé¿os: 
TribuWal Electoral Nacional 

no Nacional Disciplinario: 

O Tribunal Nacional Disciplinario 
0\ Comisiones Permanentes 
N 

é)\firganos Especializados 
v Tesorería 

o Oficina de Control Intemo 
Personeros Legales 
Personeros Técnicos 

Las decisiones internas válidas de todos los órganos colegiados de la Organización Política serán 
adoptadas con el voto de la mayoria simple de sus integrantes. En caso de empate, quien presida 
la sesión tendrá voto dirimente. El quórum será de la mitad de más uno de los integrantes del 
óÓrgano colegiado, si el número de miembros es impar, el quórum será el número entero inmediato 
superior al de la mitad de aquel. 

CAPÍTULO ¡l 
ORGANO MÁXIMO Y DELIBERATIVO 

Artículo 25.- El Congreso Nacional es el órgano máximo y deliberativo de la organización 
política, está constituido por la Asamblea General del conjunto de sus miembros, que actúan por 
medio de representantes conforme al presente Estatuto, sus acuerdos adoptados conforme a 
éste y a la normatividad vigente, son de obligatorio cumplimiento por todos fos afiliados y 
simpatizantes.. 

Artículo 26.- El Congreso Nacional estará conformado por los siguientes miembros: 

El Presidente. 
Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 
Los Secretarios Generales Provinciales. 
Los Secretarios Generales de los Comités Distritales que cuenten con más de sesenta 
mil electores, de acuerdo a las estadísticas del ultimo proceso electoral general. 

5. Los miembros de las comisiones permanentes. 

E
 

El Congreso Nacional será presidido por el Presidente de la Organización Política, quien puede 
delegar la presidencia en algún otro miembro del Comité Ejecutivo Nacional, si lo estima 
conveniente. En caso de ausencia o impedimento del Presidente y de no haberse efectuado 
delegación, el Congreso Nacional elegirá a quien deba presidirlo. 

Artículo 27.- La convocatoria al Congreso Naciona! la efectúa el Presidente de la organización 
política. Se cóntemplan sesiones de dos tipos: Ordinarias y Extraordinarias. Se convoca a sesión 
Ordinaria cada cuatro años y a Sesión Extraordinaria cuando las circunstancias así lo ameriten. 

Artículo 28.- Es competencia del Congreso Nacional: 

1. Aprobar o desaprobar el Informe General que presenta el Comité Ejecutivo Nacional. 

2. Aprobar y/o ratificar las modificaciones del Estatuto de la organización política 
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Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo éédente, el Comité Ejecutivo Nacional podra 
aprobar la modificación total o parcial tatuto de la organización política, cuando por — 
razones de emergencia, tiempi 0S Necesidad imperiosa de reforma ante la' - 
preximidad de las elecciones o ualquier otra circunstancia que pudiera poner en — 
peligro la participación en un so electoral a cargos de elección popular, se dificulte 
la convocatoria a un Coi so Nacional, debiendo en tedo caso dar cuenta — 
posteriormente a éste órgao partidario. 

3. Elegiralos m¡embr&?%¡ Comité Ejecutivo Nacional. 

Sin perjuicio de l?géfia\ado en el párrafo precedente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
designar a iembros en caso de renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusión, — 
vacancia ¿Qección, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de la persona 
nombr: Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se complete el — 
man de los integrantes reemplazados, debiéndose darse cuenta de ello al Congreso . 
N, ug}val más próximo, para su ratificacién o el nombramiento de su reemplazante, —| 

á)esolver los asuntos sobre los cuales la ley o el Estatuto le establezcan competencia. _ 

005 Elegir a los miembros del Tribunal Electoral Nacional y aprobar el Reglamento Electoral. 

@o . Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Tribunai Electorai Nacional podrá 
&Q— - .aprobar la modificación total o parcial del Reglamento Electoral de la organización . 

Qe política, cuando por razones de emergencia, tiempo, costos, necesidad imperiosa de 
reforma ante la proximidad de las elecciones o por cualquier otra circunstancia que 
pudiera poner en peligro la participación en un proceso electoral a cargos de elección —| 
popular, se dificulte la convocatoria a un Congreso Nacional, debiendo en todo caso dar 
cuenta posteriormente a éste órgano partidaria. —| 

El Reglamento Electoral entra en vigencia a partir de su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas y no pueden ser modificadas desde los treinta (30) días 
anteriores a la fecha limite para la convocatoria a elecciones internas hasta su 
conclusión. 

6. Declarar la disolución de la organización política conforme a la ley y el Estatuto. 

! 
7. Las demás que no estén expresamente señaladas en el presente Estatuto como de H 

competencia de algún órgano partidario, facultad que ejercerá en su condición de órgano i 
máximo de la organizacion política. — - 

; Artículo 29.- CITACIÓN: La convocatoria para las sesiones del Congreso Nacional se harán con 
no menos de diez (10) días calendarios de anticipación; la citación se hará mediante publicación 
en un diario de circulación nacional. En el aviso se podra señalar la segunda convocatoria, la que 
se puede llevar a cabo treinta (30) minutos después de la primera, si no se hubiere reunido el 
quórum correspondiente. f - 

La Agenda podrá ser ampliada a propuesta de quien presida el Congreso Nacional, con(;ndo 
con la aprobación de la mayoría simpie de los asistentes. - 

Artículo 30.- QUORUM: - 

El quórum en primera convocatoria será de la mitad más uno de los miembros hábiles del 
Congreso Nacionai. En segunda convocatoria, bastará la presencia de cualquier número de 
miembros habiles. 

Los. acuerdos se adoptan con el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes al 
Congreso Nacional. En caso de empate, ,el Presidente tiene voto dirimente. 

9,.--.'[:‘ 
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Los integrantes del Congreso Nacional podr; cerse representar por cualquier miembro de 
dicho órgano, otorgando para ello un poder gfiple, el que deberá ser registrado ante el Congreso 

" Nacional antes del inicio de la respectivge 1ón. 

El Comité Ejecutivo Nacional pot%?“apmbar un formato para facilitar el otorgamiento de 
facultades de representación. El derado sjercera la representación según su leal saber y 
entender, salvo indicación ex a, detallada y por escrito de la posición a sostener y el sentido 
de la votación respecto a u terminado tema. 

?@ . CAPÍTULO IV 
&'  DELOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

) SUB CAPITULO 1: 
\§) COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

Articulo G\Q\EI Comité Ejecutivo Nacional, es el órgano colegiado de carácter ejecutivo, cuyos 
miemby on elegidos por el Congreso Nacional, tiene las facultades de gestión necesarias para 

stración de la organización política. . 

ulo 32.- Integran et Comité Ejecutivo Nacional el Presidente de la Organización Política, el 
Yáz:retano General Nacional y los Secretarios Nacionales y subsecretarios nacionales que 

o 
QS/ 

hubieran sido nombrados, conforme al presente Estatuto. 

Artículo 33.- SESIONES Y ACUERDOS 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá en sesión ordinaria por lo menos dos (02) veces al año 
y en sesión extraordinaría cuando lo convoque el Presidente de la Organización Política. 

Cualquier Secretario Nacional, podrá convocar al Comité Ejecutivo Nacional, cuand'o_ el 
Presidente le delegue expresamente y por escrito el encargo. N 

Articulo 34 - QUORUM: El quérum para las sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, será de la 
mitad más uno de sus integrantes; si el número de miembros fuera impar, el quérum será el 
número entero inmediato superior al de la mitad de aquel. 

El Comité Ejecutivo Nacional, adopta acuerdos con el voto de la .mayoría simple de los 
integrantes asistentes a la sesión, incluido el Presidente de la Organización Política. En caso de 
empate, el Presidente tendrá además, voto dirimente 

Artículo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar acuerdos reunidos en sesión, para 
tal efecto se observarán las siguientes normas: 

1. El Presidente convocará a sesión del Comité Ejecutivo Nacional, con no menos de cinco 
(05) días calendarios de anticipaciór, utilizando para ello cualquier medio escrito. La 
Esquela contendrá el lugar, día, hora y agenda de la sesión y se dirigirá al domicilio 
señalado por cada miembro del Comité Ejecutivo Nacional o en su defecto en el que 
aparezca en su ficha de afiliación. Será válida la convocatoria a sesión efectuada 
mediante correo electrónico, siempre que dicha dirección haya sido proporcionada por 
el miembro del Comité Ejecutivo Nacional que se pretenda notificar o. d\cha direccion E 
aparezca en su ficha de afiliación ; á 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones valides del Comité Ejecutivo Nacional, sin necesidad de 
convocatoria previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se encuentren presentes 
dos tercios de sus miembros y acepten unanimemente celebrar la reunión. Estas 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más miembros; del Comité 
Ejecutivo Nacional participen de manera virtual, suscribiendo poslermrmentee! acta que 
dichas reuniones originen. 

Artículo 36.- ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 
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a Son atribuciones del Comité Ejecutivo Naciona@ _ 

1. Evaluar y definir la organización inQQa de la Organización Política. — 

. 2. Serinformado anualmente sob?Qa admisión de nuevos afiliados cuyas solicitudes hayan 
N “ sido aprobadas conforme @esente Estatuto. 

3. Pronunciarse en ultggq definitiva instancia sobre las solicitudes denegatorias de 
afiliación. 

I 4. Aceptarlare r¥i’a de los miembros de los distintos órganos de la Organización Politica. 

La renunci los afiliados a la organización política y las Afiliaciones Indebidas se rigen 
por lo digQhiesto por los artículos 18-A y 18-B de la Ley de Organizaciones Políticas, 
respem\ mente. 

ar la modificación del domicilio legal, correos electrónicos, teléfonos y.pégina web 
Ia Organizacién Politica. . 

Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de Trabajo, permanentes o transitorios, 
?Q designando o removiendo a quienes deban ocupar los cargos. 

o — 
Q__@ 7. Designar para cada proceso electoral una comisión evaluadora de candidatos, integrado 

« por tres de sus miembros. 

8. Formular y someter a aprobación del Congreso Nacional, el Informe General de la 
Organización Política 

9. Aprobar. los Reglamentos, Directivas y demás herramientas de gestión de la 
Organización Política que presenten los órganos de la organización política sobre temas 
de su competencia. 

10. Resolver los conflictos de competencia entre los órganos de la organización política. 

11. Aprobar reconocimientos y estímulos a miembros destacados de la Organización Política 
y otras personalidades de la ciudadanía. 

. 12. Aprobar la- fusión y/o integración de la Organización Politica con otros partidos y/o 
h. movimientos regionales inscritos. 

13. Aprobar la conformación de Alianzas Electorales. 

14. Proponer múdificaciones del Estatuto al Congreso Nacional. 

15. Aprobar los balances y estados financieros de la Organización Política. 

16. Aprobar la modificación de la denominación, el simbolo, así como la consiguiente 
modificación estatutaria que ello origine. 

17. Modificar el Estatuto de la Organización Política en ejercicio de la facultad conferida por 
el segundo párrafo del numeral segundo del artículo 28 del presente estatuto, con cargo 
a dar cuenta al más próximo Congreso Nacional. 

18. Ejercer la facultad consagrada en el numeral 3 del artículo 28 del presente Estatuto, con 
cargo a dar cuenta al más próximo Congreso Nacional 

19. Adoptar todas las medidas y acciones inmediatas y urgentes, necesarias para cautelar 
los intereses y los derechos de la Organización Política. 

20. Adoptar cualquier decisión tirgente, que se requiera para la participación de la 
organización política en un proceso electoral. En tal sentido, además de modificaciones 
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de los órganos partidarios, debiendo dar ta de ello al Congreso Nacional más 

O 
totales o parciales del Estatuto, podrán aprob;r@ modificar toda clase de reglamentos 

próximo. 

21. Otras atribuciones que le correspol por delegación o facultad permitida por ley, el 
Estatuto y los Reglamentos o acu s del Congreso Nacional. 

celebración de las sesiones y acu adoptados. 

OO SUB CAPITULO Il 
Q?” DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 37.- ACTAS: El Comité Ejegtwb Nacional llevará un libro de actas en el que conste la 

Nacional y el Con: Nacional. El Cargo de Presidente tiene una duración de cuatro (04) años, 
Artículo 38.- El Pre: ¡Qs?e, es el Jefe de la Organización Política, preside el Comité Ejecutivo 

es elegido por e&eso Nacional y puede ser reelegido. 

Artículo ?X/ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las siguientes 
atribucioggs? . 

()ORepresenta[ a la Organización Política. Sus declaraciones públicas reflejan la posición 
o?‘ de la Organización Politica, siempre que éstas respeten las competencias asignadas por 

Qg/ ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 
& 

2. Convocar y presidir las sesiones del Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, 
Comités Provinciales, Distritales y de Base y en general toda reunión o acto de la 

' Organización Política. 

3. Designar y/o Remover a los Personeros Legales y/o Técnicos. 

4. Coordinar y supervisar el trabajo interno de la Organización Política. 

5. Designar y/o Remover al Tesorero Titular, Tesorero Suplente y Tesoreros 
Descentralizados. . 

6. Designar y/o Remover a los Apoderados de la Organización Política y establecer sus 
facultades. - 

7. Designar hasta el veinte (20) por ciento de la totalidad de candidatos al Congreso de la 
República, Consejos Regionales, Concejos Municipales y Parlamento Andino, en cada 
lista que postule por la Organización Politica y- precisar el orden de éstos en las mismas. 
Designar al candidato a vicegobernador regional en caso de no existir prohibición legal. 

8. Proponerai Comité Ejecutivo Nacional, la fusión y/o integración con otras organizaciones 
políticas inscritas, 

9. Proponer aí Comité Ejecutivo Nacional, la conformación de Alianzas Electorales con 
otras organizaciones políticas inscritas. 

10. Coordinar con los demás miembros del Comité Ejecutivo Nacional sus funciones 
ejecutivas y supervisarlas. 

11. Crear o“desactivar comités de trabajo requeridas para el buen funcionamiento de la 
Organización Política, nombrar, remover o aceptar la renuncia de sus integrantes y 
designar a sus reemplazantes. 

12. Delegar en Apoderados o cualquier miembro del Comité Ejecutivo Nacional, por escrito, 
todas las facultades o atribuciones que le corresponde, salvo las expresamente 
prohibidas por ley, por el tiempo que estime conveniente, 



— = 5 ___“r 
13. Proponer al Congreso Nacional, la disolu de la Organización Polífica. 

. N 
14. Nombrar, acreditar voceros oficiale: Q)QTa Organización Política. 

r. 15. Designar y/o remover a los al E%rados. cuya función es representar legalmente a la 
; Organización Política ante&a clase de autoridades judiciaies, administrativas, — 

policiales, municipales, reg?ma\es, ministeriaies, del Ministerio Público, Sunat, Jurado 
Nacional de Eteccioni NPE, RENIEC y otras entidades estatales, con las más — 
amplias facultades, imente, con facultades de representación ante Centros de 
Conciliación, con ultades expresas para conciliar, decidir el ínicio, continuación, —| 
abandono y frangeXcion de procesos judiciales. 

16. Disponer %rticipación de invitados en las sesiones del Congreso Nacional, Comité 
Ejecutl cional y en los Comités Provinciales, Distritales y de Base. 

o&hendar la afiliación de ciudadanos conforme a lo establecido en el último parrafo 
éámculc 7 del Estatuto de la Organización Política. 

1?“ Otorgar y firmar los contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como cualquier 
0 otro documento o instrumento, público o privado, relacionado a la marcha institucional 

- de la Organización Política. - 

b E | 
| &Q— 19. Disponer y velar por la asignación racional, de los recursos contemplados en los artículos 

Qe 29 y 30 de la Ley de Organizaciones Politicas. 

20. Contratar, fiscalizar, suspender, reemplazar, remover o separar trabajadores, asesores, 
consultores o cualguier persona que labore o preste un servicio a la Organización 
Política, estableciendo los derechos y obligaciones asumidos. 

— 
21. Aceptar la renuncia de los miembros de los distintos órganos de la Órganizamún Politica. 

, La renuncia de los afiliados a la organización políticas. Las Afiliaciones indebidas se 
i rigen por lo dispuesto por los artículos 18-A y 18-B de la Ley de Organizaciones Politicas, 
- respectivamente. 

22. Designar los miembros de las dos instancias del Órgano Nacional Disciplinario. 

23, Otras que le confiera el Congreso Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional, la ley, el 
Estatuto y los Regiamentos 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la totaiidad de sus atribuciones establecidas 
en el Estatuto, podrán ser ejercidas por uno o más apoderados que éste designe. 

SUB CAPÍTULO it 
DE LA SECRETARÍA GENERAL NACIONAL 

Artículo 40.- El Secretario General Nacional es la autoridad de más alta jerarquía después del 
Presidente de la Organización Política. Es elegido por el Congreso Nacional a propuesta del 
Presidente por un plazo de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegido. 

Artículo 41.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL NACIONAL: Son 
atribuciones del Secretario General Nacional: 

1. Ejercer las funciones de representación institucional. Sus declaraciones públicas reflejan 
la posición de la Organización Politica, siempre que éstas respeten las competencias 
asignadas por ley y/o el Estatuto a otros órganos partidarios. 

2. Cuando le sea expresamente delegado por el Presidente, podra otorgar y firmar los 
contratos privados, minutas y Escrituras Públicas, así como cuaiquier otro documento o 
instrumento, público o privado, relacionado a la marcha institucional de la Organización 
Politica. 
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| 
i 4. Cuando le sea expresamente dí do por el Presidente, podrá contratar, fiscalizar, ; 
f suspender, reemplazar, removq/ O separar trabajadores, asesores, consultores o N 
F cualquier persona que labt o preste un servicio a la Organización Politica, 
r estableciendo los derecha¿sº(i)c ligaciones asumidos. E 

5.. Cumplir y hacer currbfi)e\ Estatuto, los acuerdos del Congreso Nacional y del Comité i 
Ejecutivo Nacional. 

| Ejercer cu Qotra función o encargo que le delegue expresamente y por escrito el N 
Presidente &a Organización Política. * 

7. Las de&és que le sean delegadas o conferidas por los órganos de la Organización 
Pol @e{conforme a la Ley y el Estatuto. 

SUBCAPÍTULO IV — EN 
DE LAS SECRETARÍAS Y SUBSECRETARÍAS NACIONALES - - 

á&;ulo 42.- LAS SECRETARÍAS NACIONALES. Son órganos funcionales que conforman el — + K 
«Q~ omité Ejecutivo Nacional de la Organización Politica, cada una está conformada por un 

Secretario Nacional y dependen jerárquicamente de la Presidencia y el Comité Ejecutivo — 
Nacional. 

Existen las siguientes Secretarías Nacionales: 

1, Secretaria Nacional de Organización. : i 
2. Secretaria Nacional de Economía - 
3. Secretaria Nacional de Juventudes, Educación, Cultura y Deportes 
4. Secretaría Nacional de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. . - 

Además de las creadas en virtud del artículo 43 del presente Estatuto. H 

Artículo 43.- El Presidente de la Organización Politica tiene la facultad de aprobar la creación — - 
y/o desactivación de Secretarías y/o Sub Secretarías Nacionales a efectos de facilitar el trabajo 
de la Organización Política. La creación de nuevas Secretarías o Subsecretarías Nacionales, al — 4 
estar expresamente previstas en el presente Estatuto, no implican una madificación estatutaria. s

 

El Presidente podrá designar transitoriamente a quienes ocupen el cargo de Secretarios o 
— Subsecretarios Nacionales, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional para su ratificación o para — + 

el nombramiento de quien deba ocupar el cargo. 

Articulo 44.- PERIODO: Los Secretarios y/o Subsecretarios Nacionales, son elegidos por el 
— Congreso Nacional por un período de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. - 

- Articulo 45.- REGLAMENTACIÓN: Las funciones y competencias de cada Secretaría y/o 1 
Subsecretaría Nacional se ajustan a las normas del presente Estatuto y a las reglas establecidas 

— en el Reglamento de Organización y Funciones respectivo, el que deberá ser aprobado por el 1 # 
Comité Ejecutivo Nacional — 

CAPÍTULO V 
. DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

SUB CAPÍTULO |: . í 
— COMITÉS PROVINCIALES 

NE Artículo 46.- El Comité Provincial es un órgano de carácter territorial, político y organizativo 
compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya jurisdicción abarca la provincia en la 

e — | 
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que se encuentra su sede. Este órgano resp ?; las directivas del Presidente y del Comité 
Ejecutivo Nacional. O 

Artículo 47 - SECRETARIAS DE LOS L&ITES PROVINCIALES 

1. Secretaría Gener: 

Los Comités Provinciales están cov?anados por las siguientes Secretarías: 

3. Secretaría Provi 

O 
RSAncial, 

e Organización. 

4. Secretaría Pregj ' 

Articulo 48.-?00. Los miembros del Comité Provincial son elegidos mediante el voto 
universal, libr luntario, secreto, directo e igual de los afiliados de la provincia. La duración del 
cargo es dx&) tro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su 
cargo t @v las etapas del proceso eleccionario. o 

9 
Artídpio 49.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Provinciales tienen atribuciones análogas a los , 

etarios Nacionales según corresponda, dentro de la jurisdicción de la provincia sede del 
mité Provincial, conforme al Estatuto, los Reglamentos y demás normas internas de la 

a Qo Organización Política 

é SUB CAPÍTULO 1l 
< COMITES DISTRITALES 

Artículo 50.- El Comité Distrital es un órgano de caracter territorial, politico y organizativo 
compuesto por no menos de cincuenta (50) afiliados, cuya jurisdicción abarca el distrito en el que 
se encuentra si sede. Este órgano responde a las directivas del Comité Ejecutivo Nacional, de 
la Presidencia y del Comité Provincigl respectivo. 

Articulo 51.- SECRETARIAS DE LOS COMITES DISTRITALES 

Los Comités Distritales estan conformados por las siguientes Secretarías: 

1. Secretaría General Distrital. 
2. Secretaría Distrital de Organización. 

3. Secretaría Distrital de Economia. 
4. Secretaría Distrital de Juventudes. 

- Artículo 52.- PERÍODO: Los miembras del Comité Distrital son elegidos mediante el voto 
universal, libre, voluntario, secreto, directo e igual de los afiliados del distrito. La duración del 
cargo es de cuatro (04) años, pudiendo ser reelegidos. El Tribunal Electoral Nacional tendrá a su 
cargo todas las etapas del proceso eleccionario. 

Artículo 53.- ATRIBUCIONES: Los Secretarios Distritales tienen atribuciones análogas a los 
Secretarios Nacionales y Provinciales según corresponda, dentro de la jurisdicción del distrito 
sede del Comité Distrital, conforme al Estatuto, los Reglamentos y demás normas internas de la 
Organización Política 

; 
7 SUBCAPITULO III 

COMITÉS DE BASE 

Artículo 54.- El Comité de Base es un órgano de la Organización Política constituido dentro de 
un área geográfica debidamente delimitada al interior de un distrito. Este órgano responde a las 
directivas de la Presidencia, del Comité Ejecutivo Nacional, del Comité Provincial y del Comité 
Distrital respectivo y estarán a cargo de un Secretario General designado por el Presidente de la 
Organización Política, quien puede delegar la facultad de designación en un miembro del Comité 
Ejecutivo Nacional, en los Secretarios Generales de los Comités Provinciales o Distritales, en los 
Apoderados o en los Personeros Legales, 
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DISPOSICIONES COMUNES APLICA! A LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS 

o 
Artículo 55.- La Estructura organiz: y funcionamiento de los órganos descentralizados 
provinciales, distritales y de bases, ujetarán a lo dispuesto por el Comité Ejecutivo Nacional 
mediante fa Directiva o el Reglamspto correspondiente. 

El Presidente del Partido o | rsona que éste designe, tiene la facultad de aperturar, cerrar y/o 
reorganizar los Comités Inciales, Distritales y de Base, si considera que el funcionamiento 
es inadecuado para el plimiento de los fines y objetivos de la Organización Política. En tal 
sentido, podrá removeyrCesar y/o dar por concluido el mandato de los integrantes de los órganos 
partidarios, as c @ nombrar transitoriamente a sus reemplazos o disponer la realización de 
nuevas elecc¡ dando cuenta posteriormente de ello al Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 54 &Los Comités Provirciales, Distritales y de Bases promueven su propia autonomia 
econ para solventar los gastos que generen las actividades que realicen. Los Secretarios 
Gená!s de los Comités Descentralizados tienen la representación de los afiliados de sus 
cis_ cripciones ante los órganos de la organización política. 

o CAPÍTULO VI é) DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
SUB CAPÍTULO | 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

Artículo 57.- EL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribunal Electoral Nacional, es el órgano electoral central de la Organización Política, tiene 
carácter permanente y goza de autonomía respecto de los demás órganos internos. 

Salvo en los casos expresamente establecidos por ley, tendrá a su cargo la organización de los 
procesos electorales internos y de resolver las controversias que se presenten aplicando la 
Constitución Política del Perú, las Leyes Electorales, el Estatuto y el Reglamento Electoral. En 
estos casos, las decisiones de los órganos electorales descentralizados, que se denominaran 

Órganos Electorales Unipersonales y/o Tribunales Electorales Especiales, pueden ser apeladas 
ante el órgano electoral central. Lo resuelto por este último puede ser recurrido ante el Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Artículo 58.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. 

Es competencia del Tribunal Electoral Nacional: 

1. Participar de la convocatoria de a todo tipo de procesos de democracia interna que 
Organización Política requiera y en concordancia con la Ley y el Estatuto. 

2. Enlos procesos electorales internos de su competencia, podrá dirigir todas las etapas 
del cronograma electoral desde su preparación y convocatoria, hasta la proclamacion y 
entrega de credenciales a los candidatos; incluida la formulación del presupuesto, su 
ejecución y la rendición de cuentas 

3. En los procesos electorales internos de su competencia, podra aprobar el cronograma 
electoral, emitir directivas y/o resoluciones que regulen los procesos electorales y 
resolver en segunda instancia sobre inscripciones, tachas, impugnaciones o cualquier 
otro asunto de indole electoral, en el marco de un proceso eleccionario. 

4. En los procesos electorales internos de su competencia, podrá declarar en segunda 
instancia la nulidad de los procesos electorales 

5. En los procesos electorales internos de su competencia, llevar a cabo el computo de los 
procesos electorales y proclamar los resultados oficiales. 
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6. Ejercer la facultad conferida en el artícul ?1 del presente Estatuto. 

7. Absolver las consultas internasQ&ldas a los procesos eleccionarios de su 
competencia, Xe 

8. Crear Órganos Electorales l)&erscnales y/o Tribunales Electorales Especiales, como 
órganos temporales par; proceso electoral específico, designar a sus integrantes y 
establecer sus funcj s y atribuciones. Los órganos electorales temporales 
administrarán justiciágEn primera instancia en materia electoral, cuando el Tribunal 
Electoral Nacion: a actuar en segunda instancia. 

9. Las demás %Q«e otorgue la ley, el Estatuto y el Reglamento Electoral. 

Artículo 59.- (E&ORMACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL 

El Tribun: r\gfecloral Nacional está conformado por tres (03) miembros titulares y tres (03) 
suplená) iendo su confurmaclón la siguiente: 

Y Presidente del Tribupal Electoral Nacional OZ ur 0 Vicepresidente da}‘ ufiunal Electoral Nacional 
Secretario del Tribunal Electoral Nacional 

Q_QC? 4. Primer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional 
Segundo miembro suplente del Tribunat Electoral Nacional 
Tercer miembro suplente del Tribunal Electoral Nacional om

a 

Los miembros seran elegidos por el Congreso Nacional entre los afllados que gocen de sólida 
reputación y reconocida solvencia moral. 

Los integrantes del Tribunal Electoral Nacional están impedidos de postular en las elecciones 
internas y en las elecciones primarias. . 

El mandato de los miembros del Tribunal Electoral Nacional-es de cuatro (04) años, pudiendo ser 
reelegidos. 

Artículo 60.- SUPLENCIA DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ELECTORAL NACIONAL. 

Los miémbros ' suplentes sustituyen a los titulares en casos de fallecimiento, renuncia, 
Incapacldad impedimento o renuencia a cumplir con la funcion encomendada. Esta disposición 
es aplicable al Tribunat Electoral Nacionat, los Tribunales Electorales Especiales y a los Órganos 
Electorales Unipersonales en lo que resulte aplicable. 

En caso de imposibilidad material para completar el número de sus miembros con la participación 
de los miembros suplentes o ante la inexistencia de éstos, el Tribunal Electoral Nacional podrá 
designar a cualquier afiliado, bastando para ello el voto de la mayoría simple de sus miembros, 
debiendo dar cuenta de ella al más próximo Congreso Nacional, el que se pronunciará por la 
ratificación o el nombramiento del (los) reemplazante (s). De igual manera procederá para 
designar a los miembros suplentes vacantes. 

Artículo 61.- ASISTENCIA TÉCNICA 
El Tribuna! Electoral Nacional puede coordinar y solicitar asistencia técnica a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) y contar con el apoyo de otras instituciones para realizar los 
procesos de democracia interna. 

Artículo 62.- CONFORMACIÓN DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES ESPECIALES. 
El Tribunal Electoral Nacional designa a los tres (03) miembros titulares y tres 
(03) suplentes que conformarán los Tribunales Electorales Especiales entre los afiliados a la 
organización política que gocen de sólida reputación y reconocida solvencia moral, conforme al 
respéctivo Reglamento Electoral. 

== 
£ 
1 
E 
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SUB ÍTULO II 
DEL ORGANO 1ONAL DISCIPLINARIO + 

Artículo 63.- DEL ORGANO NACIO@D!SCIPLINARIO 

v 
El Órgano Nacional Discipli 
Disciplinaria constituida por, 
Tribunal Nacionat Discipl 
miembro, segundo mie 

%’ consta de dos instancias: la Instáncia de Instrucción 
solo miembro llamado Instructor Nacional Discipiinario y el 

que esta constituido por tres miembros denominados Primer 
y tercer miembro del Tribunal Nacional Disciplinario. 

Son funciones y ciones de la Instancia de Instrucción Disciplimaria el conocimiento de los 
procesos disciplingros por faltas leves, graves y muy graves en primera instancia, conforme al 

- procedimien! ablecido en el artículo 19 del Estatuto. 

» 
Son fur@fi(es y atribuciones de la Tribunal Nacional Disciplinario el conocimiento de los 
Proc(%) isciplinarios por faltas leves, graves y muy graves en segunda y última instancia, 
col e al procedimiento establecido en el artículo 19 del presente Estatuto. 

Instructor Nacional Disciplinario de la instancia de Instrucción Disciplinaria y los miembros del 
o?* ribunal Nacional Disciplinario son designados por el Presidente de la Organización Politica en 

virtud del numeral 22 del articuic 39 del presente Estatuto. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

SUB CAPÍTULO | . 
DE LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA 

Artículo 64.- DIRECCIÓN DE TESORERIA. 
Los ingresos, gastos y todos los recursos de la organización política y la administración de las 
cuentas serán de competencia exclusiva de la Dirección de Tesorería, la que estará a cargo de 
un Tesorero Titular y un Tesorero Suplente, quienes asumen la responsabilidad en materia 
contable que la ley y el Estatuto establecen. Se podrá designar también- uno o más tesoreros 
descentralizados. - 

Artículo 65.- DESIGNACIÓN DE TESOREROS 
Los Tesoreros Títular, Suplente y Descentralizados serán designados y/o removidos por el 
Presidente de la Organización Política. El mandato de estos es de cuatro (04) años, pudiendo 
ser designados nuevamente. 

Los Tesoreros Descentralizados son designados para la recepción y el gasto de los fondos 
partidarios en un ámbito geográfico determinado o para efectos de una campaña electoral 
específica. 

En caso de ausencia o impedimento del Presidente, la designación podrá ser efectuada por un 
apoderado con facultades suficientes o por el Comité Ejecutivo Nacional, indistintamente 

SUB CAPÍTULO Il 
DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Artículo 66.- El Presidente de la Organización Política tiene la facultad de nombrar a un Auditor 
General, quien tendrá a su cargo la Oficina de Control Interno, ente encargado de la fiscalización 
y control del uso de los recursos, que goza de autonomia y tiene las mas amplias facultades para 
denunciar ante la Secretaria Nacional de Etica y Disciplina, cualquier irregularidad en el uso del 
patrimonio y/o los recursos, por parte de los afiliados, simpatizantes, funcionarios o autoridades. 

SUB CAPÍTULO 1il 
DE LOS PERSONEROS LEGALES 

Articulo 67.- PERSÓNEROS LEGALES 
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Conforme a la legislación de la materia, la represºc ón de la Organización Política ante los 
Órganos del Sistema Electoral y las Aumr¡dade&_ ctorales - 

Nacionales y/o Extranjeras estará a cargo: Personero Legal Titular y/c el Personero Legal 
Alterno. N v 

El nombramiento y remoción de Nst'Íºersoneros Legales corresponde al Presidente de la 
Organización Política. 

& - o SUB CAPÍTULO Il 
?g¡DE 1.0S PERSONEROS TÉCNICOS 

Artículo 68.- Conf&& a la legislación de la materia, el Presidente designa a los Personeros 
Técnicos, Titular, lterno, quienes en representación de la Organización Política, tienen la 
facultad de ob: r el cómputo informático en todas las etapas de los procesos electorales ante 
la Oficina N: al de Procesos Electorales (ONPE) y sus oficinas descentralizadas. Es requisito 
para ecl%@e cargo, acreditar un mínimo de cinco años de experiencia en materia informática. 

v TÍTULO 1V 
<)O DE LA DEMOCRACIA INTERNA 

rtículo 69.- DEMOCRACIA iNTERNA 
La elección de candidatos y autoridades de la organización politica se rigen por las normas de 
democracia interna establecidas en la Constitución Política del Perú, las Leyes Electorales, los 
Reglamentos aprobados por el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civii, el Estatuto y el Reglamento 
Electoral. 

Las normas electorales internas entran en vigencia a partir de su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas, no pueden ser modificadas desde treinta (30) dias anteriores a la fecha 
límite para la convocatoria a elecciones internas hasta su conclusión. 

La Organización Politica garantiza la pluralidad de instancias y el respeto al debido proceso 
electoral. - 

Constituyen procesos de democracia interna: 

1. Las Elecciones Primarias 

2. Las Elecciones Internas de Candidatos a Vicegobernadores y Consejeros Regionales, 
Regidores Municipales y Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino. 

3, Las Elecciones Internas de Autoridades Nacionales de la Organización Política. 

4. Las Elecciones Internas de Autoridades Provinciales y Distritales de la Organización 
Palitica. 

5. Las Elecciones Internas de Delegados ante los Congresos Eleccionarios en los que se 
elegirán a los candidatos a cargos de elección popular, que se regulan conforme al 
Reglamento Electoral. 

Artículo 70.- ELECCIONES PRIMARIAS. 
. N " 

Las elecciones primarias determinan las candidaturas y su orden en la lista correspondiente, se 
desarrollan conforme al calendario electoral fijado por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Están sujetas a elecciones primarias las candidaturas a los siguientes cargos: 

1. Presidente de la República. 
2. Representantes al Congreso de la República 
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3. Gobemadores regionales. 
4. Alcaldes provinciales y dislritale¿oq_ 

Artículo 71.- ELECCIONES lNTER&S CE CANDIDATOS A VICEPRESIDENTES DE LA 
REPÚBLICA, VICEGOBERNA S Y CONSEJEROS REGIONALES, - REGIDORES 
MUNICIPALES Y REPRESENTANTES PERUANOS ANTE EL PARLAMENTO' ANDINO. 

Para ser candidato a Vi 
Regidor Municipal y R 
los requisitos establet 
Electoral, no sien 

sidente de la República, Vicegobernador y Consejero Regional, 
entante Peruano ante el Parlamento Andino, se requiere cumplir con 

s en la Constitución, las leyes electorales, el Estatuto y el Reglamento 
quisito indispensable estar afiliado a la Ofganizacion Política. 

La Orgamzawolítica elegirá a sus candidatos a través de delegados elegidos por los órganos 
pamdarlo Caffiorme al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Sin pt io de lo señalado en el párrafo precadente, el Tribunal Electoral Nacional podré cuando 
lo ee conveniente, elegir alguna otra modalidad de elección entre las establecidas en el 
añftulo 27 de la Ley de Organizaciones Políticas. 

0 El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos 
electorales reguiados en el presente artículo, para tal efecto, emitirá las normas internas a través 
de Directivas y/o Resoluciones requeridas, con arreglo al Estatuto y al Regtamento Electoral, 

Artículo 72.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES NACIONALES DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA. 

Las Autoridades Nacionales de la Organización Política serán elegidas por el Congreso Nacional. 
El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos 
electorales regulados en el presente artículo, para tal efecto, puede emitir normas internas a 
través de Directivas y/o Resoluciones regieridas, con arreglo al Estatuto y al Reglamento 
Electoval 

Arllculo 73.- ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES PROVINCIALES Y DISTRITALES 
DE LA ORGANIZACION POLÍTICA. 
Las Autoridades Provinciales y Distritales son elegidas mediante el voto universal, libre, 
voluntario, igual, directo y secreto de los afiliados de la respectiva jurisdicción. 

El Tribunal Electoral Nacional tiene a su cargo la realización de todas las etapas de los procesos 
electorales regulados en el presente artículo, para tal efecto, emitirá las normas internas a través 
de Directivas y/o Resoluciones regueridas, con arreglo al Estatuto y al Reglamento Electoral. 

Artículo 74.- En caso de producirse el vencimiento del mandato de algún órgano partidario 
habiendo sido convocado un proceso electoral General, Regional, Municipal, Parlamento Andino, 
Complementario, Extraordinario o de cualquier otra naturaleza, el proceso de elecciones internas 
se prorroga hasta la conclusión del mismo, quedando el mandato automáticamente prorrogado, 
sin necesidad de pronunciamiento de órgano partidario alguno. Los dirigentes nacionales, 
provinciales o distritales que hagan abandono de sus cargos, incurren en falta muy grave, siendo 
pasibles de ser sancionados con exclusion de no mediar causa razonable. 

Artículo 75.- — REQUISITOS PARA SER CANDIDATO A CARGOS DIRECTIVOS DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

- . 
Quienes postulen a los cargos directivos de la Organización Política deben estar en pleno goce 
de su capacidad civil, cumplir con las disposiciones establecidas en el Estatuto, el Reglamento 
Electoral y no haber sido sancionado con medida disciplinaria. 

Para postular a cargos directivos de alcance nacional se requiere tener la condición de afiliado 
por más de cuatro años y haber desempeñado con anterioridad un cargo dirigencial en la 
Organización Política ya sea de ámbito nacional o de ámbito local, ya sea provincial o distrital. 
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Para postular a cargos directivos de alcanc@x; cial y/o distrital se requiere tener la condición 

de afiliado por más de dos años. o) 

El Presidente de la Organización Pu&?fca podrá exonerar del requisito de antigúedad para la 
i postulación a cargos nacionales, @vinciales o distritales. 

Articulo 76.- VACANCIA DEQGS)% CARGOS DIRECTIVOS 

Se produce la vacanci%)qgfos cargos directivos en los siguientes supuestos: 

Muerte. ueeiQQ 

na a pena privativa de la libertad efectiva. 
ción Disciplinaria de Exclusión y/o Expulsión conforme al Estatuto.y al Reglamento- 

isciplinario. 
Inasistencia a tres (03) sesiones consecutivas o alternadas en un período de un año. 

- V 7. Cambío de domicilio y/o traslado fuera de la jurisdicción de los órganos descentrafizados 
y O de la Organización Política. 

?9 8. Las demás que establezcan el Estatuto y los Reglamentos. 

e
 3 8 

Articulo 77 - La elección de candidatos a Consejeros Regionales, Regidores y Representantes 
e Peruanos ante el Parlamento Andino, se realizará bajo la fórmula de lista completa, cerrada y 

@ bloqueada respetando las cuotas establecidas por ley. 

Artículo 78.- CUOTAS ELECTORALES Y ALTERNANCIA. 

cargos de elección popular, el número de mujeres y hombres no puede ser inferior al cincuenta 
por ciento (50%) del total de candidatos. 

N En las listas de candidatos para cargos de dirección de la Organización Política, así como para 

Las listas de candidatos deberán cumplir con "los requisitos de paridad, altemancla y cuotas 
electorales, que para cada caso, establezcan las leyes electorales. 

| A 
N TÍTULO V 

! DE LA ALIANZA, FUSION YIO INTEGRACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

D — Artículo 79.- A propuesta de la Presidencia el Comité Ejecutivo Nacional aprueba el acta de 
r constitución de una Alianza con-otras Organizaciones Políticas debidamente inscritas. Los 

acuerdos tomados respecto de los términos de participación en la conformación de. las listas 
F electorales deberán respetar el Estatuto y los Reglamentos de la organización politica. 

- Artículo 80.- A propuesta del Presidente, el Comité Ejecutivo Nacional podrá aprabar la fusión 
y/o integración con otras organizaciones políticas debidamente inscritas, de acuerdo a los 

F alcances del articulo 16 de la Ley de Organizaciones Políticas vigente. 

TÍTULO VI . 
= . DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

F Artículo 81.- El órgano competente para declarar la disolución de la organización politica es el 
1 CcngresoNacuonal La iniciativa procede del Presidente con el acuerdo de la mayoria simple de 

ed los miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

F - TÍTULO VI . 
DEL REGIMEN PATRIMONIAL Y FINANCIERO DE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Artículo 82.- El patrimonio de la organización política está constituido por: 

Ya
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valorización del aporte y las firmas del apor:'íggºi tesorerc o tesorero descentralizado de la 
organización politica o ei responsable de cal ; según corresponda. — 

La entidad bancaria debe identificar ade?ggmente atodo aquef que efectúe depósitos, aportes, — 
retiros y transferencias de la cuenta de Na organización política. . 

Los ingresos de cualquiera de las tes establecidas en el presente articulo se registran en los 
libros contables de la organiz política. — 

financiera de las alianzi lectorales, se rigen por lo dispuesto por los artículos 30-A y 30-B de 
Los aportes para candmíaé¿iz&dístintas a la presidencial y el aporte inicial y actividad económico- —| 

la Ley de Organiza%@e Politicas y las demás normas vigentes que les sean aplicables. — 

Artículo 84.- @ituyen fuente de financiamiento prohibidas, las provenientes de: — 
N 

cipación de este. 
b STonfesiones religiosas de cualquier denominación. — 

Personas jurídicas con fines de lucro, nacionales o extranjeras. 

Q d. Personas jurídicas nacionales sin fines de lucro. —| 
O} e. Personas naturales o jurídicas extranjeras sin fines de lucro, excepto cuando los aportes 

a wier entidad de derecho público o empresa de propiedad del Estado o con 
y 

< estén exclusivamente destinados a la formación, capacitación e investigación. 
&Q— f. Personas naturales condenadas con sentencia consentida o ejecutoriada, o con - 

e mandato de prisión preventiva vigente por delitos contra la administración pública, tráfico —| 
Q, ilicito de drogas, minería ilegal, tala ilegal, trata de personas, lavado de activos, 

terrorismo o crimen organizado. La prohibición se extiende hasta diez (10) años después 
de cumplida la condena. 

Los responsables de la administración de los fondos partidarios deberán considerar, que 
conforme al artículo 31 de la Ley de Organizaciones Política; el Poder Judicial, bajo 
responsabilidad, debe poner a disposición de las-organizaciones politicas, de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y de las entidades del sistema financiero, un 
portal digital oficial que contenga la información de las personas a las que se refiere este 
literal, siendo su obligación la verificación respectiva. 

Así mismo y conforme a la norma citada precedentemente, Las entidades del sistema 
financiero no deben admitir los depósitós y transferencias de tales personas a favor de 
organización” poiitica alguna. En caso de que la entidad financiera autorice dicha 
transferencia o depósito, se exonera de responsabilidad a la organización política que lo 

, - fecibe. No es de responsabilidad de la organización política la recepción de aportes de 
personas naturales que no estén identificadas en dicho portai digital oficial. 

g. Fuentes anónimas o de cuyo origen se desconozca. Las organizaciones politicas no 
pueden recibir aportes anónimos de ningún tipo. Salvo prueba en contrario, los aportes 
no declarados por las organizaciones políticas se presumen de fuente prohibida 

Artículo 85.- Administración de los fondos de la Organización Politica 
La recepción y el gasto de los fondos partidarios son competencia y responsabilidad exclusiva 
de la Tesorería. A tales efectos, la Organización Política está obligada a abrir las cuentas 
necesarias en el sistema financiero nacional; bajo responsabilidad de la Tesorería. La Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) t¡eñe acceso a las cuenta$ para que ejerza su función 
supervisora,en el marco de sus competencias. El acceso a dichas -cuentas está autorizado 
exclusivamente a la Tesorería. - N N 

integran la Dirección de Tesorería los Tesoreros Titular, Suplente y ”fcrs Tesoreros 
Descentralizados, los son designados conforme al Estatuto. - 

El manejo de los Fondos, aperturas de cuentás bancarias, transferencias y los títulos valores 
aceptados por la organización política, requieret la firma conjunta de: — 
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1. El Tesorero Titular y el Apoderado de Wagzémzaclcn Pohuca o 
2, EiTesorero Suplente y el Apoderado Organización Política; o 
3. El Tesorero Titular y el Tesorero Si te; 
4. Un Tesorero Descentralizado n Apoderado con facultades suficientes de la 

. Organización Política. \/} 

Artículo 86.- Régimen tributario v 

El régimen tributario aplicabl 's organizaciones politicas es el que la ley establece para las 
asociaciones. No obstante conforme al artículo 33 de la Ley de Organizaciones Políticas, 
quedan exceptuados de@go de los impuestos directos 

Anlculo 87.- Venñc©<$'n y control 

1. La ol h}aclon Política deberá contar con un sistema de control interno que garantice 
ada utilización y contabilización de todos los actos y documentos de los que 

n derechos y obligaciones de contenido económico, de acuerdo a la Ley de 
anizaciones Políticas y conforme a los estatutos y normas intemas de la 

?\organlzaclén 

2. La verificacion y el control externos de la actividad económico-financiera de las 
organizaciones políticas corresponden a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE). 

3. La Organizacién Políticas, bajo responsebilidad de la Dirección de Tesorería, presentará 
ante ONPE, en el plazo de seis (6) meses contados a partir del cierre del ejercicio anual, 
un informe de la actividad económico-financiera de los aportes, ingresos y gastos, en el 
que se identifique a los aportantes y el monto de sus aportes, de acuerdo a lo previsto 
en la presente ley y el reglamento respectivo que emita el precitado organismo del 
Sistema Electoral. 

4. Conforme al artículo 34 de la Ley de Organizaciones Politicas, la ONPE, dentro del plazo 
de seis (6) meses contados desde la recepción de los informes señalados en el numeral 
precedente, se pronuncia, bajo responsabilidad, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones financieras y contables dispuestas y, de ser el caso, dispone el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador previsto en la ley antes señalada. Vencido 
dicho plazo, no procede la imposición de sanción alguna. 

5. La Organización Políticas y los candidatos o sus responsables de campaña, según 
corresponda, presentan en dos (2) entregas obiigatorias, la información financiera de los 
aportes, ingresos recibidos y gastos efectuados durante una campaña electoral. 

Conforme al articulo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la ONPE establecerá los 
plazos de presentación y publicación obligatoria, desde la convocatoria a elecciones, con 
al menos una (1) entrega durante la campaña electoral como control concurrente. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) requiere información a entidades 
públicas y privadas, para la supervisión del financiamiento de 

las organizaciones políticas, la que debe entregarse bajo responsabilidad, salvo las 
excepciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y en la Ley de Protección de Datos Personales. 

En el caso de que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) se encuentre realizando una 
investigación sobre una persona natural o juridica, podrá solicitar información sobre su 
posible participación como aportante de alianzas u organizaciones políticas. En dicho 
supuesto, la ONPE debe entregar dicha información en un plazo máximo de 30 dias 
calendario. 

Conforme al mandato del artículo 34 de la Ley de Organizaciones Políticas, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) debe poner al servicio de las organizaciones 
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políticas un Portal Digital de Fin; miento (PDF) para el registro, uso y envío de la 
información financiera señalad: a presente ley y en el reglamento que para tal efecto 
apruebe dicha oficina, siendoWe responsabilidad de los integrantes de la Dirección de 
Tesorería velar el cumpl 'O de las obligaciones de la Organizacién Politica. 

Artículo 88.- Contabilidad ,O 
La organización política libros de contabilidad en la misma forma que la ley dispone para 
las asociaciones, ev;gél que registrará la información económica-financiera referente a! 
financiamiento privad: | financiamiento público directo en el caso que corresponda, Los libros 
y documentos quí @ tentan todas las transacciones son conservados durante diez (10) años 

después de re las estas. 

Artículo as infracciones y sanciones a las normas sobre Financiamiento de los Partidos 
Polmco rigen por lo dispuesto en los artículos 36, 36-A, 36- B, 36-C y 36-D de la Ley de 
Orga jones Políticas. 

9 
áñbulo 90.- El Financiamiento público indirecto, la publicidad contratada en periodos 

ectorales, las conductas prohibidas durante éste y las responsabilidades y sanciones por 
?x inconductas, se rigen por los artículos 37 y siguientes de la Ley de Organizaciones Políticas 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- El Comité Ejecutivo Nacional podrá modificar el Estatuto, en caso 
las autoridades del sistema electoral adviertan inconsistencias, incongruencias o vulneraciones 
a la normatividad electoral 'que dificulten el proceso de inscripción del.mismo en el Registro de 
Organizaciones Políticas. También podrá modificar el Estatuto, en caso sea necesaria su 
adecuación a nuevas normas electorales y en general, en cualquier circunstancia en que el 
retraso que implique convocar al Congreso Nacional para una modificación estatutaria, pudiera 
poner en peligro la participación de la organización política en los procesos electorales de cargos 
de elección popular. 

Segunda Disposición Final: El Tribunal Electoral Nacional es competente para modificar las 
modalidades de elección interna establecidas en el presente Estatuto. En caso de vacío en la 
forma de elección de candidaturas, como acontece actualmente con los candidatos a 
Vicepresidentes de la República, Vicegobernadores Regionales y los Representantes Peruanos 
ante el Parlamento Andino, el Tribunat Electoral Nacional determinará la modalidad de elección 
entre las señaladas en el articulo 27 de la Ley de Organizaciones Politicas. 

Tercera Disposición Final: Declárese en reorganización los Comités Descentralizados de la 
Organización Politica, quedando facultado el Presidente a disponer el cierre de aquellos que no 
cumplan las fines y objetivos de la organización política o exista casos de renuncia, sanción, 
exclusión, inacción, abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de los titulares, así 
como a abrir nuevos comités y disponer la elección de sus dirigentes - 

Cuarta Disposición Final: Deróguese el anterior Texto Único Ordenado del Estatuto de la 
Organización Política inscrito en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones y todas las normas reglamentarias que se opongan al presente Estatuto. 

u
r
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Courler. / 4 _J contemgdas W Enla....-Re uciéwt{.’{ 51 [pf 

Gl oot 009 2020 ONALRE: 15 ! 
N* Follo! 

Señ N eñores S 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrón. QO 

Director Nacional del Registro de @ nizaciones Politicas del Jurado Nacional de 

Elecciones 

S.D. o‘?* 

“AVANVZA PAIS —PARLI_S?%E INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente representada 

por su Personero LegáDTitular Aldo Fabrizio Borrero Roias, identificado con D.N.I. N* 

Lima con correo 
ante Usted 

respe!uosange&)e se presenta y dice: 

O 
Con @na 24 de enero del 2024 la DNROP emitió la Resolución N* 

0000%8-2024-DNROP/JNE que contiene dos observaciones a la modificación del título 

erido por la Organización Política cumplimos con levantamiento de las mismas 

Y_Qentrc del plazo respectivo: 

o ; 
«ng 1.- Primera Observacion: 

Q,e Se observó la falta de información sobre los siguientes ciudadanos presentes en el 
Congreso Nacional del 30 de octubre del 2023: 

* DNI NEN % CIUDADANO % - |  CARGO QUE OCUPA ‘i 

08408716 Benjamin Poblete Loayza No se brindó información 

09130297 José Martin Mendoza Argumedo No se brindó información 

08803945 Elizabeth Patricia Rodriguez Funegra No se brindó información 

09878655 Eliana Elizabeth Toledo Reyes No se brindó información 

42585329 Roberto Carlos Farro Cano No se brindó información 

Inicialmente se consideró que el quorum en segunda convocatoria no habría de 
requerir un detalle minucioso sobre los participantes; sin embargo, fue un error no 
informar de manera adecuada la participación de ciudadanos presentes. Los 

ciudadanos en cuestión son miembros de la Comisión Permanente de 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria creada por el Comité 
Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023, en virtud de sus atribuciones 

contempladas en el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto partidario. Siendo, entonces, 

todos estos ciudadanos miembros de una comisión permanente y por lo tanto en virtud 

del artículo 26 del Estatuto miembros del Congreso Nacional. 

DNI Miembro de Comisión Permanente 

08408716 Benjamin Poblete Loayza 

09130297 José Martín Mendoza Argumedo 
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el 

08803945 Elizabeth Palricwa_Pºdguez Funegra 
DY 

09878655 Eliana EIizabe&Qfllsdo Reyes 

42585329 Rob ol ertoi‘(\@}é‘s Farro Cano 

S 
2.- Segunda Observación: < 

v 
Hay que recordar que los miemb&”del CEN fueron elegidos en una sesión del CEN 

de diciembre del 2021, debig®al fallecimiento del Presidente de la Organización 
Política, en virtud del numi del artículo 28 del Estatuto partidario que literalmente 

dice: Ó 

Artículo 28.- Es etencia del Congreso Nacional: 

() 
3.- Eleg¡k qgas miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

N 
Q)SJ perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Comité 

CEjecutivo Nacional podrá designar a sus miembros en caso de 

- renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, inacción, 
. OO abandono del cargo, falta de diligencia o fallecimiento de la persona 

nombrada. Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se 
complete el mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose 
darse cuenta de ello al Congreso Nacional más próximo, para su 

ificació j Jaza 

Énfasis agregado 

Siendo una obligación estatutaria dar cuenta al Congreso Nacional más próximo. 

Dicho Congreso Nacional fue el realizado el 30 de octubre del 2023. Pudiendo 
Congreso Nacional, el Órgano Deliberativo Máximo de la Organización Política, 
ratificar (y por lo tanto no ratificar) y/o nombrar y/o reemplazar a cualquier miembro 
designado. Todo lo anterior en concordancia con el Texto Unico de Procedimientos del 
JNE. 

Terto Úhlco de Procedimientos Administretivos « “JURADO NACIONAL DE El ECCIONES” 

Denominación del Provecimiento Adminisaivo 
“Inscrpeién de Dimetivas (Nombramiento, eleeción.revocación a auettución)- 
Código: PAIZIADAA 

| onsnición d procatmarta 
f Inscribir, obsarvar o decistar Improcedents las soliciudes de inscrípción de cirectivas 2a las organiracienes polítcas inscrilas en el Registra de | nPl a au o eac Ae e Enc P 

Requialios 

1- Sohdtua presentade y nueca por el pernonerolege de la ongurización o, el al Dircior Nacional de Regisbe de Organizaciones 
Palicas, ndicando: 
“Denomiación, dempio(egal y ¿rocenal tlfono, cesla e'ectróniea y ecreo alc de a organización polfca —Normbre compieto, Doeumento eciona e Itantidad (ON ). omicil, Grbleno y coreoelecrócico del pertcnera“opa. 
Aqurar: 
1.0l y copia teglizada o tcelenzo de aa on el cue conste el acuerdo ecoptado por e organ rac L T n e conucenioa po le aecióny el qórim de emiicin: En cox Tusvos de Conda conse el eserdo de y n bamenta o desgnción 2ocumenio que acradte el cumpi ent de ls sancloces Impusiss ot o ÓNPE 0la puvene de e. APorao modinte d cualacapo serresiicadovíaeecróica, de s 51 caso(Areno 11 A'Comprebarte de pago parcoda cayo dreivo, 

zano eompetanio y todos los documentas que 118 al d la RS de 
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Entendiendo por tanto que la ratificación y el nombrami Q)Qmplica una reelección, ya 
que de acuerdo al Estatuto el Congreso Nacional a los miembros del CEN y 

establece la condiciones y medios para dicha eleéá¿n, nombramiento o ratificación. 

Correspondiendo por lo tanto: l) 
» 

A. La inscripción de la ratificación y no miento en el cargo de Presidente de la 
Organización Política a don Ald rizio Borrero Rojas, identificado con DNI 
N* 07258432. QO 

B. La inscripción de la rat¡ñQs)íón y nombramiento en el cargo de Secretario 

Nacional de Eccnomíag_ on Luis Ernesto Flores Reátegui, identificado con 
D.N.i. N* 40945957. O 

C. La inscripción d &Qño ratificación y/o la remoción y/o cese y/o la revocatoria de 

don Miguel Ye iga, identificado con D.N.I. N* 07988198, de acuerdo con las 

decisiones, das por el Congreso Nacional del 30 de octubre del 2023. 

3.- Es impg@e recordar a la DNROP que la última vez que la Organización 
Política ó su Órgano Electoral Central fue en el Congreso Nacional 
Extraoxiñario del 18 de noviembre del 2017. Posterior a esa elección solo ha 
habi una serie de recomposiciones del mismo por renuncias y otras 

situRciones semejantes. Además, también es importarte recordar que fueron 
¿clarados en reorganización todos los Comités Provinciales de la 

rganización Política en virtud de la Tercera Disposición Final del Estatuto 
Qg, inscrito, por lo que es fundamental para el funcionamiento de la Organización 

é\ Política la inscripción de un Tribunal Nacional Electoral de acuerdo al Estatuto y 

< ala LOP. Solicito, por lo tanto, continuar con el trámite a la brevedad. 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 

2.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluye el Acta del Comité 

Ejecutivo Nacional de la sesión del 05 de junio del 2023. 

— POR TANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 05 de febrero de 2024 

PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
orrero Rojas 

p _. 
Personero Legal Titular 
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55 

Telt: 4268 - Tt 269481 
o AVANZA PAÍS—PARTIDO DE$HEGRACION SOCIAL 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEEROMITE EJECUTIVO NACIONAL 
En la ciudad de Lima, a los cinco‘a}as del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el IocalXíto en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y depa@%fiento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y ando como Secretario el señor Luis Ernesto Flores _Reategui, se procedió etge ar expresa constancia de los siguientes hechos. \ 

1. En virtud de Q¡Í:io N* 000894-2023-DNROP/JNE de fecha 05 de mayo del 2023 @ de se requiere la actualización' de las direcciones de los comités@rfidarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el artícu.(¿w egundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, 
enc&( que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y 
%cesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizara el funcionamiento O permanente de los comités partidarios de las organizaciones políticas, y 0?9 para tal propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del < 

éq“ referido articulo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 
< 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los 
comités partidarios en archivo digital. - 

b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. 
C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNi, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que 
está registrado, asi como fichas de afiliación escaneadas) y las 
personas que aparecen como directivos de los comités partidarios 
según lo que figure en las actas de constitución de los comités 
partidarios. 

d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de 
comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). - 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Política. 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones 
políticas 

- 
La inscripción de una organización política se suspende en los 
siguientes casos: 
a) Si tiene un número de comités en funcionamiento por debajo del 
minimo establecido. 
() 

- 
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f . 

£ 
E 

i : C) Si incumple con rem 
7 relación actualizada de s 

en la presente norma.oq— 

o QO 

'grantes, conforme a.lo establecido 
) 

E 

Q T . 
3. Que, el numerat 6 del a¿g_&lo 36 del Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 

- Nacional (en adelapte; CEN) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Perm@ ntes y de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro deestas: — = 
Artículo 36?9.TRIBUCIONES DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL. 

atribuciones del Comité Eje_cutívol;lacional: 

- {\06 Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de 
; . \0 Trabajo, permanentes o transitorios, _designando o WV " a 9O removiendo a quienes deban ocupar los cargos. 

OV Énfasis agregado 
0?9 4. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización 

&Qg/ Política, señalan textualmente lo siguiente 

- 
y Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 
) acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las + siguientes normas: 

h () 
2. Podrá flevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria 
.á- previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se 

i encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
i acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas 

sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros Y que, en 
Consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

N 

- 
tado de comités partidarios y la 1 
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“ 3747 - Telefas: 426-0481 Tel: 426-8747 Jd ! 
- — — u - 

O 3 - — i 
Seguidamente se procedió a desarrollar la sigui@%Agenda: q 

AGEND&?Q h 
1. Creación de la Comisión Pegfianente de Reestructuración y A 

Seguimiento de la Actividad .&&tidaria. — " 

El Presidente informó &€ en virtud del Oficio N* 000894-2023- — — | 
DNROP/JNE de fech 4.9 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de E manera verbal a la &gaetaria Nacional de Organización el estado de los "f 
comités a nivel nagiónal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe — 
alguno. Es ev?nte que no hay ningún interés por realizario o presentario. 
Además, degido al artículo 11*- A de la LOP es importante realizar un 

; monitor ontinuo del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo 1u 
- tanto, s@menester la creación de una comisión permanente encargada 
del, uimiento constante de la reestructuración y la continua activacion — ——+ 

: de~ds comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización 
y Politica debera cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones 

o?‘ Politicas. Además, en virtud que el CEN es el único órgano partidario con — | 
Qg, el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el « 

é numeral 6 del articulo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este — 
C punto de vital importancia para la Organización Política. y l 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad 
. la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y 

N Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera 
constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y 
de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento . 
con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del — 
Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de — 
Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de 
, Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a 

. operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto — ——| 
corresponde al Comité Ejecutivo Naciona! la designación de los miembros 

- de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la ¡ ' . Actividad Partidaria. 
| 

N Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad — —| N que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de 
la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros 
designados: 

Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 07258432 — | 
lide Maria Catalina Rojas Lombardi con DNI 07195424 N
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L 3 Luis Ernesto Flort ºeategui con DNI 40945957 — 

4. Eliana Elizabetl Qaedo Reyes con DNI 09878655 — 

- 5. Roberto Carl arro Cano con DNI 42585329 —| 
6. José MartigMendoza Argumedo con DNI 09130297 — ] 

- 7. BenjamiN Poblete Loayza con DNI 08408716 

L 8. Eli *h Patricia Rodríguez Funegra con DNI 08803945 — 

i E — 
Encargar x,cfos miembros de la Comisión Permanente de — 

B Reestru@?écién y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la 

H - breve 9presenten un informe sobre el estado de los comités partidarios — 

par; cumplimiento de lo requerido por el Oficio N° 000894-2023- — 

— @OP/JNE y el monitoreo constante de la actividad. 
Y . 

— No ¡Q)iendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la — ] 

NOO horas, luego de redactada, leida, aprobada y firmada la presente acta por —| 

y [ s presentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron . 

- Q,O virtualmente, en señal de conformidad. — 

— — ¢ - 

Firma — 

— Apellidos y Nombre ) 

L D.N.I. N* — 

- Cargo 

B | 
D.N.I. N* : E .. — 

- fl? , , - o L 
ii— Cargo : é;g¡?r_¡ Z/g{\)fia@”&l-b‘:g'gb/;&”fl.s i 

- /¿b Cl} tES — 
| 

- _l"_ 

— — 
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Firma : }; 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N* O 

Apellidos y Nombres : BAQU%AQ?X)QSHM_'O“GEQM 1 ' 

% D.N.I. N* 

Cargo . SeRemanio NA 0v »e Pimes 
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que 

constan de ( oe )hojas son exaciamente igugles a sus 

originales que he tenido a la vista y a los qgé'me remito 

; < 
en caso necesario. < 

lea,...?.á.de F&% delºmq 

L Y 

wu./ Dy Linio Del Pino , 

ARIO DE LIMA 
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S 
ACTA DE ACEP¿QAQCIÓN 

& 
Lima, 05 de junio del 2023 & 

S 
& 

En sesion con fecha 05 de Q.DE{) del 2023, el Comite Ejecutivo Nacional ha 

aprobado la creado | g(?;omisión Permanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la idad Partidaria que debe monitorear de manera 

constante la reestructiración y/o activación de los comités partidarios y de 

todos detalles r@@eridos por la organización para dar cumplimiento con la 

LOP. ConstitLád?por los siguientes miembros designados: 

% 
1. Ald”oq:abrizio Borrero Rojas con DN 

2. e Maria Catalina Rojas Lombardi 

B.OVQLuis Ernesto Flores Reategui con D 

£ Eliana Elizabeth Toledo Reyes con 
5. Roberto Carlos Farro Cano con DN 
6. José Martín Mendoza Argumedo cc 

7. Benjamín Poblete Loayza con DNI | 

8. Elizabeth Patricia Rodriguez Funeg 

Las personas a continuación firmantes aceptan ser miembros de la comisión 

permanente y cumplir con lo que el Comité Ejecutivo Nacional les ha 

encomendado. Además, habiéndose nombrado como apoyo administrativo al 

simpatizante: Víctor Eduardo Navinta Cumpa con DNI 74961252 que también 

suscribe el presente documento. 

Miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y 

Seguimiento de la Actividad Partidaria 

Firma 
—_ — — 

F 5 Lol Cones 
Apellidos y Nombres : +'º"£g RUJTEGU' AA TO 

D.N.I. NS L 



Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma — 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

© 
Firma Q¥ 

& 
Ap@&fis y Nombres : 

Q/QB?*LL Ne 
Q_ 

«< 
Q/e 

BETANO Pogcere la2 

Firma : g e 

Apellidos y Nombres : Nºxºftfºúw(&,i)fcfºrkdºqfdº 

D.N.I. N9 

Firma 

Apmo Cano Poserd Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 
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Firma : A?| EA Y 

Apellidos y Nombres/[kflfi%.. S AA 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres 7 CO 

DL N9 <£ 
o 

@) 
N 

,X Firm§~6 

O . 
OéEelndos y Nombres : 

«Qg’ D.N.I. N9 En 

> 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 O nnc 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO u 
2 0 FED 2074 Sumi Q)cñenunma de directivos 

= y alización del Estado de 

lación de los miembros del 

&ºrgano Electoral Central con 

@Y mandato vencido. 
q. 

Sefiores e‘( 
Dr. Fernando M. Rodríguez Patrág 

Director Nacional del Reg¡str%h?ºrganlzaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones O 
S.D. OQ’% 

(@) 
“AVANZA PAÍS ARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada nc? su Personero Leaal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rejas, 

electrónico 

ante Usted 

respe¿áasamente se presenta y dice: 

QO. Que habiendo concluido el periodo de 4 años de vigencia del cargo del 

Presidente del Tribunal Nacional Electoral que recae en el Sr. Juan 

Carlos del Aguila Cardenas con DN que comenzó el 10 de 

septiembre del 2019 y que terminó el 10 de septiembre del 2023. Motivo 

por el cual decidió renunciar. 

- Que habiendo concluido el periodo de 4 años de vigencia del cargo del 

Vicepresidente del Tribunal Electoral Nacional que recae en el Sr. Bruno 

Percy Guillen Castro con DNI que comenzó el 10 de 

septiembre del 2019 y que terminó el 10 de septiembre del 2023.Motivo 

por el cual decidió renunciar. 

- Es fundamental que la lista de directivos vigentes esté plenamente 

actualizada. Por lo que es necesario la actualización de su estado de 

afiliación. 

Que, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento del Registro de 

Organizaciones Políticas, aprobado .por Resolución N.* 0325-2019-JNE, 

solicitamos: 

- La actualización del Estado Afiliación del Sr. Juan Carlos del Aguila 

Cardenas con DN / 
- La actualización del Estado Afiliación del Sr. Bruno Percy Guillen Castro con 

DNI 

ambas a la condición de: "dado de baja por cargo vencido” y por renuncia como 
miembros del Órgano Electoral Central de la organización de acuerdo a las 
consideraciones arriba expuestas. 
Adicionalmente el 01 de octubre del 2023 se requirió que el ROP actualizará 
sin embargo no se pudo realizar debido a una deuda pendiente en el 
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Y. 

Organismo Nacional de Procesos Electorales. Ad%&f la documentación de 

dicho trámite. Q'º 

POR TANTO: o 
O 

Pido a usted acceder a mi petición por ajusfarse a derecho. 

Lima, 20 de febrero del 2024 <O 

p ABNIARHIS PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL™ 
Al abri o Rojas 

& Perscneroó'bgal Titular 

v 
O 

Y'% 

O © 
O & 
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“Año de la unidao, la paz y el a… 

Q 
Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS e 
Personero Legal Titular de la organiza política Avanza País — Partido de integración Social 

v— 

Asunto H Solící(uá' Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplj to de Organizaciones Políticas 

Referencia H @s?-\u\avio P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consi@cn\) 

Tengo I'ngredo de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de i rencia,.Mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
3% País — Partido de integración Sccial, sólicita la Expedición de Constancia de no tener 

n 

ones pendientes de cumphmento de Organizaciones Políticas. 

Q/O Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro.de Orgamzacuonss Políticas del JNE 
«Q— {https://sroppublico.jne.qob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

e política Avanza País — Partido de Integración Secial figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 
Q/ por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organizacién política se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pais — Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento.a la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (https://]www.aob pe/institucion/anpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
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RESOLUCIÓN DE SANCIÓN =| — — RECONSIDERACIÓN= — APELACIÓN = 

¢ Resoluclén 4 nfracción | Sanción”| - Resolución ..| iPronunciamiento | Resoución | Pronunciamiento 
Resolución Resoucion Fundado en v No " Resolución 
N'og0000. | Mesmnter | 268UT | iy | - Mundado — | NOO | PN 33 

2022 JNIONPE E JNEJONPE Uit ME 
HE 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución '¿ E 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 5 ‘s‘ 

la organización politica Avahza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente ‘é 2 
detalle: E 

D 
AT IMPORTE | 10% CUOTA =] RESÓLUCION QUE — CONDICIONES DE aS 

y RESOLUCIÓN “DE * INICIAL % | .. “ APRUEBA FRAccmNAMlENTc és SANCIÓN E - SANCIÓN PAGADA '| = FRACCIONAMIENTO - | — * ñ — 
NE euptas -1 Importe Cuors 

El Esta o5 une representación impresa cuva eutenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
locaiizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Etectorales: La venficación puede ser electuada e 
Ermr del 28-11.2023 Base Logal: Decreto Legislativo N* 1412, Dacreto Supremo N* 028-2( 2| -PCM y la Directiva 

002-2021-PCMISGTD: 
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0015 2685 7615 
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oNeE 
— 

Resohución Jefatural 155 UT 23065 Resolución Gerenci 
N* 000680-2022- 

JN/ONPE, reformada 60 §/1231.25 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

sanciones otorgado a la organización política Za País — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Me: do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Infor 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el c-\ informó lo siguiente: 

O 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento dg@neflclo de fraccionamiento de deudas y 

“(...) a la fecha no se tienen dientes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza Pais - do de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelanta rQZ/ fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/O, . realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el ¡Qpórte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
medianie Resu/%cBh Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, st 'siguiente detalla: 

— — 
TR - m | DEPOSITO Aºgxº? 

PANO oo | _| RESOLÚCIÓN '%"E%Eg;g E"M¿g;rgm 31,10.2023 
-O - z e 20.11.2023 
c M&% E - l . (g,.íº, 1, 27.11.2023 

Avanza País Y 680-2022 
O | | -Permode | ¡ca0019 | 10152022 74.890.26 749965 | 6745105 | 7489090 

?9 Imogrocion JNE 
O octal " " 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización política Avanza País - Partido de Integracion Social, la misma 
que se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la le! el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerenite de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

‘URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 

Esta os una representacion impresa cuyo autonicidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
¡caliada en la sede digial de la Ofcine Necional de Procesos Eleciorales La verifcación puede serefectueda a 
el del 28 11:2023, Buse Legal: Decrelo Legíslatvo N* 1412, Decrelo Supremo N- 029-2021-PCM y la Dreciva. 

CVD: 0000 0015 2885 7815 

Do
au
me
nt
o 

cl
oc
ir
dn
ic
o 

fr
ma

do
 d

gl
ai
me
nt
s 

en
 e

l 
me

rc
o 

de 
lo 

Lo
y 

N'
27
28
2,
 
Le

y 
de 

Fi
rm

as
 

y 
Ce

ri
fi

ca
do

s 
Di

gh
al

es
, 

su
-e
gl
am
en
to
 

y 
mo
di
fn
to
ña
s.
 

* 
La

in
fe

gr
id

ed
 d

el 
do
cu
ma
nt
o 

y 
de 

su
ta

ri
a 

de 
fa(

s) 
fr
ma
(3
) 

pu
ed
en
 

ser
 v

en
ic
ad
es
 

en:
 
hi

lp
s.

#a
pp

s 
fr

ma
pe

r:
.g

0b
 p

er
ve
lY
va
ld
ad
or
 x

hi
mi
 

— — doc2 - Página 344 de 405 



AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEQ/&Y;ICA 

a Señores 
Jurado Nacional de Elecciones eQ 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DN? en mi calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

al JURADO NACIONAL DE ELECCIQRES (en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites inici: n nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los ¡eéas. condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por med ctrénicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIOY— 

1.1 Para organizaciones pefícas 
Denominación OQV AVANZA PAÍS - PARTIDO DE INTEGRACION 

Tipo: Vel IP [ 1MR [ 1AE 
Departamento: _. X7 LIMA 
Provincia: Y 
Distrito: Y 
Teléfong AN 
Direccida Pectrónica de notificación” 

“Lz direccibn señalada es considerada válida para lodos los efectos 

tb¡m ciudadanos 
N Departamento” 

o Provincia: 

Y“o Distito 
lO Teléfono: 
< Dirección electrónica de noiificación" 

Q— “La dirección señalada es considerada válica para todos los efectos 

Q,e 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones politicas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica 0) 
) Otros ( ) señalar: 

3, CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la 
recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente 
hábil de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el 
administrado. En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados 
desde el día siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a 
notificar mediante oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral + del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

8e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b) 

e) 

al 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 

La autorizacién otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en 
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el Reglamento. En los casos de modificación de partida elec(f&%c¿ organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su tud 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada lo propio. la autorización surte efectos 
hasta la culminación del trámite iniciado. < 

5. BUENAFE Yg) 

Con la suscripción de la presente, el USUAI \CEPTA los términos y condiciones establecidos y 
se compromete a actuar de Buena Fe. 

6. — ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN. 

documento, 
294 

| de cl idad suscribo el mismo a los 20 días del mes de febrero del año 
Declaro haber leído y entendido ¡Rrotalidad de los términos y condiciones contenidos en el presente 

7 r; 9 { 
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Eumado gttt or GRILO: o T 
oo’ Sty l suor del e JNE - Digital Feen: 1710202 051060000 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Lima, 13 de Octubre del 2023 

OFICIO N* 000609-2023-SC/JNE 

Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 

< 
Asunto : Observación por e ‘mx;nplimrenlo de requisitos formales 
Referencia : Expediente N.* (83%“659-2023 

& 
Me dirijo a usted, en al?)on al documento de la referencia, mediante el cual solicila la 
actualización del estal le afiliación de los miembros del Órgano Electoral Central con 

mandato vencido de\o anizacion política “Avanza Pais-Partido de Integración Social”. 

Al respecto, deb@ormarle que se ha e[ectuado la revisión de los documentos presentados y 

de los requ¡sit&l exigidos en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) del 

Jurado Nau@\él de Elecciones, evidenciándose el incumplimiento de requisitos formales, por lo 
que a flr%_(fºbrindarle la atención pertinente deberá cumplir con presentar: 

. &ginal y copia legalizada del acta en el que conste el acuerdo adoptado por el órgano 

Y'compelente y todos los documentos que validen o sustenten dicho acuerdo y que 

X acrediten la convocatoria para la sesión y el quorum de instalación. Para el caso de la 
« actualización de los directivos se debe contar con las firmas en el acta donde conste el 

Q,e acuerdo de su nombramiento o designacion. 

* Documento que acredite el cumplimiento de las sanciones impuestas por la ONPE o la 
ausencia de estas. 

e Dos (02) comprobantes de pago originales por derecho de trámite, equivalentes a S/. 
206.60 (Doscientos seis con 60/100), cada uno, por el concepto de Inscripción de 

Directivos (Nombramiento, elección, revocación o sustitución) pago que podrá ser 

efectuado en el Banco de la Nación (Código de Tributo: 485). 

La observación antes descrita se enmarca en lo establecido en el Texto Único de 
Procedimiento Administrativo del JNE, aprobado mediante Resolución N*123-2021-P/JNE de 

fecha 10 de diciembre de 2021, concordante con lo normado en el artículo 104° del 
Reglamento del Registro de Organizaciones Politicas, aprobado mediante Resolución N.* 325- 

2019-JNE 

En tal sentido, ponemos en conocimiento que con la finalidad de que pueda subsanar la 

observación realizada, se le concede un plazo de dos (02) días hábiles, luego de recibido el 
presente oficio, para presentar un escrito adjuntando la documentación antes señalada, caso 

contrario, se tendrá por no presentada su solicitud, siendo pertinente precisar que ello no 
constituye un impedimento para presentar nuevamente su escrito, dando cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el TUPA del JNE y demás normas vigentes. 

Atentamente, 

LGT/gnm 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el A, 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: FIHDRUA 
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" 
JURADO NACIONAL DE £LECCIONEE 

RUC 20131376545 
Telf: 3511700 Anexo 2223 

RECIBO DEINGRESO . 005-003€53 

FECHA DE EMISIÓN: 2070212024 
HORA vevs 
SEROR * NVANZA PAISTARTIDO DE IN EGRACION 

SOCIAL 
RUCPR EEO 
DIRECCIÓN 
CANT DESERIPCIÓN * PRECIO TOTAL 

Nt 
1 Renuncia de Cirschos' dirgantes, 1028 - 1004 

< raBOMares, representantes lagalas. 
sersonoros (legalos y lecnicos] y 
acoderados 

Contado 794 1026 
IMPORTE El CIENTO DOS GON 20/100 
LETRAS: 
SEDE. Cantrat 
CAJERO: cvicame 
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JURADO NACIONAL DE ELECUIONES 
RUG + 20131378599 

NE Telr: 314-1709 an0x0 2225 

RECIBO DEINGRESO . 005002650 

FECHA DE EMISIÓN: e 26/02/2024 

moRA 2100053 
SENOR AVANZA FAIS-PARTION DEInTEGRACION 

BOCIAL, 

RUCPR 20810050 
ARECCIÓN - . , 
CANT DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 

ys 
4 Remumía de Directuns:drigertes, 10241084 

tesorercs, representantes lagales. 
personoros (legales y técnicos] y 
apoderados 

Contado Tole 1026 

INSORTE EN CIENTO DES CON 407100 

LFTRAS: . 

SEDE: Cenmtral 

. i E CAJERO: o 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

_ RECIBIDO 
Zl 

9 p OO 
" ae 

SC Expediente: 7321-2024 
Sumilla: EntregaRte documentación faltante en 
el expedienty trámite. Ka 

SEñores= He lz £ s Oeq 
Dr. Ferñando M. Rodríguez Patrón. o 
Director Nacional del Registro de Organg&‘mnes Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones OQ_ 
SD < 

“AVANZA PAIS -PARTIDO DE INQEY?RACIÓN SOCIAL”, debidamente representada por su 
Personero Legal Titular Aldo FÁBrizio Borrero Roias. identificado con D.N.I. N* 

ce, Lima con correo electrónico 
ante Usted respetuosamente se 

presenta y dice: Q 

El 20 de febrer¿(&a 2024 se comenzó con el trámite contenido en el presente expediente 
faltando la el n&ga del acta correspondiente y del libro de actas requerido, por medio del 
acto subsaafi)nos dicho defecto de trámite y solicitamos la continuacion del mismo. 

v. 

1. C& notarial de acta. 
2 @ro de actas. 

& 'Copia del cargo del inicio del trámite, 
< 

< PORTANTO: 

Pido a usted acceder a mi petición para ajustarse a derecho. 

Lima, 21 de fe ro de 2024 
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€ embras “del 

6: Electoral Central con 

IS —PARUDO DE INTEGRACIÓN SOGIAL", debidamente 
représentada. por -sOPersonero lanal Tiinlar Alia Cabrivia Brenry Rojas, 

fectrónico 
.3 Usted 

- QNe habiendo: contluido:el periodo de'4; años:de vigencia del cargo del 
vá?r“es¡d te '-ñel. Tr'i¡_)unal Nácional Electoral que recae en el Sr. 

QO Earlos ¢ DNI .. . 1 que comenzó 
; 10:de septiembre.der 2 

! lista de directivos vigentes esté plenamenite 
es necesario: la:actualización de; sy 

afiliación. 

Que, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento del Registro. de 
Organizaciones: Políticas, .aprobado por Resólución. N.° 0325-2019-JNE, 
selicitamos: 

= La actualización del Estado Afiliación .del St Juár Carlos: del Aguila 
Card 

runo Percy'Guileni-Castro.con 
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'Organismo Nacional de Procesos Electorales:. Adjunto: la: documentación de dicho trámite. OY* 
N POR TANTO: Rl 

Pido a usted acceder a mi petición por @jusla\fi%a derecho. 

O Lim: e febrero del 2024 @Y 

i 
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Sumilla: — Actualización. del 

miembros del-Organo + lectoral: 
Cen'tral'¿pn mandato.veñcido. 

N N 
:Señáres QOQ’ 
Dr: Femari o 

de Organ],z@nes Políticas del Jurado Nacional 
QS\ 

O 
< 

v 
“AVANZA. PAIS =PÁRTIDO: SE INTEGRACIÓN SOCIAL", úel 
representada por su Person&o Legal Titular Aldo Fabrizio: Borrero: Roj 

electrón 
" 

ante:  Usted: 
te,sp‘etuqs,‘amé‘fite‘sbfiré‘se‘nta‘ y dice: 

o 
S do “concluido. el periodo de: 4 afigs de vigencia del cargo del 
e «del Tribunal Nacional. Electoral que recae en el ‘Sr. Juan 

- Que | 
Pre 

G%¡íembte del:2019 y que-termino el 10-de setiembre del 2023.. 
Y Que habiendo conicluido: el periodo de 4 años de Vigencia del:cargo del O?. 

& 
Qe 

astro: on DNI qué: 
el-2019 y que:termina 8110 de setlembres 

- Que la ofganizacién politica no :participa. en las Elecclones 
Complementarlas 2024. No. háblendo convotado: a elecciones Iriterñas 

cuya fecha máxima para la vonvocatoria: fue el dia 15 de sétiembre: del: 
2023 de acuerdo:a la Resoltición Jefatúral:NS 755:2023-JN/ONPE: 

— Que es fundamental que la lista de directivos vigentes este 'pleñiamenie 

actualizada:. Mas áuñ cuarido. los. miembros: suplentes tieneh cargo: 
vigente. 

Que, ál amparo de ‘lo dispuesto en el Reglamento del Registro de 
Orgarizaciones Políticas, aprobadó por Resolución, N;* :0325-2019-JNE, 

solicitamos: 

- La actualización del ¡Estado, Afiliación del Sr. Juar Cárlos: del Aguila 
* Cardenas:con;DNI-4 . 

- La actualización del:Estado. Añliación del Sr. Bruno Percy Guillen Castro con 

DNI - 

ámbas a:1a condición de: “dado de baja por cárgo venicido" como miembros:del 
‘Organo Electoral Central de lá:organización de acuerdo-a las considerao! 
arriba expuestas. 

Estado de Afliacion :de Io’s’_;" 

Hobldarfents: ' 

s del Aguila Cardenas con DNI que comenzo el 10 de: - 



POR TANTO: 

Pido a usted acceder a ml petición por ajustarse a derecho. 

Lima, 01 de octubre del 2023 \0‘? 

CPAIS —PARTIDO DE INTESRACIÓN SOCIAL" 
Aldo Fabrizio Borrero Rojas N 

Personero Legal Titular 
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MABIA MUJICA| 
FGL.[Q&%/Q OFIS. 105 - 107 
TELEFONOS 427-0350 - 427-1923 MAR)AMUJCABARREDA 1 

FAX 427-0048 NO'TAHODE LIMA:, v 
1IMA - FER - 0 — Q;\’ 
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NOTARIA ZARATE DEL PIf 
Jr. Lampa N° 1116- Limajl 

Telf.: 426-8747 - Telefas: 426—124 q 
— ¥ 

MARMUMUJICABAR 
NOTARIO'DE LINA 

ACTA DE SESION DELTR[BUNAIÓQ TOTAL NACIONAL 
, 

En la ciudad de Lima, a los ocho días del mes de sef re del 2023, en el local central de la organización | 

política Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús Marí la provincia y departamento de Lima, siendo las doce 

y treinta (12:30) horas, se reunieron los miemb@ itulares, con la presencia de los miembros suplentes, del 

ente electoral que suscriben la presente acta g~ 1 í 

Bajo la presidencia de don Juan Carlos@hguila Cárdenas y actuado como secretario doña Milagro Vanesa § 

Tambra Palacios, Presidente y S@Zaric del Tribunal Electoral Nacional de la organización política, % 

respectivamente. O : 
U 1 

Seguidamente se proced¡óóáejar constancia de los siguientes hechos: % 

1.- Que, se encuentraj sentes tres miembros del Tribunal Electoral Nacional, contándose con el quorum " 

reglamentario para, r válidamente la presente sesión del Tribunal Electoral, conforme lo estable el articulo 

14 del Regla me8$£lectorai. ; 

2.- Que, el % que origina la presencia sesión se lleva en hojas sueltas mecanografiadas y se adherirán , 

poster@ente al tibro de actas respectivo. 

A%í'ázguído, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario que se proceda con la lectura de la Agenda y el 

-Qeño del Tribunal Electoral Nacional se avoque a su conocimiento. + 
«< ; Q/% . 

AGENDA 

1. Renuncia del Presidente del Tribunal Electoral Nacional 

Que, Don Juan Carlos del Águila Cárdenas con DNI 40582180 manifiesta renunciar de manera irrevocable al 

cargo de Presidente del Tribunal Nacional Electoral ya habiendo terminado las elecciones municipales 

complementarias 2023 y debido a que el cargo que ostenta sclamente está vigente hasta 10 de Setiembre del 

2023. : 

2.- Renuncia del Vicepresidente del Tribunal Electorál Nacional i 

Que, Don Bruno Percy Guillen Castro con DNI 06217235 manifiesta renunciar de mariera irrevocabie al cargo 

de Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral ya habiendo terminado las elecciones municipales 

complementarias 2023 y debido a que el cargo que ostenta solamente está vigente hasta 10 de Setiembre del 

2023. i 

En virtud de lo expuesto, el solicitó al Pleno del Tribuna! Electoral Nacional su pronunciamiento. 

Luego de deliberar el Pleno del Tribunal Electoral Nacional aprobó por UNANIMIDAD. 

11 Aceptar la renuncia de Don Juan Carlos del Aguila Cárdenas con DNI 40582180 al cargo de Presidente 

del Tribunal Electoral Nacional, dándole las gracias por los importantes servicios prestados. 

1.2 Aceptar la renuncia de Don Bruno Percy Guillen Castro con DNI 06217235 al cargo de Vicepresidente 

del Tribunal Electoral Nacional, déndole las gracias por los importantes servicios prestados. 
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. NOTARIA ZARATE DEL PINO 
1 | JrLampaNe1116-Limal | 
¿ Telf.: 426-8747 - Telefas: 426-8482 

t 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concl vida la sesión, si as catorce horas, lueen de <er re actada 

, 
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JURADO NACIONAL DE ELECUIONES 
$ » RUC zomaresas 
‘ e 225 

RECIBO DE INGRESO 005-003700 
FECHA DE EMISIÓN: 2 ] 
HORA 11:0810 
SEÑOR '¡ AVANZA PAlS-PARTIDO DE INTEGRACIÓN 

SOCIA 
RUCPR 2 20811588105 
DRECCIÓN — : 
CANT DESCRIPCIÓN . PRECIO TOTAL 

UNIT 
1 Inscipción de Directvos (Nemiramiente, , 2068 - 2068 

elección, revogación o susiiveion] 
Contado Total 2056 
INPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON 607100 
LETRAS: 
SEDE: Gealral 
CAJERO: cvicenta 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES R AC onevneas E o415 22 
E A 
FECHA DE EMISION: .i 23022024 

HORA E 

SEÑOR AVANZA PAIS-PARTIDO NE INTEGRACIÓN: anc 
RUCPR + 20611586101 

DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIC TOTAL Dr 
+7 et de uuc Montramino, — 200€ 2068 aec v an 
ot P e 
MPONIEEN — DOSCIENTOS ss coven eTR 
SEDE: 

CAJERD 



JURADO NACIONAL DE ELEGCIONES , 
RUC - 20131378599 

Telf :3141700 Anano 2223 

RECIBO DEINGRESO — + -- 005009702 

FECHA DE EMISION: 20022074 
HORA + eu7 - 

sEÑOR AVANZA FAIS-PARIINO DE INTEGRACION 
SGUAL 

RUCPR 20641688101 

DIRECCIÓN 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIC TOTAL 
UNIT 

1 Inscrigción de Dvrectivos (Nombremiento, — 2088 — 206£ 
eJección, revocación o sustución) 

Cortado Totel 2055 

IMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS CON $9/106 
LETRAS: 

SEDE: Cental 

CAJERO: e 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUS - 20131378545 

Telf: 3111700 Anexo 2223 

REGIBODEINGRESO -+7 005-003703 

FECHA DE EMISION: 1 2302200 

HORA 11-07:26 

SEAOR AVANZA FAIS-PARTICO NE IN TEGRACION 
SOCIAL 

RUCPR < 0511586101 

DIRESCION 

CANT DESCRIPCIÓN PRECIC TOTAL 
UNIT 

1 Inscripzion de Directvos (Hombramiento, — 2066 — 7066 
gesción wevccación o sustfución) - 

Conteda EC 2066 

IMPORTE EN DOSCIENTOS SE'S CON 60108 
LETRAS: 

SEDE: Cental 

CAJERO 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUC : 20131378543 

Telt: 214-1700 Anexo 223 

RECIBO DE INGRESO 005-003702 
FECHA DE EMISION < omnem 
MORA 107 
SEÑOR * AVANZA PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION 

SOCIAL 

RUCPR 20811868101 
DIRECCIÓN 
CANT DESCRIPCIÓN PREGIO - TOTAL 

UNT 
1 Inserieción de Directivos (Nombramiento, 2068 2066 

dección, revoceción 0 sustilución; 

Cerado Totl 2085 
IMPORTE EN COSCIENTOS SEIS CON 50100 
LETRAS! 

SEDE: Canteal 

CAJERO: encente - 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
RUC - 20121978539 

Telf :314-1700 Anxo 2223 

RECIGO DEINGRESO -- — 006003705 
FEGHA DE EMISIÓN: : 232204 
HORA . 110758 
siñor AVANZA FAÍS-MARTIDO DEÍNTEGRACIÓN 

SOCIAL 
RUCPR 20811588101 
DIRECCIÓN - 
CANT DESCRIPCIÓN PRECIO  TOTAL 

UNIT 
1. Inseripción de Direcivos (Nombramiento, — 2088 2056 

elección, revocación o sustirión) 
Cortads Towt 2066 
IMPORTE EN DOSCIENTOS SEIS SN 607100 
LETRAS: 
SEDE: Cenval 
CAJERG cvicenia 

ER 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO p = 
2 FED 717 X 

Zv F;.B llll’i Sumilla: Soli inscripción de miembros del 

Tribunal %gonaw Electoral (Órgano Electoral 

O Central o 
Dr. Fernando M. Rodrigúez Patrón. 

Director Nacional del Registro de ténizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones X 
S.D. O*?“ 

“AVANZA PAIS —PARTIDO E?%*JTEGRAC¡ÓN SOCIAL", debidamente representada por su 

Personero Legal Titular AC Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 

.ima con correo electronico 
Usted respetuosamente se 

presenta y dice X) 
< O . 

Que, al E}o de lo dispuesto por el articulo 96 numeral 4 del Reglamento del Registro de 

Organi%_ nes Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, solicitamos: 

ción de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 

greso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 

,\Q‘ A. Presidente del Tribunal Nacional Electora!: llde María Catalina Rojas Lombardi con 
> DNI 

B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza con DNI 

C. Secretario del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipélito Ascencio con DNI C . 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly Salazar 

Ruiz con DNI 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Adriel Francisco 

Contreras Ballarta con DN 

F. Tercer miembro suolente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro Salazar 

Diaz con D 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. - 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de Octubre del 2023 según lo requerido por el 
TUPA. 

3.- Copia Notarial de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 
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Y. 

4.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que mcluy%%—céeswón del Comité Ejecutivo 

Nacional del 05 de junio del 2023. D 
< 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. \OV\ 

S 
ento de las sanciones impuestas por la 

6.- Pago de tasas correspondiente requeridas 

7.- Documento que acredite el cum 

ONPE o la ausencia de estas.. _ 

8.- Formato mediante el cual apepta ser notificado vía electrónica, de ser el caso 

(Anexo 11). 
¿ 

POR TANTO: 
v 

Pido a usted accedelg%i petición para ajustarse a derecho. 

O Lima, 22 de febreyd de 2024 

b orrero Rojas 
N — 

C&'vaºx E*Q&a \'.Ct« '\\! 
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_ONPE_ 
“Decenio de la igualdad de Oporunidades para Mu@ma\gombres” 

“Año de la unided, le paz y el deserroll 

Lima, 28 de noviembre de 2023 o—é 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE @Y‘ 
& 

Señor QO 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS \e 
Personero Legal Titular de la organizacán política Avanza País — Partido de Integración Social" 

v 

O 

Asunto 7 Solicitu Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpli 'o de Organizaciones Politicas 

Referencia — : &Qlular¡o P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

» 
De mi cons@cién: 

N 
Tengo \gradn de dirigirme a usted pera saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
de li rencia, mediante el cual, en su calidad de personero fegal de la organización política 
A País - Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
&mnes pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

Q,O Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 

«Q- (https://sroppublico.jne.qob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificd que la organización 
e politica Avanza Pais - Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

Q, por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y, en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. :V
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En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pals — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Unica del- Estado 
Peruano (https://viw.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
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an 
“ RESOLUCIÓN DE SANCIÓN * -7 RECONSIDERACION — — SAPELACIÓN ;=] 
= eeó| Inracción: | sanció:|£'Resolución _| " Proninciamiento | Resoiucién | Pronunciamiento, £ 

Resolución Resolución 7 Fundado en E No Resolución q Jefatural Jefatural e | Parle. reformando 3 
N* 000680 _ | Peosenlar | 248UIT | Ne 001381-2022- Infundado ea dNe | lamutas 155 E 

2022 JNIONPE JNEJONPE I uT E 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución El 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 5 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente '% 

detalle: El 

5 IMPORTE - |~ 10% CUOTA .| ¢ RESOLUCION QUE * CONDICIONES DE - g 
Íºíº&gg'"º" DE INICIAL ... | - APRUEBA 4%.. FRACCIONAMIENTO ó 
ze SA SANCIÓN PAGADA * .| FRACCIONAMIENTO CM 

N” cuotas | ImporteCuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimibie 
Iocalzada en l seds diil de a Ofcina Nacional de Procecos Eloctorals. La varifcacidn pueda ser electuada a 
P2 9e1 26,11:2073. Basn Logal Dectero Legsialvo N* 1412, Decrelo Supremo N” 029-2021-PCM y la Drectva 

1 002-2021-PCMISGTD. - 
URL: hitps://cdn sisadm.onpe.gob.pelverificaidoc 
CVD: 0000 0015 2895 7815 
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ONPE 
c 

Resolución Jefatural 155 5/7,439.65 Resolución Gerencial 
N° 000680-2022- 

JINIONPE, reformada 60 S/ 123125 
con Resolución N* 
001015-2022-JNE 

@) 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento d Q}ensficio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política Za Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mel do N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de‘2023, trasladé el Inío$©º 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cl e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen dientes pendientes de pago por pate de la órgan¡zacrón 
política Avanza País - Ós tido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantar el freccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD) , realizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el it rrs de S/ 2,220.00. cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResolucÓn Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, e& siguiente detalle: 

e 
| RESOLUCIÓN 

P 20.11.2023 

27.11.202 

I EE 
O+ 8 1FA 2019 1015-2022. 74,800.26 7,439.65 | 67,451.25 

0 Integración a INE 
Social 

&Q— Pnr consiguiente, la Gerenc¡a de Superv¡slón de Fondos Pamoar¡os raglstra una umca sancló 

gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanclonjor 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una reprosentacion Impresa cuye autonic dad puede ser contastada con la representación primidle 
localizada en la sede digital de la Oficina Naciona! de Procesos Electorales. La verificación puede ser electuada & 

sty del 28-11.2023. Base Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decrele Supremo N* 028-2024-PCW y la Directiva 
NE 002-2021 PEMISCTO. 
URL: https:/icdn sisadm.onpe.gob.peiverificaidoc 

CVD: 0000 0015 2685 7815 

EE 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECÍCFNICA 
N 
N Señores . N4 Jurado Nacional de Elecciones Q 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DNI N. vr=vo- 
Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO! 
electrónicamente el resultado de los trámites iniciad, 

n mi calidad de personero legal titular del 
CION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los tér | condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medio: Ctrónicos 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO?_ 

1.1 Para organizaciones pqmgs 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

_Tipo: Taa DX PP [IMR [_1AE 
Departamento v LIMA 
Provincia. < — 
Distrito: Q9 
Teléfono: <el 
Dirección ejeBwbnica de notificación” 

e diremfl@,fi\adn es considerada válida para lodos les efectos 

N 
1.2 Wciudadanns 

Disirito: 
< [ Teléfono: 

OY“ Dirección electrónica de notificacion” 
Q_@ “La dirección señalada es consderaca válida para todos los efectos 

é\ 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 
c) Otros: ( ) señaiar 

3. CONDICIONES Y TERMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señatados en el numerai previo 

b) Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20° de la Ley N.* 27444, Ley de! Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección eiectronica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente habil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 

d) El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado 

&) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

e 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripcion del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en ei 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título propiQ)ºautonzacmn surte efectos hasta 
la cuiminación del trámite iniciado. 'OQ? 

5. BUENAFE e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACE| Qos términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe QY. 

Declaro haber leí ndido la total @‘de los términos y condiciones contenidos en el presente 
e conformidaWQsuscribo el mismo a los 22 días del mes de febrero del año 

6. ACEPTACION DE LA AUTORIZACIÓN 
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istas que muchas ve- 
Agradézco a la ODM 

— en uE-TaECI“UDO-UE “T Dala- TO en pver—epcana a Nestra OOpIas Nece: — 
modelo perua- 

bra, Enzo Elguera expresó que 

. 

sidades por que el 
No'es positivo y negativo". 

— Entonices “es transcendental que Otiones popul 
las autoridades marquen la d&ag - ces se toman. 

"“" 
O NC 2437 SUCESION INTESTADA ANTE M, CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, 10 | g MUNICIPALIDAD DISTRITAL TARIA P £ 

a EÁ STO EN MARISTcÁxLAcSA&EREg "E MIRAFLoRás MANIFIESTO QUE, IVAN Mo- ” TE PIEDRA y DIARIO LA RAZON AN 
O MNCHO, SOLICITALA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA PADRE, | sz EDICTO MATRMAÓNIAL 

E 
sammaco MOREANIGMRO%N, FALLECDD FLSDENAYODE 201, SENDO suur MICILIO …S':;m Y :ºfcº N N CARTY AJON NACIONAL OFICINA PRI 

\DERLAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS QUE Se CRO 1 
y 

CON DERECHO ASER INCLUIDOS PARA QUE LO HAGAN VALER CONEORI -LOQUESE | BOS, o ebrano o Auorend ROO OCUMCIÓN LIMA - JR QUILCA 589 ; 

- | PUBLICA PARALOS FINES DE LEY. LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 2025 ey EMPLAZO DEL- h y OFICIO  TEONICO ELECTRICISTA . DOMICILIADO EN . Ak, ESTRCIA SIMON BOLIVAR [k - LIMA- LA, Y WhatsApp. 993330861 TELEF 9d 
N RESOLUCION N* AZCO LT 17, - PUENTE PIEDRA. 

J 
#24-2023 - CND J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ ABOGADO-HOTARIO DE TEl gg“*……w¿…%,gxr…º,g“¿gº"a MARTAEZ TR PUBLIQUE SUS AVISOS D PRESCRIPCION ADQUISI CN EN A EO oe ROO AE Ay y | 
DEL PINO, Abogado Notaro de Lima, SANTOS CLOT Cl EaO Coeis e DO Se n o CASA U OFICINA AVIS 
JUAN MEZA GARRO, solicitari al amparo de | LECITIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMOMO, 

mpar 
NOTARIALES -JUDICI 

Adquisitiva de Dominio del inmueble si XCANO NAN CAA ACN SAO A , DE ESTA, UN CIPALDAD. 

. DEYSI LINN ORTIZ A GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
Y DESARROLLO SOCIAL 43876309 del Registro de Propiedad; nogicándose a los titulares registrales Cooperativa 

- - A 
de Vivienda Cajabamba Ltda.: y a quigas se sobre dicho inmueble para BELPORCIÓN ADQUISITIVA DE DOWINIO Antemí, JUAN GX%Í%AFU%“&%R¿TL? J':)SAED sflk’kf&flfl&éfl 

H BELFOR ZARATE DEL PINO, Abogado Notario de Lima, CLAUDIO. 
p hacerlo-valer de acuerdo a Ley. in Bélfor Zárate Del BOR! El B TRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 

Pino - NOTARIO DE LIMA -- * GILDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, EL KARDEXN 37357 ADRIANA BERENÍCE ANE 
a8 

__| IRMALEONOR BORDA CALDERON, ZENON EFRAIN BORDA CALDE- VALVERDE, Y SÚ CONYUGE MARCO ANTON 
- 

RON, RUMALDINA AIDA BORDA CALDERON DE SALCEDO, GIOVANA CRIBILLERO, HAN SOLICITADO FORMALMENTE LA Pl 
- GR:TI)ODISF zºoR & n-¡%:'c' En mmmm‘iflfl‘!&%fi?fifl% d | MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA | ADQUISITIVA DE DOMINIO o INMUEBLE ( 

o Pantido ol Ae an Qo y Extuorinaro del | DERTEANO, MANUEL IGNACIO BORDA DERTEANO, Y MARCELO | PQNSSLOTE 9 OF L OSO DE LA URBANL 

E BALANI INAL Partido Poliioo Avanza Pals - Pariido de Inegración Social fci o S DE VILLA, il ETAPA, DEL DISTRITO Di CHORRILL( 
oy ko m del d ece | ¥1BRIZI0 BORDA DERTEANO, solfitan al amparo de la Ley N* | SEOSOEYILA ME LIMA: CONUNAREADE 168:00 M2 ( 

2 DE LIQUIDACION “r deprareno b a, n aa e re| 27333 Prescripoión Adquisiva e Dominio del mj sigrado YOCHOMETROS CUADRADOS) Y CUYOS LINDEROS 211 
AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | la siguiente Agenda: como lote 16-B de la Mz. N, Urb. Huértos de Lurín, Distrito de. | TRICAS SON LOS SIGUIENTES: POR EL FRENTE CON ly 

- - 0800 n moseora Lanes 30 e ocubre del 2023 a ls | Lurín, Lima, de 1,249 94 m2 de área, con los linderos y medidas | CALLE ANGULLA) CON 7.00 ML.: POR LA DERECHA EN 
) 0800 am - a de 1,249.9 . Y - | LOTEN" 8CON 24.00 ML POR LA IZQUIERDA ENTRANE 

. TOTALACTIVO S1. 0.00 Cs oonocalea: Lnes 30 de ocbre el 2023 | Derimélricas siguientes: por el frente, conla Call , con 33.375 ml N* 10 CON 24.00 ML: PR EL FONDO CON EL LOTE N* 
TOTAL PASIVO S/.0.00 » — flasos0am - . por la derecha, con el remanente del lote 16, con 37.454 il porla | EL MENCIONADO LOTE SE-ENCUENTRA INSCRITO, EN C 

- A +.- Rallfcacion ylo modificación de los ultimas acuerdos 12quierda, con el lote 1, con 37 454 ml; y porel fondo, conel lote 15, | OTROSLOTES Y MANZANAS LAPARTIDAREGISTRAL 
— | TOTAL PATRIMONIO 8/.0.00 adoplados por el Comité Ejeculivo Nacion. sán de | CO 33.375 mi; el que formando parte de una matriz más extensa, éfifi?&?fio’%fiflffik&%fi%%fi{m& 

KÁRINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO | 17" ¿ia £ fomosin o st g | 220 52 575 1 ) aue fomar 2187240 del Registro de Propiedad. | DECIESANOS ARG AN SNPN REGSTOS 
o “ [ cionat Electora)) notificándose a los titulares registrales Dedicación Tellez Condo y | SHAPAJASA, A LA QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO' 

D.NL N° 44534645 - LIQUIDADOR AA ei pamero Rolas - Presidente - | Marina Barreros Condo; y a quienes e creda con derecho sobre | PROCEDIMIENTO, ASÍ COMO A TODO AQUEL QUE O 
ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO | Avenza Pais - artdo de Integracién Social | dicho inmueble para hacerlo valer de acuerdo a ley. Lima, 22 de gggggfggggggt;;flgmggfl@g%ggm 
Contador Público Colegiado 63819 "ae Mara Gotaing Rojos Lombardi | Sedembre del 2023.- juan Béltr Zárate Del Pino - NOTARIO DE | 95l Jert GENOVEVA GRAGG CAMPOS. 48 

. . K Avanza Pais - Partido de Integración Social_| EIMA - Jr. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 11/17/23 LIMA. CNL 046. * - 05/11/17 
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Hace unosdiasse desarroll 
el Hemiciclo Raúl Porras Barrene- 
chea del Congreso de la Repúbli- 
ca, el foro sobre Gobernabilidad, 
Democracia, Derechos Humanos 
y Estado que contó con ponencias 
de experimentados miembros 

entidad que lanzó su nueva ima- 
gen institucional en la cita, 

En el evento, el cual fue orga- 
-nizado por el congresista Mi 
Angel Ciccia, también se otor 
reconocimientos a autoridades, 
especialistas que cumpligré 

autorid; provenientes de Ar- 
gentiós-Ecuador, Guatemala, y 
máypalses, 
%¡a'no Se sabe, la ODM fue 
indada por Roberto Vargas Ma- 

@Y chuca en el 2012 con la fnalidad 
& 

ESPECIALISTAS DEBAQQ?ON SOBRE GOBERNABILIDAD Y DEMOCRACIA 
E 

Evento de la ODM en el 
ez Congreso fue un éxito 

Cl)w¡mismo se premió a autoridades y personalidades destacadas. 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población puedaelegir mejora sus 
gobernantes, Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
demacracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas” 

Finalmente, dijo: "Quiero lla- de construir una sociedad más 
mara la refiexión que erí Perú de- justa, en donde se respeten los 
bemos siempre buscar liderazgos 

r derechos humanos, se fomente la 
y bacer lo posible por seguir nues- democracia, generando en todas 
tras propias recetas en cualquier sus plataformas altemativas de — “la seguridad ciudadana termína — rencia, y hay algunos funcionarios — ámbito de lo que el país necesita, cambio y desarrollo sostenibleen — siendo el Eje principal de toda la — que llegan a la excelencia a través — y eso significa no copiar modelos - nuestro país. gestión pública porque es la ma- — de sus acciones, que van más allá - extranjerossi notomar la iniciativa Durante el encuentro, al mo- — yor demanda de la ciudadana, — de las redes sociales y de las posi- — aplicando a nuestra propias nece- mento de hacer usolde la pala- — entonces es transcendental que — ciones populistas que muchas ve- — sidades por que el modelo perua- bra, Enzo Elguera expresó que — las autoridades marquen la dife- - ces se toman. Agradezco alaODM — “noes positivo y negativo". 

NC 2437 SUCESIÓN INTESTADA ANTE W, CARLOS ANTONIO HERRERA CARRERA, NOTARIO | —y DAO DISTRITAL. AR A RA A WISO DE? ION DEL 
DELIMA, STO EN V MARESCAL CACERES 108 MRAFLORES MAMEESTO QuE, AN MO- | M DEPUENTEPIEDRA | D O O B a CEDE ”Rnº:&c VIDACIÓN 
'EANO ICHO, SOLICITALA SUCESIÓN INTES TADA DE GUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE, = FDICTO MATRIMONIAL — A O ñ 0 A PR PA - 
TGO MAN, FÁLLECIDO EL 9 DE MAYO DE 2021, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO: Ae 25 del Cónigo T 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
EN LA CIUDAD DE LIMA. POR LO QUE, SE PONE EN CONOCIMINTO DE LOS QUE SE CREAN 0S éq De RES, 2N NN r A RQ A 589 A 419 de la Ley General de'Sociedades, s i 
o BERECHOASER NCLLIDOS PARA UE LOAGAN VALÉR CONFORME ALEY - LO QUE S | e “ "NVe 5 de oeo ACP oc -£y General de Sociedades, se comunica 
PUBLICA PARALOS FINES DE LEY.LIMA, 10 DE OCTUBRE DE 202). FIRMA EN REEWS DEL [nc Tceotieomoc ow, mucaiaoey M EsrELA. App. 99 086 99 i@l Gue, mediante acuerdo de Junta General de P&w&…vg&ºr&w&g&…%ggw… VL Fe SSHARNG MANTNEL q Wi PUBLIO AVISOS DESD Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACION PRESCRIPCIO) TE noMINIO. BELFOR A A CU AC o (en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre [N T NNE ARCO y | /l e, EE ASAUO A A 0 de 2023, se aprobó la memoriz final de liquidación, JUAN MEZA GARRO, solicitan al amparo de la Ley N* 27333, la Prescripción [ £ A4 RO 8 Lot OTARIA n A el balance final de liquidacién y el estado de ganan- {daiativy de Domnio dl Inmuebl sigtado como loe 1, de l Mz , Cooperalve de | a tsmparoier o OO bl cias y pérdidas. V m ol Ditiodo SanMarí e Pores,Lima de 44502 m2 de trea,con | KTk maangi o oo o o ARIO ONVOCATORIA En relación a lo anteri «o del presente avi los inderos y medidas perimélricas Siguentes: por el ee con la Calet.con 3810 ml RO BT S o ME " relacion a lo anterior, por medio del presente aviso 
por la derecha, con el ote 2, con 25.05 mi; por la iquierda con la Calle A, con 19.43 i y R o o TARAZONA A $e publica el balance final de liquidación de la Socie- 
en conloCall 1 ety o 2102 ml S que n lrr enl ra " S Ao M dad, conforme al siguiente detalle: 76309 del Registo de Propiedad; nolificándose a los íulares regisbrales Cooperativa - de Vivenda Cejabamba Ltda ;y a quiones socrean con derecho sobre dicho inmuele para %“m“m‘”#fi“‘mfimfim"w% mfigg@gfi?&mmgmfiw o0 BALANCE GENERAL AL hacerio valer de acuerdo a Ley. Lima, 04 de Seliembre del 2023.-Juan Béllor Zaale Del GLDARDO BORDA CALDERON, HUGO DAVID BORDA CALDERON, sa 05 PROUNCIAT DEPARTARENTO D eo 28 ¡(,z¡x SEFESMBRESEIE z)ozs P DISPOR PERU T e e e Si S ST RS AL ANARE | peqyp — — (spresoensols - GRUPO DISTOR PERU S. [oo CONVOCAT 22204 Ea| MALENA DERTEANO HORMAECHE, MELISSA GIOVANNA BORDA | ADGUISITIVA DE DOMINIO DEL MMUEBLE CoNSTrulDo | ACTIVO CORRIENTE 0.00  BALANCE PINAL - | S Ea | DREANO MANUE NOTMAECH, UELSSA NO y S0RDA AEE O E DOUNG DEL BMLeLE CONSTITIGS ACTIVO NO CORRIENTE 0.00 , BALANCE FINAL (al J m 27 | PABRIZO SORDA DERTEANO,_slican al ampero de l Loy N | ESSEA e JNETA7A O, 0T EE enl CrO Ie | TOTALACTIVO 7 0.00 

DE LIQUIDACION - | Sty R U| 27333 la Prescripcién Adquisiiva de Dorrinio del inmueble signado | Yocho mETROS Y CUYOS UNEEROS JEDIDAS PERME,- PASIVO Y ¡ONIÓ . 
AL 12 DE OCTUBRE DEL 2023' | Gn como lae 16-8 de la Mz. N, Urb. Huertos de Lurin, Distilo de | TRICAS SOK LOS SIGUENTES: POREL FRENTE CONLA CALLE 29 HOY h ot n 0ea a u, Limg d 124864 m2 e ea con s inres y mevidas | CALS S) SO CO DD o CE | PASIVO CORRIENTE 0.00 
TOTALACIIVO 000 [ ee n 0 de e d 2 | PO uentes: porelrent,cnfaCall,con 50575 | 018 M- CONAS . POR EL FONDO CÓNELLOTE N- 24 0N 750 . | PASIVO NO CORRIENTE 0.00 TOTAL PASVO SL000 — |istese Dr caraca con rmannto de e 46 s | CC O aEN DCRO en CNANTO CEN [ PATRIMONIO . 0.00 o I e e e g i s o s | EO nc SR [ WA, | TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0.00 

Ea rec saj s | 90 33475 m el que forman 2 . N y ! KARINA SUSANA FERNANDEZ BRUNO a - | oneinsrioenta Partda N* 42187240 del Registro de . | DEDIEZANOS, APARIEC ENDO COMO TITAA REGISTRAL PVERS ! 
DL N° 44534845 - LIQUIDADOR | oo — o Ce aa | o O o de prpias Y | SUN S AUN CUE U PONE E CONOCMAENO De SO v Adolph Martin Braun Strémsdarfer i 
N - Ad rabrino Bemrro Rojas - Presidonte | Marina Barraros Condo; ya quienes se crean con derecho sobro | PROCEONIENTO, ASLCO MO ANGO AA ME L1 O Uquidador - u ANGELICA VERONICA ZAVALETA VETANZO | Avanza Pals - Partido de Intagración Social dichio inmueble para hacerio valer de acuerdo aley. Lima, 22 de | DERECHO SOBRE El BIEN. PARA EJERCERLO CONFORME ALEY. LOQUE " ON Comtador Público Coegladossaty | — "o cN ae tonberl — | Sr del 2023 uan B Zirte Del P NOTARIO D | $E V A URBLAI WO e e 73 LA v ID TDCPERU SAC. - EN LIQUIDACI ! ! Avonza Paja - artio de inegración Soclal | LIMA-F. Lampa N* 1116, Cercado de Lima, 11172 I. CNL 085 05117 - RU.C. 20422252585 - 
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REANO LANGHG — 
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LISTAS DEBATIENON o 0i) Rl*é_mílDADY DEMOCRACIA 

Evento de la ODM en el 
Congreso fúe un éxito 

"a seguríd;d ciudacdana termis 
slendo el efe principal de 1ty la 
uestión pública porque r+ la ma 
yur demanda de la itudafana 
eifonces Es transcemlrolal que 
las autoridades marquen la (it 

SUUL I v — 
¥ DNOGHENTODE LOS 1 1 + 

PRESCRIPCION ADQU 
OEL PINO Abugrir Nt 
JUAN MEZA GAMMO, 
Adqusitea de Dec del au 
Vivionda Cajahmbs 
108 Inceros y modidas par a e ul 

Py vi Kb 1, de 1 Mz. , Ui - 
il a Bortu a P s, Lima, de 445 02 12 de div - 

ur el fanto, con la Calle) cam 1 ua m 

e 

4 

e, y hay alyunos funcionarios 
«quue Mevgan a la excelencia a través 
«l ss aLelones, que van más allá 
u las reclog 30riales y de las posi- 
vionea populistas que muchas ve- 
1. toman, Agradezco a la ODM 

uQ MALIDAD DISTRITAL 
BB FUENTE GIEORA 

ee n aec 
( TU IN RIMÓNAO 14dl 000 

eee be De 
. AMIENTO LA GPOSICION BE FORMULA POR: B m 

o m 

Asimismo se premio a u%fi?l.u ! y prrsonalidades destacadas. 

por la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegirmejora sus 
gobernantes. Recordemos que en 
lainformación se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanía esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas". 

Finalmente, dijo: "Quiero lta- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propias recetas en cualquier , 
ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 
extranjeros sino tomarla iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo". 

“ DIARIO LA RAZONANIVEL .- 
NACIONAL OFICINA PRINCIPAL EN conformidad con lo establecido en el artículo LIMA “IR QUILCA'589 LIMA 
WhatsApp. 993330861 TELEF 994522207 
PUBLIQUE SUS AVISOS DESDE 

CASA U OFICINA AVISOS 
NOTARIALES -JUDICIALES 

SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 

LA RAZON MARTES 17 DE OCTUBRE DEL 2023 

TE EP LLANE 

AVISO DE APROBACIÓN DEL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ 5.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad”) de fecha 13 de octubre 
de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquidacion y el estado de ganan- 
clas y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de liquidacion de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

por la derecha, con el ole 2. 0 33 * n fyiherworda conlaCaleA, m 10 41 y gt la Ca o n c 10 i eo ety aa P 
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Longreso Tue UN exno 
Axlmlímo se premio . autaridades y personahdadegfistacadas. 

" Yí)m la facilidad que nos permite 
este tipo de difusión y de conoci- 
miento, porque si cada ciudadano 
supiera quien o quienes son las 
autoridades que mejor hace su 
trabajo, permitiría a su vez que la 
población pueda elegir mejorasus 
gobemantes. Recordemos que en 
la información se encuentra el po- 
der y, en este caso, velando por la 
democracia participativa de la ciu- 
dadanfa esto les permite no come- 
ter los errores del pasado cuando 
elegían personas no calificadas”. 

Finalmente, dijo: "Quiero fla- 
mara la reflexión que en Perú de- 
bemos siempre buscar liderazgos 
y hacer lo posible por seguir nues- 
tras propías recetas en cualquier 

EE 

1046 b, y hay aliyunos funcionarios 
ajue lIvgan 4 la excolencia a través 
»r ateione, que van más allá 
sl s e vociales y de las posi- 
edeetióos popuilistas que muchas ve- 
»5 e fuman Ayradezco a la ODM 

"l wgum{aq&fm"a termltro 
Mendo el inelpal ef tete ha 

tes es transcenerntad que 
Autoridades marquees la i 

ámbito de lo que el país necesita, 
y eso significa no copiar modelos 
extranjeros si no tomar la iniciativa 
aplicando a nuestra propias nece- 
sidades por que el modelo perua- 
noes positivo y negativo”. 
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AVISO DE APROBACIÓN DEL 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
419 de la Ley General de Sociedades, se comunica 
que, mediante acuerdo de Junta General de 
Accionistas de TDC PERÚ S.A.C. - EN LIQUIDACIÓN 
(en adelante, la “Sociedad") de fecha 13 de octubre 

| de 2023, se aprobó la memoria final de liquidación, 
el balance final de liquideción y el estado de ganan- 
cias y pérdidas. 
En relación a lo anterior, por medio del presente aviso 
se publica el balance final de tiquidación de la Socie- 
dad, conforme al siguiente detalle: 

DIARIO LATRAZON A/NIVEL 
NACIONAL OFICINA PRINCIPAL 

EIMACUR. QUILCA 589 LIMA 
WhaisApp: 993330801 TELEF 994522207 
PUBLIQUE SUS 'AVISOS DESDE 

CASAU OFICINA AVISOS 
NOTARIALES -JUDICIALES 

SOCIETARIOS - CONVOCATORIAS 
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NOTARIA ZARATE DEL PINO 
Jr. Lampy%° 1116 - Lima 1 

Telf.: 426-8747 - Telefax: 426-8482 

— 747 - Telefax: 476-843 7 
y Q 

— “AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEERACION SOCIAL-" 
CONGRESO NACIONAL ORDINA& EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treinta dí el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, en el local sito en Jr. Los mines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y departamento de Limeysiendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, los m¡emlvo del Congreso Nacional de Avanza Pais — — Partido de Integración SociaLQuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte final deá,%resente acta. 

Bajo la presidencia e?%on Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
— Secretario don Luis sto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los 

miembros del Co so Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección de la a, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

— hechos. N 
O 

1. Que_f@ presente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
esg&ecído por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

— gistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
< ediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el 

— &Q— diario “La Razón" de fecha 17 de octubre del 2023. 

— Q/e 2. Que, conforme al articulo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

— Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

— del Ultimo proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convacatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

- . 
4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 

— mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. 

— 5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo 
29 del Estatuto vigente. - 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 
— lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se 
procedió a su lectura y transcripción: 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 
— Ejecutivo Nacional referidos a: 

— - Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los 7 
integrantes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos 
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< . adoptado por el Comité 5&&…0 Nacional tomados el once de diciembre del 2021. < 
QO 

- Ratificación de los <Blerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados ql)h‘ez de junio del 2023. by v 
2.- Nombramiento, r: ación, remoción o sustitución de los integrantes del 13__ Órgano Elector: ntral (Tribunal Nacional Electoral). 1 

- 7 Seguidamented?(:ongreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. 
“7 

0 

\H 1.- Rati?&&ón y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 1i Ejeb ivo Nacional referidos a: iy \> 

&sºecto del nombramiento, ratificación, renovación remoción o - Y sustitución de los integrantes de diferentes órganos partidarios en (] ) Q~ virtud de los acuerdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional X tomados el once de diciembre del 2021. & 
— é\ El Señor Presidente señaló que en su sesión extraordinaria de fecha 19 de < julio de 2021, el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 3 del artículo 28 del Estatuto modificado en 

nombramiento y ratificado 
otros puntos a: 

la precitada sesión y el 
hoy por el Congreso Nacional, procedió entre 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, identificado con DNI N* 1 

RATIFICAR y RENOVAR 
Nacional de Economía 
Reátegui, identificado con 

en el cargo de Secretario 
a don Luis Ernesto Flores 
DN N* 

Ante la ausencia del Sr. Mi 
funciones partidarias y su ausencia en la presente Sesión, no es posible RATIFICAR su cargo por 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi Higa, identificado con D.N.I. N* 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento. 

el Congreso Nacional aprobó por 

doc2 - 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, 
unanimidad: 
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or el Comité Ejecutivo 
1 de diciembre de 2021 referidos 

ción, _renovación 

— 1.. RATFICAR y NOMBRAR en el cargo de Presidente - de la anización Política a don Aldo Fabrizio Borrero — Roj%, entificado con DNI N* 
1 

<O ; ] \fi RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario B — Y acional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, TI identificado con D.N.i. N - - 
. Y'(º 

— 
E 00 3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo — OY* de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi Qg' Higa, identificado con D.N.I. N A < 

. ——Q,e 4. DEJAR CONSTANCIA que los dirigentes Ratificados - para un nuevo periodo participan de la presente sesión y — — formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin ——— necesidad de documento adicional alguno — 41—— 
— Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité - Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. - 

= El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los - acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de ú fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la E organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martínez Guerra — con documento de identidad DNI somo Secretario Nacional de Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional . 1 para su pronunciamiento: 
. 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por / _ UNANIMIDAD: 
— 

— 1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Legal de la Organización — _ Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara — — la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor ——— Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, ——————//1 . Lima como el Domicilio Legal de la Organización Política. 

2.- RATIFICAR la destitución del Sr. Richard Martinez Guerra como ,—j Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en 1 el acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los _ mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. i 
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— 2.- Nombramiento, ratificación, remocióNo Sustitución de los integrantes - 
í del Órgano Electoral Central (Tribc.me acional Electoral). - - 

El Señor Presidente señalo \habiéndose vencide algunos cargos de - Órgano Electoral Central —x?%sizunal Nacional Electoral y que, además, — algunos de los miembro: Ban expresado su voluntad de participar como - candidatos en las Ííevggas elecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribu acional Electoral (Órgano Electoral Central) un - impedimento para VWue dicha expectativa sea posible. Requiriendo el pronunc¡am¡ent¿&'l Congreso Nacional: 

ºerar. el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — bros_ del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado 

Luego de 
a los mj 

Y 
— - Reétidente: 

d e María Catalina Rojas Lombardi 

«q“ Vicepresidente: 
. Q/e Mario Nelson Barraza con DNI 

- 
- Secretario: 

Juan Euler Hipólito Ascencio con DI 

- Primer miembro suplente: 
Claudia Nataly Salazar Ruiz con DN 

— 
- Segundo miembro suplente: 

Adriel Francisco Contreras Ballarta c 

- Tercer miembro suplente: 
—— Fiorella del Milagro Salazar Diaz con 

- 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de - Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional - alguno. 
— 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las — diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta, en señal de confom¡da/d¡;pqmqos leS Presentes. 

Firma A — 
Luys EvestO - 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I. N9 
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Firma : c lfl{"v"’"‘ e 

U Apellidos y Nombres : Ú&PQL!TÍQ.HS...;.E.MQQ…Í&MH… EuleZ 

_ D.N.I. Ne S . E 

Fil : S irma o\/ — 

- Apemeg?v Nombres : Contuenas. Bo/lodlh  ADRIEL Faencisco Ll 

— 1. N9 : NC — . E 
— 

— Firma - e L dl _ 

r Apellidos y Nombres : ¿í¿¿¿¡z¿/¿?/Az/ííaúf//gpé//ñ/dáúº ! 

_ D.N.I. N9 — 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

E D.N.I, N9 : '_J 

- A — J; 

Firma : — 
! 

Apellidos y Nombres ¿ 

D.N.L N° — 
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Firma 

; 
Apellidos y Nombres : 

— 
D.N.I, N9 B 

_ vg 
E 

$ 
B Firma &00 : - \ 

N - "j”." yeoec 14 , — Apell¡¿&y Nombres : ”/wfpº ‘MKQ(QOJ)“)/%\%J — 
QÍVOI Ne : 

— 

p yrms kT Y= T e P 
D.N.I, N® 

Firma : oee as 
Apellidos y Nombres ; ?\hmi‘l?mw\'\‘\b\e&o % I 
D.N.I. N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I N9 

Firma 

Apellidos y Nombres : 

D.N.I, N9 
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Firma 

m Apellido 
) 

D. 
A i Ov_ 

1 
— /\Q{o 

— 
Q/é N 

_ Apeltidos y Nombres : 

— D.N.I. N© _ — 

— Firma N — 

— — Apellidos y Nombres : ...\ 

— T NN - 
— — 

Firma 
- 

3| — Apellidos y Nombres : 
- 

T D.N.I. N9 

— Firma EO en eee eee De eee rec _——,i] 

— Apellidos y Nombres : 
—44‘ 

Ay : Z D.N.I, N9 : ko0 sate s e ae = 
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AVANZA PAÍS—PARTIDO DE IQEGRACIÓN SOCIAL 
SESION EXTRAORDINARIA DEngMITE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cínco.g?gs del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el loc: | Nito en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y departaRrento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas y a do como Secretario el señor Luis Emesto Flores Reategui, se procedió ao r expresa constancia de los siguientes hechos. 
1. En virtud del Ofcio N* 000894-2023-DNROP/INE de fecha 05 de mayo del 2023 e se requiere la actualización de las direcciones de los 

idarios y se solicita tomar en consideración lo dispuesto en el @s gundo de la parte resolutiva de la Resolución N* 127-2020-JNE, en \que se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y Pfotesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizará el funcionamiento ogérmanente de los comités partidarios de las organizaciones politicas, y O para tal Propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones < Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del &Q— referido artículo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 

a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los comités partidarios en archivo digital. 
b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido materno, y comité partidario en el que esta registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como directivos de los comités partidarios según lo que figure en las actas de constitución de los comités partidarios. 
d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Politica. 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones políticas 
La inscripción de una organización politica se suspende en los siguientes casos: 
a) Sitiene un número de comités en funcionamiento por debajo del minimo establecido, 
() 

J 
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¢} Si incumple con remitir el /¡s)t?í de comités partidarios y la 
relación actualizada de sus integrántes, conforme a lo establecido 
en la presente norma. \o — 

,4 1N - 

1747 - Telefax: 426-8081 
+ — 

3. Que, el numeral 6 del artícul @?&el Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, ) la facultad de aprobar la creación de 
Comisiones Permanentqé de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de estag” - : 

Artículo 36.- ATgfiYCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. — 

Son wgúciones del Comité Ejecutivo Nacionai: — 

6.Q¡V Aprobar la creación de Comisiones y/o Comités de _ 
o Trabajo, permanentes_o transitorios, designando o 

{\00 removiendo a quienes deban ocupar los cargos. —| 
X>C) 

O 
(3’. Que, los numerales 2 y 3 del articulo 35 del Estatuto de la Organización — 

O Politica, sefialan textualmente lo siguiente 

Enfasis agregado — 

Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar 
Qlé acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las — 

siguientes normas: 

() 
2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 

Ejecutivo Nacional, sin_necesidad de convocatoria — 
Drevia, cuando las circunstancias lo ameriten y se 
encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas — 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrán realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de — 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que - 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en — 
consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. — 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la [ 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad Es 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 4 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 

í 

doc2 - Página 389 de 40 



- 
—
 

A — de Lampa N* 116 - fing 
(ATE DEL PINO Telf: 426-8747 - Telfa 47 P 6-Lima l 

NOTARIAZARATE DEL p 

T- Telefan: 426-545 — E 
— D Seguidamente se procedió a desarrollar la siguigRte Agenda: 

(&) 
& & 

AGENDAO 
1. Creación de la Comisión @:anente de Reestructuración y Seguimiento de la Accividagfirtidaria 

N 
El Presidente informó QUe en virtud del Oficio N* 000894-2023- 
DNROP/JNE de fecha 85 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de manera verbal a l; Cretaria Nacional de Organización el estado de los comités a nivel nal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe alguno. Es evidénte que no hay ningún interés por realizarlo o presentarlo. 
Además, o al artículo 11%- A de la LOP es importante realizar un monitor: ontinuo del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo tanto, €$-menester la creación de una comisión permanente encargada 
del\s/sguimiento constante de la reestructuración y la continua activación 

0s comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización 
Wolítica deberá cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones 
Políticas. Además, en virtud que el CEN es el único 6rgano partidario con el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital importancia para la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del Congreso Nacional. 

2. Designación de los miembros Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros designados: 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas con DNI 
2. lide Maria Catalina Rojas Lombardi ¢ 
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a 

485 27 LEG NOTARIA ZARATE DEL PINO AN a 
. ETE DEL Pi . r. Lampa N? 1116 - Lima 1 

R _ ERO Telf.: 426-8747 - Telgihx: 426-8482 N° u’!“‘ Limag! — - — — = N 

17 - Tefax: 426-8482 - — 
— 3. Luis Emesto Flores ReSSguí con — P 4, Eliana Elizabeth Tolddo Reyes co 

E 5. Roberto Carlos R@ro Cano con C — 
6. José Martin 0za Argumedo : 

- 7. Benjamin ete Loayza con DN ] " 8. — ElizabewyCátricia Rodriguez Fune ... ....—... ... — 

3 
Encargar a losY miembros de la Comisión Permanente de — P Reestructuragfón y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la - brevedad ;(@enten un informe sobre el estado de los comités partidarios — para el cdmplimiento de lo requerido por el Oficio N” 000894-2023- — DNR0 NE y el monitoreo constante de la actividad. ] 

— No hab'strao otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la —| 17:00 (oras. luego de redactada, leída, aprobada y firmada la presente acta por 
los sentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron L Widalmente, en señal de conformidad. — 

DFN B Q/C') 
— 

< 7 , 
Firma : 

— a | E Da ha ¥ v — Apellidos y Nombres— rr De NO 2 m 

D.N.I. N* 
— 

j — Cargo H QW —| 

| 
Firma 

—y H ~_ | - 
H - Apellidos y Nombres : %J? ZÚH RAIIL¿;”QR/&CM”'UQ —| 
: L D - — : B D.N.I. N* : — 

l íí_ Cargo : áf¿l?íñg[¡]NÚUÚN&LÓEGÚ¿;ELMDS 'l “ Áoaf/AE'S — 

. D C - 
— " 

de 



NA Limal 

— NOTARIA ZARATE DEL PINO] -E DEL PNO dr. Lampa N? 1116 - Lima 1 
Te 426-8747.Felefar: 6 8482 | PCE lzñrxqg_zl Q.QQVF \ 

Firma : ey as NI Lol 

C 7 Crw Apellidos y Nombres : @%fiomgfi&rf&ALU)T@m 00 

D.N.I. N* A 

Cargo Ó-O Secaemalo MA capunl DE Etmonuia - 

Apellidos y Nombres : BAQQAM(P“?UASMM‘:O NLE'sQ'\? 

D.N.I. Ne 

Cargo ECQETA“’\“"MA“-\'O UQ\,’)EP‘/ ES 
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\>O 

CERTIFICO: Que las presentes copias fotogf&as que 

constan de ( OE) hojas son exactamecn){efiuales a sus 

originales que he tenido a la vista y que me remito NEN 

NOTARIO 
DE LIMA 
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— Firmado digitalmente por: 
D ALDO BORRERO ROJAS 

Metivo: Soy el autor del 
documento 

º¡º¡m Fecha: 23/02/2024 20:14:55-0500 

Sumilla: o&lTa inscripción de 

renunc¡a <iQeVocable de afiliado al 
ampar% lo dispuesto por el artículo 

e la Ley N* 28094, Ley de 

izaciones Políticas (LOP) 

orporado por el artículo 2 de la Ley 

O'N? 30995, publicada el 27 de agosto 
X de 2019. Solicitud de Depuración de 

afiliados. 
o‘?‘ 

; & 
Señores QO 
Dr. Fernando M. guez Patrón. 

Director Nacio%Qiel Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Eleccion 
sD. O 

y 
o 

Av¡¡gf¿A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL, debidamente 
sentada por su Personero Legal Titular Aldo Fabrizio Borrero Rojas, 

ent¡fcado con DNI N son dirección procesal en Jirón Los JNentificado con < 
& ae 

& - respetuosamente se presenta y dice: 

Que, al amparo de la norma indicada en la sumilla, SOLICITAMOS: LA 

INSCRIPCIÓN DE LA RENUNCIA y la consiguiente depuración del padrón de 

afiliados de la organización política Avanza País - Partido de Integración Social 

formulada por el ciudadano: 

- FAVIO WALTER CASTELLARES CÁCERES, identificado con DNI N* 

08402060, en base a las consideraciones que pasamos a exponer. 

1. . o 

Organizaciones Políticas incorporado por el artículo 2 
de la Ley N+ 30995, publicada el 27 de agosto de 2019, 
señala textualmente lo siguiente: 

Artículo 18-A.- Renuncia 

La renuncia a la afiliación se presenta ante la 
organización o ante el Jurado Nacional 
de Elecciones y surte efecto desde la fecha de su 
presentación. 

i6 " . 
La organización politica debe remitir copia 
la renuncia al Jurado Nacional de Elecciones. Si 
el afiliado se encuentra en el extranjero, puede 
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— Firmado digitalmente por: 
o ALDO BORRERO ROJAS 

Nestivo: Soy el autor del 
FIRMA | documento 
DIGITAL | Fecha: 23/02/2024 20:15:12-0500 

presentarla ante el consulado rgdrectivo. El ¿e j ito,, Q)\’ 

N 
Artículo incorporado por el gulo 2 de la Ley N* 
30995, publicada el 27 d%) sto de 2019. 

Énfasis agregado. @?‘ 
$ 

< 
N 

2. La renuncia fechad 20 de octubre de 2023, fue debidamente 
recepcionada por ye 'organización politica en la fecha indicada, 
por lo que corrg¡bonde realizar el trámite. 

3. Cumplientg(¿on el deber establecido en el segundo párrafo del 

artículo, 6-A de la Ley N * 28094, Ley de Organizaciones 
Polí & incorporado por el articulo 2 de la Ley N * 30995, 

P ada el 27 de agosto de 2019, remitimos a la DNROP copia 

la cartas de renuncia para su inscripción, como ANEXO. 

Cumplimos con el pago de la tasa correspondiente a la 
O?— solicitud de depuración de afiliados. 

OY“ OR LO EXPUESTO: Agradeceré a usted Señor Director Nacional, se 
&~ sirva disponer la inscripción de la renuncia del ciudadano así como su 

&Q' depuración como afiliado de la organización política Avanza País-Partido 
Q,e de Integración Social. 

Adjunto además: 

- Comprobante de pago por concepto del derecho de trámite de 
Depuración de afiliados a partidos políticos. 

- Formato mediante el cual acepta ser notificado vía electrónica, de 
ser el caso (Anexo 11). 

Lima, 24 de febrero del 2024 
A 

p AFAÍS -PARTIDO DE INTEGRA( 
_Aldo. rizio Borrero Rojas 

rersonero Legal ituiar 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO RoP 
21 FEB ZIJZ‘I 

Sumilla: Solicitud de\’@&npcson de padrón de 

afiliados &plementano 

\oé 

fcos Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón. Y— 

afplohS Director Nacional del Registro de Orgñ&ac¡ones Políticas del Jurado Nacional 

geDElecmones - \y\e 

v_ 

“AVANZA PAÍS —PART| DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada por su @&onem Legal Titular Aido Fabrizio Borrero Rojas, 

I@Jsted respetuosamente se presenta y dice: 

\ 
Que de uerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 325- 

201;/;3&5 solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 21615 hasta 

en un total de 185 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

&QD'I. Fichas de afiliación en PDF con las caracteristicas requeridas 

Q,e 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 16 de febrero de 2024 

— 

doc2 - Página 396 de 405



\0‘?“ 
DECLARACIÓN JURARA 

N 
Yo, Borrero Rojas, Aldo Fabrizio personero legal de la annizac¡ón política AVANZA PAIS- 

PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, ide con domicilio legal en 

Jirán Los Jazmines 411 del distrito Lince, de la provitgia de Lima, del departamento de Lima; 

< 
DECLARO BAJO JURAMENTO: QO 

Que se ha entregado al Jurado Nacional N Elecciones original y -copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que imewz el padrén de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros que.€Bran en la organización politica AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados presen& el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del padrº%e afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

$ s [X] 
Los daÑos consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

(finismu, declaro tener conocimiento que: 

éq— a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

Q’ 1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 
2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 

2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DN! no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4. Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización politica. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 
— 

Ciudad de Lima a los 16 días del mes de Febrero de 2024 

z 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELecnepch 
N 

Señores , N4 S 
Jurado Nacional de Elecciones Q 

Yo, Aldo Borrero Rojas, identificado con DN/ ... -.me.— .ni calidad de personero legal titular del 
Partido Político AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEG| JON SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELEGGI& en adelante, JNE) para que me notifique 
electrónicamente el resultado de los trámites Iniciado; 'ombre la organizacion que represento. 

condiciones e instrucciones que se establecen a Para tal efecto declaro que acepto los térmi 
nicos: continuación sobre la notificación por medios 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO v 

1.1 Para organizaciones poll&º 
[ Denominación: R AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: c a PP I MR [ 1AE 
Departamento: = LIMA 
Provincia: < 
Distrito: LO) 
Teléfono: — < J 
Dirección eleghóNica de notificación” 

“La airocdancu?edu Es considerada vélida para tedos los efectos 

N 
1.2 ParáKiudadanos 
Defayamento: 
Rosvincia: 

[Pistrito: 

Ol Teléfono: - 
“La dirección seña'ada es considerada válida para todos los efaclos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) — Inscripción de organizaciones políticas { ) 
5) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificacion electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la aplicación del numeral 1,2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado, 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio, 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad ¡dóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b] 

<) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título pmpm&to rización surte efectos hasta 
la culminación del tramite iniciade. ‘0@ 

5. BUENAFE eQ 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEP'ÓQS términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. & 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

Declaro haber leíd: ido la (otahdafie los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, f“fl‘ ! e gofformidadipuscribo el mismo a los 16 días del mes de febrero del año 
2024 

< 

Firma: 

Nombre:k—-/—-¿g(-n& (í&( C x& " 

DNI: 
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" B Banco " f,\l 
de la Nacién p¿ga VO.pe_ 
el banco de todos 

' CONSTANCIA DE PAGO DÉ TASAS 
< 

NRO. TICKET: 240001273307 0% 
XN 

S A DE OPERACIÓN: — 16/02/2024 16:11:22 

www.pagalo.pe 

Datos de la operación : 

ENTIDAD: JNE < 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Registr:@ganizaciones politicas 

v 
O 

CONCEPTO: Inscnpaq% Actualización de Patrón de Afiliados 

Y@ 
< 

) 
Datos del contribuyente: e 

TIPO DE DOCUMENTO: (X DNI 
NRO. DE DOCUMENTOS 

=l 
Otros datos: Y 

CANTIDAD: .\ 00001 
cosTo u&g;gímo: D 8/7eeB4.30 

< 

. IMPORTE TOTAL: s/ 64.30 

Secuencia Fecha de Trx Cód. — Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina — operación 

061217-3 16FEB2024 3586 9187 0987 16:11:22 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN ‘ D "d 

diferentes entidades públicas (Poder k’ Google Play [ ¢ App Store 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde fo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
1EmerO2a 1611 " 

= doc2 - Página 400 de 405 



ONPE 
ur m He n Erenenat prtei as 

Lima, 28 de noviembre de 2023 < 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor o) 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS < 

Asunto * Solicitud xpedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplimenry de Organizaciones Políticas 

Referencia — : FÚQJlar¡o P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi conside; 
& . 

Tengo el \!do de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 
. ncia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

Aval als — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
a&es pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. - 

| respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
»\Q‘ (https://sroppublico.ine.qob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

política Avanza País — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre tedo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contabies. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 

integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https:/!wow.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 

Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Resolucln | infracción | Sanción | — Resolución | Pronunciamiento | Reslucion | Pronunclamiento 
Resolución Resolucion " Fundado en 

No N Resolución 
NedabgaD —| presentar | 248UIT | ye a Infundado N 01015- | Períe, refomando 

2022JNIONPE | IFA 2019 UNEJONPE — 2022-INE 1 d 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Sacial, de acuerdo al siguiente 
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detalle: 

IMPORTE | 10% CUOTA RESOLUCION QUE CONDICIONES DE 
RE:&%’,%',?" DE INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCION — PAGADA FRACCIONAMIENTO 
N cuotas _ | Tmporte Cuota 

Esta es una representación impresa cuya autenticideg puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede dig:lal de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efecluada a 
ñ%rgbgazlºlº%—g¿azsíieggsa Legal: Decreto Legistativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
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ONPE 
e s Heciones de Eracasaa Fselenas 

Resolución Jefatural 155 UIT S17,439.65 Resolución Gerencial N* ‘k 
Nl‘;" 000680-2022- 5 ! 1123125 

JN/ONPE, reformada 60 1,231. 
con Resolución N* . Q;\’ 
001015-2022-JNE A\> 

< 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del lt@%"lcio de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización politica Avap€a Pais — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del MemoraRdo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trastadó el Informe 13305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas, mediante el cuaé formó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen exf e?!;r¡tes pendientes de pago por parte de la organización 

política Avanza País - Pai de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amontización adelantada fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/ON| alizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el i de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resoluci fatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, segú uiente detalle: — 

—| . " —?7 — pepositO Asgxos TO;ALV - 
CONCEPTO | RESÓLUCIÓN | MULTAMAS | ENCTACTE | 24502023 | PAGADO - INTERESES MONTO * s 

re a INICIAL 0% | 20712073 | P N < a 27.11.2023 | 
‘Avanza País V | Avenza 680-2022 

<)O 1| peridode | ame209 | 10052022 | 7480026 743065 | 67,051.25 | 7488080 
-| Integracidn - JNE o + Social B - - 

&Q_ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una tinica sanción 
@% impuesta a la organización politica Avanza Pais — Partido de Integración Social, la misma 

que se encuentra cancefada en su totalidad; no registrandose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la le el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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. Atentamente, 

. Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) - - 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
Iocalizada en a sede dgl de la Oicna Nacionei de Procasos Elecioraies. La veniicación puede ser afecluada a 
artir del 28-11-2023, Base Legal: Decreto Legislafivo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTD. 
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Z CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
Afiliados 0090-2024 

[ Tipo de Organización — — IPartido Político a 
Denominación AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRARJÓN SOCIAL - 

O\SV 
Descripción Resultado __ EN 
Número de Item Inicial 1 — 
Número de Item final 1 Ne 
Número de página inicial 21615 S 
Númera de página final 21799 Lo O 

Total de registros presentados 185 > 

Estructura del archivo — _ v N 
Archivo Campo S ripo ... Longitud Observación 
AFILIADO num_pag ÓY_ [Numérico 6 ok 
AFILIADO num_ite O Numérico 2 Ok 
AFILIADO num ole ¢V Carácter 8 Ok 
AFILIADO ape pat -Q Carácter 40 Ok 
AFILIADO ape_rpaY Carécter 40 ok 
AFILIADO nopfde Carécter 35 oK 

Y O 
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& & 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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EN datotacions -CONSTANCIA DE RECEP@ DE FICHAS DE AFILIADOS .- - |- 

Denominación de la Organización Politica: A va …g_e)xo¡…¡_s - PARTI00 DE TNTEGPACRN Socfo & 

Fecha: /’7_? /o {74 OQF nsable del conteo: 

< 
CAA ele|* 21615 |* 21714 TOTAL: 708 

— c|DE: , AL: TOTAL: - M Blc VZL¡UY 14 21794 85 

P olc|PE: Y AL: TOTAL: 

D X CAJA o|c AL: TOTAL: 

ea ('& e | PEL: AL TOTAL: 

CAJA %Ov olc|PEL: AL: TOTAL: 

ca¿p olc |PEL: AL: TOTAL: 

- X DEL: AL: TOTAL: olc _ 
Q,e CAJA o|c |PE: AL TOTAL: 

CAJA olc|EL: AL: TOTAL: 

OBSERVACIONES 

PEL: 21615 " 2179 

TOTAL GENERAL: 185 

ANV 

MA 

INERO LEGAL 

B‘.#’ """ sé Hugo Eyfaguirre Vega - 

g / Jele de Segvicios al Cludadano (e} 
INE y AL DE ELECCIONES 

FIRMA FIRMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RÉSPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 
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- CONSTANCIA DEVRECEPw DE FICHAS DE AFILIADOS — 
< = 

Denominación de la Organización Política: 3V 417 A @.Q Pariine NE INTESEBLON Saal 

Fecha: 2-; /,,1 Í 2 ponsable del conteo: 
9 ‘O% 

CAJA ola|?E= 2/615 Y~\e “ 2774 TOTAL: 05 

DEL: AL: TOTAL: CAJA o 79 8 %( 2 ¡3_6?' 21799 35 

CAJA olc Deuc)o% AL TOTAL: 

X - ; CAJA olcd 5@. AL TOTAL: 

CAJA ( L | PE AL TOTAL: 

A 
CAJA 6o\/ olc|PEL: AL: TOTAL: 

ca&v. olc | AL TOTAL: 

Qg 9& olc |PEL AL: TOTAL: 

< - Q,e CAJA o|c |PEL AL TOTAL: 

CAJA olc | 0E AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

PEL: 21615 AE 21799 

TOTAL GENERAL: 185 

1% 

Z 7 

C 0 Eyza a / 
M J eSewinlnsalYáuZ¡d¡nnÍg) 

— n?lliblí): ELECCIÓNES FIRMA 

JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 
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